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La crisis climática requiere el esfuerzo colectivo de todos 
los sectores para lograr implementar la ambiciosa hoja 
de ruta que nos plantea el Acuerdo de París para man-
tenernos en un aumento de temperatura promedio de 
1,5°C como máximo. Semejante esfuerzo requiere en pro-
medio reducir en un 7,6 por ciento las emisiones globales 
cada año antes de 2030, y mantener este curso estable 
para tener alguna esperanza de alcanzar emisiones netas 
cero para 2050. Sin embargo, tras casi lograr esta meta 
en 2020 de forma circunstancial debido a las restriccio-
nes de movilidad por la pandemia global, hoy día cons-
tatamos que “las emisiones están aumentando a niveles 
récord, en camino hacia un aumento del 14 por ciento en 
esta década”, como formuló el Secretario General en la 
Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de septiem-
bre de 2022. 

En este contexto, es imprescindible que el sector 
privado asuma un rol mucho más protagónico en los 
esfuerzos globales, que nos permita alcanzar una tra-
yectoria resiliente. Entre muchos de los caminos por los 
cuales el sector privado puede participar en la acción 
climática, quisiéramos aquí destacar los siguientes: 

 ♦ Diseño de incentivos y mecanismos financieros 
innovadores para apoyar y estimular inversiones en ac-
ciones climáticas, que promuevan tecnologías con me-
nos o cero emisiones (bonos verdes / taxonomías de 
finanzas verdes, esquemas de finanzas mixtas); 

 ♦ Esquemas de precios de carbono, mecanismos 
de mercado, esquemas de impuestos y sistemas de 
subsidios diseñados para evitar impactos sociales ne-
gativos a la vez que promuevan la reducción de Gases 
de Efecto Invernadero (GEI); 

 ♦ Plataformas para el monitoreo basado en meca-
nismos voluntarios de huella de carbono, en las que 
participa igualmente el sector privado, instituciones 
públicas, ONGs, organismos multilaterales y autorida-
des regionales y municipales.

Prólogo

 ♦ Con relación al último punto, el Programa de Apo-
yo a las NDC y la iniciativa Climate Promise del PNUD 
han contribuido al establecimiento de algunos de los 
primeros pilotos en Latinoamérica para desarrollar 
Programas Nacionales Voluntarios de Huella de Car-
bono. Esta ha sido una meta clave para el PNUD, y 
desde 2012 en Chile se desarrolló un trabajo conjunto 
con el Ministerio de Ambiente que contribuyó a explo-
rar formas concretas para contabilizar y monitorear las 
contribuciones voluntarias de reducción de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) – Huella Chile. 

Hoy día las Contribuciones Nacionalmente 
Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés) se están 
moviendo cada vez más hacia compromisos de neu-
tralidad para 2050. En este aspecto, este tipo de pro-
gramas se vuelve aún más importante para contribuir 
a un enfoque participativo de todos los sectores de la 
sociedad hacia la adopción de metas de cero emisio-
nes a nivel nacional y local. 

En base a  las lecciones aprendidas de Chile, el 
Ministerio de Ambiente de Perú estableció Huella de 
Carbono Perú en poco más de dos años y, hoy día, 
Ecuador progresa en menos tiempo para establecer 
el Programa Ecuador Carbono Cero. Ese impulso ace-
lerado se refleja también con la iniciativa más reciente 
en la región,  Reduce Tu Huella - Corporativo,  impul-
sada por el Gobierno de Panamá en 2021.

Para reforzar este proceso de aceleración, es im-
portante contar con herramientas que permitan ex-
pandir la creación de capacidades en los gobiernos 
en la región. Por ello, esta publicación compila con 
mucho detalle y por primera vez, un documento con 
orientaciones concretas y casos de éxito en la región. 
Esta guía se orientó específicamente para gobiernos 
que quieran desarrollar iniciativas similares inspiradas 
en los casos de estudio mencionados. Su objetivo fue 
consolidar una descripción técnica detallada de las ex-

https://climatepromise.undp.org/es/etiquetas/programa-de-apoyo-las-ndc
https://climatepromise.undp.org/es/etiquetas/programa-de-apoyo-las-ndc
https://huellachile.mma.gob.cl/
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/inicio
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/inicio
https://rth.miambiente.gob.pa/
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periencias exitosas sobre el terreno y,en paralelo, siste-
matizar las necesidades de asistencia, así como repa-
sar las áreas que podrían requerir mejoras.

La guía también rescata elementos que apuntan a 
una visión amplia de las metas de desarrollo sosteni-
ble adicionales al cambio climático. Las experiencias 
que se recopilan han mostrado éxitos en la adopción 
de mecanismos relevantes, tales como: los certifica-
dos de energía renovable, la huella de productos, los 
criterios de economía circular, la huella hídrica, el sello 
de igualdad de género, los certificados de energía re-
novable o los esquemas de compra preferente como 
incentivos económicos. 

La guía se refiere también a como este tipo de 
mecanismos puedan servir como puerta de entrada 
para canalizar importantes recursos financieros, al ge-
nerar demanda en un potencial mercado voluntario 
de certificados de compensación de emisiones de alta 
calidad. Es decir, tienen la oportunidad de generar una 
sólida y sostenida demanda como escenario oportuno 
para el surgimiento de un mercado de carbono nacio-
nal voluntario. La posibilidad de intensificar y promo-
ver mercados de carbono domésticos o mecanismos 
de compensación, contribuye a la implementación de 
estrategias financieras que canalizarían fondos adicio-
nales hacia actividades de mitigación prioritarias para 
la implementación de las NDC. 

Por ejemplo, el PNUD está apoyando un piloto en 
Ecuador vinculando sistemas de pagos por resultados 
para programas REDD+  a los procesos de neutraliza-
ción de emisiones de los participantes del Programa 
Ecuador Carbono Cero.  Se espera que la creación 
de un mercado de carbono voluntario genere un im-
portante punto de inflexión haciendo más atractiva la 
producción libre de deforestación y la reforestación. 

¿Cuánto cuesta? ¿Que sistemas se necesitan? 
Cuánto personal se requiere? Esas  son algunas de 
las preguntas que se atienden  en la guía. Los ele-
mentos que constituyen un programa de huella de 
carbono voluntarios se presentan de forma detallada 
para crear capacidades en gobiernos que se planteen 
este tipo de herramientas. También se presentan ele-
mentos que generan cuellos de botella comunes, por 
ejemplo, lo que se experimenta cuando las platafor-
mas comienzan a tratar con un mayor volumen de par-
ticipantes. 

Adicionalmente, con esta guía se espera generar 
una línea de base regional que permita generar una re-
ferencia regional para seguir mejorando los procesos. 
Se espera que sirva de plataforma para intercambios 
sur-sur que contribuyan al desarrollo de estándares 
comunes a fin de estimular una contabilidad regional 
y simplificar procesos de métrica. La expectativa es  
poder contribuir a fomentar ideas innovadoras para 
lograr una economía de escala (más países con es-
quemas similares), explorando mecanismos para re-
ducir los costos asociados al cálculo y la verificación. 

La iniciativa Climate Promise del PNUD continuará 
apoyando el Programa Regional para América Latina y 
el Caribe (2022-2025) y las oficinas de país del PNUD, 
asesorando programas nacionales de huella de car-
bono, ya que han demostrado tener un alto impacto 
en la canalización de los esfuerzos del sector privado 
para contribuir a la NDC. 

Lyes Ferroukhi
Jefe de Equipo Regional Naturaleza Clima y Energía
PNUD América Latina y el Caribe

https://www.undp.org/es/latin-america/publicaciones/pagos-por-resultados-apoyo-la-implementacion-del-plan-de-accion-redd
https://www.undp.org/es/latin-america/publicaciones/pagos-por-resultados-apoyo-la-implementacion-del-plan-de-accion-redd
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El cambio climático, suscitado por el exceso de gases 
de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera, es obser-
vado como uno de los problemas ambientales más 
desafiantes para el mundo contemporáneo. En este 
contexto, la reducción y mitigación de las fuentes de 
GEI es una de las prioridades de la lucha en contra de 
este fenómeno ( junto a la adaptación a sus impactos), 
enfoque que demanda conocer la contribución de las 
actividades humanas a la acumulación de GEI. Surge 
de este modo el concepto de huella de carbono, indi-
cador que refleja la cantidad de GEI emitidos por los 
diferentes procesos humanos y productivos.

Dada la información que refleja, múltiples gobier-
nos y gremios del sector privado alrededor del mundo 
han impulsado programas para la medición volunta-
ria de la huella de carbono. En la última década, en 
América Latina, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) ha apoyado continuamente 
la implementación de cuatro iniciativas gubernamen-
tales –Chile, Perú, Panamá y Ecuador– denominadas 
como Programas Nacionales Voluntarios de Huella de 
Carbono (PNVHC)1. Estos programas pueden ser defi-
nidos como uno de los mecanismos que fomentan la 
gestión voluntaria de la huella de carbono producida 
por una organización, territorio o producto, a través del 
reconocimiento público de las acciones para mitigarla. 
En el camino para alcanzar este objetivo, estos meca-
nismos incluso han mostrado ser una oportunidad para 
impulsar otras iniciativas como los mercados de carbo-
no domésticos, los incentivos a las energías renova-
bles, la promoción de la economía circular, el fortaleci-
miento de los mecanismos de precios al carbono, etc.

Los PNVHC están caracterizados por un conjunto 
de parámetros técnicos y administrativos cuya presen-
tación y descripción son los objetivos de la presente 
guía. Para el efecto, en este documento se busca sis-
tematizar las experiencias de los gobiernos de Chile, 
Perú, Panamá y Ecuador en el desarrollo de este tipo 
de programas, a fin de facilitar su escalamiento en la 
región de América Latina y de constituir los PNVHC 
como un instrumento de política de mitigación al cam-
bio climático que contribuya a la articulación del sector 
privado con la implementación de las NDC y la meta 
de largo plazo de emisiones netas iguales a cero. En 
este aspecto, es importante indicar que existen inicia-
tivas paralelas y similares a los PNVHC, que son pro-
movidas desde sectores no gubernamentales –como 

el privado– y cuyos requisitos de adhesión difieren 
de los que plantea un programa administrado por un 
gobierno. Igualmente, sus objetivos difieren al no con-
tribuir necesariamente a las metas nacionales de re-
ducción de emisiones reportadas formalmente en el 
marco del Acuerdo de París. Como ejemplos de es-
tas iniciativas podemos citar a The Carbon Disclosure 
Project y The Climate Registry.

En América Latina se han producido publicaciones 
anteriores sobre huella de carbono como el documen-
to de trabajo de la Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL), Metodología de cálculo de la huella de 
carbono y sus potenciales implicaciones para América 
Latina. Desarrollado en 2010, este documento analiza 
el nivel de preparación de la región y las exigencias 
a corto plazo de los países desarrollados en cuanto a 
la medición y reporte de la huella de carbono, en par-
ticular, de los bienes producidos e importados desde 
el territorio latinoamericano2. No obstante, la presente 
es la primera vez que se elabora un análisis de pro-
gramas voluntarios de huella de carbono promovidos 
por el gobierno para el logro de los objetivos de miti-
gación del Acuerdo de París.

El documento se organiza en cuatro capítulos. El 
primero describe las características de los PNVHC a 
la luz de las experiencias desarrolladas en América 
Latina con apoyo del PNUD. El siguiente capítulo des-
cribe cuáles son las ventajas de aplicar estos progra-
mas para el gobierno y el sector privado en términos 
de cumplir con los compromisos climáticos asumidos 
por el país, así como de generar valor en las empre-
sas participantes. El tercer capítulo establece una hoja 
de ruta para la implementación de este tipo de pro-
gramas. Finalmente, en el cuarto capítulo se ofrecen 
recomendaciones sobre cómo mejorar estas iniciati-
vas a partir de las lecciones aprendidas de los países 
analizados.

1 Panamá, además del apoyo de PNUD recibió financia-
miento del Regional Collaboration Center de la CMNUCC (RCC 
Panamá), gestionado a través de los Collaborative Instru-ments 
for Ambitious Climate Action (CiACA) y el Banco Mundial. En Perú 
el programa de Huella de Carbono también ha recibido financia-
miento del el Banco Mundial.
2  CEPAL. 2010. Metodologías de cálculo de la Huella de 
Carbono y sus potenciales implicaciones para América Latina

Introducción

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/1/Metodolog%C3%ADas_calculo_HC_AL.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/1/Metodolog%C3%ADas_calculo_HC_AL.pdf
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¿Qué es un Programa  
Nacional Voluntario de 
Huella de Carbono (PNVHC)?
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La huella de carbono es definida como la totalidad de ga-
ses de efecto invernadero (GEI) emitidos directa o indirec-
tamente por la actividad de un individuo, territorio, organi-
zación o producto3. La huella, medida en unidades de CO2 
equivalente (CO2eq o CO2e), es un indicador que permite 
identificar las actividades específicas que contribuyen al 
incremento de emisiones de GEI y, a partir de esta medi-
ción, gestionar medidas ecoeficientes para su reducción.

En lo que va del siglo XXI, numerosos actores –públi-
cos y privados– han trabajado en el diseño de estándares 
y metodologías para la medición de la huella de carbono, 
así como en el desarrollo y la implementación de progra-
mas obligatorios y voluntarios para la cuantificación de las 
emisiones y remociones de GEI. La obligación de reportar 
inventarios de emisiones en algunas organizaciones y con-
textos ha contribuido al desarrollo de metodologías de cál-
culo, especialmente en los sectores energético e industrial. 
Este es el caso de las instalaciones bajo el sistema de co-
mercio de emisiones de México o ciertas plantas del sector 
energético en Chile. Esto, sin embargo, no ha significado 
que la huella de carbono haya adquirido relevancia como 
herramienta para la gestión de GEI. De hecho, la adheren-
cia de las organizaciones a los programas voluntarios que 
fomentan el cálculo de este indicador es aún marginal. No 
obstante, el éxito de la agenda del Acuerdo de París con 
respecto a las metas de 2030, requiere de un esfuerzo ma-
sivo en el que la participación del sector privado es funda-
mental. Las Contribuciones Nacionalmente Determinadas 
(NDC, por sus siglas en inglés) están llamadas a consolidar 
los esfuerzos nacionales en esa ruta hacia los 1,5°C, incluso 
hablando actualmente de alcanzar la neutralidad de carbo-
no en el año 2050. En relación a esto, las contribuciones 
voluntarias, son clave, siendo los programas nacionales de 
huella de carbono el mecanismo para poder contabilizar y 
sumar estos valiosos esfuerzos.

Por tal motivo, en América Latina, PNUD ha apoyado 
técnica y financieramente a varios programas pioneros en 
la región, como: Chile, Perú, Panamá y Ecuador. Los PNVHC 
pueden ser entendidos como los mecanismos o herramien-
tas que emplean los gobiernos nacionales para otorgar 
reconocimiento a la adecuada gestión voluntaria de las 
emisiones de GEI realizada no solo por organizaciones (pú-
blicas o privadas), sino también por territorios (como muni-
cipios) y productos (bienes y servicios), que operan a nivel 
local o nacional.

La explicación de los conceptos y elementos básicos 
que dan sentido y forma a un PNVHC es el motivo del pre-
sente capítulo, cuya primera sección presenta los principa-
les objetivos de este tipo de iniciativas. Avanzando, en las 
segunda y tercera secciones, respectivamente, se exponen 
los estándares internacionales que rigen la medición de la 
huella de carbono, y los enfoques a los que están dirigi-
dos cada uno de estos estándares. En la cuarta sección se 
describen los aspectos que otorgan credibilidad al progra-
ma, abordando temas como la transparencia y el riesgo de 
greenwashing, entre otros.

En el quinto apartado se trata la estructura de gestión 
de un PNVHC, que se compone de los niveles de gestión 

de emisiones que podría admitir un programa y el sistema 
de reconocimientos al alcanzar cada uno de estos niveles. 
Posteriormente, en la sexta sección se presentan los PN-
VHC que PNUD respalda en América Latina y que, actual-
mente, ya se encuentran en funcionamiento. Como com-
plemento, en la séptima sección se describen brevemente 
a programas voluntarios de medición de huella de carbono 
que han sido construidos por otros gobiernos nacionales 
y/o respaldados por otras agencias de cooperación, con el 
fin de identificar las semejanzas y diferencias que pudieran 
existir entre de las diversas iniciativas. Por último, en la oc-
tava sección de este capítulo, se exploran tres programas 
voluntarios relacionados a la huella de carbono, que no son 
de carácter gubernamental y que están principalmente diri-
gidos al sector privado.

Figura 1. Certificados y reconocimientos 2021 Panamá.

3 CEPAL. 2010. Metodologías de cálculo de la Huella de 
Carbono y sus potenciales implicaciones para América Latina

Ministerio de Ambiente,  
Panamá

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/1/Metodolog%C3%ADas_calculo_HC_AL.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37288/1/Metodolog%C3%ADas_calculo_HC_AL.pdf


1.1. Objetivos  
de un PNVHC

Sin pretender abarcar todos los potenciales objetivos que pueden sostener la creación 
y funcionamiento de un programa nacional y voluntario de medición y registro de 
GEI, presentamos a continuación algunos elementos que surgen de la experiencia 
latinoamericana en desarrollo:

 ♦ Motivar a las organizaciones, territorios y produc-
tos a cuantificar y consolidar la información sobre sus 
emisiones de GEI, y a reportarla a través de formatos 
adecuados a las necesidades y propósitos naciona-
les. Esto, a su vez, podría contribuir a la simplificación 
y reducción de los costos implícitos en la generación/
recolección de información para la construcción pe-
riódica de los Inventarios Nacionales de Gases de 
Efecto Invernadero (INGEI).

 ♦ Proporcionar herramientas transparentes que 
ayuden a las organizaciones, territorios y productos 
a preparar un inventario de GEI representativo de sus 
emisiones reales, mediante la aplicación de enfoques 
y principios estandarizados nacionales e idealmente 
regionales/globales.

 ♦ Colaborar con el monitoreo de políticas y/o progra-
mas que contribuyan a alcanzar las metas de las NDC 
y de las Estrategias a Largo Plazo (LTS, por sus siglas 
en inglés), las cuales pueden ser desarrolladas a escala 
organizacional, territorial o de producto.

 ♦  Incorporar las iniciativas voluntarias (espon-
táneas) de los sectores público y privado en los es-
fuerzos para cumplir los compromisos nacionales en 
materia de cambio climático, adquiridos estos en el 
marco de acuerdos internacionales como el Acuerdo 
de París. Esta incorporación contribuye al escalamien-
to y crecimiento de la ambición de las metas de las 
NDC y LTS.

 ♦ Como incentivo de participación, otorgar recono-
cimientos a las organizaciones, territorios y productos 
que gestionan voluntariamente las emisiones de GEI 
que generan.

 ♦ Identificar y apoyar el establecimiento de nuevas 
estrategias de reducción de GEI y de neutralidad de 
carbono que contribuyan al incremento de la eficien-
cia de los procesos y a la reducción de la intensidad 
de carbono sectorial.

 ♦ Articular e impulsar instrumentos complementa-
rios de mitigación, como mercados de carbono, cer-
tificados de energías renovables, acuerdos de pro-
ducción limpia, acceso a compras públicas, acceso a 
mercados internacionales, incentivos tributarios, etc.

 ♦ Apoyar a los sectores público y privado, y ciuda-
danía en general, en la construcción/desarrollo de ca-
pacidades en temas relacionados con la contabilidad 
de carbono y la lucha en contra del cambio climático.

Los gobiernos, dentro de la estrategia nacional de 
implementación de su NDC, deben determinar de for-
ma clara y pública qué objetivos persigue un PNVHC, 
así como los enfoques para los cuales estará diseñado 
y a los que otorgará reconocimientos. Para definir este 
segundo aspecto, es preciso conocer las normas o es-
tándares internacionales que establecen los enfoques 
y determinan las condiciones técnicas para el cálculo 
de la huella de carbono, a fin de definir cuáles de ellos 
se ajustan a las necesidades de cada país.

PNUD 202213
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1.2. Normas o estándares 
internacionales para la 
cuantificación de emisiones  
de GEI

La contabilización y reporte de emisiones de GEI, en 
el contexto específico de un PNVHC, se desarrolla 
de acuerdo a normas internacionales adoptadas por 
la iniciativa. Una vez definidas, estas normas o es-
tándares permitirán:

 ♦ Preparar inventarios de GEI de forma simplifica-
da y estandarizada, lo que permite reducir costos.

 ♦ Ofrecer información para diseñar estrategias de 
gestión y reducción de GEI.

 ♦ Mejorar la transparencia en el sistema de conta-
bilización a nivel nacional, lo que podría facilitar vincu-
laciones que preparen el camino para una potencial 
integración en la medición de la huella de carbono a 
nivel regional o global.

 ♦ Comparar los inventarios de GEI a lo largo del tiempo.

Adicionalmente, el uso de normas internacionales con-
tribuye al desarrollo de un registro consistente que indi-
que los límites, métodos y otros elementos que han sido 
aplicados para la gestión de GEI.

Actualmente, son tres los estándares internaciona-
les de mayor reconocimiento: a) el GHG Protocol; b) las 
Normas PAS; y, c) las Normas ISO.

a) El GHG Protocol (Greenhouse Protocol según Un-
term puede traducirse como Procotolo GEI), publicado 
en 2001, fue la primera iniciativa para la contabilización 
de emisiones. Fue desarrollado por el World Resour-
ces Institute en conjunto con el World Business Coun-
cil for Sustainable Development.

Actualmente, esta guía comprende varios están-
dares distintos, incluyendo:

 ♦ El Estándar Corporativo de Contabilidad y Repor-
te, que es la guía más aplicada por las empresas para 
cuantificar sus emisiones de GEI, así como para elabo-
rar sus reportes voluntarios.5

 ♦ El Estándar de Cuantificación de Proyectos, que 
sirve para cuantificar las reducciones de emisiones de 
GEI derivadas de proyectos específicos.6

 ♦ El Protocolo Global para Inventarios de Emisión 
de Gases de Efecto Invernadero a Escala Comunita-
ria, que ofrece a las ciudades y a los gobiernos locales 
un marco sólido, transparente y globalmente acepta-
do para identificar, calcular y reportar las emisiones de 
GEI de las ciudades.7

 ♦ El Estándar de objetivos de mitigación, que pro-
porciona guías para diseñar estrategias climáticas sos-
tenibles a nivel nacional y subnacional.8

Cada uno de estos estándares establece un mar-
co a nivel global para medir y gestionar las emisiones 
de GEI que son generadas por empresas públicas y 
privadas, a nivel de cadenas de valor, e integrando 
también los lineamientos para las acciones de miti-
gación. Además, el Protocolo GEI ofrece módulos de 
capacitación online para el uso de sus estándares y 
herramientas.9 En el contexto del Acuerdo de París, 
estos estándares, herramientas y módulos de capa-
citación ayudan a los gobiernos nacionales y subna-
cionales a monitorear el progreso hacia sus objetivos 
climáticos.

b) Las Normas PAS (Publicly Available Specification), 
elaboradas por el British Standards Institution, res-
ponden a las especificaciones de las Normas ISO, así 
como a las recomendaciones del Protocolo GEI.10 Es-
tas comprenden: 

 ♦ La Norma PAS 2050, publicada en 2007 y enfo-
cada en las emisiones generadas durante el ciclo de 
vida de un producto. Fue la primera que puso a dis-
posición del público un software libre para el cálculo 
de emisiones, lo cual contribuyó a su difusión masiva. 
Esta guía diferencia entre dos tipos de ciclo de vida:

 ♦ Business to Business, cuando el ciclo de vida del 
producto finaliza con su entrega a otra organización 
que lo usará en la fabricación de otro producto.

 ♦ Business to Customer, cuando el ciclo de vida del 
producto incluye las actividades posteriores a la en-
trega del producto al cliente/usuario.

 ♦ La Norma PAS 2060, presentada en 2010 y dedi-
cada al cálculo de las emisiones de organizaciones y 
territorios. Esta herramienta es relevante en relación a 
las buenas prácticas de compensación de las emisio-
nes no reductibles y está orientada a organismos que 
buscan ser neutros en carbono.

5 Norma disponible en: https://ghgprotocol.org/corpora-
te-standard
6 Norma disponible en https://ghgprotocol.org/standards/
project-protocol
7 Norma disponible en: https://ghgprotocol.org/greenhou-
se-gas-protocol-accounting-reporting-standard-cities
8 Norma disponible en: https://ghgprotocol.org/mitiga-
tion-goal-standard
9 Módulos de capacitación disponibles en: https://ghgpro-
tocol.org/training-capacity-building
10 Estas normas pueden ser adquiridas en: https://shop.
bsigroup.com/search?query=&type=all

https://ghgprotocol.org/corporate-standard
https://ghgprotocol.org/corporate-standard
https://ghgprotocol.org/standards/project-protocol
https://ghgprotocol.org/standards/project-protocol
https://ghgprotocol.org/greenhouse-gas-protocol-accounting-reporting-standard-cities
https://ghgprotocol.org/greenhouse-gas-protocol-accounting-reporting-standard-cities
https://ghgprotocol.org/mitigation-goal-standard
https://ghgprotocol.org/mitigation-goal-standard
https://ghgprotocol.org/training-capacity-building
https://ghgprotocol.org/training-capacity-building
https://shop.bsigroup.com/search?query=&type=all
https://shop.bsigroup.com/search?query=&type=all
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c) Las Normas ISO (International Standard Organiza-
tion) recogen lineamientos del GHG Protocol y de la 
Norma PAS 2050, y son el resultado de consensos 
internacionales públicos y privados.11 Relativas a un 
PNVHC se incluyen:

 ♦ La Norma ISO 14064, con una última actualiza-
ción en 2019. Esta norma está dividida en tres partes: 
ISO 14064-1, especificación y guía a nivel de organiza-
ción para cuantificar y reportar las emisiones y remo-
ciones de GEI; ISO 14064-2, especificación y guía a 
nivel de proyecto para la cuantificación, monitoreo, y 
reporte de remociones de GEI; e, ISO 14064-3, espe-
cificación y guía para la verificación y validación de las 
afirmaciones sobre GEI.12

 ♦ La Norma ISO 14067, presentada en 2018 y enfo-
cada en la cuantificación y comunicación de la huella 
de carbono de un producto. Para la cuantificación se 
basa en las normas de evaluación del ciclo de vida: 
ISO 14040 e ISO 14044. Para la comunicación, se basa 
en las normas sobre etiquetas ambientales y declara-
ciones: ISO 14020, ISO 14024 e ISO 14025. Además, 
proporciona los lineamientos para la cuantificación y 
comunicación de la huella de carbono parcial de un 
producto. Esta norma es amplia y puede aplicarse a 
diferentes categorías de productos (bienes y servi-
cios); sin embargo, no aborda el tema de la compen-
sación de emisiones.

Paralelas a estas normas, existen otros estánda-
res como el Bilan Carbone que fue desarrollado por 
la Agencia del Medio Ambiente y Energía de Francia 
en 2002. Esta herramienta, que está basada en ele-
mentos del Protocolo GEI y de la Norma ISO 14064, 
permite trabajar a nivel de empresas, territorios y pro-
ductos. Dadas las subvenciones estatales francesas 
que reciben las empresas que utilizan esta norma y 
la rapidez y facilidad que plantea para convertir datos 
de actividades productivas (consumo de energía, can-
tidad de vehículos y distancia recorrida, toneladas de 
acero adquiridas, etc.) en valores de emisiones, el Bi-
lan Carbone es la referencia metodológica en Francia 
para la medición de la huella de carbono. Sin embar-
go, aunque la creación de un estándar nacional puede 
ayudar a alinear la cuantificación y el reporte de emi-
siones a las necesidades nacionales, en términos ge-
nerales implica la inversión de recursos (económicos 
y de personal) que no siempre pueden ser cubiertos 
por el gobierno y que, además, podrían ser invertidos 
en una implementación más robusta de un PNVHC 
apegado a estándares internacionales.13

Adicionalmente, estas normas requieren del uso 
de metodologías de cálculo de emisiones de GEI. Es-
tas metodologías han sido desarrolladas a lo largo 
del tiempo por la comunidad internacional, tratando 
de llegar a un balance entre la exactitud requerida en 

los cálculos y el esfuerzo que demanda medir las emi-
siones GEI en todas las fuentes de emisión presentes 
en una instalación industrial u otro tipo de empresa. 
En este sentido, como lo indica el Protocolo GEI, la 
medición de emisiones de GEI mediante el monitoreo/
medición directo es posible, existiendo algunas fuen-
tes fijas reguladas que integran sistemas de medición. 
Sin embargo, la medición directa no es común, ya que 
resulta en un proceso costoso y complejo, y que no 
es lo aplicado en la mayoría de las experiencias que 
aborda esta guía.

Tomando en cuenta esta consideración, la aproxi-
mación más frecuente para el cálculo de las emisiones 
desde una fuente se basa en la aplicación de factores 
de emisión a los datos de actividad.

Los datos de actividad, por una parte, son la medi-
da cuantitativa de una actividad que genera emisiones 
o remociones de GEI. Se expresa en unidades de ener-
gía, masa, volumen, distancia y cantidad, entre otros. Los 
factores de emisión, por otra parte, son cocientes deter-
minados en base a mediciones reales que son extrapola-
das (e inclusive regionalizadas o nacionalizadas), permi-
tiendo relacionar una cantidad de GEI con una unidad de 
medida de actividad (dato de actividad) de una fuente de 
emisión específica. De este modo se estiman valores de 
emisión de una fuente en un período de tiempo.

Los datos de actividad pueden ser medidos a partir 
de la actividad de una empresa, mientras que los facto-
res de emisión pueden ser calculados a nivel organiza-
cional o nacional tomando en cuenta las dinámicas pro-
pias de los procesos. Para estos parámetros, además, 
existen bases de datos a nivel internacional que pueden 
ser usadas ante la falta de capacidades técnicas y eco-
nómicas para realizar cálculos propios.14,15 La decisión 
sobre la construcción de datos y factores nacionales o el 
uso de valores genéricos depende de las capacidades 
presentadas por un país o de las implicaciones deriva-
das de emplear un valor aproximado (como por ejemplo, 
las implicaciones fiscales derivadas del nivel de emisio-
nes en plantas de energía), siendo lo más recomendable 
la construcción de datos de actividad y factores propios, 
en base a metodologías de cálculo estandarizadas a ni-
vel internacional.

De la descripción efectuada se desprende que las 
normas abordan diferentes enfoques de medición de 
la huella de carbono. Los enfoques refieren a los lí-
mites que se trazan para consolidar las emisiones de 
GEI, es decir, si la huella de carbono se está midiendo 
en un contexto corporativo (organización), territorial 
(comunidades o municipios, por ejemplo), o si obser-
va el ciclo de vida de un producto. Para el diseño e 
implementación de un PNVHC, es esencial conocer y 
seleccionar cuáles de estos enfoques serán los abor-
dados, razón por la cual, en el siguiente apartado se 
profundiza en este tema.



16

PNUD 2022

11 Estas normas pueden ser adquiridas en: https://www.iso.org/obp/ui#home
12 SGS. 2011. Entendiendo los requisitos de la verificación de inventarios de gases de efecto invernadero.
13 En la Tabla 3 se indica cuáles de estos estándares han sido adoptados por los PNVHC que PNUD respalda en América Latina, y cuá-
les orientan a otros programas similares alrededor del mundo.
14 En la Tabla 3 se indica qué fuentes de factores de emisión son empleadas por los PNVHC que PNUD respalda en América Latina, y 
cuáles son usadas por otros programas similares alrededor del mundo.
15 En la Tabla 11 (capítulo 3) se puede encontrar más detalles acerca de estos parámetros.
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1.3.1 • Organizacional

Este enfoque está regido por las directrices del Proto-
colo GEI y de la Norma ISO 14064-1 y abarca las emi-
siones de GEI generadas por todas las operaciones y 
subsidiarias propias de una organización, durante un 
tiempo determinado (por ejemplo, un año). Por orga-
nización se entiende a toda entidad –pública, privada, 
de la sociedad civil, sin fines de lucro, etc.– que cuan-
tifique sus emisiones de GEI.

En este enfoque es relevante el concepto de “con-
trol operacional”, el cual refiere a la plena autoridad 
que una organización o una de sus subsidiarias tiene 
para introducir e implementar políticas en las opera-
ciones. Bajo este concepto, una empresa puede con-
tabilizar el 100 por ciento  de las emisiones de GEI ge-
neradas por las operaciones que controla y no deberá 
cuantificar las emisiones provenientes de operaciones 
de las cuales la empresa posee alguna participación, 
sin llegar a tener el control de las mismas.17

Dentro de este enfoque, las emisiones son calcu-
ladas en atención a tres escalas o alcances (scopes), 
como ilustra la Figura 2.

 ♦ Alcance 1 o emisiones directas, que refieren a los 
GEI generados desde fuentes propias de la empresa 
o controladas por ésta, por ejemplo la quema de com-
bustibles fósiles.

 ♦ Alcance 2 o emisiones indirectas, que derivan de 
la generación –por parte de terceros– de la energía, 
calor o vapor que adquiere y consume la empresa. Este 
sería el caso de las emisiones causadas por el consu-
mo de energía desde redes interconectadas.

 ♦ Alcance 3 u otras emisiones indirectas, que están 
asociadas a las fuentes de GEI que no son propiedad 
ni están controladas por la empresa, como las emisio-
nes generadas por los proveedores de materias pri-
mas o por la gestión y disposición de los productos al 
final de su vida útil.

1.3. Enfoques para la medición  
de la huella de carbono

Existen múltiples enfoques para abordar la medición 
de la huella de carbono, siendo los principales:

 ♦ Organizacional
 ♦ Territorial
 ♦ Producto (incluyendo bienes y servicios)
 ♦ Individual

Los PNVHC pueden abordar todos o varios de los en-
foques mencionados, dependiendo de la condiciones 
de desarrollo del país, de los objetivos trazados y de 
los recursos disponibles. Durante el primer periodo 
de cumplimiento del Protocolo de Kyoto (2008-2012), 
estos enfoques integraron la medición de seis GEI: 
dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso 
(N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos 
(PFC) y hexafluoruro de azufre (SF6). Posteriormente, 
para el segundo periodo de cumplimiento (a partir de 
2013), se añadió al trifluoruro de nitrógeno (NF3), de-
bido a que su potencial de calentamiento es 17200 
veces mayor al del CO2.16 Estos gases, especialmente 
los tres primeros, han aumentado sus emisiones con-
siderablemente desde la revolución industrial a causa 
de la actividad humana, llegando a ser los principales 
responsables del acelerado proceso de calentamien-
to que experimenta el planeta en la actualidad.

A continuación, se describen cada uno de los cua-
tro enfóques mencionadas en base a las normas téc-
nicas emitidas para su operativización.

Figura 2. Alcances en la medición de la huella de carbono de organizaciones.18



18

16 CMNUCC. 2012. Doha amendment to the Kyoto Protocol.
17 World Resources Institute y World Business Council for Sustainable Development. 2004. A corporate accounting and repor-
ting standard – GHG Protocol.
18 World Resources Institute y World Business Council for Sustainable Development. 2004. A corporate accounting and repor-
ting standard – GHG Protocol.

Alcance Fuente
Emisiones de GEI (tCO2eq)

Total
Parcial Total

Empresa A. Compañía minera (Huella de carbono 2019)
Actividad: Producción de metales preciosos de extracción subterránea (plata y oro de alta ley).

Alcance 1

Generación otra energía 425,18

25.645,26 44,00 %Transporte propio 24.823,67

Otra fuente 396,41

Alcance 2 Consumo de electricidad 30.949,40 30.949,40 53,00 %

Alcance 3
Transporte de insumos 80,46

1.725,73 3,00 %
Otra fuente 1.645,27

Total: 58.320,39 100,00 %

Empresa B. Empresa manufacturera del sector hidrocarburos (Huella de carbono 2021) Actividad:  
Fabricación y comercialización de lubricantes y grasas.

Alcance 1

Generación de electricidad 0,48

941,38 60,45 %
Generación otra energía 867,65

Transporte propio 62,63

Refrigerantes 10,62

Alcance 2 Consumo de electricidad 213,28 213,28 13,70 %

Alcance 3

Consumo de agua 1,58

402,52 25,85 %

Consumo de papel 1,33

Transporte de insumos 54,14

Generación de residuos 175,07

Transporte de casa-trabajo 170,40

Total: 1.557,18 100,00 %

Empresa C. Empresa del sector de la pesca (Huella de carbono 2018) Actividad: Extracción, transformación y comercialización de 
recursos hidrobiológicos para consumo humano directo, indirecto y no alimenticio

Alcance 1
Generación otra energía 165.732,24

222.952,93 95,50 %
Transporte propio 57.220,69

Alcance 2 Consumo de electricidad 10.585,95 10.585,95 4,50 %

Total: 233.538,88 100,00 %

Tabla 1. Ejemplos de huella de carbono del enfoque organizacional. 

Elaboración: Propia.

https://unfccc.int/files/kyoto_protocol/application/pdf/kp_doha_amendment_english.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
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Como mínimo, las empresas deben contabilizar y 
reportar de modo separado las emisiones para los 
alcances 1 y 2. Las emisiones del alcance 3 son op-
cionales, aunque en los programas de reporte esta 
consideración ya empieza a cambiar.

Para una mejor comprensión del enfoque organiza-
cional y de sus alcances, en la Tabla 1 se presentan los 
datos del inventario de GEI de tres tipos de empresas 
participantes del Programa Huella de Carbono Perú.

Al comparar los datos de las tres empresas se 
aprecia que, dependiendo del sector productivo al 
que pertenecen, el volumen de emisiones puede va-
riar. Así, las fuentes del alcance 2 son las de mayor 
generación de GEI para la compañía minera, mientras 
que las fuentes del alcance 1 son las de mayor gene-
ración de GEI para las empresas de los sectores hidro-
carburo y acuacultura. Asimismo, se observa que las 
fuentes del alcance 3 representan un aporte mínimo al 
total de la huella de carbono.

1.3.2. Territorial

Regido por los lineamientos del Protocolo GEI, en 
este enfoque se busca conocer la cantidad de emisio-
nes de GEI de un territorio geográfico, el cual puede 
ser un municipio, una prefectura, una región dentro 
de un país o una ciudad, entre otros. Al igual que para 
el enfoque organizacional, en los territorios se con-
sideran tres alcances de emisiones como se puede 
observar en la Figura 3.

 ♦  Alcance 1 o emisiones directas, que provienen 
de fuentes directas que se hallan dentro de los límites 
establecidos para el territorio de interés.

 ♦ Alcance 2 o emisiones indirectas, que se producen 
por la generación de energía fuera de los límites del te-
rritorio de interés, pero que es consumida dentro de los 
límites del territorio de interés.

 ♦ Alcance 3 u otras emisiones indirectas, que ocu-
rren fuera de los límites del territorio de interés como 
resultado de las actividades desarrolladas dentro de los 
límites del territorio de interés. En este enfoque se pue-
den incluir las emisiones provenientes del intercambio 
de bienes y servicios entre territorios.

Particularmente, la huella de carbono de ciudades 
es un indicador relevante debido a que, en la actualidad, 
entre el 60 por ciento y 80 por ciento de las emisiones 
globales de GEI se generan en estos territorios. En este 
sentido, los sectores del transporte, industrial, residen-
cial y residuos sólidos son los de mayores emisiones 
dentro de las urbes, por lo que su abordaje puede repre-
sentar oportunidades atractivas de gestión, tanto desde 
el punto de vista ambiental como económico.20

Para ilustrar la medición de la huella de carbono en 
un territorio, en la Tabla 2 se detalla el inventario de GEI 
de la comuna Vitacura, ubicada en la ciudad de San-
tiago, provincia de Santiago, perteneciente a la Región 
Metropolitana de Chile. Este inventario corresponde al 
año 2019 y fue reportado en el contexto del programa 
HuellaChile, administrado por el gobierno de Chile.

19 World Resources Institute. 2014. Protocolo global para 
inventarios de emisión de gases de efecto invernadero a escala co-
munitaria. Estándar de contabilidad y de reporte para las ciudades.
20 Proyecto Huella de Ciudades. 2014. Huella de Carbono.

Figura 3. Alcances en la medición de la huella de carbono de territorios.19

https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards_supporting/GHGP_GPC%20%28Spanish%29.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards_supporting/GHGP_GPC%20%28Spanish%29.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards_supporting/GHGP_GPC%20%28Spanish%29.pdf
https://www.huelladeciudades.com/huella-carbono.html
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Tabla 2. Huella de Carbono de la comuna Vitacura en Chile. 

21 Información tomada de: Asociación Adapt Chile. 2020. Informe de experiencias y aprendizajes obtenidos en gobierno local en Chile.

Sector Fuente de emisión
Emisiones de GEI (tCO2eq)

Alcance 1 Alcance 2 Alcance 3

Energía 
estacionaria

Edificios residenciales NE 59.015 NO

Edificios comerciales e institucionales NE 71.693 NO

Industrias manufactureras y de la construcción NO NO NO

Industrias de energía NO NO NO

Generación de energía suministrada a la red NO - -

Agricultura, silvicultura y pesca NO NO NO

Subtotal por sector: - 130.708 -

Transporte

Transporte carretero Transporte NE NE

Ferroviario NE NE NE

Navegación marítima NO NO NO

Aviación NO NO NO

Fuera de carretera NO NO NO

Subtotal por sector: 559 - -

Residuos

Residuos sólidos generados en la ciudad NE - 18.307

Residuos sólidos generados fuera de la ciudad NO - NE

Residuos biológicos generados en la ciudad NO - NO

Residuos biológicos generados fuera de la ciudad NO - NE

Incineración y quema en la ciudad NE - -

Incineración y quema fuera de la ciudad NO - -

Aguas residuales generadas en la ciudad NO - -

Aguas residuales generadas fuera de la ciudad NO -

Subtotal por sector: - - NO

Procesos industriales y uso de productos NO - -

Agricultura, silvicultura y otros usos del suelo NO - -

Otras emisiones del alcance 3 - - NO

Subtotal por alcance: 559 130.708 18.307

TOTAL: 149.574

Elaboración: Propia (NE – No Estimado, NO – No Ocurre).21

https://pactodealcaldes-la.org/wp-content/uploads/2017/10/INFORME-FINAL-IGEI-2020.pdf
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En la comuna de Vitacura, los edificios comercia-
les e institucionales son los de mayor generación de 
GEI, seguidos por los edificios residenciales. Además, 
para la mayoría de categorías relacionadas al trans-
porte y a los residuos, las emisiones de GEI no han 
sido calculadas o simplemente esos procesos no ocu-
rren en el interior de la jurisdicción. Este desglose de 
información proporciona un panorama de cuál es la 
vocación de este territorio, lo que permitirá a sus go-
bernantes diseñar estrategias de reducción de GEI 
ajustadas a la realidad de las personas que lo habitan.

1.3.3. Productos: bienes y servicios22

Este enfoque está regido, principalmente, por la Nor-
ma ISO 14067, dentro de la cual se miden las emisio-
nes de GEI generadas durante las diferentes fases del 
ciclo de vida de un producto –sea éste un bien o un 
servicio–, lo que comprende su fabricación, ensambla-
je, comercialización, distribución, exportación, impor-
tación y/o utilización por personas naturales o jurídi-
cas, privadas o mixtas, nacionales o extranjeras, con o 
sin fines de lucro, dentro o fuera del territorio nacional.

Para un bien el cálculo es complejo y, en razón 
de su metodología, acarrea una alta incertidumbre en 
los resultados. Esta medición, como se muestra en la 
Figura 4, se inicia en la obtención de materias primas, 
siguiendo con la fabricación y distribución, y culminan-
do con la disposición final del producto (reutilización, 
reciclado o desecho).
En concreto, cada una de estas fases cubre:

 ♦ Obtención de materias primas. Inicia con la ex-
tracción de recursos hasta que las materias primas 
ingresan al proceso de producción. Como parte de 
esta fase se encuentran las actividades mineras (in-
tegrando las emisiones de la maquinaria empleada), 
los residuos generados durante la extracción y pre-
procesamiento de materiales para la producción, los 
fertilizantes (producción y aplicación), el transporte de 
materiales para la producción y el almacenamiento 

temporal de materias primas, entre otras acciones.
 ♦ Fabricación del bien. Inicia con el ingreso de las 

materias primas al proceso productivo y finaliza con la 
salida del bien fabricado.

 ♦ Distribución del bien. Inicia cuando el bien fabri-
cado sale del lugar de producción y finaliza cuando el 
mismo es adquirido por un usuario. Como parte de la 
distribución, se integran las actividades de transporte 
–terrestre, aéreo, marítimo, o de otra índole– y alma-
cenamiento temporal del producto.

 ♦ Disposición final del bien. Inicia con el bien sien-
do descartado por el usuario y culmina con éste sien-
do devuelto a la naturaleza o asignado para el ciclo 
de vida de otro producto. Como actividades de dispo-
sición final se pueden mencionar: la recolección, em-
paque y transporte de residuos; el desmantelamien-
to de productos al final de su vida útil; la trituración y 
clasificación; la recuperación de materia orgánica; la 
incineración, etc.

En algunos casos, el enfoque de producto de un 
PNVHC puede incluir la medición de los GEI genera-
dos por el uso o consumo del bien. Esta fase inicia 
con el usuario tomando posesión de un bien, y fina-
liza cuando éste es colocado en un transporte para 
su disposición final. Igualmente, dependiendo del pro-
grama, se permite el cálculo parcial de la huella de 
carbono de un bien. Siguiendo esta particularidad, se 
distinguen dos tipos de medición:

 ♦ Huella de carbono de producto total, que com-
prende las emisiones y remociones de GEI en todas 
las fases de vida del bien.

 ♦ Huella de carbono de producto parcial, que reco-
ge las emisiones y remociones de GEI de una o varias 
fases del proceso productivo analizado.

22 Tomado principalmente de: MAATE. 2021. Norma Téc-
nica alcance a Producto del Programa Ecuador Carbono Cero. 
Primera versión.
23 Román López, Teresa. s.f. Análisis de Ciclo de Vida de 
un producto, qué es, objetivo, origen, cómo se realiza, beneficios.

Figura 4. Etapas del ciclo de vida de un producto.23

Extracción de 
materia prima

Manufactura Empaque y 
transporte

Uso y  
mantención

Reciclaje o 
disposición final

https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/08/NT-PECC-PRODUCTO.pdf
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/08/NT-PECC-PRODUCTO.pdf
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/08/NT-PECC-PRODUCTO.pdf
https://www.gestiopolis.com/analisis-del-ciclo-vida-producto/
https://www.gestiopolis.com/analisis-del-ciclo-vida-producto/
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Para un servicio, el cálculo de las emisiones siempre 
abarca:
 ♦ Las emisiones directas de: a) fuentes fijas o in situ –

como generadores eléctricos–; b) fuentes móviles –como 
vehículos de propiedad del prestador del servicio–; y, c) 
fuentes fugitivas –como sistemas de refrigeración.
 ♦ Las emisiones generadas por la compra de electricidad;
 ♦ Las emisiones generadas por viajes de los trabajado-

res, contratistas y consumidores/usuarios del servicio.
 ♦ Las emisiones generadas por el alojamiento de los 

trabajadores, contratistas y consumidores/usuarios 
del servicio (en caso de ser necesario).
 ♦ Las emisiones por la gestión de los residuos genera-

dos por el servicio.
 ♦ Las emisiones incorporadas de los combustibles 

usados para la entrega del servicio.
 ♦ Las emisiones por el transporte de productos aso-

ciadas a la entrega del servicio.

Un caso particular dentro del enfoque de produc-
to-servicio es la medición de la huella de carbono de 
un evento. Para esta actividad, se consideran las emi-
siones descritas anteriormente y que han sido produci-
das por los servicios, materiales y energía empleados 
antes, durante y después de la ejecución del evento.

Un evento que estimó y compensó parte de su 
huella de carbono fue la Copa Mundial de Fútbol Rusia 
2018. Empleando la calculadora de la plataforma Cli-
mate Neutral Now, administrada por la Secretaria de 
la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático (CMNUCC), se calculó el inventario 
de GEI bajo control operacional de la FIFA en 2’167.118 
tCO2eq.24 De estas, un total de 243.000 tCO2eq fue-

24 FIFA. 2016. 2018 FIFA World Cup - Greenhouse gas 
accounting report. 
25 FIFA. 2021. FIFA Climate Strategy.
26 CMNUCC. 2018. 2018 FIFA World Cup and the UN Score 
Climate Action Goal.
27 FIFA. 2016. 2018 FIFA World Cup - Greenhouse gas 
accounting report.

ron compensadas con certificados de reducción de 
emisiones del Mecanismo de Desarrollo Limpio del 
Protocolo de Kioto.25 Igualmente, se neutralizaron 2.9 
tCO2eq por cada viaje aéreo del extranjero hacia Ru-
sia (emisiones indirectas), con un límite total de hasta 
100.000 tCO2eq. Esto significó la neutralización de 
emisiones de cerca de 34.500 fans que asistieron al 
evento.26 En la Tabla 3 se indican las fuentes principa-
les de la huella de carbono de la referida copa.

Es relevante mencionar que dos de los principa-
les obstáculos para abordar el enfoque de producto 
son: a) la exigencia de técnicas muy especializadas 
para realizar los cálculos, y b) la necesaria inclusión de 
las emisiones de los proveedores, lo que puede limi-
tar la independencia de la medición y elevar el grado 
de subjetividad.

Alcance Fuentes principales del alcance

Emisiones de GEI (tCO2eq)

Porcentaje

Parcial Total

Alcance 1 Combustión estacionaria 8.159 8.641 0,40 %

Alcance 2 Consumo de electricidad 21.776 21.921 1,01 %

Alcance 3

Viajes 1’600.246

2’136.556 98,59 %
Alojamiento 253.006

Comidas y bebidas 105.695

Instalaciones temporales 91.792

Total: 2’167.118 100,00%

Tabla 3. Principales fuentes de GEI de la Copa Mundial de Fútbol Rusia 2018 en tCO2eq. 

Elaboración: Propia.27

https://digitalhub.fifa.com/m/a96fa2c95a79242/original/bs36nsonccbtfs5v7ppu-pdf.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/a96fa2c95a79242/original/bs36nsonccbtfs5v7ppu-pdf.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/a6e93d3f1e33b09/original/FIFA-Climate-Strategy.pdf
https://unfccc.int/news/2018-fifa-world-cup-and-the-un-score-climate-action-goal
https://unfccc.int/news/2018-fifa-world-cup-and-the-un-score-climate-action-goal
https://digitalhub.fifa.com/m/a96fa2c95a79242/original/bs36nsonccbtfs5v7ppu-pdf.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/a96fa2c95a79242/original/bs36nsonccbtfs5v7ppu-pdf.pdf
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1.3.4. Otros: Persona28

Para este enfoque no existe un estándar específi-
co de cuantificación; sin embargo, la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) en su calculadora de emi-
siones desarrollada para la iniciativa Climate Neutral 
Now sigue –como marco general– las directrices del 
Protocolo GEI (pese a que algunos de sus principios 
pueden no ser aplicables a la medición de la huella de 
carbono personal).29

De acuerdo a la referida calculadora,30 la huella de 
carbono individual da cuenta de la generación de GEI 
a partir de las actividades cotidianas de una persona 
–desplazamiento, alimentación, consumo de electrici-
dad, entre otras– en un determinado país. Las emisio-
nes individuales promedio varían entre países, depen-
diendo esto del nivel de desarrollo de los mismos y 
del acceso de sus habitantes a los recursos. Para su 
cálculo, la huella de carbono individual puede dividir-
se en huella primaria y huella secundaria.

La huella primaria abarca las emisiones directas de 
GEI causadas por la quema de combustibles fósiles, inclu-
yendo el consumo doméstico de energía y el transporte.

La huella secundaria abarca las emisiones indirec-
tas de GEI, es decir, las emisiones generadas durante 
el ciclo de vida de los productos que consume una 
persona, desde la fabricación hasta el descarte.

En general, los PNVHC no contemplan entre sus 
enfoques de medición a la huella de carbono indivi-
dual. No obstante, si una persona está interesada en 
conocer su nivel de emisiones de GEI puede recurrir 
a herramientas online gratuitas, como la mencionada 

calculadora desarrollada por la ONU.31 Este aplicati-
vo, cuya interfaz es mostrada en la Figura 5, toma en 
cuenta aspectos domésticos –tipo de vivienda, tama-
ño, consumo eléctrico–, hábitos de transporte y hábi-
tos del estilo de vida –consumo de carne, consumo 
de productos locales, gestión de desperdicios– para 
realizar la cuantificación. El resultado obtenido puede 
tomarse como una guía para definir el tipo de accio-
nes personales que podrían contribuir a una disminu-
ción de GEI.

Habiendo revisado los enfoques para la medición 
de la huella de carbono, es preciso tratar el tema de la 
credibilidad de un PNVHC. La credibilidad es un factor 
definitorio de la participación de organizaciones pú-
blicas y privadas, ya que es una medida del grado de 
confianza y seriedad que ofrece la iniciativa.

28 Schneider, Heloisa y Jose Luis Samaniego. 2009. La 
huella de carbono en la producción, distribución y consumo de 
bienes y servicios.
29 United Nations Climate Change Secretariat. 2020. GHG 
Footprint Calculator for Individuals. Methodology. 
30 Calculadora disponible en: https://offset.climateneutral-
now.org/footprintcalc.
31 Otras calculadoras personales gratuitas han sido 
desarrolladas por la Global Footprint Network (https://www.
footprintcalculator.org/home/en), la iniciativa chilena Mi Huella de 
CO2 (https://calcula.mihuella.cl/carbono/comenzar), entra otras 
organizaciones.

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/3753/1/S2009834_es.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/3753/1/S2009834_es.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/3753/1/S2009834_es.pdf
https://offset.climateneutralnow.org/footprintcalc
https://offset.climateneutralnow.org/footprintcalc
https://www.footprintcalculator.org/home/en
https://www.footprintcalculator.org/home/en
https://calcula.mihuella.cl/carbono/comenzar
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Figura 5. Interfaz de la calculadora de huella de carbono de Naciones Unidas.
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1.4. Credibilidad de un PNVHC32

En el diseño e implementación de un PNVHC con-
fiable y veraz, es imperativo abordar al menos los 
siguientes criterios:

 ♦ Transparencia, en razón de las dudas que podrían 
surgir sobre los propósitos del programa o sobre el uso 
de la información compartida por los participantes.

 ♦ Fiabilidad y precisión de los resultados arrojados por 
las herramientas de cálculo y reporte online disponibles.

 ♦ Explicación clara de los procesos de verificación 
aceptados por el programa.

 ♦ Nivel permitido de uso de créditos de carbono 
dentro de las estrategias de neutralidad de carbono 
de los participantes y el riesgo de que haya participan-
tes en el programa cuyo objetivo fundamental sea el 
lavado de su imagen (greenwashing).

1.4.1. Transparencia

La transparencia es un aspecto que funciona en dos 
sentidos. Por una parte, cuando una organización, te-
rritorio o producto ha cumplido los requisitos iniciales 
y es aceptada oficialmente como participante de un 
PNVHC, está en la obligación de reportar toda la in-
formación relevante (fuentes de emisión y reducción 
de GEI) y garantizar que la misma sea trazable. Esto 
incluye cualquier supuesto, asunción u omisión –de-
bidamente justificadas– que permita evaluar y replicar 
los resultados.

Al respecto, es de suma importancia la selección 
adecuada de los límites del inventario para que éste re-
fleje la esencia y la realidad económica de la organiza-
ción, territorio o producto. Los límites dependen de las 
características del proceso o ente que se está inven-
tariando, del propósito con que será utilizada la infor-
mación y de las necesidades de los usuarios. Al elegir 
estos parámetros es preciso tomar en consideración:

 ♦ Los límites operacionales: actividades al interior 
de las instalaciones propias o llevadas a cabo en el 
exterior, procesos, servicios e impactos. Esto está re-
lacionado a los alcances (scopes) o categorías en la 
medición de la huella de carbono, de acuerdo a la me-
todología (estándar) de cuantificación empleada.

 ♦ Contexto de la organización, territorio o produc-
to: naturaleza de las actividades, localización geográ-
fica, sector industrial.33

Por otra parte, un PNVHC debe presentar y pu-
blicar de forma clara, efectiva, neutral y comprensible 
la información relacionada con los procesos, procedi-
mientos y limitaciones bajo los cuales funciona. Igual-
mente, debe asegurar que los datos proporcionados 
por los participantes serán registrados, compilados y 
analizados únicamente para los fines establecidos en 
el programa. En este sentido, es vital que el PNVHC 

comunique el nivel de exposición que se dará a la in-
formación registrada. Una práctica común, por ejem-
plo, es la presentación de los resultados de la huella 
de carbono por sectores, es decir, el valor acumulado 
de la gestión de GEI de un sector en lugar de una ex-
posición desagregada por organizaciones.34

1.4.2. Precisión y fiabilidad de la contabilidad  
de carbono

La precisión asegura que la cuantificación de las emi-
siones y remociones de GEI no observe errores sis-
temáticos o desviaciones –sobre o por debajo– de 
los valores reales, hasta donde pueda ser evaluado 
técnicamente, y de tal manera que la incertidumbre 
del proceso sea reducida al mínimo. Al respecto, es 
importante indicar que el cálculo de emisiones depen-
de de varios parámetros –como factores de emisión, 
factores de conversión de GEI, datos de actividad, en-
tre otros–, los cuales pueden ser referenciales o estar 
basados en datos específicos del proceso bajo medi-
ción. En todo caso, antes de su uso, se debe evaluar la 
representatividad y aplicabilidad de estos parámetros 
en función de las características propias de cada orga-
nización, territorio o producto, todo esto con el propó-
sito de alcanzar una precisión apropiada, que permita 
a los usuarios del sistema tomar decisiones con una 
confianza razonable en relación a la integridad de la 
información reportada.

Por lo general, los PNVHC suelen ofrecer herra-
mientas online u hojas de cálculo programadas para 
la contabilidad inicial de GEI. En estos casos, los pro-
gramas deben implementar controles de calidad en 
los puntos del inventario donde sea más probable la 
ocurrencia de un error, tales como la fase de recolec-
ción de datos.

En cuanto a la fiabilidad, un PNVHC debe asegu-
rar que se utilicen las mismas metodologías y conjunto 
definido y actualizado de datos en sucesivos cálculos 
de emisiones o sumideros de carbono.

32 Los aspectos tratados en esta sección se profundizan 
en el tercer capítulo –herramientas online para el cálculo de GEI, 
metodologías de cuantificación y procesos de verificación– y 
cuarto capítulo –riesgo de greenwashing– de la presente guía.
33 World Resources Institute y World Business Council for 
Sustainable Development. 2004. A corporate accounting and 
reporting standard – GHG Protocol.
34 Una referencia de esto es el módulo de Estadística de 
la Huella de Carbono Perú, en el cual se visualizan las emisiones 
de GEI reportadas por año y actividad económica. Disponible en: 
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/estadisticas
35 World Resources Institute y World Business Council for 
Sustainable Development. 2004. A corporate accounting and 
reporting standard – GHG Protocol.

https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
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1.4.3. Procesos de verificación aceptados por 
los PNVHC

El proceso de verificación comprende las acciones 
dirigidas a validar la información de cuantificación de 
emisiones y remociones de GEI (según sea el caso) 
declarada por organizaciones, territorios y productos. 
Este proceso será realizado por una tercera parte in-
dependiente, es decir, un organismo que no esté in-
volucrado con el implementador del programa (el go-
bierno en este caso) o con el participante del mismo 
(parte a ser verificada). Los organismos de verificación 
deberán garantizar que las organizaciones, territorios 
y productos cumplan con lo establecido por las meto-
dologías adoptadas por el programa (Protocolo GEI, 
Normas ISO, etc.) y demás disposiciones del mismo. 
Al final del proceso, estas entidades deberán emitir 
un certificado que deberá contener información bási-
ca como el periodo de medición de las emisiones, los 
límites organizacionales, los límites operacionales, las 
fuentes de GEI excluidas y su justificación, entre otras.35

Dependiendo del PNVHC, los organismos verifi-
cadores deberán estar acreditados nacional o inter-
nacionalmente, de acuerdo con las normas técnicas 
nacionales correspondientes o sus equivalentes inter-
nacionales.

1.4.4. Uso de créditos de carbono y riesgo de 
greenwashing 

El greenwashing trata de la divulgación de informa-
ción falsa o incompleta por parte de una organización 
para presentar una imagen pública responsable con 
el ambiente36. En el contexto de un PNVHC, puede 
suceder que una organización se adhiera al mismo y 
publicite este hecho con el único objetivo de mejo-
rar su imagen cuando, en la práctica, continúa ejecu-
tando acciones perjudiciales  para el medio ambiente 
(que podrían no limitarse al área de cambio climático 
sino alcanzar otros campos). En este sentido, se han 
presentado casos de empresas que emprenden/apo-
yan proyectos de siembra de árboles, pretendiendo 
emplearlos como medios de compensación de emi-
siones, que recurren a especies exóticas de rápido 
crecimiento que deterioran los suelos o que talan los 
árboles tras unos pocos años de existencia.

Como resultado, el conocimiento público de lo 
descrito, plantearía cuestionamientos sobre los objeti-
vos de un PNVHC y su modo de funcionamiento. Esto 
podría desincentivar la adición de organizaciones con 
un compromiso genuino de respeto al medio ambien-
te, y elevar el escepticismo de los clientes y consu-
midores en relación a las empresas y productos que 
afirman ser bajos en emisiones de GEI.

En relación a los créditos de carbono, el uso de 
los mismos podría ser considerado como excesivo e 

injustificado, siempre que esta actividad se ejecute 
fuera de una estrategia integral que comience con 
esfuerzos verificados de reducción de emisiones por 
parte de una organización o producto. Este caso se 
podría configurar como uno de greenwashing, ya que 
una empresa o producto podría ser reconocido pú-
blicamente por una gestión de GEI adecuada, lo cual 
mejoraría su imagen frente a sus actuales y potencia-
les clientes e inversores, y además le daría una venta-
ja competitiva en el mercado. En este sentido, sin cri-
terios claros y procesos de verificación transparentes, 
un PNVHC podría ser tomado como un mecanismo 
que contribuya a un lavado ecológico de la imagen de 
una organización, desviándose así completamente de 
sus objetivos.

De lo explicado hasta este momento se despren-
de que, al diseñar un PNVHC, los gobiernos naciona-
les deben abordar una serie de aspectos –objetivos, 
normas internacionales de cuantificación, enfoques, 
abordaje de la credibilidad– que atenderán a las 
circunstancias y propósitos particulares del país de 
implementación. Dependiendo de cómo los países 
diseñen y/o seleccionen estos criterios, podrán pro-
porcionar a sus participantes recursos relevantes para 
la determinación de acciones que sean económica y 
ambientalmente sostenibles. Al respecto, en los si-
guientes capítulos se ofrecen recomendaciones que 
los gobiernos pueden seguir para establecer estos 
elementos (en el tercer capítulo, sección 3.1.1, se tra-
ta el diseño de objetivos y la adopción de estánda-
res y enfoques; en el cuarto capítulo, sección 4.2, se 
aborda el uso de créditos de carbono y el riesgo de 
greenwashing).

Si bien una adecuada atención de los elementos 
mencionados es vital para fomentar una mayor partici-
pación del sector privado en las iniciativas voluntarias 
de medición de huella de carbono, el atributo clave 
es la estructura de gestión que proponga el PNVHC. 
Esta estructura será descrita en la siguiente sección, 
abordando los posibles niveles de gestión de GEI, el 
sistema de reconocimientos, y el esquema general de 
la estructura de gestión.

36 Furlow, Nancy. 2010. Greenwashing in the New Millen-
nium. Journal of Applied Business and Economics.

http://www.m.www.na-businesspress.com/JABE/jabe106/FurlowWeb.pdf
http://www.m.www.na-businesspress.com/JABE/jabe106/FurlowWeb.pdf
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reducción en sus fuentes de emisión, sin alcanzar aún 
la neutralización de lo reportado anualmente.

c)  Nivel de compensación de emisiones
Formado por las organizaciones, productos y territo-
rios que, tras haber implementado y cuantificado ac-
ciones de reducción de GEI, hayan tomado medidas 
de compensación –a través de los mecanismos per-
mitidos por el programa nacional– para parte de sus 
emisiones remanentes. Los mecanismos de compen-
sación aceptados pueden ser internacionales (como 
aquellos ligados al mecanismo del MDL originario del 
Protocolo de Kyoto), de programas internacionales de 
GEI como Verra o Gold Standard for the Global Goals 
(GSGS), o nacionales basados en certificados de re-
ducción provenientes de estándares desarrollados 
exclusivamente dentro del país.

d) Nivel de neutralización de emisiones
Compuesto por las organizaciones, productos y te-
rritorios que, tras haber implementado y cuantificado 
acciones de reducción de GEI y/o haber compensado 
parcialmente sus emisiones remanentes, hayan de-
cidido compensar la totalidad de sus emisiones res-
tantes a través de los mismos mecanismos indicados 
en el nivel anterior. El objetivo de esta fase es que la 
organización, producto o territorio reduzca a cero su 
inventario neto de GEI, en concordancia con los al-
cances (scopes 1, 2 y 3) obligatorios planteados por el 
programa.

Para alcanzar cada nivel principal, las acciones corres-
pondientes al mismo deberán estar sujetas a la verifica-
ción realizada por una tercera parte independiente, de 
acuerdo a los requerimientos mencionados en la sección 
1.4.3 y en concordancia a lo que establezca cada PNVHC.

El propósito de la verificación es emitir una de-
claración de conformidad del reporte elaborado y en-
tregado por la organización en cada nivel que corres-
ponda, la cual deberá indicar que las discrepancias 
entre lo informado y lo verificado no exceden el um-
bral establecido. La verificación es un proceso de tal 
relevancia que incluso ciertos PNVHC lo consideran 
como un nivel de gestión per se, particularmente en 
el caso de la verificación del inventario inicial de GEI.

Para ilustrar la operación de un PNVHC, en cuanto 
a sus niveles de gestión de GEI, se toma el caso de 
Ferreyros S.A., empresa dedicada a la venta y man-
tenimiento de maquinarias y equipos en Lima, Perú. 
En el contexto del programa Huella de Carbono Perú 
(HC-Perú), esta compañía reportó sus inventarios de 

1.5. Estructura de gestión de la 
huella de carbono de un PNVHC

Tras haber descrito las principales características de 
un PNVHC, en esta sección se explica su estructura 
de gestión, para lo cual se toman como referencia las 
iniciativas respaldadas por PNUD en América Latina, 
es decir, los programas voluntarios que administran 
los gobiernos de Chile, Perú, Ecuador y Panamá. Para 
estos casos se tiene una lectura clara de cómo los 
procesos de implementación y gestión de los progra-
mas han evolucionado.

Al hablar de la estructura de gestión nos referi-
mos a las acciones que las organizaciones, territorios 
o productos –como participantes de un PNVHC– de-
ben realizar para la medición y reducción de su huella 
de carbono. Esta estructura está formada por dos ele-
mentos principales: los niveles de gestión y el sistema 
de reconocimiento al esfuerzo de las organizaciones 
para cumplir los requisitos de cada nivel de gestión. 
Estos dos elementos son desarrollados en la primera 
y segunda subsecciones, culminando la misma con un 
tercer apartado en la que se expone y explica un es-
quema general de la estructura de gestión de GEI de 
un PNVHC.

1.5.1. Niveles en que se reconoce la gestión de 
las emisiones de GEI

Para evaluar las emisiones y reducciones de GEI, un 
PVNHC puede establecer varios niveles escalonados 
de gestión. Para una mejor comprensión, estos nive-
les han sido agrupados en principales y secundarios. 
Los primeros abordan directamente el propósito del 
programa, esto es la medición y reporte de la huella 
de carbono para un enfoque determinado. Los segun-
dos comprenden acciones que pueden ir más allá del 
contexto del PNVHC, como vinculación de las medi-
das de reducción a la NDC.

Se advierte que los niveles principales y secunda-
rios descritos no son los únicos posibles; cada PNVHC 
puede establecer distintas estructuras de gestión de 
acuerdo a sus condiciones y metas.

Niveles principales:
a) Nivel de cuantificación de emisiones
Comprende a las organizaciones, productos y territo-
rios que hayan calculado su inventario de emisiones de 
GEI siguiendo lo especificado en las normas técnicas 
diseñadas o estándares adoptados por cada PNVHC.

b) Nivel de reducción de emisiones
Integrado por las organizaciones, productos y terri-
torios que, tras de haber calculado su inventario de 
GEI, hayan implementado y cuantificado acciones de 
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Ferreycorp y sus empresas Ferreyros, Uni-
maq, Orvisa y Motored obtuvieron el máximo 
reconocimiento tras medir, validar, reducir 
y compensar sus emisiones de carbono en 
varios de sus locales principales, y de haber 
llegado a ser carbono neutrales en ellos, en 
sus alcances 1 y 2.  Ferreycorp –que empezó 
a medir su huella de carbono en 2016– dis-
minuyó en 25 por ciento las emisiones de su 
local administrativo, ubicado en el distrito de 
Santiago de Surco, y de su sede situada en 
la provincia de Callao, que acoge importantes 
operaciones logísticas y de capacitación de 
sus subsidiarias.

“Nos inspira ser parte de esta platafor-
ma y contribuir al compromiso de reduc-
ción de la huella de carbono del Perú en  
40 por ciento al 2030. Nuestros esfuerzos 
son parte de nuestro compromiso con la sos-
tenibilidad y las prácticas de ESG (Ambiental, 
Social y Gobierno, por sus siglas en inglés). 
Nos entusiasma alcanzar las máximas califi-
caciones en esta plataforma, que tiene más 
de 300 empresas inscritas, un tercio de las 
cuales ya viene reportando y midiendo sus 
iniciativas en favor de la acción climática”, 
destacó Patricia Gastelumendi, gerente cor-
porativo de Finanzas de Ferreycorp”. La em-
presa adquirió créditos de carbono del es-
tándar de carbono VCS para contribuir a la 
conservación de áreas naturales protegidas 
en la Amazonía peruana.

Se trata de dos proyectos de reducción 
de emisiones por degradación o deforestación 
(REDD+): la conservación del Parque Nacional 
Cordillera Azul, que comprende 1.4 millones 
de hectáreas de bosques amazónicos; y el 
proyecto “Manejo forestal para reducir la de-
forestación y degradación en las comunidades 
indígenas Shipibo Conibo de la región Ucayali. 
A la vez, la empresa apuesta por la economía 
circular. De esta forma, la empresa realiza re-
construcciones totales de maquinaria desde 
hace varios años, incluso palas mineras de gran 
tonelaje, dándoles una segunda vida. La cor-
poración también promueve un manejo cuida-
doso de los residuos entre sus empresas. Por 
ejemplo, recicla la chatarra, aceites, embalajes 
y otros materiales reciclables de los bienes que 
importan a través de entidades especializadas 
en el manejo de residuos. Así mismo, ha logra-
do, reducir el consumo de energía y agua tanto 
en oficinas como en talleres y almacenes, a tra-
vés de cambios a sistemas de iluminación más 
eficientes y sistemas de ahorro de agua, entre 
otras iniciativas. Resalta también el uso de la 
energía solar en su Centro de Reparación de 
Componentes (CRC) ubicado en La Joya, Are-
quipa, dedicado a la minería. La empresa con-
tinúa trabajando en mejorar los indicadores de 
ecoeficiencia de sus operaciones, para lo que 
ha creado un grupo de trabajo en el que se 
comparten buenas prácticas entre sus empre-
sas y se centralizan lineamientos.

Box 1. Un caso de huella de carbono neutral en el programa Huella de Carbono Perú.38
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GEI correspondientes a los años 2016, 2017, 2018, 
2019 y 2020. La empresa verificó los inventarios de 
los últimos cuatro años (2017 - 2020). Considerando 
las disposiciones del programa, Ferreyros S.A. acce-
dió al reconocimiento por reducción de emisiones de 
GEI en los años 2018, 2019 y 2020. Finalmente, la em-
presa neutralizó las emisiones reportadas en los años 
2019 y 2020, accediendo de esta manera al cuarto y 
último nivel de reconocimiento de la HC-Perú.

Los hitos alcanzados por FERREYROS S.A. pue-
den ser visualizados en la Figura 6.

Niveles secundarios:
e) Excelencia en la gestión de GEI
Un PNVHC podría reconocer la excelencia en la ac-
tuación de una organización, producto o territorio 
cuando estos, como parte de los niveles de reduc-
ción, compensación y/o neutralización de emisiones, 
hayan incorporado medidas que avanzan a la gestión 
de GEI. Estas medidas pueden estar relacionadas con: 
compromisos oficiales de los tomadores de decisión 
en pro de la gestión de GEI, la incorporación de in-
dicadores de GEI en los sistemas y/o procesos de la 
organización y territorios, la adaptación al cambio cli-
mático, el cumplimiento de las metas de los objetivos 
de desarrollo sostenible (ODS), el abordaje de temas 
de inclusión y la cooperación con sectores vulnera-
bles, entre otros.

f) Actuación temprana en la gestión de GEI
Un PNVHC puede asegurar que las reducciones tem-
pranas y voluntarias de una organización, producto o 
territorio sean reconocidas pese a no haber sido al-
canzadas en el contexto de dicho programa. De este 
modo, por ejemplo, una empresa que en el año X re-

dujo sus emisiones al sustituir el uso de combusti-
bles fósiles por biogás, podría ser reconocida por un 
PNVHC que se estableciera cinco años más tarde 
(X+5). Este reconocimiento, sin embargo, estaría su-
jeto a las condiciones establecidas por cada progra-
ma, como: el año base o la contribución en cuanto a 
reducción de emisiones dentro del sector producti-
vo, entre otras.

g) Contribución a la NDC
Al participar en un PNVHC y tomar medidas para 
avanzar a sus fases de reducción y neutralización, 
una organización, producto o territorio contribuye a 
la disminución de emisiones de GEI de un país. Es-
tas acciones de reducción pueden estar conectadas 
directamente con una o más de las acciones espe-
cíficas de las NDC propuestas por tal nación, por lo 
cual, un PNVHC podría otorgar un reconocimiento 
especial para destacar esta vinculación.

37 Huella de Carbono Perú. 2022. Listado de inscritos.
38 Ferreycorp. 2021. Plataforma Huella de Carbono Perú 
destaca a Ferreycorp y cinco de sus empresas.
39 Diario Financiero. 2021. La estrategia de ISA INTERVIAL 
que le permitió alcanzar el Sello de Excelencia de HuellaChile. 
Suplemento.

Figura 6. Ferreyros S.A y la gestión de su huella de carbono.37

https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/listadoInscritos/99
https://www.ferreycorp.com.pe/es/noticias/detalle/plataforma-huella-de-carbono-peru-destaca-a-ferreycorp-y-cinco-de-sus-empresas
https://www.ferreycorp.com.pe/es/noticias/detalle/plataforma-huella-de-carbono-peru-destaca-a-ferreycorp-y-cinco-de-sus-empresas
https://www.df.cl/noticias/site/docs/20211214/20211214180610/suplemento_20211215.pdf
https://www.df.cl/noticias/site/docs/20211214/20211214180610/suplemento_20211215.pdf


30

En Chile, dentro del sector privado, ISA 
INTERVIAL es una de las primeras compañías 
del sector vial que ha realizado esfuerzos 
concretos para incrementar la eficiencia en 
sus operaciones. Trabajando en este sentido, 
en 2019, la empresa dio un paso adelante e 
inició el proceso para la medición de su hue-
lla de carbono en el contexto del programa 
HuellaChile. En palabras de Eduardo Larra-
be, gerente general de ISA INTERVIAL, “hace 
dos años [2019] iniciamos este proceso, que 
busca obtener y saber sobre las emisiones 
generadas en el año anterior. Esto implicó un 
involucramiento de cada uno de los procesos 
de la organización, detectando consumos y 
actividades relevantes para así ser incluidas”.

En ese escenario, la concesionaria ha 
establecido una estrategia denominada ISA 
2030 que busca un crecimiento con valor 
sostenible apoyado en tres pilares funda-
mentales: asegurar la vigencia corporativa, 
generar valor al accionista, y crear impacto 
social y ambiental positivo. Como parte de 
este último pilar, la organización se ha fija-
do el objetivo de gestionar 2,5 tCO2eq en 
el negocio de las vías. Este compromiso con 
el programa HuellaChile ha hecho que la or-
ganización sea reconocida en tres ocasiones 
por la cuantificación de sus emisiones de GEI, 
en dos ocasiones por la reducción de emisio-
nes y que, en 2021, se le fuera otorgado el 
Sello de Excelencia en la gestión. Al respec-
to, Eduardo Larrabe indica que “junto a estos 
dos reconocimientos, en los que reconocen 
nuestro trabajo en reducir y contabilizar los 
GEI, hoy [2021] somos una de las seis empre-
sas a nivel nacional en recibir el Sello de Ex-
celencia en 2020 y eso nos llena de orgullo. 
Al mismo tiempo, hemos firmado la compra 

de bonos, por lo que también estamos a la 
espera del Sello de Carbono Neutralidad”.

Específicamente, ISA INTERVIAL trabaja 
constantemente en disminuir sus emisiones 
de GEI provenientes de tres fuentes princi-
pales: el uso de las autopistas por los usua-
rios; las obras en construcción para mejorar 
los caminos; y la operación en las carreteras 
(por ejemplo, trabajos de mantenimiento y la 
atención a usuarios que tienen problemas en 
la ruta). Además, la organización se ha com-
prometido con la electromovilidad, instalan-
do cinco puntos de recarga rápida (electroli-
neras) a lo largo de las rutas que administra. 
Este hito permite a los usuarios que posean 
vehículos eléctricos viajar con autonomía por 
las rutas concesionadas a ISA INTERVIAL, 
fomentando esto el uso de energías limpias 
para uso particular y privado.

Box 2. Un caso de excelencia en la gestión en el programa HuellaChile.39
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Respecto a los niveles secundarios, si bien algunos 
PNVHC (como HuellaChile) los consideran por accio-
nes realizadas durante niveles de gestión de GEI pre-
vios a la neutralización, se recomienda que estos sean 
contemplados únicamente después de alcanzar el ni-
vel de neutralización de la huella de carbono. Esta re-
comendación implica que una organización, territorio 
o producto solo podrá acceder a los reconocimientos 
de los niveles secundarios cuando haya neutralizado 
su inventario neto de GEI. Siendo así, los PNVHC po-
drían ser los que determinen y verifiquen las condicio-
nes para estos reconocimientos.

En otras palabras, se puede calificar a los niveles 
secundarios como el resultado de haber alcanzado 
todos los niveles principales de gestión, ya que com-
prenden acciones que complementan la gestión de 
GEI en un país. Estas acciones complementarias brin-
dan también la oportunidad de reconocer otros ele-
mentos clave en la gestión ambiental (e incluso social) 
de un país, más allá de la agenda climática. Esto po-
dría simplificar la gestión gubernamental combinando 
varios incentivos bajo un solo sistema.

Una vez completado cualquiera de los niveles 
descritos (u otros que pudieran existir en la estructura 
de cada PNVHC), la organización, producto o territo-
rio puede acceder al sistema de reconocimientos que 
evidencia su grado de compromiso en relación a la 
gestión de GEI. Generalmente, esta distinción corres-
ponde a un sello o logo (imagen) que es entregado al 
participante del programa durante un evento público 
organizado por el implementador del mismo. Este re-
conocimiento puede ser exhibido públicamente como 
prueba de una buena gestión en cuanto a la huella de 
carbono.

1.5.2. Sistema de reconocimientos

El sistema de reconocimientos comprende las accio-
nes que el administrador del programa –en este caso 
los gobiernos nacionales– realiza para evidenciar pú-
blicamente los esfuerzos de las organizaciones, terri-
torios o productos en cuanto a la gestión de GEI. Está 
basado en la emisión de sellos/distintivos y/o diplo-
mas que pueden ser entregados a los participantes 
del programa una vez que estos hubieran cumplido 
con todos los requisitos de un nivel de gestión de GEI. 
Además, en algunos casos, los reconocimientos se 
publicitan durante ceremonias públicas que se cele-
bran con motivo de los aniversarios del programa.

El acreedor del sello y/o diploma podrá usar los 
bajo la autorización y estándares del PNVHC que los 
otorgó, y asociándolos exclusivamente a la organiza-
ción, territorio o producto correspondiente. Asimismo, 
si una organización desea hacer declaraciones acerca 
de su reconocimiento, éstas deberán apegarse a las 
reglas del PNVHC correspondiente, a fin de no gene-

rar confusiones o controversias sobre la naturaleza y 
alcance de su gestión de GEI. En el caso de una em-
presa, por ejemplo, los sellos podrán formar parte del 
material publicitario que ésta genera para dar a cono-
cer –a su grupo de interés o a la ciudadanía en ge-
neral– sus acciones en relación a su Responsabilidad 
Social Corporativa.

Para ilustrar los reconocimientos, en la Figura 7 
se muestran los sellos que son otorgados por el Pro-
grama Voluntario HuellaChile como parte del enfoque 
organizacional, y en la Figura 8 se puede apreciar el 
diploma que el mismo programa entrega como parte 
del enfoque a producto (evento).

Los sellos y diplomas estarán vigentes durante el 
año para el que fueron emitidos. Sin embargo, existen 
programas que deciden otorgar diferentes periodos 
de vigencia a estos elementos. De este modo, un sello 
por cuantificación podría ser válido por un año, mien-
tras que uno por reducción podría tener validez bie-
nal, integrando un proceso de seguimiento anual. Una 
vez finalizada la vigencia, una organización, territorio 
o producto puede solicitar la renovación de su sello y 
diploma actuales o la actualización al nivel de recono-
cimiento siguiente, siempre que siga el procedimiento 
y se ajuste a los requerimientos del PNVHC respecti-
vo. De no efectuarse la renovación o cambio dentro 
del periodo fijado para el efecto, automáticamente el 
programa retiraría los permisos para el uso del distinti-
vo de reconocimiento y lo comunicaría al beneficiario.

La obtención de un reconocimiento también se 
refleja en las plataformas online del PNVHC, en caso 
de disponer de éstas. A través de sus interfaces, por 
lo general, se presenta un listado de los participantes 
con los niveles de gestión de GEI que han completa-
do, convirtiéndose éste en un medio adicional para 
visualizar los logros.

Figura 7. Logos de reconocimiento a organizaciones del 
Programa HuellaChile.40
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Las repercusiones de alcanzar estos reconoci-
mientos pueden ser tanto nacionales como internacio-
nales. A nivel nacional, pueden permitir a una organi-
zación cumplir ciertos requerimientos en el marco de 
sistemas de compras públicas verdes (green procure-
ment), mientras que a nivel internacional las empresas 
pueden mejorar su reputación y competitividad en los 
mercados extranjeros. En este aspecto, por ejemplo, 
pueden mejorar el acceso a los mercados de la Unión 
Europea, cuyas crecientes regulaciones ambientales 
permiten la importación de bienes cuya fabricación 
haya generado mínimas emisiones de ciertos GEI. Ma-
yores detalles sobre estos beneficios se encontrarán 
en la sección 2.2 del segundo capítulo de esta guía.

Figura 8. Diploma de reconocimiento a eventos del Programa HuellaChile.41

40 Ministerio del Medio Ambiente. s.f. Manual de Normas 
Gráficas – Uso del logo del Programa HuellaChile. 
41  Ministerio del Medio Ambiente. 2020. HuellaChile 
entrega primer “Sello Evento” por iniciativas de cuantificación de 
emisiones GEI.

https://huellachile.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/02/Manual-Programa-Huella-Chile-2020c.pdf
https://huellachile.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/02/Manual-Programa-Huella-Chile-2020c.pdf
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/huellachile-entrega-primer-sello-evento-por-iniciativas-de-cuantificacion-de-emisiones-gei/
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/huellachile-entrega-primer-sello-evento-por-iniciativas-de-cuantificacion-de-emisiones-gei/
https://cambioclimatico.mma.gob.cl/huellachile-entrega-primer-sello-evento-por-iniciativas-de-cuantificacion-de-emisiones-gei/
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1.5.3. Esquema general de la estructura de gestión de un PNVHC

En este esquema se distinguen dos flujos:
a) El flujo principal (arriba-abajo) indica los niveles de 
gestión de GEI comprendidos en el programa. Exclu-
yendo la etapa de registro, estos inician con la cuanti-
ficación de las emisiones generadas y finalizan con la 
neutralización de las mismas. Si bien no es mandatorio 
avanzar hasta la última etapa, el propósito de un PN-
VHC es motivar a que sus participantes tomen accio-
nes de reducción, compensación y neutralización.
b) El flujo secundario (derecha-izquierda) comprende 
las acciones que deben ser cumplidas para alcan-
zar el reconocimiento de un nivel específico. Estas 
acciones incluyen la verificación –por un organismo 
acreditado– de la información compartida por el parti-
cipante del programa, y la posterior entrega de los re-
conocimientos por parte del operador del programa. 
Al respecto, siguiendo la recomendación dada para 
el abordaje de los niveles secundarios de gestión, un 
reconocimiento secundario solo podrá obtenerse de 
forma posterior a alcanzar el reconocimiento por neu-
tralización.

A lo largo de esta sección se ha descrito, de mane-
ra general, los niveles y reconocimientos que pueden 
estar implícitos en la gestión de GEI realizada por una 
organización, territorio o producto. Esta descripción 
puede ser tomada como una base para entender, en 
la práctica, el funcionamiento y fines de estas iniciati-
vas. No obstante, como se ha indicado en secciones 
anteriores, cada país puede ajustar o adaptar estas di-
rectrices a sus condiciones de desarrollo y a sus pro-
pósitos en relación a la acción climática. El objetivo es 
que el programa pueda tener éxito dentro de su alcan-
ce y sea atractivo para el sector privado. Justamente, 
con el propósito de evidenciar las particularidades que 
pueden caracterizar un PNVHC, en la siguiente sec-
ción se presenta una breve síntesis de las iniciativas 
que PNUD apoya en América Latina.

En la Figura 9 se aprecia la estructura general de gestión de un PNVHC.

Figura 9. Estructura de gestión general de un PNVHC. Elaboración: propia.
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ciones alcancen la neutralización, HuellaChile incenti-
va la adquisición de créditos de carbono de proyectos 
nacionales, es decir, fomenta la creación y manteni-
miento de un mercado de carbono a nivel nacional. 
Hasta la fecha, HuellaChile ha entregado 904 sellos 
de reconocimiento y ha capacitado a más de 3000 
personas sobre los impactos del cambio climático y la 
gestión de GEI.

Este programa se enfoca en organizaciones y 
territorios y ha sido desarrollado de acuerdo a las 
normas: NCh-ISO 14064/1:2019 – cuantificación y re-
porte de emisiones y remociones de GEI; NCh-ISO 
14064/2:2019 – cuantificación, seguimiento y re-
porte de emisiones y remociones de GEI; NCh-ISO 
14064/3:2019 - validación y verificación de declaracio-
nes sobre GEI; NCh-ISO 14069:2014 – orientaciones 
para la aplicación de ISO 14064-1; ISO 14067:2013 – 
cuantificación y reporte de emisiones con enfoque a 
producto; y, NCh 3300 – orientaciones para demos-
trar la neutralidad de emisiones.

Desde 2017, HuellaChile es parte de los instru-
mentos oficiales de gestión de carbono en su país, al 
haber sido incorporado en el Plan de Acción Nacional 
de Cambio Climático 2017-2022 (PANCC). Esta articula-
ción le ha permitido establecer sinergias con otros me-
canismos nacionales de índole ambiental, tales como el 
Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) y 
los Acuerdos de Producción Limpia (APL) de la Agencia 
de Sustentabilidad y Cambio Climático (ASCC).

1.6.2. Perú43

El 21 de noviembre de 2019, 
el Ministerio del Ambiente 
de Perú (MINAM) –a través 
de la Dirección General de 
Cambio Climático y Deserti-
ficación (DGCCD)– presen-
tó la herramienta Huella de 
Carbono Perú (HC-Perú), 
la cual tiene como objetivo 
promover y reconocer los 
esfuerzos de las organiza-
ciones públicas y privadas 
en cuanto a la gestión de 

sus emisiones de GEI. Junto a esto, esta herramienta 
también contribuye a lograr la meta nacional de reduc-
ción de emisiones de GEI del 40 por ciento a 2030, 
compromiso establecido en el marco del Acuerdo de 
París, así como la meta de largo plazo de alcanzar la 
neutralidad de carbono en 2050. A fecha de hoy, 367 

1.6. Casos de estudio de los 
PNVHC respaldados por PNUD  
en América Latina

Desde 2012, el PNUD ha incentivado la creación y el 
fortalecimiento de PNVHC liderados por gobiernos de 
América Latina, contando actualmente con la asisten-
cia del Programa de Apoyo a las NDC (NDCSP, por sus 
siglas en inglés) y de la iniciativa Climate Promise. Es-
tos programas han reforzado la integración del sector 
privado en la acción climática de Chile, Perú, Ecuador 
y Panamá, países que ya evidencian logros concretos 
en relación al cálculo, monitoreo y gestión de las emi-
siones de GEI. Los resultados reflejan el esfuerzo y vo-
luntad del sector privado hacia las metas nacionales 
en línea con el Acuerdo de París.

Por lo general, estos programas proporcionan una 
herramienta online para el cálculo de las emisiones y, 
como fuera descrito anteriormente, en su estructura 
de reconocimientos otorgan sellos a las organizacio-
nes, territorios y/o productos que reporten, reduzcan 
o idealmente neutralicen su huella de carbono. Adicio-
nalmente, los PNVHC ofrecen estímulos de afiliación 
basados en el incremento de la reputación y la gene-
ración de valor agregado. Además, estos programas 
han probado ser un elemento de reforzamiento de la 
resiliencia ante crisis inesperadas como la pandemia 
de la COVID-19. Seguidamente, se ofrece una breve 
presentación de los PNVHC que están en operación 
en Chile, Perú, Ecuador y Panamá.

1.6.1. Chile42

Desde 2012, PNUD ha apoyado de modo ininterrum-
pido al Ministerio del Medio Ambiente de Chile en la 
implementación del programa HuellaChile. Esta inicia-
tiva gubernamental tiene el propósito de fomentar la 
gestión de GEI en organizaciones públicas y privadas 
del país para, a su vez, contribuir a la mitigación de 
emisiones a nivel nacional. Para facilitar este proceso, 
HuellaChile dispone de una herramienta de cálculo 
de emisiones online y gratuita y, además, capacita en 
temas de gestión de emisiones a los actores públicos 
y privados interesados en formar parte del programa.

El esfuerzo y compromiso de las organizaciones 
participantes es reconocido mediante la entrega de 
sellos que corresponden al nivel de gestión alcanza-
do: a) cuantificación, b) reducción, c) neutralización, y 
d) excelencia (que integra la acción climática que va 
más allá de la gestión de GEI). Para que las organiza-
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organizaciones reportan su huella a través de esta he-
rramienta, estando registradas más de 700.

El MINAM institucionalizó a la HC-Perú mediante el 
reglamento de la Ley Marco sobre Cambio Climático, 
como una de las herramientas para la medición, repor-
te y verificación (MRV) de los resultados de las accio-
nes de mitigación –reducción y remoción de GEI– que 
contribuirán a alcanzar el objetivo de las NDC. En ese 
sentido, los procesos de MRV funcionan atendiendo 
a la Norma Técnica Peruana NTP ISO 14064-1 en su 
versión actualizada. Este proceso de institucionaliza-
ción, además, ha permitido que la Guía para el Fun-
cionamiento de la HC-Perú se publique a través de la 
Resolución Ministerial N° 185-2021-MINAM.44

La HC-Perú incluye cuatro niveles de gestión de 
GEI. El primer nivel aborda la estimación y reporte de 
las emisiones de GEI. El segundo incluye la verifica-
ción formal de dicha estimación. El tercer nivel con-
sidera el reporte de las acciones de mitigación de 
GEI, incluyendo las reducciones generadas respecto 
al año anterior al reporte. Finalmente, el cuarto nivel 
propone alcanzar al menos una de las tres acciones 
siguientes: a) la reducción de GEI en dos años conse-
cutivos; b) el apoyo a un proveedor para que alcance 
el segundo nivel de gestión; y, c) la neutralización de 
las emisiones a través del uso de créditos de carbono 
de proyectos nacionales. En la Figura 10 se ilustra el 
funcionamiento de la HC-Perú.

Una organización puede alcanzar cada uno de es-
tos niveles sobre una base anual, guardando el prin-
cipio de reducción de emisiones de GEI. Los recono-
cimientos, entiéndase la emisión de sellos y diplomas, 
así como la publicación del nombre de la organización 
en la página web de la HC-Perú, son entregados de 
forma casi inmediata. Además, en un evento público 
anual, el MINAM presenta a la ciudadanía las organi-
zaciones que obtuvieron los sellos durante el año co-
rrespondiente.

Actualmente, el MINAM está diseñando un esque-
ma para la medición de la huella de carbono a nivel 
de producto. Asimismo, está evaluando la posibilidad 
de que la HC-Perú acepte Certificados de Energía Re-
novable y el establecimiento de sinergias con otros 
programas o iniciativas del gobierno peruano, como el 
de Ecoeficiencia y Compras Públicas (priorización de 
compras con estándares ambientales) y el programa 
Huella Hídrica de la Autoridad Nacional del Agua.

42 Ministerio del Medio Ambiente. s.f. ¿Cuál es el valor de 
entrar a Huellachile? 
43 Huella de Carbono Perú. 2018. ¿Qué es huella de carbo-
no Perú?
44 Ministerio del Ambiente. Resolución Ministerial N° 
185-2021-MINAM.
45 PNUD. 2021. Lanzamiento del Programa Ecuador Carbo-
no Cero (PECC).

En el año del bicentenario del Perú, la herramien-
ta Huella de Carbono Perú recibió el mayor reco-
nocimiento en el concurso de Buenas Prácticas 
en Gestión Pública 2021, en la categoría Gestión 
Ambiental Efectiva, subcategoría Sistemas de In-
formación. Ello gracias al esfuerzo de generar un 
mecanismo colaborativo para la medición y divul-
gación de logros en la reducción de emisiones de 
GEI por parte de las organizaciones públicas y pri-
vadas. Esta herramienta de acción climática con-
tribuye al cumplimiento del compromiso del país 
de reducir sus emisiones de GEI en 40 por ciento 
a 2030 y encaminarse a un futuro sin emisiones 
de carbono a 2050.

Box 3. Huella de Carbono Perú es reconocida como una buena práctica en gestión pública.

https://huellachile.mma.gob.cl/
https://huellachile.mma.gob.cl/
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/
https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/2203057-185-2021-minam
https://www.gob.pe/institucion/minam/normas-legales/2203057-185-2021-minam
https://www.youtube.com/watch?v=mZ2TOWwEfUM&t=1116s
https://www.youtube.com/watch?v=mZ2TOWwEfUM&t=1116s
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(personas naturales o jurídicas a cargo de una inicia-
tiva de compensación de emisiones de GEI debida-
mente registrada en el Portafolio de Compensación 
del PECC e implementada en el territorio ecuatoriano).

La adhesión al PECC y el cumplimiento de sus di-
reccionamientos otorga a las empresas los siguientes 
beneficios: a) uso de marca como ecoetiqueta; b) re-
ducción de emisiones de GEI; c) acceso a incentivos 
fiscales y laborales; d) reducción de los costos ope-
rativos; e) mejoramiento de la imagen corporativa; f) 
posicionamiento en el mercado nacional; y, g) acceso 
a mercados internacionales.

1.6.4. Panamá46

El programa Reduce Tu Huella Corporativo – Carbono 
(RTH Corporativo – Carbono)47 es el primer progra-
ma estatal panameño para la gestión de la huella de 
carbono a nivel organizacional. La estructura de esta 
iniciativa se dirige a la identificación, cálculo, reporte 
y verificación de las emisiones de GEI de las organi-
zaciones públicas, privadas y de la sociedad civil que 

1.6.3. Ecuador45

Presentado oficialmente en mayo de 2021, el Progra-
ma Ecuador Carbono Cero (PECC) es una iniciativa 
del gobierno ecuatoriano que reconoce a las organi-
zaciones que midan, reduzcan y compensen su huella 
de carbono. La verificación de las emisiones de GEI 
reportadas se realiza de acuerdo a metodologías y es-
tándares reconocidos y validados internacionalmente.

La implementación del PECC busca que los secto-
res productivos y de servicios del país incrementen sus 
estándares frente a regímenes comerciales globalizados 
cada vez más demandantes. Al mismo tiempo, el PECC 
espera contribuir al cumplimiento de los objetivos climáti-
cos establecidos en la primera NDC de Ecuador.

El PECC está regulado por los Acuerdos Ministe-
riales No. MAAE-2021-018, No. MAATE-2021-046 y No. 
MAATE-2021-047 y cuenta como actores al Ministerio 
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), 
las empresas registradas, las evaluadoras de la con-
formidad, y los implementadores de la compensación 

Reducción de costos por 
la implementación de 
medidas ecoeficientes.

Posicionamiento 
de la marca ante 
sus actores clave.

El aumento de la 
competitividad y 
productividad, al reducir 
su huella de carbono.

El reconocimiento oficial del 
Estado por su compromiso 
con la acción climática.

Contribuir al 
cumplimiento de los 
compromisos climáticos 
del Perú (NDC).

La huella de carbono puede generar:

  Por qué es
importante? 

?

Reconoce el grado de ambición para la 
acción climática de cada organización, 
reconociendo 4 niveles:

Qué otorga?

?

Es una herramienta creada por el 
Ministerio del Ambiente con la finalidad 
de fomentar y reconocer el esfuerzo de 
las organizaciones públicas y privadas 
para un crecimiento del país de manera 
sostenible, rentable y bajo en carbono.

Qué es?

?

Esta herramienta forma parte de la 
plataforma para el monitoreo de las 
medidas de mitigación y adaptación, que 
establece el Reglamento de la Ley Marco 
sobre Cambio Climático.

  Cómo nace?

?

Huella de Carbono PerúHuella de Carbono PerúHuella de Carbono Perú
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/

Aquí accede a la 
LEY MARCO 
SOBRE EL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO Y SU 
REGLAMENTO

5.

6.

Identificación
La organización identifica los límites, fuentes 
y periodo de cálculo de sus emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI).

Reducción+
La plataforma reconoce la reducción de 
GEI en el tiempo, el involucramiento de 
proveedores y la neutralización.

Cálculo de emisiones
La organización sube a la plataforma 
la información respectiva y calcula 
sus emisiones de GEI.

Reducción 
La plataforma identifica si la organización 
ha reducido emisiones de GEI.

Verificación de emisiones
La organización verifica la 
información remitida a través de una 
empresa acreditada en ISO14064-1.

Inscripción 
La organización debe 
registrarse en la 
plataforma.

1. 2.

4.

3.

Cómo funciona? 

?

Medición de las 
emisiones de GEI.

Nivel 1

Verificación de las 
emisiones de GEI.

Nivel 2

Reducción de las 
emisiones de GEI.

Nivel 3

Reducción+ de las 
emisiones sostenida 
en el tiempo.

Nivel 4

Con la  asistencia técnica de:

+ UNDP’s 
   Core Donors

Figura 10. Funcionamiento de la HC-Perú.
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46 Ministerio de Ambiente. 2022. ¿Qué es el programa 
Reduce Tu Huella Corporativo?
47 Este programa es uno de los dos componentes de la 
iniciativa mayor Reduce Tu Huella Corporativo, siendo el segun-
do componente el programa para la gestión de la huella hídrica 
de las organizaciones.

estén legalmente constituidas en el territorio nacional. 
De este modo, Panamá busca promover la acción cli-
mática en todos los sectores económicos del país, así 
como reconocer las buenas prácticas organizaciona-
les en la gestión de GEI.

En su sistema de reconocimientos, RTH Corpora-
tivo – Carbono considera cinco categorías: 1) Inven-
tario, cuando la organización cuantifica y reporta sus 
emisiones de acuerdo a los estándares establecidos; 
2) Inventario+, cuando el inventario de GEI reportado 
por la organización es verificado por una tercera par-
te; 3) Reducción, cuando la organización implementa y 
verifica acciones para disminuir su huella de carbono; 
4) Compensación, cuando la organización, tras haber 
implementado y verificado medidas de mitigación de 
GEI, ha compensado parcialmente sus emisiones re-
manentes; y, 5) Neutralidad, cuando la organización, 
tras haber implementado y verificado medidas de mi-
tigación de GEI, ha compensado totalmente sus emi-
siones remanentes. Es importante enfatizar que estos 
reconocimientos se otorgan de manera escalonada, 
por ejemplo, no se puede alcanzar el nivel 4 de reco-
nocimiento sin la obtención previa del nivel 2.

Además de los descritos, RTH Corporativo – Car-
bono concederá un reconocimiento especial a las 50 
primeras organizaciones que se comprometan a al-
canzar la neutralidad de carbono en 2050, mediante 
la iniciativa Declaratoria‘Las 50 Primeras Organizacio-
nes Carbono-Neutro’. Esta distinción será entregada a 
las organizaciones que se registren en el programa 
RTH Corporativo – Carbono, reporten su inventario 
de GEI anualmente y remitan su plan de acción bajo 
los estándares requeridos.

Para acompañar a RTH Corporativo - Carbono, Pa-
namá está trabajando en el diseño y posterior imple-
mentación de los programas voluntarios RTH Municipal 
– Carbono y RTH Productos – Carbono. Estos nuevos 
mecanismos brindarán herramientas estandarizadas para 
la gestión de la huella de carbono en municipios y produc-
tos provenientes del sector agro, respectivamente.

En el Anexo 1 se ha agregado una tabla en la que 
se describe, con mayor detalle, las principales carac-
terísticas y experiencias de tres de los cuatro PNVHC 
que PNUD apoya en América Latina (HuellaChile, 
HC-Perú y RTH Corporativo - Carbono). Esta sistemati-
zación fue uno de los resultados del ‘Taller regional de 
capacitación Sur-Sur: experiencias y lecciones apren-
didas de programas nacionales de huella de carbono’, 
evento realizado en 2020 en el contexto de la iniciati-
va Red Latinoamericana de Inventarios Nacionales de 
Gases de Efecto Invernadero (RedINGEI), y en el que 
participaron representantes de los programas Huella-
Chile, Huella de Carbono Perú, Reduce Tu Huella Cor-
porativo – Carbono y Programa Carbono Neutralidad 
2.0 de Costa Rica.

Actualmente, estas lecciones aprendidas y bue-
nas prácticas ( junto con las del PECC) están siendo 
compartidas con Colombia y Paraguay, a fin de conso-
lidar un grupo regional –respaldado por PNUD– que 
acelere y mejore la implementación de los PNVHC. A 
avanzando a la gestión de GEI, el PNUD ha propues-
to articular estos programas con otras áreas como la 
huella hídrica, las energías renovables, la economía 
circular, los esquemas de incentivos económicos –im-
puestos, por ejemplo–, los sistemas de compras pú-
blicas, la igualdad de género, entre otros. Estas vin-
culaciones, sin lugar a dudas, otorgarían una mayor 
relevancia a la medición voluntaria de la huella de car-
bono, lo cual podría elevar el nivel de adherencia de 
organizaciones interesadas en abordar las referidas 
áreas.

1.7. OTROS PNVHC  
EN EL MUNDO
En paralelo a las cuatro iniciativas respaldadas por 

PNUD en América Latina, existen mecanismos de me-
dición y reporte voluntario de huella de carbono que 
han sido implementados por otros países y en otras 
regiones del mundo. A continuación, con el propósito 
de evidenciar esta diversidad de esfuerzos, se des-
criben varios de estos otros programas que son ope-
rados tanto por agencias del sector público como del 
sector privado.

Se inicia con Costa Rica,48 país que en 
2012 creó el Programa País de Carbo-
no Neutralidad (PPCN) con el apoyo 
de la Dirección de Cambio Climático 
del Ministerio de Ambiente y Energía. 
Enfocado inicialmente en organizacio-
nes, el PPCN en la actualidad incluye a 

territorios (municipios), productos (incluyendo eventos 
como subcategoría), e instituciones educativas (como 
una subcategoría dentro de organizaciones).

La estructura del PPCN está formada por cinco 
niveles, incluyendo dos niveles plus que reconocen 
esfuerzos sobresalientes. El reconocimiento público y 
oficial al alcanzar cada nivel permite a la ciudadanía 
identificar el grado de compromiso de una organiza-
ción para con el objetivo de descarbonización a largo 
plazo (2050) trazado por Costa Rica. En este sentido, 
el PPCN es un componente clave de la acción climáti-
ca nacional, que integra a más de 200 organizaciones 
y municipios, y que ha capacitado a más de 1700 per-

https://rth.miambiente.gob.pa/que-es-el-rth-corporativo/
https://rth.miambiente.gob.pa/que-es-el-rth-corporativo/
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específica para comunicar el valor de su huella de carbo-
no de una forma simple, rápida y efectiva. Sin embargo, 
el programa italiano enfatiza en que los valores bajos de 
huella de carbono, si bien implican una gestión de GEI 
adecuada, no deben ser interpretados como una afirma-

ción general de un bajo impacto am-
biental.
Trasladándose a Asia, en marzo de 
2012, el gobierno japonés transfirió 
a la Asociación de Gestión Ambien-
tal para la Industria de Japón (JEMAI, 
por sus siglas en inglés) la adminis-

tración de su proyecto Carbon Footprint of Products 
(CFP), el cual hasta el momento contaba con tres años 
de existencia.51 Desde su transferencia, el CFP pasó a 
llamarse CFP Communication Program y a operar sin 
asistencia financiera alguna del gobierno.

Este programa es de carácter voluntario y tiene 
por objetivo evidenciar los carbon-hotspots en el ciclo 
de vida de un producto (bienes y servicios), así como 
promover la comunicación entre compañías y consu-
midores con el fin de acelerar la transición hacia una 

sociedad baja en carbono.
También en Asia, desde 2009, el Institu-
to de Tecnología e Industria Ambiental 
de Corea (KEITI, por sus siglas en in-
glés) opera el Sistema de Etiquetado de 
Huella de Carbono de Productos (CFP 
Labeling System),52 creado por el Minis-

terio del Ambiente de esta nación. Este sistema está 
orientado a la cuantificación de las emisiones de GEI 
durante todo el ciclo de vida de un producto, incluyen-
do la adquisición de materia prima, fabricación, trans-
porte, distribución, uso y eliminación. Las organizacio-
nes que adoptan este sistema pueden alcanzar: 1) el 
certificado de huella de carbono, y 2) el certificado de 
producto bajo en carbono, extendido sólo a los pro-
ductos que ostenten el primer certificado. Hasta 2017, 
2438 productos de 285 compañías estaban certifica-
dos, siendo el sistema de etiquetado coreano el de 
mayor crecimiento de entre todos los países asiáticos.

En la Tabla 4 se presenta un resumen de las prin-
cipales características de los PNVHC latinoamerica-
nos apoyados por PNUD y de sus similares implemen-
tados en otros países. En la información presentada 
en la Tabla 4 destaca que, a excepción de Japón, to-
dos los programas son actualmente administrados por 
agencias del gobierno. Asimismo, es relevante que la 
mayoría de iniciativas están regidas por estándares 
internacionales de cuantificación y reporte de GEI, 
como el Protocolo GEI y las normas ISO. En relación 
a los factores de emisión, los programas latinoame-
ricanos han adoptado diferentes fuentes para estos 
parámetros, que van desde la medición directa (en los 
casos posibles), pasando por bases de datos nacio-

sonas en la categoría organizacional y a más de 400 
en la categoría municipal.

Continuando con Europa, en 2014 Es-
paña49 creó el Registro de huella, com-
pensación y proyectos de absorción de 
CO2, iniciativa que recoge los esfuerzos 
de las organizaciones nacionales para 
el cálculo y la reducción de sus emisio-
nes de GEI. En primera instancia, las or-

ganizaciones deben registrar sus huellas de carbono 
y presentar obligatoriamente un plan de reducción. En 
segunda instancia, cuando se reconoce que una or-
ganización ha reducido su huella, el sistema permite 
una compensación total o parcial de la misma a través 
de la protección de proyectos forestales ubicados en 
territorio español e inscritos en el Registro.

Las organizaciones inscritas podrán utilizar un 
sello de titularidad del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) de España, 
institución que administra este programa. Este sello 
cumple con dos propósitos: a) facilita a las organiza-
ciones demostrar su participación; y, b) permite refle-
jar el grado de esfuerzo acometido por las mismas en 
la lucha contra el cambio climático. En este sentido, 
el sello indica el periodo de vigencia del reconoci-
miento (anual), y el nivel de gestión de GEI alcanzado: 
cálculo de la huella de carbono, reducción y/o com-
pensación.

Hasta diciembre de 2020, las organizaciones 
inscritas alcanzaban las 1389, siendo el sector de la 
industria manufacturera el de mayor participación (218 

organizaciones).
Avanzando en el mismo con-
tinente, Italia50 posee el pro-
grama Carbon Footprint Italy, 
el cual está dedicado a comu-
nicar las emisiones y remo-

ciones de GEI de productos y organizaciones. Como 
requisito inicial para registrarse, las organizaciones 
deben poseer una declaración de verificación por 
una tercera parte acreditada respecto a su inventario 
de GEI. Al acceder al registro, uno de los beneficios 
que reciben las organizaciones es el descuento del  
15 por ciento sobre las garantías de caución que de-
ben presentar cuando firman un contrato con el sector 
público.

Siguiendo al registro, el sistema cuenta con una 
etapa de reducción de emisiones basada en la imple-
mentación de medidas de mitigación. Posterior a las 
acciones de reducción de GEI, los participantes regis-
trados pueden alcanzar el nivel de neutralización a 
través de la compra de créditos de reducción recono-
cidos por normas internacionales.

De acuerdo al nivel de gestión de GEI alcanzado, las 
organizaciones y productos pueden usar una etiqueta 
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48 Ministerio Ambiente y Energía. 2022. Programa País 
Carbono Neutralidad.
49 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico. s.f. Registro de huella de carbono, compensación y 
proyectos de absorción de dióxido de carbono.
50 Carbon Footprint Italy. 2020. Carbon Footprint Italy.
51 CFP Program. 2019. CFP Program.
52 KEITI. 2015. Carbon Footprint of Products.

nales (como el Infocarbono en Perú), hasta los valores 
por defecto de bases de datos como las del IPCC y (y 
de otras fuentes) relevantes en el campo.

Luego, las estructuras de gestión de GEI, nueva-
mente a excepción de Japón, cuentan con más de un 
nivel de gestión, iniciando con la cuantificación y ter-
minando con la compensación y/o neutralización de 
la huella de carbono. Por último, en América Latina, 
se observa que los PNVHC de mayor antigüedad son 
los de Costa Rica y Chile.
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https://cambioclimatico.go.cr/programa-pais-carbono-neutralidad/
https://cambioclimatico.go.cr/programa-pais-carbono-neutralidad/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/registro-huella.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/registro-huella.aspx
https://carbonfootprintitaly.it/en/
https://www.cfp-japan.jp/english/
http://www.epd.or.kr/eng/cfp/carbonIntro00.do
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Datos del programa Año de 
inicio

Enfoques de 
operación Normas adoptadas Factores de emisión  

empleados
Estructura de gestión  

de GEI

Plataforma electró-
nica (página web de 

registro)

País: Chile
Nombre: HuellaChile
Administrador: Ministerio del Medio  
Ambiente (MMA)

2013
Organización
Territorio
Eventos

 • ISO 14064
 • ISO 14067

 • Factores por defecto: IPCC
 • Factores por defecto: 

DEFRA
 • Factores por defecto: 

literatura confiable
 • Factores  sectoriales 

nacionales
 • Factores  sectoriales 

propios
 • Medición directa

 • Cuantificación
 • Reducción
 • Neutralización
 • Excelencia en la 

gestión

https://huellachile.
mma.gob.cl/registro/

País: Perú 
Nombre: Huella de Carbono Perú (HC-Perú)
Administrador: Ministerio del Ambiente 
(MINAM)

2019 Organización
 • ISO 14064
 • GHG Protocol
 • Directrices del IPCC

 • Base de datos nacional: 
INFOCARBONO
 • Factores por defecto: IPCC
 • Factores por defecto: 

DEFRA

 • Medición
 • Verificación
 • Reducción
 • Reducción+:
 • Reducción continua
 • Fortalecimiento de 

la cadena de provee-
dores
 • Neutralización

https://
huellacarbonoperu.
minam.gob.pe/
huellaperu/#/
solicitudUsuario

País: Ecuador
Nombre: Programa Ecuador Carbono Cero 
(PECC)
Administrador: Ministerio del Ambiente, Agua 
y Transición Ecológica (MAATE)

2021 Organización 
Producto

 • ISO 14064
 • ISO 14067
 • GHG Protocol

 • Medición directa
 • Factores  sectoriales 

nacionales
 • Factores por defecto: IPCC

 • Medición
 • Reducción
 • Neutralidad

En construcción

País: Panamá
Nombre: Reduce Tu Huella Corporativo – 
Carbono (RTH Corporativo – Carbono)
Administrador: Ministerio de Ambiente

2021 Organización

 • GHG Protocol
 • Directrices del IPCC 

de 2006

 • Medición directa
 • Factores  sectoriales 

propios
 • Factores por defecto: IPCC

 • Inventario
 • Inventario+ (Verifica-

ción)
 • Reducción
 • Compensación
 • Neutralización

https://rth.
miambiente.gob.pa/

País: Costa Rica
Nombre: Programa País de Carbono 
Neutralidad (PPCN)
Administrador: Ministerio de Ambiente y 
Energía (MINAE)

2012
Organización
Territorio
Producto

 • ISO 14064
 • ISO 14067
 • GHG Protocol

 • Factores Instituto Meteoro-
lógico Nacional
 • Factores por defecto: IPCC
 • Factores por defecto: 

literatura confiable

 • Inventario
 • Reducción
 • Reducción+
 • Neutralización
 • Neutralización+

www.sinamecc.go.cr

Tabla 4. Características de varias iniciativas voluntarias para la medición de la huella de carbono. 

https://huellachile.mma.gob.cl/registro/
https://huellachile.mma.gob.cl/registro/
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/solicitudUsuario
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/solicitudUsuario
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/solicitudUsuario
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/solicitudUsuario
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/solicitudUsuario
https://rth.miambiente.gob.pa/
https://rth.miambiente.gob.pa/
http://www.sinamecc.go.cr
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Datos del programa Año de 
inicio

Enfoques de 
operación Normas adoptadas Factores de emisión  

empleados
Estructura de gestión  

de GEI

Plataforma elec-
trónica (página 

web de registro)

País: España
Nombre: Registro de huella, compensación y 
proyectos de absorción de CO2
Administrador: Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO)

2014 Organización

No exige la aplicación 
de una norma 
específica. Se pueden 
aplicar ISO 14064, GHG 
Protocol u otras.

El MITECO facilita en su 
página web los datos de los 
factores de emisión para 
cada año, basados a su vez 
en fuentes oficiales.

 • Cálculo
 • Reducción
 • Compensación

https://www.
miteco.gob.
es/es/cambio-
climatico/temas/
mitigacion-
politicas-y-
medidas/
inscripcion-
registro.aspx

País: Italia
Nombre: Carbon Footprint Italy 
Administrador: N/D

N/D Organización 
Producto

 • ISO 14064 
 • ISO 14067 
 • PAS 2060

N/D
 • Cuantificación
 • Reducción
 • Neutralización

https://
carbonfootpri 
ntitaly.it/en/the-
progr amme/#1

País: Japón
Nombre: Carbon Footprint of Products (CFP) 
Communication Program
Administrador: Asociación de Gestión 
Ambiental para la Industria de Japón (JEMAI, 
por sus siglas en inglés)

2009 Producto
 • ISO 14040 
 • ISO 14044 
 • ISO 14067

N/D  • Certificado de Huella 
de Carbono N/D

País: Corea
Nombre: Carbon Footprint of
Products (CFP) Labeling System
Administrador: Instituto de Tecnología e 
Industria Ambiental de Corea (KEITI, por sus 
siglas en inglés)

2009 Producto N/D N/D

 • Certificado de Huella 
de Carbono
 • Certificado de Pro-

ducto Bajo en Carbono

N/D

Elaboración: Propia en base a la información disponible online para cada país.

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/inscripcion-regis
https://carbonfootpri ntitaly.it/en/the-progr amme/#1
https://carbonfootpri ntitaly.it/en/the-progr amme/#1
https://carbonfootpri ntitaly.it/en/the-progr amme/#1
https://carbonfootpri ntitaly.it/en/the-progr amme/#1


PNUD 202243

PN
U

D
,  

Pa
na

m
á



44

 ♦ Aumenta su ventaja competitiva, al acceder a 
mercados, capitales y licitaciones que aplican están-
dares ambientales cada vez más exigentes.

 ♦ Prepara el camino para el cumplimiento obligato-
rio de futuras regulaciones ambientales.

 ♦ Puede descubrir riesgos y oportunidades emer-
gentes que quedarían visibilizados sin la preparación 
de un reporte adecuado de emisiones de GEI.

 ♦ Puede comparar su desempeño ambiental con 
el de sus pares en su sector económico y recibir una 
síntesis sobre su progreso –en relación a la acción cli-
mática– cada año.

En cuanto a las ciudades, éstas deben expresar 
voluntariamente su interés de formar parte del CDP. 
Luego, reportar la información sobre sus actividades, 
les facilitará reconocer los riesgos y oportunidades 
del cambio climático para sus habitantes y empresas. 
En América Latina, 293 municipios se han integrado 
a la iniciativa del CDP, lo que les ha permitido identifi-
car desafíos relacionados con la planificación urbana, 
mejoramiento de las condiciones de vida y provisión 
de servicios básicos, así como desarrollar planes e im-
plementar medidas de adaptación al cambio climático 
para estos sectores.

 ♦ The Climate Registry (TCR),54 organización sin 
fines de lucro que motiva a las empresas de América 
del Norte a fijar compromisos ambiciosos en cuanto 
a la acción climática. Para el efecto, proporciona un 
conjunto de servicios y herramientas que ayudan a 
las compañías a reducir sus emisiones de GEI, y a los 
cuales se puede acceder mediante el pago de una 
membresía cuyo costo depende de las ganancias que 
reporten las empresas.

Como parte de sus recursos, el TCR cuenta con el 
Carbon Footprint Registry, el cual incluye un programa 
de entrenamiento, un software propietario para reali-
zar la cuantificación y el reporte de GEI, y un sistema 
de reconocimientos similar al descrito para los PN-
VHC. Los reconocimientos inician con las organizacio-
nes que han empezado a desarrollar sus capacidades 
para la contabilidad de GEI y finaliza con aquellas que 
han implementado y verificado medidas de reducción. 
Con cinco niveles de reconocimiento, mostrados en 
la Figura 11, y un conjunto de beneficios asociados a 
cada nivel, el TCR comunica a sus participantes que 
están tomando medidas contra el cambio climático.

1.8. LOS PNVHC VS. 
OTRAS INICIATIVAS NO 
GUBERNAMENTALES

Paralelos a los programas creados y operados por 
agencias gubernamentales, existen iniciativas imple-
mentadas por otros sectores cuyo propósito es tam-
bién reportar y reconocer los esfuerzos de las organiza-
ciones para cuantificar y reducir su nivel de emisiones 
de GEI. Entre estas iniciativas se encuentran:

 ♦ The Carbon Disclosure Project (CDP),53 organi-
zación sin fines de lucro que administra un sistema 
online de recolección y divulgación del impacto am-
biental de empresas, ciudades y gobiernos de todo el 
mundo. Su objetivo es estudiar las implicaciones del 
cambio climático para el sector empresarial, y a través 
de esto contribuir en la toma de decisiones que sean 
económica y ambientalmente sostenibles. A nivel 
mundial, los reportes del CDP son observados como 
el estándar de los informes ambientales, debido a que 
su base de datos sobre acciones corporativas y urba-
nas es la más completa y fácil de interpretar.

Desde su fundación en el año 2000, el CDP ha ju-
gado un rol transformador en relación a la acción cli-
mática. En el presente, esta organización ha lanzado 
su Estrategia 2021-2025, la cual es una respuesta a la 
creciente necesidad de que las intenciones declaradas 
por empresas y gobiernos para reducir sus emisiones 
de GEI están acompañadas por planes concretos, con 
métricas de transición y evidencia de progreso. Duran-
te estos cinco años, el CDP desarrollará procesos que 
incrementen la transparencia y precisión de la contabi-
lidad de emisiones de empresas, ciudades y gobiernos. 
Igualmente, ampliará su alcance para cubrir una mayor 
cantidad de problemas ambientales, como los relacio-
nados con el océano, usos del suelo, biodiversidad, 
producción agrícola y gestión de desechos.

La plataforma del CDP para la recolección de in-
formación está abierta entre los meses de abril y julio 
de cada año, tanto para empresas como para ciuda-
des. En el caso de las primeras, éstas pueden acce-
der a los cuestionarios de dos formas: a) un potencial 
inversionista o cliente puede requerir a una compañía 
que reporte el impacto de sus actividades sobre el 
clima, bosques y recursos hídricos; y, b) si tal requeri-
miento no fuera realizado, una compañía puede solici-
tar voluntariamente adherirse al sistema.

Cualquiera que sea la modalidad, al ser parte del 
CDP, una empresa recibe los siguientes beneficios:

 ♦ Protege y mejora su reputación, al transparentar 
y responder públicamente a la creciente preocupa-
ción por el estado del clima y del ambiente en general. 53 CDP. 2022. Who we are.

54 The Climate Registry. s.f. About us.

https://www.cdp.net/en/info/about-us
https://www.theclimateregistry.org/who-we-are/about-us/
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Al integrarse al TCR, una compañía puede demos-
trar su liderazgo ambiental y climático a sus clientes, 
inversores y reguladores. Igualmente, obtiene datos 
precisos para establecer metas de reducción de GEI, 
que implicarán disminución de sus costos, y le permi-
tirán informar de sus acciones a las agencias guberna-
mentales y a programas como el CDP.

 ♦ The Science Based Targets initiative (SBTi),56 
alianza entre el CDP, el Pacto Global de Naciones Uni-
das, el World Resources Institute y el World Wide Fund 
for Nature cuyo objetivo es mostrar al sector privado 
cuánto y cuán rápido necesitan reducir sus emisiones 
de GEI para prevenir los peores impactos del cambio 
climático. Para el efecto, en línea con principios cientí-
ficos, la SBTi define y promueve las mejores prácticas 
para alcanzar las emisiones netas cero, proporcionan-
do además asistencia técnica y recursos para que las 
compañías implementen dichas prácticas. Conside-
rando esto, la SBTi no es propiamente un sistema de 
medición de huella de carbono, sino que avanza al es-
tablecimiento de metas adecuadas para la reducción 
de GEI. No obstante, se la incluye en esta sección ya 
que implica la cuantificación del inventario de GEI por 
parte de las organizaciones que se adhieren.

La SBTi invita a empresas de todos los sectores 
y de todos los tamaños a unirse al movimiento. Sin 
embargo, esta iniciativa está especialmente interesa-
da en integrar a las empresas de los sectores con ma-
yores emisiones, que desempeñan un papel crucial 

para garantizar la transición hacia una economía sin 
emisiones de carbono. En este sentido, actualmente, 
la SBTi no evalúa las metas de ciudades, gobiernos 
locales, instituciones públicas, instituciones educati-
vas u organizaciones sin fines de lucro. Además, se 
advierte que, al igual que el TCR, las evaluaciones de 
la SBTi tienen un costo que atiende a la ambición de 
la meta trazada.

Al comparar las iniciativas gubernamentales con 
las implementadas por otros sectores, se evidencia 
que la adhesión a las primeras resulta de mayor bene-
ficio para las organizaciones, dado que la capacitación 
y las herramientas de cálculo están disponibles de 
manera gratuita. No obstante, las iniciativas privadas 
–como el Carbon Disclosure Project– tienen la ven-
taja de ser plataformas ya posicionadas en el sector 
de las grandes corporaciones, que las emplean para 
obtener información de sus potenciales proveedores, 
convirtiéndose así en herramientas que asisten a las 
empresas en sus procesos de toma de decisiones.

En razón de estas características, es importante 
para los gobiernos conocer y entender el funciona-
miento de estos procesos paralelos, a fin de trazar 
objetivos que no se superpongan, sino que más bien 
se complementen e incrementen los beneficios de 
gestionar voluntariamente la huella de carbono. A 
este respecto, la presentación y descripción de las 
ventajas de los PNVHC son los motivos del siguiente 
capítulo.

55   The Climate Registry. s.f. Membership Benefits & Options.
56   Science Based Targets. s.f. About us.

Figura 11. Reconocimientos otorgados por The Climate Registry.55
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https://www.theclimateregistry.org/programs-services/voluntary-reporting/membership-benefits/
https://sciencebasedtargets.org/about-us
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Capítulo 2

Ventajas de los PNVHC  
para los gobiernos  
y los actores privados
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Ante los impactos del cambio climático en las comuni-
dades y ecosistemas, los gobiernos nacionales alrede-
dor del mundo han emprendido acciones enfocadas 
en el diseño e implementación de políticas públicas 
que permitan la introducción de programas de inter-
cambio y comercio de emisiones, programas volunta-
rios de medición de emisiones de GEI, impuestos al 
carbono o al consumo excesivo de energía y están-
dares en materia de eficiencia energética, entre otros. 
Esta guía se enfoca en los lineamientos para la imple-
mentación de un programa voluntario de medición de 
huella de carbono desde los gobiernos nacionales.

La adhesión y participación en cualquiera de es-
tos programas demanda el cumplimiento de ciertos 
requerimientos y procesos que pueden implicar cos-
tos adicionales para el participante, pero que paralela-
mente le pueden reportar beneficios que contribuirán 
a la recuperación de dicho gasto, al mejoramiento de 
la imagen pública y a la eficiencia/resiliencia de los 
procesos en la organización. En el presente capítulo 
abordaremos las ventajas ofrecidas por los PNVHC 
tanto para el país implementador como para sus adhe-
rentes (empresas o gobiernos locales) que voluntaria-
mente decidan participar en éste. Estos dos temas se-
rán tratados en las secciones 1 y 2, respectivamente.

Para completar esta información, en una tercera 
sección se delinearán los vínculos entre los PNVHC 
y la financiación climática. Finalmente, en la cuarta 
sección, como caso de estudio, se revelanlasrelacio-
nesenlaprácticadel Programa HuellaChile y la acción 
climática en este país.

2.1. Beneficios para el país: 
prioridades de desarrollo y 
objetivos climáticos

Al ser un gobierno nacional el implementador de 
un PNVHC, lo ideal y conveniente sería que los obje-
tivos y criterios de funcionamiento del mismo estén 
alineados con los objetivos del país en materia de 
gestión ambiental y desarrollo, sin que ésta sea una 
condición mandatoria. En caso de que tal vinculación 
existiera, a continuación, se detallan las ventajas que 
la medición voluntaria de la huella de carbono podría 
reportar al gobierno de un país.

2.1.1. Apoyo a las metas de las NDC  
y a la preparación climática nacional

Las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
(NDC, por sus siglas en inglés) son un compendio de 
metas que reflejan la ambición de cada país para redu-
cir sus emisiones y adaptarse al cambio climático (en 
el contexto del Acuerdo de París), teniendo en cuenta 
sus circunstancias y capacidades nacionales. Por lo 
tanto, uno de los objetivos de un PNVHC debería ser 

el canalizar acciones voluntarias espontáneas –como 
la contribución del sector privado– para alcanzar las 
metas de las NDC, esto mediante la creación de un 
mecanismo de reducción, compensación y neutraliza-
ción de huella de carbono verificable y transparente. 
En este sentido, un PNVHC tiene la oportunidad de: 
a) Promover que las acciones privadas –su contabi-
lización y reporte– se sumen a las reducciones del 
inventario nacional de GEI, y fomentar que tales accio-
nes encajen en los sectores considerados en las NDC.
b) Desarrollar metodologías de cuantificación y reporte 
propias para los sectores priorizados en la NDC.
c) Reconocer explícitamente a las organizaciones, te-
rritorios o productos que conscientemente busquen 
trabajar en las acciones de mitigación priorizadas en 
los sectores relevantes para las NDC.
d) Priorizar la ayuda técnica hacia los participantes del 
PNVHC, entre otras acciones.

2.1.2. Apoyo a las LTS y compromisos  
de cero emisiones

Simultáneas a las NDC, el Acuerdo de París motiva a 
sus partes a preparar y enviar sus Estrategias de Lar-
go Plazo (LTS, por sus siglas en inglés). Éstas com-
prenden las estrategias de desarrollo bajas en car-
bono en 2050, y son fundamentales para alcanzar el 
objetivo de emisiones globales netas cero (net-zero 
emissions), limitar el calentamiento global y prevenir 
varios de los peores impactos del cambio climático.57

Estas estrategias orientan la toma de decisiones a 
corto plazo, con el fin de apoyar a los objetivos asocia-
dos al cambio climático y al desarrollo a largo plazo.

Idealmente, las directrices de las NDC y LTS de-
berían estar alineadas, asegurando así la coherencia 
en la acción climática de un país, el uso de datos co-
munes y proyecciones comparables, y una implemen-
tación a través de la misma vía de desarrollo. De este 
modo cada NDC, que debe ser revisada y actualiza-
da cada cinco años, tiene un efecto escalera o efecto 
trinquete (ratchet effect) cuyo resultado se espera que 
sea el escalamiento de la ambición climática para lo-
grar la meta de reducir alrededor del 45 por ciento de 
las emisiones globales para 2030 y alcanzar el cero 
neto para 2050.58 Esta alineación, en otras palabras, 
garantiza que las medidas de las NDC contribuyan al 
logro de las metas de las LTS en relación al desarrollo, 
la descarbonización y la resiliencia.

57 World Resources Institute. 2022. What is a Long-term 
Strategy?
58 United Nations. s.f. For a livable climate: Net-zero com-
mitments must be backed by credible action.

https://www.wri.org/climate/what-long-term-strategy
https://www.wri.org/climate/what-long-term-strategy
https://www.un.org/en/climatechange/net-zero-coalition
https://www.un.org/en/climatechange/net-zero-coalition
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A este respecto, un PNVHC puede ayudar en la 
consolidación de estas políticas al proporcionar infor-
mación veraz sobre los sectores productivos y territo-
rios que están contribuyendo a la mitigación de GEI 
y en qué medida lo están haciendo, así como contri-
buir a la identificación de potenciales campos para la 
adaptación, que de otra manera podrían quedar re-
legados. Igualmente, estos programas pueden tener 
un efecto de empuje por presión hacia quienes no 
están participando activamente en la acción climática 
nacional, sin descartar la incorporación de incentivos, 
beneficios y/o reformas fiscales complementarias que 
aceleren la respuesta.

Específicamente, en relación con las LTS, los PN-
VHC pueden acelerar el paso de las organizaciones 
hacia la neutralización y no detenerse en la reducción 
de emisiones, al igual que premiar explícitamente a las 
empresas, territorios y productos que propongan ini-
ciativas reales para alcanzar las emisiones netas cero.

De esta manera, un PNVHC se convierte en un 
componente esencial para la consecución y acelera-
ción de las NDC y el diseño e implementación de las 
LTS. Particularmente, si una LTS apunta a la carbono 
neutralidad, este tipo de plataformas tiene el potencial 
de llegar a ser una de las herramientas más importan-
tes para lograr su implementación, gestión y monitoreo.

2.1.3. Contabilidad y seguimiento de las contri-
buciones de mitigación

En el contexto del cambio climático, la contabilidad 
abarca todo el proceso, las reglas y los principios que 
se aplican para dar seguimiento al logro de las metas 
de las NDC.59 Al respecto, el Art. 13 del Acuerdo de 
París indica que las partes deberán “rendir cuentas 
de las emisiones y las absorciones antropógenas co-
rrespondientes a sus contribuciones determinadas a 
nivel nacional”. Como parte de esta tarea, “las partes 
deberán promover la integridad ambiental, la transpa-
rencia, la exactitud, la exhaustividad, la comparabili-
dad y la coherencia, y velar por que se evite el doble 
cómputo”.60 Estas pautas serán obligatorias a partir de 
la segunda NDC (es decir, la primera NDC actualizada) 
y deberán cumplirse a través de:

 ♦ La conformidad con las metodologías y los sis-
temas de medición evaluados por el Grupo Intergu-
bernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés).

 ♦ La coherencia metodológica en los cálculos.
 ♦ La inclusión de todas las categorías de emisiones 

o remociones en las NDC, y la justificación en los ca-
sos de exclusión.

Estos principios están alineados completamente 
con los criterios de credibilidad descritos en el primer 
capítulo de esta guía. En este sentido, para que los 

resultados sean óptimos, debe existir una vinculación 
directa entre las metas de las NDC y los programas 
de gestión de huella de carbono, de modo que la in-
formación recopilada en el contexto de estos últimos 
pueda contribuir a la integridad y fiabilidad del proce-
so de contabilidad, además de ser útil para desarrollar 
programas de capacitación e identificar medidas sec-
toriales de financiación climática.

Esto siempre y cuando se cuente con una partici-
pación masiva de las organizaciones (lo que convierte 
a la información obtenida de estas en representativa), 
cuyos procesos de medición y reporte de emisiones 
coincidan, aplicando la misma definición territorial e 
incluyendo los mismos gases y metodologías. En esto 
radica la importancia de crear instrumentos de gestión 
coherentes entre sí.

2.1.4. Apoyo a la gestión del cambio climático de 
los gobiernos locales

Los PNVHC que incluyen el enfoque territorial, como 
fuera descrito en el primer capítulo de la guía, son he-
rramientas que apoyan la acción climática realizada 
por los gobiernos locales. Representan además una 
oportunidad para que estos gobiernos se anticipen a 
la posible obligatoriedad futura de incluir criterios de 
cambio climático en el diseño de sus planes de go-
bierno y políticas de desarrollo. No debemos olvidar 
que el logro de las metas de reducción en 2030, o 
de carbono neutralidad en 2050, implican un cambio 
significativo en la estructura socioeconómica actual.

De este modo, sean municipios, provincias, departa-
mentos o cualquier otra división política del territo-
rio, formar parte de un PNVHC les permite:61

 ♦ Contar con información técnica, verificable y trans-
parente para identificar e implementar acciones que re-
duzcan la contribución de las actividades urbanas, por 
ejemplo, a la acumulación de emisiones de GEI. Entre 
estas acciones, dos de las más destacadas son la ges-
tión del transporte y de los desechos sólidos.

 ♦ Definir metas de reducción de huella de carbono 
que integren –en el mediano y largo plazo– a secto-
res como el residencial y el industrial.

 ♦ Reducir costos operativos de las actividades y 
servicios públicos.

 ♦ Concienciar a funcionarios públicos y a la ciuda-
danía en general sobre el uso adecuado de recursos 
como la electricidad y el agua. A este respecto, la hue-
lla hídrica y los certificados de energía renovable ya 
empiezan a asociarse a varios de los PNVHC que son 
referencia para esta guía.

 ♦ Contar con indicadores que permitan comparar 
el desempeño ambiental de los gobiernos locales, 
respecto a sus pares en otros países y regiones. Esta 
información podría ser relevante para los inversores 
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que, teniendo metas de reducción de emisiones en 
sus organizaciones, deseen trabajar en determinados 
lugares que les presenten entornos convenientes a sus 
objetivos.

 ♦ Promover el liderazgo de los gobiernos locales en 
la lucha en contra del cambio climático, legitimando así 
la emisión de ciertas políticas y ordenanzas ambientales.

 ♦ Elaborar planes de desarrollo territoriales orienta-
dos a la gestión de GEI, que incluyan un portafolio de 
medidas específicas, fuentes de financiamiento y arre-
glos institucionales necesarios para su ejecución.

 ♦ Implementar acciones piloto con fines demostrati-
vos, que tengan el potencial de ser replicadas y escaladas 
para amplificar su impacto en la disminución de GEI.

 ♦ Obtener financiamiento adicional que a su vez im-
plique cobeneficios relacionados al mejoramiento de la 
resiliencia en los territorios.

2.1.5. Canalización de la inversión privada para 
la acción climática nacional

La acción climática demanda de importantes inver-
siones financieras.62 Al respecto, el IPCC indica que 
se necesitan inversiones de entre $1,6 y $3,8 trillones 
cada año desde ahora hasta 2050 solo para sostener 
la transición energética del lado de la oferta, mientras 
que las evaluaciones financieras de las NDC antici-
pan una inversión anual de entre $3,5 y $4,4 trillones 
para cumplir con sus objetivos de reducción de emi-
siones.63 En cualquiera de estos casos, se está lejos 
de alcanzar el nivel y el ritmo de inversión necesarios 
para transitar hacia un futuro con bajas emisiones y 
resiliente al cambio climático.

Al respecto, la financiación pública (que básica-
mente proviene de los contribuyentes) es clave para 
apoyar acciones que no resultan atractivas para el 
sector privado. Sin embargo, entre 2017 y 2018, esta 
vía de financiación sumó un promedio de $253 billo-
nes anuales, una pequeña fracción de lo requerido 
para alcanzar las metas climáticas globales.64 Para ce-
rrar la brecha que presenta este escenario –en poco 
menos de la década que resta para lograr las metas 
del Acuerdo de París–, es imperativa la movilización 
de mayor capital privado. Para ello, una tarea funda-
mental en el sector público es convertirse en el motor 
del crecimiento de la inversión privada para una ac-
ción climática coordinada, efectiva y eficiente. En este 
sentido, resulta muy relevante desarrollar un PNVHC 
que esté coordinado con la estrategia financiera de la 
NDC. A través de los beneficios otorgados en el marco 
de su sistema de reconocimientos, las organizaciones 
privadas pueden verse motivadas a ejecutar acciones 
que contribuyen a la reducción de sus emisiones, a la 
construcción de resiliencia frente al cambio climático 
y/o al sostenimiento de medidas de reducción de ter-
ceros (en razón de la compensación de emisiones). 

En estas medidas, además, los financistas privados 
pueden ver claras ventajas en aportar con una gama 
diversa y diferente de experiencias y nuevas tecnolo-
gías que pueden reducir costos, mejorar la eficiencia 
e impulsar la innovación en la lucha contra el cambio 
climático.

Otras formas en las que el sector público puede 
promover la inversión privada para la acción climática 
son a través de los sistemas de contratación pública 
verde o green procurement y la promoción de un mer-
cado de carbono nacional.

Para los primeros, los resultados obtenidos por la 
participación de las empresas licitantes en un PNVHC 
pueden ayudar a solventar algunos de los requisitos 
para la presentación de ofertas o durante la evalua-
ción de las mismas. Este caso se presenta con las 
mercancías que pretenden ingresar a la Unión Euro-
pea, región que entre sus requisitos ambientales para 
importaciones demanda que los “equipos de refrige-
ración, equipos de aire acondicionado y bombas de 
calor, equipos de conmutación de alta tensión, calza-
do, neumáticos, aerosoles o sistemas de protección 
contra incendios a la UE” produzcan mínimas emisio-
nes de los gases fluorados de efecto invernadero re-
cogidos en el Protocolo de Kyoto (HFC, PFC y SF6).65 
Los segundos (mercados nacionales de carbono), en-
focados hacia fines de neutralización, pueden movili-
zar financiamiento privado a proyectos de reducción 
de emisiones que, comúnmente, enfrentan dificulta-
des financieras (como aquellos provenientes del sec-
tor forestal y agrícola).

59 GIZ. 2018. Contabilidad de las Contribuciones Nacional-
mente Determinadas. 
60 CMNUCC. 2016. Acuerdo de París.
61 CAF y CDKN. 2014. Reporte de Síntesis. Proyecto Huella 
de Ciudades La Paz – Quito – Lima. 
62 Naciones Unidas. s.f. ¿Por qué debe financiarse la ac-
ción climática?
63 UNDP. 2020. Private investment in climate action.
64 Ibídem
65 Inter-American Development Bank. 2015. Requisitos 
medioambientales para importaciones a la UE.

https://iki-alliance.mx/wp-content/uploads/Gui%CC%81a-contabilidad-CND_spa.pdf
https://iki-alliance.mx/wp-content/uploads/Gui%CC%81a-contabilidad-CND_spa.pdf
https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_.pdf
https://www.caf.com/media/8380/reporte_proyecto_huella_ciudades.pdf
https://www.caf.com/media/8380/reporte_proyecto_huella_ciudades.pdf
https://www.un.org/es/climatechange/why-finance-climate-action
https://www.un.org/es/climatechange/why-finance-climate-action
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/publications/53154%20-%20Invest4Climate%20Document%202%20-%20web_1.pdf
https://connectamericas.com/es/service/requisitos-medioambientales-para-importaciones-la-ue
https://connectamericas.com/es/service/requisitos-medioambientales-para-importaciones-la-ue
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2.1.6. Vinculación de los PNVHC con temas de 
género y transición justa

De acuerdo a la ONU, la igualdad de género trata de 
la igualdad de derechos, responsabilidades y oportu-
nidades de las mujeres, los hombres, las niñas y los 
niños.66 Por su parte, la transición justa es un enfoque 
multidimensional que busca maximizar los beneficios 
de la descarbonización, al mismo tiempo que minimi-
za los posibles impactos negativos sobre la actividad 
económica, los trabajadores, las comunidades y los 
territorios.67

Perseguir estos dos objetivos es parte de la agen-
da global de desarrollo, estando relacionados especí-
ficamente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
5 y 13. En este escenario, un PNVHC puede ser uno 
de los medios para potenciar el trabajo destinado a 
reducir las brechas de género y a garantizar que en 
la transición hacia una sociedad baja en carbono las 
necesidades de todos los sectores sean atendidas.

Para el efecto, es preciso recordar que un PNVHC 
está conformado por diferentes niveles de gestión y 
reconocimientos. Luego, los criterios para alcanzar 
cada nivel, además de los directamente vinculados a 
la gestión de GEI, podrían incluir consideraciones que 
fomenten la igualdad de género y la transición justa. 
Para ilustrar esto, un programa de huella de carbono 
podría evaluar si las acciones de reducción y neutrali-
zación de GEI ejecutadas por una organización:

 ♦ Optimizan las tareas que suelen realizar las mu-
jeres, las niñas y los niños (por ejemplo, en el sector 
rural, recolectar leña o recolectar agua).

 ♦ Mejoran el entorno de vida de mujeres, niñas y ni-
ños (por ejemplo, mejorar la calidad del aire o del agua).

 ♦ Utilizan enfoques participativos basados en la co-
munidad, que brinden a todas las partes interesadas 
la oportunidad de aprender sobre los proyectos y con-
tribuir en la toma de decisiones.

 ♦ Promueven la generación de nuevas fuentes lo-
cales de empleo.

 ♦ No tienen impactos adversos sobre mujeres, ni-
ñas y niños.

Incorporar estos aspectos en la gestión de una 
organización podría reportar uno o varios reconoci-
mientos especiales dentro del marco de un PNVHC, 
los cuales, como se verá en la siguiente sección, re-
percuten en el mejoramiento de la imagen, el acceso 
a nuevos mercados, y las acciones de responsabilidad 
social corporativa.

2.1.7.Planificación a largo plazo y la construcción 
de resiliencia contra la crisis climática conside-
rando las lecciones aprendidas de la pandemia 
de la COVID-19

La pandemia de la COVID-19 dio un duro golpe a la 
economía mundial y ha forzado a los gobiernos a to-
mar medidas a corto plazo destinadas a dotar de liqui-
dez a los mercados, apoyar coberturas de desempleo 
y reforzar los sistemas sanitarios. Paralelamente, a me-
diano y largo plazo, está iniciando en todo el mundo el 
desarrollo de programas de recuperación económica, 
y cada vez son más las organizaciones públicas y pri-
vadas que apuestan por una recuperación verde.

La recuperación verde comprende una serie de 
medidas económicas alineadas con la consecución de 
objetivos en materia de cambio climático y sostenibi-
lidad. Por tal razón, los programas de estímulo que se 
aplicarán tras la crisis de la pandemia global tendrán 
que ser cuidadosamente evaluados para asegurar su 
efectividad económica, social y ambiental. Los esfuer-
zos están dirigidos a consolidar una hoja de ruta que 
refuerce la transición hacia un modelo socioeconómi-
co que sea climáticamente neutral, resiliente, sosteni-
ble e inclusivo.

Las iniciativas a favor de la promoción de medidas 
de estímulo verdes surgen desde diversos ámbitos de 
la sociedad. Así, distintas agencias de las Naciones 
Unidas han lanzado campañas para alinear los pro-
gramas económicos con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En este sentido, el Banco Mundial ha ela-
borado y publicado una lista de criterios de sosteni-
bilidad para evaluar las políticas y programas econó-
micos con miras a su aprobación e implementación.68 
En esta lista se incluyen aspectos como la creación de 
empleo (a corto plazo) y la resiliencia frente a pertur-
baciones futuras (a largo plazo).

En cuanto al sector privado, su presencia se ha 
intensificado en las iniciativas promovidas por los or-
ganismos multilaterales tales como el Pacto Global de 
las Naciones Unidas, que es la mayor iniciativa volun-
taria de responsabilidad social corporativa en el mun-
do.69 En línea con esta participación, organizaciones 
como la Energy Transitions Commission –coalición 
global de líderes del sector energético comprometido 
a lograr cero emisiones netas para 2050– han esta-
blecido prioridades para una recuperación verde de 
la economía.70 Entre éstas se mencionan:

 ♦ El despliegue masivo de inversiones para cons-
truir un sistema eléctrico basado en tecnologías reno-
vables convencionales y no convencionales.

 ♦ El impulso al sector de la construcción de edifi-
cios e infraestructuras verdes.

 ♦ El apoyo a la electromovilidad en el transporte 
urbano y la reducción de los subsidios a los combus-
tibles fósiles.
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 ♦ La eliminación de nuevas plantas de carbón.
 ♦ La generación de vínculos entre las medidas de re-

cuperación económica de los gobiernos y los compromi-
sos empresariales en materia de acción climática.

 ♦ El apoyo condicionado de actividades innovado-
ras bajas en emisiones.

 ♦ El fortalecimiento de las regulaciones y los meca-
nismos vigentes para fijar precios al carbono.

En la misma línea se encuentra la plataforma New mis-
sion innovation missions, cuyo objetivo es generar un 
trabajo colaborativo entre los gobiernos de la Unión 
Europea y el sector privado con el fin de catalizar la 
inversión para acelerar las tecnologías para facilitar 
las transiciones urbanas, eliminar las emisiones de la 
industria, y facilitar la remoción de carbono y la pro-
ducción de combustibles de fuentes renovables. El 
conjunto de las acciones emprendidas en estas tres 
áreas pretende desbloquear vías de descarboniza-
ción asequibles para los sectores responsables del  
52 por ciento de las emisiones globales actuales.71

Los temas analizados en esta sección indican que 
la implementación de un PNVHC tiene implicaciones 
importantes para el desarrollo de un país. En este sen-
tido, no solo la acción climática –a corto y a largo pla-
zo– se ve beneficiada al contar con instrumentos que 
contribuyen a cumplir los compromisos nacionales. 
También otros aspectos como la gestión local de GEI, 
la igualdad de género y la transición justa pueden ser 
abordados desde estas iniciativas. Complementando 
a estas ventajas, a continuación se analizan los bene-
ficios que un PNVHC puede ofrecer a las organizacio-
nes privadas que deseen formar parte del sistema.

66 Ayuda en Acción. 2018. ¿Qué es la igualdad de género? 
¿En qué consiste?
67 Euroclima+. 2021. Transición Justa: un enfoque para 
vincular las agendas climática, económica y social.
68 Hammer, Stephen y Stéphane Hallegatte. 2020. Plani-
ficar la recuperación económica tras la COVID-19 (coronavirus): 
lista de verificación de la sostenibilidad para los responsables de 
formular políticas.
69 Naciones Unidas. s.f. COVID-19 Impact Brief.
70 Energy Transitions Commission. 2022. Building Energy 
Security Through Accelerated Energy Transition.
71 CMNUCC. 2021. New Mission Innovation Missions.
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2.2. Beneficios para  
el sector privado

El Acuerdo de París reconoce la importante función 
del sector privado para la acción climática de un país 
y para alcanzar los objetivos trazados a corto y a largo 
plazo. Para desarrollar esta función, el sector privado 
debe estar en la capacidad de identificar y comprender 
la forma en que sus actividades llegan a ser fuentes de 
emisiones de GEI. Cuanto más amplia e inclusiva sea la 
contabilidad de GEI, mejor será el entendimiento de las 
empresas acerca de su perfil de emisiones, lo que les 
permitirá gestionar acciones adecuadas para reducir y 
hasta neutralizar sus fuentes de GEI.

El rol del sector privado traspasa los límites de ser 
solamente un usuario, ya que, por lo general, los PN-
VHC ofrecen una ventana de participación en el diseño 
de esta plataforma nacional de extrema prioridad. Este 
espacio de contribución, que incluye a organizaciones 
participantes, compañías verificadoras, entre otros ac-
tores, facilita la alineación de la acción climática privada 
con las metas climáticas nacionales.

De este modo, el respaldo de una organización a 
un PNVHC no solo le ofrece un marco estandarizado y 
confiable para reportar sus emisiones, además le pro-
porciona herramientas tecnológicas per se ajustadas 
a sus realidades. Estos mecanismos pueden reportar-
le beneficios que le ayudarán a mejorar su competiti-
vidad a largo plazo, y a prepararse progresivamente 
para futuras políticas nacionales e internacionales re-
lacionadas con la lucha en contra del cambio climático 
y la protección de la naturaleza, es decir, contribuyen 
a mejorar la resiliencia de la empresa.

En efecto, si bien entre las principales motivacio-
nes de una compañía para gestionar sus emisiones de 
GEI se encuentran la reducción de los costos relaciona-
dos con la energía, la disminución de su dependencia 
a los combustibles fósiles, el aprovechamiento de nue-
vas oportunidades de negocio o el mejoramiento de su 
reputación,72 la suma de estas acciones deja el terreno 
preparado para mejorar su resiliencia. En procesos en 
desarrollo, y con el advenimiento de la pandemia del 
COVID-19, las prácticas y habilidades adquiridas en el 
contexto de un PNVHC preparan a la empresa para un 
nuevo panorama socioeconómico, es decir, fortalecen 
su permanencia ante condiciones cambiantes.

Por ejemplo, a nivel internacional, se están desa-
rrollando regulaciones para evitar la fuga de emisio-
nes de carbono, denominadas como ajustes de fron-
tera de carbono. Estas regulaciones buscan gravar los 
bienes importados en función de su huella de carbo-
no con el objetivo de limitar las fugas de emisiones y 
nivelar a las industrias nacionales que producen bie-
nes con menor huella de emisiones de GEI respecto a 

las importaciones que pueden ser más baratas, pero 
con mayor huella de gases de efecto invernadero.73 
En este sentido, el Pacto Verde Europeo, que recoge 
la nueva estrategia de crecimiento para la Unión Eu-
ropea (UE), establece que si persisten las diferencias 
en los niveles de ambición climática a nivel global, a 
medida que la UE aumenta su ambición, la Comisión 
propondrá el mecanismo de ajustes de frontera de 
carbono. Esto con el fin de garantizar que el precio 
de las importaciones refleje con mayor precisión su 
contenido de carbono. A continuación, se describen 
varios de estos beneficios.

2.2.1. Mejoramiento de la eficiencia  
de los procesos

El cálculo de la huella de carbono es un elemento para 
la toma de decisiones. Al disponer de información so-
bre sus emisiones de GEI, una organización puede 
identificar aquellos procesos o insumos que requie-
ren de ajustes o que deben ser cambiados, siendo 
el energético uno de los aspectos más relevantes en 
este sentido. Aunque inicialmente puede implicar una 
inversión, la implementación de medidas de eficien-
cia energética no solo reduce la huella de carbono de 
una empresa, sino que reduce también sus costos. De 
este modo, la reingeniería de procesos, el reempla-
zo de equipos y la modificación de hábitos pueden 
contribuir a alcanzar una mayor eficiencia y, al mismo 
tiempo, a amortizar rápidamente la inversión. Igual-
mente, la gestión de residuos y desechos para evi-
tar las emisiones generadas por su descomposición 
es una medida derivada de un proceso de cálculo de 
huella de carbono.

2.2.2. Mejoramiento de la reputación  
y competitividad 

Como se ha mencionado en el capítulo anterior, un PN-
VHC promueve la ejecución de medidas de reducción 
de GEI, apoyando a las organizaciones para que al-
cancen la neutralización de su inventario de emisio-
nes. Para una compañía, contar con procesos y pro-
ductos que generen menos emisiones constituye un 
factor de diferenciación en los mercados nacionales 
e internacionales. En efecto, cumplir con criterios de 
sostenibilidad ambiental fortalece una marca, incre-
mentado su competitividad. Incluso, aun cuando las 
organizaciones no se enfrenten con exigencias am-
bientales concretas y obligatorias, adelantarse a di-
chos requerimientos es algo altamente valorado en 
los mercados internacionales, ya sea por los canales 
de comercialización y distribución o por los consu-
midores o usuarios finales. Estas ventajas son espe-
cialmente atractivas para las pequeñas y medianas 
empresas, las que observan que una certificación de 
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reducción de emisiones les puede abrir nuevos mercados.
Adicionalmente, al mantener y profundizar el 

trabajo en relación con la huella de carbono, surgen 
oportunidades de avanzar en otros temas ambienta-
les como la gestión de los residuos y del agua (aspec-
tos que están enlazados con el mejoramiento de la 
eficiencia de los procesos). Estas áreas también han 
sido integradas como exigencias en los mercados na-
cionales e internacionales. Pese a que incorporar es-
tas variables requiere de un esfuerzo económico y hu-
mano importante, las oportunidades de ganancias por 
el incremento de la reputación y la acogida de los pro-
ductos pueden llegar a compensarlo. En este aspecto, 
las acciones de gestión ambiental emprendidas por 
una organización y la difusión de sus resultados pue-
den afectar la percepción de valor de un producto o 
empresa, lo que determina en mayor o menor medida 
las decisiones de compra.

2.2.3. Recursos tecnológicos y desarrollo  
de capacidades

Uno de los beneficios por la adhesión a un PNVHC, son 
las herramientas tecnológicas y el acompañamiento y 
capacitación ofrecidos para el desarrollo de las capa-
cidades de las organizaciones en cuanto a la elabora-
ción de inventarios de GEI.

Respecto a las herramientas tecnológicas, se des-
taca que, conforme avanza la implementación de los 
PNVHC, estos van creando y mejorando las funciona-
lidades de sus plataformas informáticas con el fin de 
incentivar la integración de las organizaciones en los 
programas. Un buen ejemplo de esto son los aplicati-
vos online o las hojas de cálculo que permiten elabo-
rar el inventario inicial de GEI. Disponibles de forma 
gratuita, y respaldadas con manuales de uso, estas 
herramientas requieren el ingreso de información es-
pecífica de las actividades de una empresa para cuan-
tificar sus emisiones. En línea con estas calculadoras, 
el registro y aprobación de las organizaciones tam-
bién puede realizarse de manera virtual (dependiendo 
de la fase de desarrollo del PNVHC), lo que reduce el 
tiempo a invertir en esta actividad.

En relación al acompañamiento, es común que los 
programas pongan a disposición de las partes intere-
sadas una mesa de ayuda virtual, a través de la cual se 
pueden despejar dudas sobre los requisitos de admi-
sión o sobre la información que debe ser compartida.

En cuanto a la capacitación, las agencias guber-
namentales que administran los programas pueden 
ejecutar actividades y elaborar productos destinados 
a acercar los conceptos de la gestión de emisiones a 
los colaboradores de las compañías o de los gobier-
nos locales que decidan participar en el PNVHC. Den-
tro de las actividades, se contempla la realización de 
talleres de capacitación abiertos al público o dirigidos 

a ciertos sectores productivos. Dentro de los produc-
tos, se incluye el material escrito y audiovisual (manua-
les, guías, etc.) disponible en las plataformas online 
de cada programa. Acompañando a estos, los PNVHC 
también pueden promover la creación de redes de 
intercambio de experiencias entre las organizaciones 
que ya forman parte de las iniciativas y aquellas que 
están dando sus primeros pasos en la gestión de GEI.

Para la exitosa prestación de estos beneficios, un 
aspecto relevante a tomar en cuenta por el gobierno 
que administra el programa es el obstáculo recurren-
te que implica la falta de equipamiento tecnológico 
apropiado y el poco personal fijo que es destinado a 
la operación de las plataformas. De existir, estas fa-
lencias podrían provocar inconvenientes en la fase de 
registro, por ejemplo, pues la plataforma online po-
dría no soportar el flujo de peticiones para el envío de 
documentación de las organizaciones que desearan 
adherirse al PNVHC. En este sentido, la institucionali-
zación de las iniciativas puede ayudar a mejorar estos 
elementos, junto con un compromiso de apoyo explí-
cito y oficial por parte de los gobiernos.

2.2.4. Acceso a los sistemas de contratación 
pública verde (green procurement)

Un sistema de contratación pública verde tiene como 
objetivo principal la implantación de prácticas respe-
tuosas con el ambiente en los bienes, servicios y obras 
adquiridos y contratados desde el sector público.74 Es-
tas prácticas, que devienen en requisitos obligatorios 
para participar en las licitaciones, contribuyen en la 
implementación de políticas dirigidas a alcanzar los 
objetivos ambientales trazados por un país. De acuer-
do con Five Winds International,75 entre los beneficios 
que reportan las “compras verdes” se encuentran:

 ♦ Disminución en el uso de energía, agua, combus-
tible y otros recursos.

 ♦ Incremento en el uso de productos reutilizables 
y reciclables.

 ♦ Apoyo a estrategias y principios de sostenibilidad 
(incluyendo el cambio climático).

 ♦ Mejoramiento de la imagen y marca corporativa.
 ♦ Incremento del valor para los accionistas.

72 Frohmann, Alicia y Ximena Olmos. 2013. Huella de Car-
bono, exportaciones y estrategias empresariales frente al cambio 
climático.
73 Bell, Randolph y Elena Benaim. 2020. Carbon border 
adjustment: a powerful tool if paired with a just energy transition.   
74 González-Cruz, y otros. 2018. “State of Art of “Green 
Spanish Public Procurement”, current situation and evolution in 
the last decade”. 22nd International Congress on Project Mana-
gement and Engineering.
75 Five Winds International. 2003. Adquisiciones verdes: bue-
nos ejemplos ambientales para la población de América del Norte

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/4101/6/S2013998rev1.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/4101/6/S2013998rev1.pdf
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/4101/6/S2013998rev1.pdf
https://oecd-development-matters.org/2020/10/27/carbon-border-adjustment-a-powerful-tool-if-paired-with-a-just-energy-transition/
https://oecd-development-matters.org/2020/10/27/carbon-border-adjustment-a-powerful-tool-if-paired-with-a-just-energy-transition/
http://dspace.aeipro.com/xmlui/bitstream/handle/123456789/1565/AT01-022_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://dspace.aeipro.com/xmlui/bitstream/handle/123456789/1565/AT01-022_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://dspace.aeipro.com/xmlui/bitstream/handle/123456789/1565/AT01-022_2018.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://www.cec.org/files/documents/publications/1948-green-procurement-good-environmental-stories-north-americans-es.pdf
http://www.cec.org/files/documents/publications/1948-green-procurement-good-environmental-stories-north-americans-es.pdf
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En razón de estos beneficios, las empresas líderes a 
nivel mundial también han recurrido a las prácticas de 
compras verdes para la adquisición de los insumos y 
de las materias primas que incorporan en los produc-
tos y servicios que ofrecen. De este modo, los siste-
mas de contratación verde han llegado a constituirse 
en medios para mejorar los procesos productivos en 
relación al cuidado ambiental, la reducción del riesgo, 
los costos totales de fabricación y el desempeño de la 
cadena de abasto.

Con diferencias en el énfasis, los requerimientos 
de compras verdes tanto en el sector público como en 
el privado adoptan cuatro enfoques principales:

 ♦ Adquisición de productos o servicios con etiqueta- 
 do ecológico.

 ♦ Evaluación interna de productos o servicios.
 ♦ Evaluaciones independientes de productos o  

 servicios.
 ♦ Iniciativas en la cadena de abasto.

En razón de los niveles de gestión y del sistema de 
reconocimientos que estructuran a un PNVHC, formar 
parte de estas iniciativas facilita la participación de las 
compañías en los concursos de contratación verde. 
Un caso evidente es el de los sellos otorgados a los 
bienes y servicios que han reducido y hasta neutrali-
zado sus emisiones de GEI, distinciones que podrían 
justificar el desempeño ambiental de los productos en 
el marco de las licitaciones. De igual manera, los infor-
mes que resultan de los procesos de verificación exi-
gidos por los programas de huella de carbono pueden 
ser insumos para la toma de decisiones informadas en 
materia de compras verdes y ser un componente ló-
gico para un manejo efectivo de la cadena de abasto.

2.2.5. Incentivos fiscales y facilidades  
de financiación

Al formar parte de un PNVHC, una empresa podría re-
cibir incentivos fiscales que le ayuden a alcanzar sus 
metas de reducción de GEI y otras relacionadas a la 
gestión ambiental. De este modo, a una compañía que 
haya establecido compromisos concretos y verifica-
dos de disminución de GEI, se le podría eximir de im-
puestos cuando requiera importar elementos, equipos 
y/o maquinaria destinada a procesos de mejoramien-
to ambiental, de acuerdo a los términos y condiciones 
de cada país. Como parte de este equipamiento se 
incluyen los equipos energéticamente eficientes, los 
sistemas de control de emisiones (tecnologías end-
of-pipe), plantas de tratamiento de aguas residuales 
y sistemas de gestión de desechos. En la actualidad, 
el elevado valor de estos sistemas y la ausencia de 
incentivos fiscales para su importación se constituyen 
en una de las principales barreras para avanzar en te-
mas de protección ambiental.

En el mismo campo fiscal, una empresa podría ac-
ceder a una deducción del impuesto a la renta, al rea-
lizar directamente inversiones para el control y mejo-
ramiento del ambiente, siempre que estas inversiones 
no superen un umbral fijado de su renta líquida. En 
este aspecto, las inversiones podrían ser motivadas 
en el contexto de un PNVHC.

En relación al financiamiento, a través de las co-
nocidas “líneas verdes” ofrecidas por diferentes enti-
dades financieras, las empresas que demuestren una 
mayor responsabilidad ambiental –lo que indudable-
mente está ligado a la participación en un PNVHC– 
tienen mayores oportunidades de financiamiento. Las 
líneas verdes son créditos para financiar proyectos 
que contribuyan al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población, impactando positivamente so-
bre el ambiente. Para ser aprobadas, dichas iniciati-
vas deben contar con una revisión y verificación del 
beneficio ambiental que van a producir, por ejemplo 
la mitigación de GEI, información que está vinculada 
directamente con la participación en un PNVHC. El 
acceso a estos créditos ambientales se hace más lla-
mativo, ya que, como parte de sus beneficios pueden 
reembolsar una parte de la inversión, dependiendo de 
la magnitud del resultado del proyecto.
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2.2.6. Vínculos con la Responsabilidad Social 
Corporativa (RSC)

La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) trata del 
compromiso que asume una empresa para contribuir 
al desarrollo económico sustentable, a través de la 
colaboración con sus empleados y familias, la comuni-
dad local y la sociedad en general. Una organización 
socialmente responsable está caracterizada por:

 ♦ Ejecutar acciones que añaden valor a la comuni-
dad, más allá de las normas y leyes nacionales e inter-
nacionales de cumplimiento obligatorio.

 ♦ Asumir voluntariamente las iniciativas de mejora 
de la comunidad y su entorno.

 ♦ Incluir en las acciones a todos los grupos de inte-
rés, tales como empleados, proveedores, consumido-
res y hasta a la misma competencia.

La RSC contempla tres ejes de acción –ambiental, 
social y económico–, los cuales deben estar ligados a 
la actividad básica de la empresa e implicar un com-
promiso de la alta dirección. Alrededor de estos ejes 
se determinan y diseñan las acciones voluntarias, que 
pueden actuar en las siguientes áreas: a) derechos 
humanos; b) intereses de los consumidores; c) gestión 
ambiental y cambio climático; d) prevención del frau-
de y corrupción; e) mejoramiento de las prácticas de 
trabajo y empleo; entre otras.

Atendiendo a las características y áreas de acción, 
se observa que un PNVHC estará necesariamente ali-
neado con la RSC de una organización, particularmen-
te en lo que se refiere a la gestión ambiental y a las 
medidas para enfrentar el cambio climático. En este 
sentido, por ejemplo, los resultados de un plan de re-
ducción de emisiones de GEI ejecutado en el contexto 
de un programa voluntario de huella de carbono, pue-
den a la par ser tomados como acciones de RSC. Más 
aún, si un PNVHC expande su alcance y se vincula 
con otros campos como la huella hídrica, la eficiencia 
energética o la gestión de desechos, podría justificar 
un rango más amplio de gestión ambiental dentro de 
una organización. Y todo esto con el auspicio y la legi-
timación del gobierno.

2.2.7. Establecimiento de alianzas  
público-privadas para la acción climática

Como fuera mencionado, dado que la financiación pú-
blica es limitada, la inversión y la experiencia priva-
das jugarán un rol fundamental en la acción climática. 
Esto significa que en la implementación de políticas y 
programas nacionales destinados a abordar la lucha 
en contra del cambio climático se deben eliminar las 
barreras que impiden una inversión privada a gran es-
cala en acciones de mitigación y adaptación climática-
mente inteligente.

Al respecto, dependiendo de cómo la legislación 
nacional permita el diseño de un PNVHC, éste en sí 
podría convertirse en un medio para el establecimien-
to de alianzas público-privadas dirigidas a desarrollar 
proyectos climáticamente amigables. Un caso para 
ejemplificar esta situación se presenta en los países 
que no permiten el comercio de emisiones. En estos 
contextos, la neutralización de las emisiones de las 
empresas se puede alcanzar mediante la contribución 
a un fideicomiso, cuyo fin es auspiciar proyectos na-
cionales de gestión de sumideros de carbono que es-
tén manejados por organizaciones comunitarias o de 
la sociedad civil. 

De esta forma, esta modalidad de compensación 
permite construir canales de colaboración en donde 
todas las partes resultan beneficiadas: el sector pri-
vado al poder compensar sus emisiones, el sector 
público al contribuir a sus objetivos de mitigación, y 
la sociedad al poder preservar sumideros (como los 
territorios no forestales).

En esta sección se han descrito las ventajas que el 
sector privado puede recibir al adherirse a un PNVHC. 
Es pertinente que estas ventajas sean reforzadas y di-
vulgadas –al tiempo que los programas de medición 
de huella de carbono van adquiriendo experiencia–, 
ya que motivar la participación masiva del sector pri-
vado en la acción climática es de vital importancia 
para lograr las metas de reducción de GEI fijadas en 
el Acuerdo de París.

2.3. Consideraciones relacionadas 
a la financiación climática
La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC) define el financiamiento 
climático como aquel financiamiento local, nacional o 
transnacional, proveniente de fuentes públicas, privadas 
y alternativas, que busca apoyar acciones de mitigación 
y adaptación al cambio climático. Dicho de otra forma, el 
financiamiento climático busca viabilizar acciones que re-
duzcan emisiones e incrementen los sumideros de GEI, 
así como acciones que disminuyan la vulnerabilidad y au-
menten la resiliencia de los sistemas humanos y ecológi-
cos a los impactos del cambio climático.

Dados estos objetivos, la financiación climática 
está estrechamente relacionada con un PNVHC, en 
particular mediante los tres mecanismos que se expli-
can a continuación.

2.3.1. Consideraciones sobre el Pago  
por Resultados

El Pago por Resultados es un acuerdo de financiamien-
to en el que los pagos están condicionados al logro 
de resultados y/o impactos sociales, verificados por 
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una tercera parte independiente. En el área del cam-
bio climático, este mecanismo está principalmente 
vinculado al sector AFOLU (Agriculture, Forestry and 
Other Land Uses). Esta vinculación ha permitido que 
países como Ecuador y Costa Rica reciban fondos no 
reembolsables de la cooperación internacional debi-
do a sus acciones verificadas de disminución de la de-
forestación y la degradación de sus bosques.

En el contexto de los PNVHC que promueven la 
compensación de emisiones a través de proyectos 
nacionales de preservación y restauración de eco-
sistemas, el mecanismo de compensación diseñado 
por el Programa Ecuador Carbono Cero (PECC) es un 
excelente ejemplo que ilustra cómo un esquema no 
orientado al mercado promueve una retribución eco-
nómica en beneficio de actores que voluntariamente 
gestionan la preservación y restauración de ecosis-
temas boscosos que están por fuera del enfoque de 
REDD+. De este modo, además de canalizar los fon-
dos privados hacia la conservación de la naturaleza, 
los PNVHC contribuyen al mejoramiento de los indi-
cadores del país en cuanto al uso del suelo, lo que a 
su vez incrementa las posibilidades de que éste sea 
elegible en un programa internacional de pago por re-
sultados. En la sección 4.5 del capítulo 4 se profundiza 
en este esquema del PECC.

En línea con el mismo fin, un PNVHC puede fomen-
tar el manejo sostenible e integrado de los recursos 
naturales al exigir a sus participantes que los bienes 
y servicios que ofrezcan sean libres de deforestación, 
o impulsar la bioeconomía a través de la comercializa-
ción de productos forestales no maderables.

2.3.2. Conexiones con los mercados de carbo-
no en el contexto del Acuerdo de París

La compensación es uno de los mecanismos econó-
micamente más efectivos para reducir las emisiones 
de GEI, el cual permite a una empresa compensar sus 
emisiones a través del financiamiento del equivalente 
en dióxido de carbono ahorrado en algún otro lugar 
del planeta. Esta premisa ha promovido la creación de 
un mercado de carbono, al cual se han adherido un 
número importante de compañías e instituciones.

En América Latina, los PNVHC de Perú, Panamá y 
Chile promueven la creación de mercados de carbo-
no nacionales con el fin de que las empresas puedan 
compensar sus GEI no reducibles a través de proyec-
tos de mitigación implementados en el propio país. De 
esta manera, se moviliza financiamiento climático ha-
cia los esfuerzos nacionales de mitigación, se contri-
buye a evitar la transferencia internacional de créditos 
de carbono y, por ende, las reducciones se mantienen 
en la contabilidad nacional. De modo paralelo, existen 
otros países (como Ecuador) que han diseñado me-
canismos alternativos a los mercados de carbono a 

fin de facilitar la compensación de las emisiones de 
los participantes de un PNVHC a través de esquemas 
retributivos en beneficio de iniciativas voluntarias de 
conservación/restauración de ecosistemas. En el capí-
tulo 4, sección 4.5, se proporciona más detalle sobre 
estos esquemas.

En particular, respecto a los mercados domésticos 
de carbono –como elementos que pueden respaldar 
a los PNVHC–, PNUD ha desarrollado una oferta de 
servicios que incluye el tratamiento de estos merca-
dos y de los esquemas de comercio de emisiones 
para programas nacionales de neutralidad de carbo-
no. Entre los temas que destacan se pueden mencio-
nar los arreglos institucionales, la contabilización de 
emisiones y absorciones, la elaboración de listas posi-
tivas de proyectos y programas alineados con la NDC, 
entre otros.

Con una perspectiva más amplia, otros PNVHC 
también permiten la compensación a través de pro-
yectos internacionales de reducción de GEI. Los paí-
ses que adoptaren este alcance necesariamente 
deben tomar precauciones respecto a la doble con-
tabilidad. La doble contabilidad refiere a la reducción 
de GEI que podría constar como parte de la gestión de 
emisiones de dos países: a) el país donde se genera 
la reducción, y b) el país de la empresa que compra la 
reducción. Dada esta posibilidad, si se pretende que 
un PNVHC contribuya al cumplimiento transparente 
de las metas de las NDC –y por ende de las metas 
del Acuerdo de París–, es necesario que en su marco 
legal y regulatorio integre el criterio de ajuste corres-
pondiente (AC).76

El ajuste correspondiente es un enfoque introdu-
cido por el Acuerdo de París que busca asegurar que 
las reducciones/remociones de emisiones que han 
sido transadas entre países se contabilicen únicamen-
te en la NDC de un país. En concreto, si un país desea 
importar cualquier reducción/remoción de emisiones 
y contabilizarlas para su NDC, dichas reducciones/
remociones tendrán que estar acompañadas de un 
AC para garantizar que el país de origen no las cuen-
te una segunda vez. En otras palabras, los AC restan 
efectivamente las emisiones del inventario del país 
importador y vuelven a añadir un número equivalente 
de tCO2e al inventario del país de origen, garantizan-
do así la integridad de la contabilidad en el marco del 
Acuerdo de París.

76 Srinivasan, Sandhya y Manu Sharma. 2021. Managing 
the Risk of Corresponding Adjustment

https://www.worldbank.org/en/news/feature/2021/07/14/managing-the-risk-of-corresponding-adjustment
https://www.worldbank.org/en/news/feature/2021/07/14/managing-the-risk-of-corresponding-adjustment
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Al acoger este criterio, los PNVHC que permitan una 
compensación a través del comercio internacional de 
emisiones (o Resultados de Mitigación Transferidos 
Internacionalmente –ITMOs, por sus siglas en inglés– 
como los denomina el Acuerdo de París) podrían con-
tribuir a que la suma de las emisiones de los países 
refleje el estado real del balance global de GEI, indica-
dor que es esencial para la adopción de medidas en 
relación al cambio climático.

2.3.3. Participación del sector privado en la 
cooperación internacional

Fondos para la lucha en contra del cambio climático 
como el Green Climate Fund, destinan parte de sus 
recursos al financiamiento de medidas de mitigación 
y adaptación propuestas por el sector privado. Hasta 
la fecha, el principal foco de interés han sido los pro-
yectos de reducción de GEI, por lo que, compañías 
que cuenten con una línea base de las emisiones que 
sus actividades producen tienen una ventaja. En este 
sentido, la participación en un PNVHC puede facilitar 
la elaboración de dicha línea base, ya que se contaría 
con las herramientas tecnológicas y recursos propor-
cionados desde el gobierno.

2.4. Caso de estudio: HuellaChile 
y su vinculación con el sector 
público y privado
Chile ha decidido abordar los desafíos que impone el 
cambio climático con voluntad, urgencia y responsabi-
lidad. Siguiendo esta decisión, su gobierno ha aumen-
tado exponencialmente los esfuerzos para disminuir 
las emisiones nacionales de GEI y su vulnerabilidad 
frente al cambio climático, mediante una transforma-
ción multisectorial que abra el camino hacia un desa-
rrollo sostenible, neutro en emisiones y resiliente al 
clima. Aún en el difícil contexto creado por la pande-
mia de la COVID-19, Chile ha avanzado con fuerza y 
convicción en el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos bajo el Acuerdo de París. Como resultado, 
en marzo de 2022, el Congreso Nacional despachó 
para la firma del ejecutivo la Ley Marco de Cambio Cli-
mático, documento que oficializa y otorga el carácter 
de vinculante a las metas y compromisos que Chile ha 
manifestado ante la CMNUCC.

En línea con esta visión, el Programa HuellaChi-
le –implementado desde 2013 por el Ministerio del 
Medio Ambiente– fomenta la contribución del sector 
público y privado para alcanzar las metas nacionales 
de reducción de emisiones. Para el efecto, HuellaChi-
le ha sido considerado como un elemento clave en 
la Ley Marco de Cambio Climático, cuyo objetivo es 
alcanzar la neutralidad de carbono en 2050. Especí-

ficamente, en su Art. 30 se dispone la creación oficial 
del Sistema de Certificación Voluntaria de Gases de 
Efecto Invernadero y Uso del Agua.

De igual forma, HuellaChile está vinculado a los 
objetivos establecidos en el Plan de Acción Nacional 
de Cambio Climático 2017 - 2022, a través de la Medi-
da de Mitigación 22, que compromete al gobierno para 
la implementación y mantenimiento del programa. 

En el mismo sentido actúa la Medida de Gestión 12 
de este plan, la cual fija que la medición de emisiones de 
GEI de municipios será realizada a través de HuellaChile.

HuellaChile también respalda explícitamente las 
metas de la NDC actualizada (2020), en la que se de-
fine que el inventario nacional de GEI para el perio-
do 2020 – 2030 será de 1.100 millones de toneladas 
de CO2eq, y que el pico de emisiones ocurrirá a más 
tardar en 2025. Tal como lo indica la Contribución en 
Adaptación N°7, letra b), a 2025, paralelo al sistema 
de reconocimientos por la gestión de GEI, HuellaChi-
le habrá implementado un sistema de distinciones de 
acuerdo al nivel de gestión del consumo de agua a 
nivel organizacional.

Asimismo, este programa está asociado a las me-
tas 1.1, 1.3, 1.4 y 3.1, así como al capítulo 6 (incentivos y 
gestión del cambio climático a nivel regional y local), 
de la Estrategia Climática de Largo Plazo (ECLP), po-
lítica que además lo reconoce como uno de los ins-
trumentos de monitoreo en su proceso de MRV. Este 
documento traza la hoja de ruta a seguir durante las 
próximas décadas para que Chile logre la neutralidad 
de carbono y la resiliencia climática.

Para efectivizar estos vínculos, HuellaChile no ac-
túa solo, sino que crea sinergias con otras agencias 
gubernamentales como el Departamento de Gestión 
Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente, la Agen-
cia de Sustentabilidad y Cambio Climático, la Agencia 
de Sostenibilidad Energética, el Ministerio de Obras 
Públicas, entre otros. Con esta última cartera ha traba-
jado en la incorporación de un plan de gestión de la 
huella de carbono en los proyectos de obras públicas. 
Este plan busca establecer el reporte de las emisio-
nes y remociones de GEI durante las fases de cons-
trucción y explotación/operación de los proyectos. 
El primer proyecto que incluye estos nuevos requeri-
mientos fue presentado el 31 de diciembre de 2021, a 
través de las Bases de Licitación (BALI) de la Ruta 68.

Otra alianza pública-pública es la establecida con el 
Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM), 
la cual busca fomentar la gestión del cambio climático 
a nivel local (comunal). De igual modo, HuellaChile se 
ha asociado con la Cámara de Comercio de Santiago 
(CCS) para el desarrollo de dos jornadas de talleres de 
capacitación sobre la cuantificación y elaboración de 
inventarios GEI, reportes de reducción de emisiones, y 
estrategias para respaldar la neutralidad de carbono.77
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Estos casos de alianzas reflejan que a HuellaChi-
le le es posible colaborar con cualquier organización, 
asociación, gremio, sector o iniciativa que voluntaria-
mente exprese su intención de avanzar en un desa-
rrollo bajo en carbono. Las colaboraciones pueden 
ser de carácter técnico (fortalecimiento de capacida-
des, intercambio de experiencias, contribución a las 
NDC), reconocimiento y homologación, y fomento a la 
participación y difusión.

Por otra parte, recientemente, el Programa Hue-
llaChile ha ampliado su alcance al integrar un lenguaje 
de género en todos sus materiales gráficos de difu-
sión y capacitación. A esto acompaña la adición de 
un requisito para alcanzar el sello de excelencia, que 
limita la postulación de organizaciones con procesos 
judiciales vigentes por temas de género, mientras que 
otorga puntos extras a las organizaciones que cuen-
ten con políticas o estrategias de fomento a la igual-
dad de género. Este último hito toma en cuenta los 
criterios transversales para la integración del enfoque 
de género en la gestión del cambio climático propues-
tos por la Unidad de Cambio Climático del Ministerio 
del Medio Ambiente (Figura 12).

Asimismo, con el objetivo de responder y comple-
mentar los compromisos relativos a la gestión del uso 
del agua, el Programa HuellaChile –en conjunto con 
el equipo del Departamento de Adaptación al Cambio 
Climático del Ministerio del Medio Ambiente– lidera-
ron una consultoría para diseñar las bases de un sis-
tema de reconocimiento a las mejoras en la disponi-
bilidad, acceso, conservación y saneamiento del agua 
en Chile. Esta iniciativa permitirá vincular los sistemas 
voluntarios de gestión de agua con las propuestas vo-
luntarias de gestión de GEI.

En síntesis, HuellaChile aterriza la política climá-
tica nacional en los actores del sector público y pri-
vado, lo que facilita su implementación, ayuda a for-
talecer las capacidades técnicas de ambos sectores, 
promueve su articulación, fomenta una economía sos-
tenible y verde, y asegura el camino de Chile hacia la 
neutralidad de carbono.

77 Cámara de Comercio de Santiago. 2021. CCS junto al 
programa “HuellaChile” realizan encuentro sobre la carbono 
neutralidad
78 Oficina de Cambio Climático del Ministerio del Medio 
Ambiente. 2020. Lista de chequeo para integrar enfoque de 
género en los instrumentos de gestión de cambio climático

Figura 12. Criterios transversales para la incorporación del enfoque de género en los instrumentos de gestión  
del cambio climático.78

№ Acción

1 Incorpora la relación entre Gènero y Cambio Climático, mediante datos desagregados y 
análisis, en las distintas secciones del documento.

2 Existe una representación equilibrada de hombres y mujeres en las diferentes instancias 
de trabajo del instrumento, así como en el proceso participativo.

3 A lo largo de todo el proceso, se incorpora un punto focal de género (con experiencia) 
o profesional con experiencia en género, que pueda asesorar en todas las etapas. Si la 
institución no cuenta con profesional a cargo, se sugiere designar y capacitar.

4 El texto utiliza lenguaje inclusivo y no sexista.

5 Los productos creados a partir del instrumento no contienen estereotipos de género.

6 Se aplica la lista de chequeo a cada uno de los estudios o consultorías relacionadas a los 
instrumentos de gestión

https://www.ccs.cl/2021/06/08/ccs-junto-al-programa-huellachile-realizan-encuentro-sobre-la-carbono-neutralidad/
https://www.ccs.cl/2021/06/08/ccs-junto-al-programa-huellachile-realizan-encuentro-sobre-la-carbono-neutralidad/
https://www.ccs.cl/2021/06/08/ccs-junto-al-programa-huellachile-realizan-encuentro-sobre-la-carbono-neutralidad/
https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/06/GENERO-3.pdf
https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2020/06/GENERO-3.pdf
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Capítulo 3

Estableciendo un Programa 
Nacional Voluntario  
de Huella de Carbono
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En el primer capítulo de esta guía se revisaron, en tér-
minos generales, las características de un PNVHC y la 
estructura que le da forma. Se expuso la existencia de 
enfoques y metodologías de medición de GEI acepta-
das a nivel internacional, que han sido la base para el 
diseño de los programas alrededor del mundo. Igual-
mente, se evidenció que las iniciativas tienen niveles 
de gestión similares, iniciando con la medición de las 
emisiones, pasando por su reducción, y culminando 
con la neutralización de los GEI que organizaciones, te-
rritorios y productos generan. Además, se ofreció una 
introducción de los PNVHC respaldados por el PNUD 
en América Latina (y otros similares en el mundo).

En el segundo capítulo, se dieron a conocer los 
beneficios que los PNVHC reportan a los gobiernos 
nacionales y al sector privado. Para los primeros, es 
relevante el diseño de programas que contribuyan al 
cumplimiento de los compromisos nacionales adquiri-
dos en el contexto de acuerdos internacionales (como 
el Acuerdo de París). Para los segundos, los recursos 
tecnológicos y el desarrollo de capacidades propor-
cionado en el marco de las iniciativas, así como los 
reconocimientos que reciben al cumplir las condicio-
nes de cada nivel de gestión, les ayudan a mejorar su 
imagen y la eficiencia de sus procesos, aspectos fun-
damentales para abordar mercados con exigencias 
ambientales cada vez mayores.

Tanto en el primero como en el segundo capítulos, 
los temas fueron abordados desde un punto de vista 
teórico. En el presente capítulo, estos temas serán con-
figurados en la práctica tomando como referencia las 
experiencias de los cuatro países latinoamericanos que 
han recibido apoyo técnico y económico del PNUD para 
la implementación de programas nacionales de huella 
de carbono: Chile, Perú, Panamá y Ecuador. Chile cuen-
ta con la experiencia más extensa, habiendo iniciado su 
programa en 2013 como pionero en la región y antes 
de que se estableciera el Acuerdo de París (2015). Le 
sigue Perú con tres años de funcionamiento. Panamá y 
Ecuador son los más recientes, ambos con un año de 
creación aproximadamente, siendo ya el contexto de 
aporte a las NDC parte de su génesis.

Las buenas prácticas y los obstáculos identifica-
dos por estas cuatro iniciativas durante sus procesos 
de implementación son recogidas aquí con el propó-
sito de proporcionar recomendaciones/referencias a 
otros países sobre cómo un PNVHC puede ser cons-
truido y puesto en operación. Para el efecto, este ca-
pítulo está dividido en dos secciones.

En la primera sección se presentan y describen las fa-
ses de la hoja de ruta para un óptimo diseño e imple-
mentación de un PNVHC. Estas fases han sido dividi-
das en cuatro grupos:

 ♦ Definición de aspectos administrativos.
 ♦ Definición y diseño de aspectos técnicos.
 ♦ Divulgación del programa.
 ♦ Implementación del sistema de registro y gestión 

de GEI.

En la segunda sección se abordan los costos implíci-
tos para desarrollar las fases de la hoja de ruta, y para 
mantener en operación al programa.

3.1. Hoja de Ruta o fases para  
la óptima implementación 
de un PNVHC
En el primer capítulo se introdujeron una serie de ele-
mentos que configuran un PNVHC. En la presente 
sección, recomendaremos las fases en las que tales 
elementos pueden ser diseñados y/o implementados 
con el fin de poner en marcha un programa voluntario 
de huella de carbono. Hemos clasificado estas fases 
en cuatro grupos de actividades principales.

El primer grupo aborda la definición de los aspec-
tos administrativos que soportarán la constitución del 
programa y delinearán su posterior implementación, 
incluyendo los marcos legal y de gobernanza. El se-
gundo grupo engloba la definición de los aspectos téc-
nicos que soportarán el funcionamiento del PNVHC, 
considerando el mecanismo de registro, los niveles 
de gestión de GEI, los procedimientos de monitoreo, 
reporte y verificación y el sistema de reconocimientos. 
La tercera fase trata de la divulgación del programa 
hacia el sector objetivo (el sector privado, por ejem-
plo), con el fin de preparar el camino para una futura 
participación. La cuarta y última etapa comprende la 
implementación del sistema de registro y gestión de 
GEI del programa, es decir, la construcción de las he-
rramientas que ayudarán a cuantificar y reportar el in-
ventario de GEI, de acuerdo con los lineamientos de-
finidos en las dos primeras fases de esta hoja de ruta.

3.1.1. Primera fase: la definición de aspectos ad-
ministrativos del programa

El propósito de esta fase es exponer algunas con-
sideraciones que es importante tomar en cuenta al 
momento de definir los lineamientos que orientarán 
la administración del programa de medición de huella 
de carbono, así como los marcos legal y de gobernan-
za que fundamentarán su diseño e implementación.
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3.1.1.1. Definición de los objetivos generales  
del programa

Los objetivos son la base que soportará el diseño del 
funcionamiento del PNVHC, ya que estos indican los 
propósitos que tendrá el mismo. Estos objetivos po-
drán cambiar a lo largo del tiempo, conforme avance 
el grado de madurez del programa. Dado el contexto 
actual de la gestión del cambio climático –las accio-
nes de mitigación deben provenir de todas las Partes 
de la CMNUCC y no exclusivamente de los países de-
sarrollados–, los tres objetivos fundamentales de un 
PNVHC son:
a) Fomentar la participación voluntaria del sector pri-
vado y los territorios en los esfuerzos para implemen-
tar las acciones propuestas en las NDC.
b) Vincular y monitorear el aporte de los participantes 
del PNVHC a la huella de carbono nacional y al cum-
plimiento de las NDC.
c) Motivar, orientar y capacitar a los participantes del 
PNVHC para que su gestión de GEI no se limite a la 
cuantificación de emisiones, sino que avance hacia la 
reducción y neutralización de las mismas.

Para que estos tres objetivos contribuyan a la 
efectiva acción climática de un país, es preciso identi-
ficar dos aspectos relevantes.

El primero es la clasificación de los sectores eco-
nómicos en cuanto a su nivel de emisiones de GEI (in-
formación que puede ser obtenida de los inventarios 
de GEI que periódicamente se desarrollan para las 
Comunicaciones Nacionales y los Reportes Bienales 
de Actualización). Luego, si el sector de mayores emi-
siones es el de la producción y el procesamiento de 
alimentos, por ejemplo, la meta inicial del programa 
podría priorizar el lograr una mayor adherencia de es-
tas compañías. En línea con esta prioridad, las estrate-
gias de divulgación del PNVHC deberían contribuir a 
este propósito, sin dejar de lado o limitar la participa-
ción de los sectores de menores emisiones.

El segundo aspecto a identificar, en la medida de 
lo posible, es el tamaño de las organizaciones que se 
adhieren al programa. Si bien es importante la partici-
pación de las pequeñas y medianas empresas, cabe 
la posibilidad de que éstas no dispongan de los me-
dios (económicos, técnicos, humanos) para realizar la 
cuantificación de sus emisiones de GEI y menos aún 
para la implementación de medidas de reducción. 
Además, se debería analizar el aporte de estas em-
presas a las emisiones totales de GEI de un país. Con-
siderando esto, enfocarse inicialmente en empresas 
grandes que incluso pueden ya haber implementado 
acciones de reducción de GEI (como planes de efi-
ciencia energética o de manejo eficiente de residuos) 
podría resultar de mayor beneficio para cumplir los 
objetivos de un PNVHC.

Estos dos aspectos son también relevantes en el enfo-
que a territorio, ya que la identificación de las empre-
sas de mayor tamaño y de mayores emisiones dentro 
de una jurisdicción puede contribuir a la priorización 
o flexibilización de los límites que se aplicarán para el 
cálculo de la huella de carbono de un territorio. Lograr 
la participación de las grandes compañías, pertene-
cientes a los sectores de mayor generación de GEI, 
dependerá de las estrategias de divulgación del pro-
grama y de los beneficios que éste proporcione. Al 
respecto, si bien el mejoramiento de la imagen corpo-
rativa y la posible apertura de nuevos mercados inter-
nacionales pueden resultar beneficios atractivos para 
el sector privado, en el ámbito nacional la creación de 
un sistema público de compras verde (o green procu-
rement), como fuera descrito en el segundo capítulo 
de la guía, podría ser un incentivo mayor.

3.1.1.2. Definición del alcance del programa

En la definición del alcance del programa, en primer 
lugar, se debe establecer que éste busca cuantificar, 
reducir y neutralizar las emisiones de GEI, esto último a 
partir de proyectos de reducción de GEI. Al respecto, si 
bien la compensación parcial de emisiones puede ser 
uno de los niveles de gestión, se recomienda que el 
proceso de gestión de la huella de carbono finalice con 
la neutralización (emisiones netas cero), a fin de contri-
buir de forma relevante a las NDC y LTS de cada país 
(aún si en el presente éstas no estuvieren diseñadas). 
Como se mencionó en el primer capítulo de la guía, al 
hablar de GEI se contempla: dióxido de carbono (CO2), 
metano (CH4), óxido nitroso (N2O), hidrofluorocarbo-
nos (HFC), perfluorocarbonos (PFC), hexafluoruro de 
azufre (SF6) y trifluoruro de nitrógeno (NF3).
En segundo lugar, el alcance comprende:

 ♦ Definir el carácter del programa. Un PNVHC 
es una iniciativa de participación voluntaria, es decir, 
en el marco de sus funciones no puede exigir a las 
empresas su adherencia, así como tampoco estipular 
sanciones para las mismas.

 ♦ Definir los enfoques a abordarse en el progra-
ma. Como fuera explicado en el primer capítulo, un 
PNVHC puede estar enfocado en organizaciones, 
territorios y productos (bienes y servicios). Se reco-
mienda que, durante el arranque del programa, los 
tres enfoques no sean abordados simultáneamente, 
sino que uno de estos sea seleccionado en función 
de las ventajas y barreras que puede presentar dentro 
del contexto nacional. Para determinar cuál podría ser 
este enfoque inicial, en las Tabla 5, Tabla 6 y Tabla 7 
se resumen las ventajas y barreras de los enfoques or-
ganizacional, territorial y a producto, respectivamente.
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En base a lo identificado para estos dos 
aspectos, se puede decir que, para que un 
programa de huella de carbono represente 
un aporte relevante al cumplimiento de las 
NDC, debe lograr la participación masiva de 
las empresas cuyos inventarios de GEI sean 
los de mayor aporte en los sectores de ma-
yores emisiones a nivel nacional. Luego, el 

PNVHC debe promover que este conjunto de 
empresas presente compromisos plausibles 
de reducción de emisiones, encaminándose 
hacia la carbono neutralidad, ya que sería in-
útil una participación en el programa que se 
limite únicamente a la medición y verificación 
de la huella de carbono.

Box 4. ¿Cómo lograr que un PNVHC sea relevante en la acción climática de un país?
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Ventajas Barreras Acciones de mitigación

Es posible enfocarse en el sector de 
mayores emisiones de GEI de un país.

Es posible enfocarse en las empresas 
con mayor emisión de GEI, con 
independencia del sector al que 
pertenezcan.

Posibilita llegar a un mayor número de 
participantes.

Empresas que con anterioridad al PNVHC 
hayan elaborado sus inventarios de GEI 
e implementado medidas de mitigación 
pueden ser incorporadas mediante el 
cumplimiento de ciertos requisitos.

Las empresas pueden no contar con 
los medios (económicos, técnicos, 
humanos, cognitivos) para:

 • Recopilar la información requerida 
para el cálculo de su inventario de 
GEI, en especial las PYME.
 • Diseñar e implementar medidas de 

reducción de GEI.

Las empresas pueden no contar 
con los recursos económicos para 
realizar las verificaciones en cada 
nivel de gestión.

Desarrollo de herramientas de cálculo digitales y de sistemas de reporte online, con sus respectivas 
guías, que faciliten la participación de las empresas.
Utilización de metodologías de cuantificación simplificadas para determinados sectores de actividades 
de servicios.

Apoyo del PNVHC para el desarrollo de capacidades técnicas en el personal de la empresa, a través 
de la realización de talleres virtuales o cursos MOOC, entre otras opciones. Un ejemplo de esto son los 
ciclos virtuales de huella de carbono desarrollados por el programa HC-Perú, cuyo fin es fortalecer las 
capacidades de diferentes organizaciones para la gestión de sus emisiones de GEI.

Apoyo del PNVHC para el desarrollo de planes de reducción de GEI, donde se evidencie la posible 
disminución en los gastos operativos que podría obtener la empresa.

A través de los sistemas de compras públicas, otorgamiento de puntos adicionales por la 
implementación de acciones de mitigación que mejoren la posibilidad de una empresa para ganar  
una licitación.

Las empresas pueden dudar en 
participar en el programa por el 
nivel de exposición que tendrá la 
información sobre sus emisiones de 
GEI.

El programa debe permitir a la organización escoger si autoriza al mismo divulgar su información y 
reportes de GEI de manera individual o de modo agregado como parte de una estadística sectorial.

El programa debe establecer claramente en su guía de funcionamiento el uso y nivel de difusión que 
dará a la información recibida por el mismo. Este documento sería el instrumento que respaldaría la 
confidencialidad de los datos de las organizaciones.

Al ser aceptada para formar parte del PNVHC, el administrador puede enviar una declaración firmada a 
la organización donde se especifique el uso y divulgación que se dará a la información que reporte.

Las empresas no identifican las 
ventajas y beneficios de participar en 
el PNVHC.

El programa debe difundir los reconocimientos y beneficios que otorga a las organizaciones de 
los sectores de interés, y al público en general. Para el efecto, puede desarrollar campañas de 
comunicación enfocadas en las organizaciones con mayores emisiones de GEI, así como brindar mayor 
información sobre los niveles de gestión de GEI. En el caso de la HC-Perú, por ejemplo, el MINAM creó 
a Nono, el oso de la huella de carbono, personaje con el que ha podido generar un mayor acercamiento 
a las organizaciones.

Vincular directamente el PNVHC con sistemas de green procurement nacionales (de existir).
Difundir que los certificados de gestión de GEI otorgados por el PNVHC pueden ser empleados en 
licitaciones de sistemas de green procurement internacionales.

Tabla 5. Ventajas y barreras del enfoque organizacional para la medición de huella de carbono. 
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Ventajas Barreras Acciones de mitigación

Las organizaciones pueden no 
estar dispuestas a someterse a los 
procesos de verificación por terceras 
partes, ante la previsión de posibles 
sanciones.

El programa debe comunicar, de manera clara y explícita, que el proceso de verificación no implica la 
determinación o ejecución de sanciones en caso de que resultare fallido.

El programa debe comunicar, de manera clara y precisa, que si un proceso de verificación no es 
exitoso, éste puede ser desarrollado nuevamente.

No existen organismos de 
verificación que puedan ser 
autorizados por el gestor del PNVHC.

Incentivar a las compañías que presten servicios de verificación a ser parte del programa de acuerdo a 
las condiciones del mismo, ya que esto significaría la apertura de un nuevo mercado para estas.

Homologar el programa a estándares internacionales de huella de carbono para poder recurrir a 
verificadores acreditados internacionalmente.
Como parte del marco de gobernanza del PNVHC:

 • Incluir al sector de las verificadoras para que estas conozcan el alcance y las condiciones de opera-
ción del programa.
 • Abrir un diálogo con el organismo de acreditación nacional para establecer los criterios de participa-

ción de entidades de verificación de forma que se promuevan las capacidades nacionales (lo que a su 
vez puede reducir el costo por el uso de organismos internacionales) siguiendo las mejores prácticas 
internacionales.

Las empresas que deseen participar 
en el programa pueden tener 
en curso sanciones ambientales 
(relacionadas a parámetros de 
calidad ambiental, por ejemplo) 
o haber incurrido en delitos 
ambientales (relacionados a la 
biodiversidad, por ejemplo). De 
ser este el caso, admitirlas en el 
programa podría sentar un mal 
precedente o incluso ser tomado 
como una práctica de greenwashing.

El programa, como parte de su guía de funcionamiento, puede establecer los principios y mecanismos 
que rigen para la evaluación de estos casos y, tras determinar el nivel de la sanción o el delito, permitir 
o negar la participación de una empresa en el programa.

El PNVHC puede limitar el ingreso de organizaciones que mantengan sanciones ambientales sin 
resolver o que hayan incurrido en delitos ambientales. De este modo opera HC-Perú, por ejemplo. Sin 
embargo, esta restricción podría desincentivar la adhesión de grandes empresas que mantengan litigios 
con organizaciones de la sociedad civil, como puede ser el caso de compañías mineras y petroleras 
(cuyas emisiones de GEI podrían ser significativas).

Elaboración: Propia.
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Es un enfoque integral al incluir las 
emisiones de GEI generadas por 
varios sectores (transporte, industrias, 
residencial, residuos sólidos, entre otros).

Al ser las divisiones territoriales 
(provincias o municipios) numéricamente 
menores a la cantidad de empresas 
en un país, el cálculo de la huella de 
carbono nacional/inventario nacional de 
GEI podría simplificarse, siempre que 
se logre una adhesión masiva de las 
jurisdicciones.

Las organizaciones privadas 
asentadas en los territorios pueden 
no estar dispuestas a compartir la 
información sobre sus emisiones de 
GEI.

Calcular un inventario Tier 1, basado en datos de actividad estadísticos y factores de emisión por 
defecto. Sin embargo, para el diseño de medidas de mitigación, esta información puede no ser lo 
suficientemente representativa de los hechos.

Creación y oficialización de regulaciones locales o nacionales que obliguen a las empresas a compartir 
información sobre su huella de carbono para construir un inventario Tier 2.

NOTA: Los Tiers o niveles son definidos como el grado de complejidad metodológica utilizado en el 
cálculo de las emisiones de GEI.79

Falta de los medios necesarios 
(económicos, humanos y cognitivos) 
para recopilar la información 
requerida para el cálculo del 
inventario de GEI, correspondiente a 
los diferentes niveles de gestión del 
PNVHC.

Apoyo desde el PNVHC para el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades técnicas del personal de 
los gobiernos locales que estaría involucrado en la elaboración de los inventarios de GEI.

Contratación de nuevo personal que tendría como una de sus actividades principales la elaboración de 
los inventarios de GEI a nivel territorial (esto es complicado ya que, por lo general, el presupuesto del 
sector público es limitado).

Ampliación del presupuesto para que la agencia gubernamental o departamento a cargo de la 
elaboración de inventario de GEI pueda construirlo a través de la contratación de servicios de 
consultoría (esto presenta la misma limitación que la medida anterior).

Realizar el inventario de GEI mediante servicios de consultoría que sean auspiciados por agencias de 
cooperación internacional (esta medida debe asegurar una efectiva transferencia de conocimientos 
desde los consultores hacia los funcionarios públicos que son responsables de la elaboración dell 
inventario).

Recursos escasos (económicos 
y conocimiento) para el diseño e 
implementación de medidas de 
reducción de GEI, por ejemplo, en 
áreas como el transporte público o la 
gestión de desechos.

Apoyo desde el PNVHC para el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades técnicas del personal de 
los gobiernos locales que estaría involucrado en el diseño de medidas de mitigación.

Ampliación del presupuesto de la agencia gubernamental o departamento a cargo del diseño e 
implementación de medidas de reducción de GEI (esta es una medida compleja debido al estrecho 
margen fiscal que manejan los estados).

Acceso a financiamiento (reembolsable o no reembolsable) de la cooperación internacional (además 
de una efectiva transferencia de conocimientos desde los consultores, esta medida plantea el riesgo 
de generar dependencia de las contribuciones de donantes que luego complique financiar la visión de 
largo plazo de los territorios para llegar y mantenerse en los estadios de neutralidad).

Tabla 6. Ventajas y barreras del enfoque territorial para la medición de huella de carbono.

79 Vicuña, Sebastián. 2014. Inventarios de emisiones de gases de efecto invernadero. Un análisis para Chile, El Salvador, México y el Uruguay.

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/37624/1/S1500015_es.pdf
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Ventajas Barreras Acciones de mitigación

Falta de recursos económicos para 
contratar los servicios de verificación.

Ampliación del presupuesto para la agencia gubernamental o departamento que estaría a cargo de la 
elaboración de inventario de GEI (esta es una medida compleja debido al estrecho margen fiscal que 
manejan los estados).

Acceso a financiamiento (reembolsable o no reembolsable) de la cooperación internacional para 
contratar los servicios de verificación (además de una efectiva transferencia de conocimientos 
desde los consultores, esta medida plantea el riesgo de generar dependencia de las contribuciones 
de donantes que luego complique financiar la visión de largo plazo de los territorios para llegar y 
mantenerse en los estadios de neutralidad).

Perteneciendo los participantes del PNVHC al sector estatal (gobiernos locales), se podría sustituir 
la verificación de tercera parte por una revisión exhaustiva de la calidad de los inventarios que sería 
realizada por el personal que administra el programa (esto estaría sujeto al nivel de experticia y 
cantidad de técnicos que trabajen para el programa).

Falta de departamentos o unidades 
específicas (dentro de los gobiernos 
locales) que traten los temas de 
gestión ambiental o de cambio 
climático.

Creación de departamentos o unidades responsables de temas ambientales, en general, y de cambio 
climático, en particular. Esta creación debería incluir la asignación de personal y presupuesto para el 
funcionamiento de la dependencia.

Delegación oficial de los temas ambientales y de cambio climático a uno de los departamentos 
existentes dentro de un gobierno local. Esta designación debería incluir el personal y presupuesto 
necesario para cumplir con las nuevas tareas asignadas.

Las competencias específicas para 
llevar adelante la medición y reporte 
de GEI en sus jurisdicciones no 
han sido otorgadas a los gobiernos 
locales.

Ampliar las competencias de los gobiernos locales. Esto implica la modificación de códigos, leyes o 
incluso de la propia constitución de un país. Además, podría requerir la ampliación del presupuesto del 
gobierno local, o restar fondos de otras actividades.

No existen organismos de 
verificación que puedan ser 
autorizados por el gestor del PNVHC.

Las mismas especificadas para el enfoque organizacional.

Elaboración: Propia.
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Es un enfoque que comprende el ciclo 
de vida de un producto (incluido su uso). 
Esto implica que el cálculo de la huella de 
carbono sea más integral, al considerar 
las actividades de todas las empresas 
involucradas en el proceso productivo, 
distribución y almacenamiento; la huella 
de carbono individual del consumidor; 
y las emisiones producidas al final de la 
vida útil del bien.

La cuantificación de GEI presenta 
una alta incertidumbre en sus 
resultados, debido a las múltiples 
variables que integran los sistemas 
de modelamiento. Esto dificulta la 
comparación de la huella de carbono 
entre productos de diferentes marcas 
que exhiben usos iguales o similares.

Los sellos entregados bajo el sistema de reconocimientos del PNVHC, para el caso de productos, 
podrían contener un indicador (tipo semáforo, por ejemplo), en el que cada color represente un rango 
de valores de huella de carbono que sería fijado por el programa. Esto implica el diseño de sellos 
específicos para este enfoque.

Las etiquetas que comunican la 
huella de carbono serían diferentes 
entre productos nacionales e 
internaciones. Los PNVHC en 
América Latina comunican el nivel 
de gestión (medición, reducción, 
etc.), mientras los productos 
internacionales podrían contener 
el dato de la huella de carbono 
en unidades de CO2eq. Esto 
podría generar confusión entre 
los consumidores y resultar en 
una posible desventaja para los 
productos nacionales.

En este caso sería preciso identificar cuáles son los requerimientos de los mercados internacionales 
en cuanto a la huella de carbono de productos. A partir de este análisis se podrían diseñar e 
implementar acciones de mitigación efectivas, una de las cuales podría estar relacionada al sistema de 
reconocimientos del PNVHC. En relación a esto, los sellos podrían contener un indicador (tipo semáforo, 
por ejemplo) que refleje el nivel de emisiones de GEI respecto de un nivel de referencia fijado por el 
programa (esto implicaría el diseño de sellos específicos para este enfoque).

La metodología de cuantificación 
no involucra solo las actividades de 
la empresa que fabrica el producto 
(fabricante principal), sino también 
las de sus proveedores (fabricantes 
secundarios) y de los usuarios del 
producto. Esto complejiza el cálculo 
de la huella de carbono.

El PNVHC podría preparar una metodología de cálculo nacional que simplifique el proceso de 
cuantificación y refleje la realidad de los procesos productivos del país. Esto, sin embargo, no 
es recomendable por el tiempo (el desarrollo puede tomar años) y el personal con conocimiento 
especializado que demanda.

Los proveedores de los insumos y 
las materias primas pueden no estar 
dispuestos, o incluso no tener la 
información que se requiere para 
calcular las emisiones de GEI.

Apoyo proporcionado por el fabricante para motivar que sus proveedores implementen sistemas de 
recolección de información asociada al cálculo de la huella de carbono. Este compromiso, por ejemplo, 
se puede tratar de la compra de una cantidad mayor de insumos a proveedores que hayan reportado su 
huella de carbono dentro del mismo PNVHC.

Tabla 7. Ventajas y barreras del enfoque a producto para la medición de huella de carbono.
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Solicitar datos sobre las emisiones 
de GEI generadas por los 
proveedores podría generar dudas o 
cuestionamientos sobre el uso que 
se daría a dicha información. Esto 
podría resultar en especulaciones 
acerca de sanciones.

El PNVHC, como parte de su guía de funcionamiento, debe establecer claramente que el mismo es de 
carácter voluntario y que sus funciones no contemplan la imposición de sanciones a sus participantes.
El PNVHC puede emitir una declaración, firmada por la autoridad competente, en donde se estipule que 
esta iniciativa no puede imponer sanciones de carácter alguno a sus participantes.

Este enfoque no se puede limitar 
a las actividades desarrolladas en 
el territorio nacional, por lo cual, 
podría incurrir en temas de doble 
contabilidad.

Implementación de un sistema de monitoreo y reporte que requiera la certificación de que las 
emisiones de los proveedores de insumos y materias primas no han sido contabilizadas como parte de 
los inventarios de GEI de otros países. Esto es complicado, ya que depende de la normativa ambiental 
de otros países.

No existen organismos de 
verificación que puedan ser 
autorizados por el gestor del PNVHC.

Las mismas especificadas para el enfoque organizacional.

Elaboración: Propia.
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Habiendo identificado las barreras para cada en-
foque, así como las implicaciones de las posibles ac-
ciones para mitigarlas, se recomienda que durante la 
primera puesta en marcha de un PNVHC éste inicie 
la experiencia con el enfoque organizacional. Traba-
jando bajo este enfoque, el sector público no debe 
asumir los costos en que incurrirían los participantes 
del programa (como en el enfoque territorial), y la ini-
ciativa no se enfrentaría a la alta incertidumbre que 
presenta el cálculo de la huella de carbono de produc-
tos. Luego, las buenas prácticas y las lecciones apren-
didas durante el tratamiento con las organizaciones 
pueden servir de base para la expansión del alcance 
del programa hacia sectores de mayor complejidad 
técnica y financiera.

 ♦ Seleccionar los límites organizacionales.80 El 
PNVHC debe definir e informar clara y oportunamen-
te a sus participantes sobre cuáles son los límites or-
ganizacionales que acepta dentro de su contexto de 
cuantificación de GEI. Como su nombre indica, estos 
límites están asociados específicamente al enfoque 
organizacional, existiendo tres modos posibles de es-
tablecerlos:

 ♦ Límites asociados a la participación accionaria, 
los cuales están definidos por los porcentajes de par-
ticipación en las acciones que tenga la organización 
en sus operaciones, filiales y/o subsidiarias.

 ♦ Límites asociados al control financiero, los cua-
les consideran si la organización dirige las políticas 
financieras y toma decisiones que afectan a sus ope-
raciones, filiales y/o subsidiarias.

 ♦ Límites asociados al control operacional, los 
cuales consideran si la organización puede introducir 
e implementar cambios en la estructura operativa de 
sus operaciones, filiales y/o subsidiarias.

Para las organizaciones es simple identificar estos 
límites cuando las mismas no tienen subsidiarias y solo 
cuentan con una sede física que es propiedad de un 
solo dueño. Sin embargo, la definición se complejiza 

cuando la organización, además de sus operaciones, 
comprende las operaciones de filiales y subsidiarias. 
Por esta razón, se recomienda que el PNVHC adopte 
los límites asociados al control operacional como úni-
co enfoque de consolidación de emisiones. De este 
modo, se intenta reducir el riesgo de la doble contabi-
lidad y, además, facilitar la implementación de planes 
de mitigación en las instalaciones de la organización, 
sus filiales y subsidiarias.

 ♦ Definir las fuentes de emisiones a contemplar-
se. Con el objetivo de simplificar el cálculo del inven-
tario de GEI para las organizaciones y territorios pio-
neros en su adhesión a un PNVHC, se sugiere que 
durante la etapa de arranque éste solicite de forma 
obligatoria únicamente la medición de las fuentes de 
emisiones de los alcances 1 y 2, dejando como opcio-
nales las fuentes del alcance 3. Las emisiones del al-
cance 3 podrían ser abordadas una vez que el PNVHC 
cuente con una base sólida de participantes, cuyas ca-
pacidades técnicas hayan sido fortalecidas a través de 
los procesos iniciales de reporte de GEI.

 ♦ Definir el tipo de instituciones convocadas a 
participar. Esto implica decidir la admisión de entida-
des: a) públicas, privadas, mixtas y/o de la sociedad ci-
vil; y, b) que realicen sus actividades dentro y/o fuera de 
los límites nacionales.

En este sentido, pese a que el programa está cen-
trado en integrar a las empresas privadas en la acción 
climática de un país, se recomienda que la iniciativa 
admita también a entidades públicas, mixtas, multila-
terales, ONG, de la sociedad civil, etc. El abordaje de 
entidades públicas y oficinas locales de multilaterales, 
por ejemplo, otorga legitimidad a la iniciativa, ya que es 
poco coherente que desde el sector público se promue-
va la disminución de las emisiones generadas por el 
sector privado, cuando sus propias agencias no toman 
acciones al respecto. Todas estas entidades deberán 
estar legalmente constituidas en el país, pudiendo ser 
nacionales y/o extranjeras domiciliadas en el territorio 
nacional, y tener una orientación con o sin fines de lucro.

De la información expuesta en este apar-
tado, se recomienda que un PNVHC avan-
ce desde la cuantificación hasta la neutrali-
zación de la huella de carbono. Durante su 
arranque, se sugiere que se enfoque en las 
organizaciones del sector privado, pero inte-
grando también a las instituciones del sector 
público y mixtas. Todas estas entidades de-
berán cuantificar y reportar las emisiones de 
las fuentes de GEI de los alcances 1 y 2, que 

viabilizan las actividades que únicamente de-
sarrollan dentro del territorio nacional. Ade-
más, estos organismos deberán estar legal-
mente constituidos y podrán ser nacionales o 
extranjeros, y con o sin fines de lucro.

Una vez que el enfoque organizacional 
esté consolidado, el PNVHC podría expandir 
su alcance hacia productos (o algunas de sus 
subcategorías como eventos), y finalmente 
hacia territorios.

Box 5. Aspectos claves para definir el alcance de un PNVHC.
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80 World Resources Institute y World Business Council for 
Sustainable Development. 2004. A corporate accounting and 
reporting standard – GHG Protocol.
81  En el Anexo 2 se muestra un ejemplo de la descripción 
que se puede dar a estos principios.

En relación a la realización de actividades dentro o 
fuera del territorio nacional, la decisión depende del en-
foque que se aborde. Así, para el enfoque organizacio-
nal, se sugiere que los participantes del programa con-
sideren únicamente los procesos que realizan dentro de 
los límites geográficos del país. Esto con la finalidad de 
evitar la doble contabilidad que se puede dar con in-
ventarios internacionales de GEI de los sectores aéreo 
y marítimo, por ejemplo, y para generar un reporte que 
contribuya con certeza a las metas de la NDC del país.

3.1.1.3. Adopción de los principios que regirán la 
operación del programa

Los principios que delinean el funcionamiento del pro-
grama pueden ser los mismos principios definidos por 
los estándares internacionales vigentes para la cuan-
tificación y el reporte de la huella de carbono (GHG 
Protocol y Normas ISO, principalmente). Entre estos 
principios encontramos: pertinencia, integridad, cohe-
rencia, transparencia y exactitud, entre otros.81

3.1.1.4. Identificación del marco legal para la crea-
ción del programa

El marco legal para la creación e implementación de un 
PNVHC debe agrupar a las leyes, reglas, legislación y 
cualquier otra normativa nacional e internacional que 
apliquen a la materia ambiental y/o de cambio climático 
en un país. Las directrices estipuladas en estos docu-

mentos son los que sostendrán las actuaciones y activi-
dades del programa. Para esquematizar la constitución 
de este marco, en la Figura 13 se muestran los diferen-
tes instrumentos legales que lo podrían conformar, de-
pendiendo de la legislación vigente en cada país.

Dentro de los instrumentos nacionales, el respal-
do principal son los artículos de la Constitución que 
soporten la gestión ambiental y, si existieran, aquellos 
que soporten específicamente la gestión para preve-
nir y atender los impactos del cambio climático. Lue-
go de la Constitución, se debe apuntar a los acápites 
respectivos de códigos y leyes que atienden las ma-
terias ambiental y climática (por ejemplo, los códigos 
ambientales). Si algún artículo de los reglamentos de 
estos códigos y leyes fuera relevante en el contexto 
de un PNVHC, también se podría incluir. En ocasiones, 
además, existen incisos en otros códigos o leyes que 
también respaldan la acción climática nacional (como 
códigos de la producción que orientan los procesos 
productivos a formas ecoeficientes del uso de la ener-
gía). La mención de estos en el marco legal igualmen-
te sería pertinente.

INSTRUMENTOS NACIONALES INSTRUMENTOS INTERNACIONALES

Constitución de la República

Códigos y Leyes principales

Reglamentos de los Códigos  
y Leyes principales

Códigos y Leyes complementarias

Resoluciones y Decretos

Providencias administrativas

Normas de uso general

Convención Marco de las Naciones Unidas  
para el Cambio Climático

Decretos o Resoluciones mediante las cuales 
estos instrumentos fueron adoptados

Agenda 2030
Objetivos de Desarrollo Sostenible

Acuerdo de París Art. 4 - NDC

Figura 13. Instrumentos legales que sostienen la creación y operación de un PNVHC. Elaboración: Propia.

https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
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Chile oficializó a HuellaChile mediante la Ley Marco de 
Cambio Climático de 2022, cuyo art. 30 dispone la creación 
oficial del Sistema de Certificación Voluntaria de Gases de 
Efecto Invernadero y Uso del Agua.

Con Decreto Ejecutivo N° 100 de 20 de octubre de 2020, 
Panamá creó el Programa Nacional Reduce Tu Huella para 
la gestión y monitoreo del desarrollo económico social y 
bajo en carbono en el país. Este programa incluye a Reduce 
Tu Huella Corporativo – Carbono.

Ecuador, a través de Acuerdo Ministerial N° MAAE-2021-018 
de 6 de mayo de 2021, creó el Programa Ecuador Carbono 
Cero con el fin de promover la implementación de acciones 
que contribuyan a alcanzar un desarrollo sostenible compa-
tible con el clima.

Perú hizo lo propio empleando el Reglamento de la Ley 
Marco sobre Cambio Climático, aprobado por Decreto 
Supremo de 31 de diciembre de 2019, cuyo art. 55 crea la 
Huella de Carbono Perú como una herramienta digital de 
uso gratuito y voluntario para promover la medición de emi-
siones de GEI en los sectores privado y público. Posterior-
mente, aprobó la Guía para el Funcionamiento de la HC-Pe-
rú mediante Resolución Ministerial N° 185-2021-MINAM.

Figura 14. Marco legal de constitución de los PNVHC en 
Chile, Perú, Panamá y Ecuador. Elaboración: Propia.

Figura 15. Marco de gobernanza recomendado para un PNVHC. Elaboración: Propia.

Autoridad Ambiental Nacional
Regula y controla el PNVHC

Organismo Nacional  
de Normalización

Adoptalas últimas versiones de las 
normas técnicas internacionales

Organismo de Acreditación

Acredita a los organismos
evaluadores de la conformidad

Organismo Evaluador de la Conformidad u Organismo de Verificación

Verifica y valida los reportes de emisiones y remociones de los participates de un PNVHC,  
y de las iniciativas para compensación y neutralización de emisiones

Participante

Organización que voluntariamente 
desea ser parte y cumplir con los 

objetivos y procedimientos  
de un PNVHC

Iniciativas de compensación y
neutralización de emisiones

Proyectos que generan “unidades de reducción de
emisiones” que pueden ser adquiridas por las

organizaciones participantes

Como instrumentos de menor rango se encuen-
tran las resoluciones y decretos a través de las cua-
les se oficializan ciertas decisiones del gobierno. Si 
alguna de éstas estuviera relacionada a la gestión de 
cambio climático (como un decreto ejecutivo que ofi-
cialice a las NDC como prioridad o política de Estado) 
debería estar presente como soporte legal del progra-
ma. Finalmente, también se considera la integración 
de providencias de tipo administrativas y normas de 
uso general derivadas de las leyes y las providencias, 
en caso de que resultaren oportunas.

Paralelos a los instrumentos legales nacionales 
referidos, se encuentran los instrumentos legales in-
ternacionales, mismos que sin ser vinculantes respal-
dan la emisión de leyes y políticas públicas nacionales 
en relación a determinados temas. Referidos al cam-
bio climático, en primer lugar, se tiene a la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas para el Cambio 
Climático y al Acuerdo de París, el cual indica que las 
medidas nacionales para la mitigación de y adapta-
ción al cambio climático se manifestarán a través de 
las NDC (art. 4). Adicionalmente, se considera relevan-
te la incorporación de la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible adoptada por Naciones Unidas. De 
esta agenda se pueden abordar: a) el objetivo 7, sobre 
energía asequible y no contaminante; b) el objetivo 12, 
sobre producción y consumo responsables; c) el ob-
jetivo 13, sobre acción por el clima; d) el objetivo 15, 
sobre vida de ecosistemas terrestres, entre otros. La 
mención de estos instrumentos puede estar acompa-
ñada de las resoluciones o los decretos mediante los 
cuales el país manifestó su adherencia y/o ratificó su 
adopción.

Respaldados en los tipos de instrumentos legales 
descritos:
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3.1.1.5. Marco de gobernanza del programa

Una vez que los objetivos generales, el alcance y el 
marco legal de un PNVHC han sido establecidos, pro-
cede definir las instituciones públicas y de otros sec-
tores que intervendrán en el funcionamiento del mis-
mo. En la Figura 15 se identifica a los organismos que 
se sugiere que estén involucrados en los procesos de 
toma de decisiones y operativización de un PNVHC, 

y sus flujos de información. Entre estos, las entidades 
públicas –como la autoridad ambiental nacional en 
particular– serán las autoridades competentes para 
diseñar y determinar los criterios técnicos de opera-
ción de la iniciativa y coordinar lo respectivo a su im-
plementación.
En la Tabla 8 se recogen los roles de cada uno de es-
tos organismos.

Tipo de institución Denominación de la 
institución Rol

Pública nacional Autoridad Ambiental 
Nacional AAN

Entidad competente a nivel nacional para regular y controlar el PNVHC, 
es decir, para administrarlo.

En los PNVHC auspiciados por PNUD en América Latina, la Autoridad 
Ambiental Nacional son los ministerios del ambiente. Sin embargo, 
existe la posibilidad de que el administrador del programa sea otra 
agencia gubernamental como la dedicada a la protección ambiental, por 
ejemplo.

Organismo Nacional de 
Normalización ONN

Adopta las últimas versiones de las normas técnicas internacionales 
relacionadas a la cuantificación de emisiones y remociones de GEI, y a la 
verificación de los respectivos reportes (llamadas también estándares o 
metodologías en el capítulo uno).

Pública o privada, 
nacional o internacional

Organismo de 
Acreditación OA

Acredita a los Organismos Evaluadores de la Conformidad bajo la norma 
ISO 14065, a fin de que estos puedan verificar y validar los inventarios 
de GEI cuantificados y reportados por los participantes del programa, así 
como los inventarios presentados por los proyectos de compensación 
y/o neutralización de emisiones.

Privada nacional o 
internacional

Organismo Evaluador 
de la Conformidad OEC

Denominado también como “organismo de verificación”, es la entidad 
habilitada para verificar los reportes de emisiones que el participante 
de un PNVHC hubiera presentado en el contexto de cada uno de los 
niveles de gestión de GEI. El gestor del PNVHC definirá las condiciones 
a cumplir por los verificadores.

Los procesos de verificación deben basarse en las versiones vigentes 
de las normas ISO 14064-1 (organizaciones) e ISO 14067 (productos), o 
aquellas que las sustituyan o complementen.

Sociedad Participante Organización (de acuerdo a lo recomendado en la definición del alcance 
del programa, apartado 3.1.1.2) que voluntariamente desea cuantificar 
y reportar sus emisiones de GEI, implementar planes de mitigación 
y acogerse a programas de compensación/neutralización de sus 
emisiones, rigiéndose a las condiciones y empleando las herramientas 
del PNVHC.

Para ser parte de la iniciativa y acceder a su sistema de reconocimientos 
y beneficios, los participantes deben cumplir con los requisitos y 
estándares establecidos por el PNVHC.

Iniciativas de 
compensación o 
neutralización de 
emisiones

Proyectos que generan “unidades de reducción de emisiones” que 
pueden ser adquiridas por las organizaciones que desean compensar 
y/o neutralizar su huella de carbono.

Uno de los aspectos recomendados para estas iniciativas es estar 
implementadas dentro del territorio nacional, a efectos de contribuir a 
las metas de la NDC del país.

82 El detalle de las responsabilidades atribuidas a estos organismos se lo puede encontrar en el Anexo 3. 

Elaboración: Propia.

Tabla 8. Roles de las instituciones que conforman el marco de gobernanza de un PNVHC.82 
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Posterior al arranque del programa y la consolidación 
de su fase inicial de operación, este marco de gober-
nanza podría verse ampliado al considerar la inclusión 
de otras agencias gubernamentales, como la cartera 
de estado encargada del bienestar social o el organis-
mo responsable del sistema de contratación pública. 
Esta inclusión partiría de la posible expansión de los 
beneficios del programa (como los relacionados a un 
sistema de compras verdes) y del abordaje de accio-
nes no relacionadas directamente a la gestión de GEI, 
como temas de igualdad de género, inclusión de po-
blaciones vulnerables (como los pueblos indígenas), 
entre otras. De suceder esto, se deberían establecer 
los roles y responsabilidades de cada uno de estos 
nuevos actores de la gobernanza del programa. Este 
marco ampliado no será abordado en la presente 
guía, ya que su formulación dependería de la forma 
en la que el programa se desarrolle.

En esta sección se han abordado los lineamien-
tos administrativos que fundamentan la existencia del 
programa –objetivos y marco legal– y marcan las pau-
tas para su posterior implementación –alcance, prin-
cipios y marco de gobernanza–. En relación a estos, 
se destaca que el PNVHC debería tener como meta 
última la neutralización de emisiones y que una contri-
bución relevante al cumplimiento de las metas de las 
NCD se basa en una masiva adhesión de las empre-
sas pertenecientes a los sectores de mayor emisión 
de GEI a nivel nacional. Este criterio, junto a las ven-
tajas que presenta la adopción del enfoque organiza-
cional, hacen de éste el enfoque recomendado para 
la puesta en marcha del programa. Luego, además del 
sector privado, es útil la inclusión de las organizacio-
nes públicas como una manera de otorgar legitimidad 
al programa.

Completando el diseño del programa, en la si-
guiente sección se exponen los criterios para la de-
finición de los aspectos técnicos que determinarán el 
funcionamiento del mismo. Estos aspectos abarcan 
las condiciones y procedimientos que los participan-
tes deberán observar para ser parte del programa, así 
como los mecanismos que el programa empleará para 
reconocer y dar seguimiento a las acciones de las or-
ganizaciones.

3.1.2. Segunda Fase: Definición de aspectos téc-
nicos del programa

Esta fase está enfocada en los parámetros técnicos 
bajo los cuales funcionará el PNVHC. Comprende la 
definición del mecanismo de registro y los niveles de 
gestión (incluyendo las consideraciones metodológi-
cas para la cuantificación de emisiones), el diseño del 
sistema de reconocimientos, el diseño de los procesos 
de monitoreo, reporte y verificación y la vinculación 
del PNVHC con otras iniciativas nacionales de cuan-

tificación de GEI. Para desarrollar esta etapa, además 
de los lineamientos provistos en esta guía, es reco-
mendable tomar como referencia las experiencias de 
otros PNVHC en funcionamiento, procurando ajustar 
las condiciones a las circunstancias nacionales.

3.1.2.1. Definición del mecanismo de registro en 
el programa

Este paso comprende el envío de información de la 
organización al PNVHC y su posterior aprobación 
como participante del mismo. Para el efecto, lo re-
comendable es que el PNVHC se gestione a través 
de una plataforma virtual, en donde las organizacio-
nes: a) ejecuten el proceso de registro y de gestión 
de GEI; b) encuentren disponible toda la información 
relacionada con el programa; y, c) tengan acceso a las 
herramientas digitales para el cálculo de su huella de 
carbono.83 Partiendo de la existencia de tal platafor-
ma, además de los datos de la organización, la infor-
mación solicitada para el registro debe contener:

 ♦ Sector comercial al que pertenece y actividad 
económica principal

 ♦ Descripción de actividades
 ♦ Participación en otras iniciativas similares al PNVHC
 ♦ Tipo de programa al que pertenecen (corporati-

vo, supranacional, entre otros)
Es recomendable que los campos de sector co-

mercial y actividad económica principal estén asocia-
dos al listado de la Clasificación Industrial Internacio-
nal Uniforme de todas las Actividades Económicas 
(CIIU).84 Para ilustrar el sistema de registro de un PN-
VHC, en la Figura 16 se presenta el formulario online 
que debe rellenarse para solicitar la participación en 
el programa HC-Perú.

Además, es recomendable solicitar los documen-
tos que prueban la constitución legal de la organiza-
ción dentro del territorio nacional. Estos se resumen 
en la Tabla 9, dependiendo del tipo de organización.

83 Las ventajas del uso de plataformas virtuales serán 
tratadas en la sección 3.1.4.
84 La CIIU es una clasificación de actividades que abarca a 
todas las actividades económicas, las cuales refieren tradicional-
mente a las actividades productivas (bienes y servicios).
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Figura 16. Solicitud de registro del programa Huella de Carbono Perú (HC-Perú).85

85 Disponible en: https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/solicitudUsuario.

https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/%23/solicitudUsuario
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Por último, se sugiere que la organización emita autorizaciones acerca del uso que el PNVHC le dará a su infor-
mación (incluyendo sus inventarios de GEI). En este aspecto, la organización deberá manifestarse al respecto de:

Requisito Organizaciones 
privadas

Organizaciones  
de otro tipo

Copia del documento legal que establece a la institución. SI

Copia del certificado de registro de la organización, con vigencia no mayor a un año 
anterior a su presentación.

SI

Aviso de operaciones, que indique las actividades que realiza la organización. SI

Certificado de no tener sanciones ambientales vigentes o sanciones por el 
cometimiento de delitos ambientales.86 SI SI

Autorización a un miembro de la organización para actuar como punto focal para la 
facilitación de la información.

SI

Requisito Organizaciones 
privadas

Organizaciones  
de otro tipo

Autorizar el uso de los datos a reportarse en la formulación de políticas públicas y 
proyectos de investigación relacionados al cambio climático. Esta autorización es 
obligatoria y no implica la divulgación pública de los datos.

SI SI

Escoger y autorizar el modo en que los datos de los inventarios de GEI serán 
presentados al público:
a) De forma individual.
b) De forma agregada (como parte de un sector económico).

SI SI

Tabla 9. Documentos requeridos para el registro en un PNVHC. 

Tabla 10. Autorizaciones respecto al uso de la información entregada a un PNVHC. 

Tras enviar la solicitud de registro –incluyendo los 
documentos adjuntos– se debe esperar el pronuncia-
miento del administrador del PNVHC. El administrador 
revisará la información recibida, reservándose el de-
recho de comprobar su veracidad y de aprobar/negar 
el ingreso de la organización. Sea positiva o negativa 
la respuesta, se recomienda que ésta sea comunicada 
a través de la plataforma virtual –incluyendo una no-
tificación a un correo electrónico de contacto– en un 
tiempo determinado (no mayor a 10 días hábiles, por 
ejemplo). Si la respuesta es negativa, el administrador 
deberá indicar las razones de la no aprobación.

Tras haber establecido el procedimiento de regis-
tro, el PNVHC debe decidir si éste puede ser realizado 
en cualquier momento del año o únicamente dentro 
de una ventana de tiempo establecida (por ejemplo, 
desde el 22 de abril hasta el 22 de junio de cada año 
como lo hace el programa RTH Corporativo - Carbono 
de Panamá). Al respecto, en la Tabla 11 se describen 
las ventajas y barreras de mantener una convocatoria 
abierta o de limitarla a un periodo anual.

De acuerdo a lo expuesto en la Tabla 11, en el caso 
de que se fije un periodo para el registro de las orga-
nizaciones en el programa, se sugiere que éste sea 
semestral y no anual, es decir, permitir el registro dos 
veces al año (entre febrero y marzo, y entre agosto 
y septiembre, por ejemplo). En cualquier caso, fijar o 
no el periodo de registro dependerá de la dinámica 
gubernamental de cada país y de los recursos dispo-
nibles para incrementar la plantilla de personal y para 
actualizar/adquirir el equipamiento tecnológico apro-
piado para sostener a la plataforma virtual.

86 El procedimiento para la obtención de este certificado 
es propio de cada país.

Elaboración: Propia.

Elaboración: Propia.
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Periodo Ventajas Barreras Acciones de mitigación

Periodo fijo 
dentro de un 
año

El personal del PNVHC atiende solo solicitudes 
de registro durante este periodo, lo que puede 
mejorar la operación del programa. 
Finalizado el periodo de registro, el personal 
puede centrarse en la revisión de los requisitos 
implícitos en cada nivel de gestión de GEI, lo 
que puede mejorar la operación del programa.
El mantenimiento o la actualización de los 
equipos que albergan a la plataforma no 
interrumpirían el proceso de registro.

Podría desmotivar 
la adhesión de una 
organización que 
tuviera que esperar 
hasta el siguiente año 
para registrarse en el 
programa.

Realizar dos 
convocatorias anuales 
(en lugar de una sola).

Se podría producir un 
flujo concentrado de 
solicitudes que podría 
exceder la capacidad 
de procesamiento y 
almacenamiento de los 
equipos que sostienen a 
la plataforma. Esto podría 
derivar en una pérdida de 
datos.

Diseñar las 
especificaciones 
técnicas del 
equipamiento 
tecnológico en base a 
las experiencias de otros 
PNVHC y adquirirlo.

Permanentе Adhesión sostenida de las organizaciones.
El flujo de solicitudes podría aumentar 
progresivamente, permitiendo identificar con 
holgura los requerimientos tecnológicos a 
futuro.

No contar con personal 
para atender solicitudes 
de registro todo el año.

Contratar más personal 
para la operación del 
programa.

Simultáneamente, el 
mismo personal debe 
revisar las solicitudes de 
registro y los requisitos 
dentro de cada nivel de 
gestión de GEI.

Contratar más personal 
para la operación del 
programa y designarle 
actividades específicas.

Interrumpir el proceso 
de registro para dar 
mantenimiento o para 
actualizar los equipos 
que albergan a la 
plataforma.

Comunicar con suficiente 
antelación las fechas de 
mantenimiento de los 
equipos.

Tabla 11. Ventajas y barreras de los periodos de apertura al registro en un PNVHC

Elaboración: Propia.
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3.1.2.2. Definición de los niveles de gestión de GEI

La definición de los niveles de gestión de GEI para la 
puesta en marcha de un PNVHC, refiere a la defini-
ción de las acciones que los participantes del mismo 
deberán desarrollar de forma consecutiva y some-
tiendo sus resultados a verificación por una tercera 
parte. Hablar de acciones consecutivas significa que 
una vez que un participante haya medido y verificado 
su huella de carbono, e implementado medidas verifi-
cadas para reducirla, solo entonces podrá acceder a 
compensarla y neutralizarla a través de la adquisición 
de offsets generados por proyectos a nivel nacional. 
De este modo se respeta la jerarquía de mitigación en 
la gestión del cambio climático.

Siguiendo la idea planteada en el capítulo 1, sec-
ción 1.5.1, los niveles de gestión han sido clasificados 
en principales y secundarios. En la Figura 17 se mues-
tra un esquema de los niveles de gestión principales 
que se sugieren para la operación de un PNVHC. 

Niveles principales de gestión de GEI
a. Definir el nivel de cuantificación de emisiones

Este nivel incluye únicamente la medición de la 
huella de carbono mediante el uso de las metodo-
logías y herramientas ofrecidas por el programa, de 
acuerdo al enfoque adoptado por el mismo. Este crite-
rio tiene el fin de facilitar el cálculo de emisiones para 

una empresa (lo que podría motivar su adhesión).
Este primer nivel no requiere aún del proceso 

de verificación, lo que también puede ser observado 
como un incentivo para la participación de las empre-
sas en el PNVHC. Las compañías no invertirían recur-
sos en el proceso de verificación de su inventario de 
GEI, pero el programa sí les otorgaría los reconoci-
mientos respectivos como participantes en este nivel 
inicial.

Cabe precisar que pese a no someterse al pro-
ceso de verificación, este inventario será el punto de 
partida para la implementación y verificación de los ni-
veles de gestión posteriores (verificación, reducción, 
compensación y neutralización), por lo que es reco-
mendable que su cálculo se apegue lo más posible 
a las consideraciones metodológicas contempladas 
por el programa (este tema se ampliará en el acápi-
te 3.1.2.3). Dada esta condición, es imperativo que los 
manuales de metodologías de cálculo sean desarro-
llados con un nivel de detalle que permita al usuario 
reportar datos con una incertidumbre cualitativa y 
cuantitativa dentro de lo aceptable.

b. Definir el nivel de verificación de emisiones  
Este nivel aborda la verificación del inventario de GEI 
calculado y reportado en el nivel previo por parte de 

Figura 17. Estructura recomendada para un PNVHC (niveles principales). Elaboración: Propia.
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un organismo verificador. Este organismo verificador 
deberá formar parte de las compañías admitidas para 
trabajar dentro del contexto del PNVHC. El resultado 
del proceso de verificación será la emisión de una de-
claración de verificación ajustada a los requerimientos 
de las normas técnicas adoptadas por el programa.

Uno de los pasos de mayor relevancia en el pro-
ceso de verificación es la determinación del nivel de 
aseguramiento bajo el cual trabajará la verificadora. El 
nivel de aseguramiento fija la naturaleza, el alcance 
y el cronograma detallado para la recopilación de la 
evidencia. Al respecto, la Norma ISO 14064-3 acepta 
dos niveles:87

 ♦ Nivel razonable de aseguramiento (reasonable 
level of assurance). El verificador diseña actividades 
de recolección de evidencia suficientes y apropiadas 
para disminuir el riesgo de la verificación a un nivel 
aceptable. El plan de recopilación de evidencia se re-
pite varias veces hasta que se alcance este estado. La 
forma de conclusión es positiva, por ejemplo, el veri-
ficador puede indicar que “la declaración de GEI está 
expresada fielmente”.

 ♦ Nivel limitado de aseguramiento (limited level of 
assurance). El verificador no diseña ni aplica tantas 
actividades de recolección de evidencia, ni sigue los 
rastros de evidencia con la misma profundidad que en 
un nivel de aseguramiento razonable. Esto aumenta 
el riesgo en la verificación. La forma de conclusión es 
negativa, por ejemplo, el verificador puede manifes-
tar que “nada le indica que la declaración de GEI es 
incorrecta”.

Se recomienda que un PNVHC únicamente acep-
te declaraciones de verificación que se hayan reali-
zado dentro del nivel razonable de aseguramiento. 
No obstante, existen programas que, durante sus 
primeros años de funcionamiento, aceptan decla-
raciones de verificación dentro del nivel limitado de 
aseguramiento para luego exigir declaraciones con 
un nivel de aseguramiento razonable (una vez que los 
participantes del programa han desarrollado ciertas 
capacidades técnicas en cuanto a la gestión de GEI). 
Asimismo, otros programas exigen declaraciones de 
verificación dentro del nivel razonable de asegura-
miento solamente a las organizaciones que superan 
un determinado nivel de emisiones de GEI.

Además, en el nivel de verificación se recomienda 
admitir a las organizaciones que hubieran verificado 
sus emisiones de GEI de manera voluntaria con ante-
rioridad al uso de la plataforma del PNVHC. Esto como 
una estrategia que fomente la adhesión de empresas 
grandes que probablemente ya tengan elaborado su 
inventario de GEI, e incluso ya hayan implementado 
acciones de mitigación. Para aprobar este tipo de ad-
hesión, la organización emplearía únicamente la pla-

taforma del programa para generar el reporte del in-
ventario, es decir, no emplearía las herramientas para 
la cuantificación del mismo.

Asimismo, se recomienda solicitar que la verifica-
ción haya sido realizada por un organismo que conste 
en la lista de los admitidos por el PNVHC.

c. Definir el nivel de implementación de medidas de 
reducción de emisiones
Este nivel integra las acciones de mitigación que pue-
da realizar una empresa. Las medidas deberán formar 
parte de un plan de mitigación –preparado por la or-
ganización– observando que éstas le sean técnica y 
económicamente viables. Es importante indicar que 
solo se deben tomar en cuenta las acciones de mi-
tigación planificadas y ejecutadas, y no las reduccio-
nes de emisiones derivadas de cambios en el nivel 
de producción, clausuras y cierres de instalaciones, o 
cambios en la metodología de estimación.

Para acceder al reconocimiento de este nivel, se 
recomienda considerar dos opciones: a) la empresa 
reduce las emisiones en sus instalaciones en térmi-
nos absolutos o relativos, o b) la empresa apoya a sus 
proveedores para que estos también se integren al 
PNVHC. El apoyo puede expresarse, por ejemplo, me-
diante compromisos de mayores compras o de com-
pras a mejores precios.

d. Definir los niveles de compensación y neutraliza-
ción de emisiones de GEI
La compensación refiere a la cobertura parcial de las 
emisiones –que la organización no ha podido redu-
cir– mediante la adquisición de offsets, es decir, certi-
ficados de GEI generados por proyectos de captura y 
reducción. La neutralización refiere a la cobertura total 
de dichas emisiones mediante el mismo procedimien-
to (uso de offsets).

Se recomienda que los proyectos de compen-
sación/neutralización estén ubicados en el territorio 
nacional y que se encuentren dentro de los sectores 
abordados por la NDC del país. No obstante, la com-
pensación también podría realizarse a través de pro-
yectos fuera de la NDC o internacionales, enmarca-
dos en alianzas regionales para la acción climática. En 
cualquier caso, los proyectos de captura y reducción 
deberán primero ser admitidos por el PNVHC.

Considerando el contexto de cada país, se su-
giere que estos niveles sean abordados únicamente 
después de que el participante del programa haya 
implementado medidas de reducción que le resulten 
posibles en términos técnicos y económicos. Esto en 
razón de que la prioridad de mitigación debe guiar la 
gestión de la huella de carbono, y de que un inven-
tario de GEI neutralizado 100 por ciento mediante la 
adquisición de offsets podría ser calificada como una 
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práctica de greenwashing. Estas últimas afirmaciones 
no implican que una empresa deba implementar todas 
las medidas de mitigación que le fueran viables. Así, 
tras evidenciar esfuerzos de reducción, por ejemplo, 
una organización podría acceder a la compra de off-
sets originados por proyectos estratégicos para alcan-
zar las metas de la NDC. De este modo, la prioridad de 
mitigación a nivel nacional se mantendría.

La observación de estas condiciones para la com-
pensación de emisiones obliga al PNVHC a definir 
claramente los lineamientos para que este proceso 
se efectúe de forma adecuada. Estas directrices, por 
ejemplo, podrían señalar que la compensación sólo 
es posible tras haber progresado en acciones inter-
nas de reducción de GEI –en un porcentaje fijado 
por el programa–. Incluso, podrían llegar a establecer 
que exclusivamente las emisiones residuales, o una 
fracción de las emisiones de GEI (el 10 por ciento, por 
ejemplo) pueden ser compensadas.

En base a la caracterización realizada de cada 
uno de los niveles principales de gestión de GEI, se 
deduce que alcanzar la meta última de un PNVHC (es 
decir, lograr la neutralización de emisiones) es un es-
fuerzo de largo aliento que tomará varios años. Esto 
implica continuidad en el soporte técnico brindado a 
los participantes y el mejoramiento constante de la 
relación con las organizaciones. En razón de estas 
necesidades, se recomienda que previo a su pleno 
arranque, un programa ejecute una fase piloto (con 
una duración mínima de seis meses) con varias em-
presas que desean colaborar voluntariamente en el 
ejercicio. El objetivo de esta fase sería poner a prue-
ba los servicios (tecnológicos y de asesoría) que se 
pretenden prestar en el futuro, e identificar y corregir 
posibles errores que podrían disminuir la calidad en el 
funcionamiento de la iniciativa.

Niveles secundarios de gestión de GEI
Posterior al nivel de neutralización, se sugiere 

considerar un nivel secundario vinculado a la adqui-
sición de offsets verificados de proyectos de sectores 
incluidos en la NDC del país (como los relacionados al 
sector agrícola, por ejemplo).

Otras acciones secundarias vinculadas indirecta-
mente a la gestión de GEI pueden ser aquellas que 
también contribuyen a: a) alcanzar la igualdad de gé-
nero; b) incrementar la participación de poblaciones 
indígenas y campesinas en la toma de decisiones so-
bre sus territorios; y, c) fortalecer las capacidades téc-
nicas en comunidades indígenas y campesinas.

 Si bien integrar la gestión en estos aspectos pue-
de enriquecer la imagen del programa, se considera 
que su definición no debe ser parte de la fase inicial 
de diseño, implementación y operación del mismo. 

En este sentido, estos podrían ser tratados en la fase 
de expansión del alcance del PNVHC, una vez que la 
gestión de GEI con enfoque organizacional esté con-
solidada y se tenga un mejor conocimiento de los re-
cursos técnicos y de personal que se requieren para 
el funcionamiento apropiado de la iniciativa.

3.1.2.3. Consideraciones metodológicas para la 
cuantificación

Las consideraciones metodológicas para la cuan-
tificación de GEI están basadas en las recomendacio-
nes dadas por normas internacionales –Protocolo GEI, 
directrices del IPCC 2006, Norma ISO 14064-1– y el 
desarrollo de metodologías con un nivel de incertidum-
bre adecuado para el PNVHC. El acoplamiento de es-
tos diversos lineamientos es posible ya que las normas 
mencionadas son consistentes entre sí, lo que permite 
la elaboración de inventarios de GEI comparables.

Para una mejor exposición y descripción de estas 
consideraciones, se las ha clasificado en los aspectos 
contenidos en la Tabla 12.

87 BSI. 2019. Greenhouse gases - Part 3: Specification with 
guidance for the verification and validation of greenhouse gas 
statements (ISO 14064-3:2019).
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Aspecto Recomendación Otras opciones

Alcances (scopes)  • Cuantificación obligatoria de alcances 1 y 2.
 • Cuantificación opcional de alcance 3.

Cuantificación obligatoria de alcance 3, lo cual dificulta el cálculo de 
las emisiones y puede elevar sus costos (lo que podría desincentivar la 
participación).

Fuentes de 
emisión

El programa define una lista de las fuentes de los tres alcances basado en:
 • Los inventarios de GEI nacionales.
 • Las recomendaciones del GHG Protocol.
 • La norma ISO-14064-1.
 • La experiencia de los PNVHC ya implementados.

Este listado debe formar parte de la herramienta que el programa diseñe para el cálculo de 
la huella de carbono y su uso debe ser obligatorio.

Permitir que los participantes reporten las fuentes de emisiones 
de acuerdo a sus criterios. Esto impide la estandarización de las 
mediciones de GEI y la producción de información estadística útil.

Incluir todas las fuentes de emisión, para los alcances obligatorios, cuyo aporte al inventario 
de GEI sea igual o mayor al 5%.

Metodologías de 
cálculo

Adoptar metodologías de cálculo de emisiones ya existentes –dependiendo del sector de 
actividad– que exhiban un nivel de incertidumbre adecuado para el PNVHC. Se sugiere 
considerar las metodologías presentadas en:

 • Las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero. Compuesto por cinco volúmenes, esta publicación ofrece metodologías para 
los sectores de energía; procesos industriales y uso de productos; agricultura, silvicultura 
y otros usos del suelo; y, desechos. Disponible en: https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/
2006gl/spanish/index.html.

 • Las herramientas de cálculo ofrecidas por el Protocolo GEI, que incluyen herramientas 
específicas por país y por sector, y herramientas intersectoriales. Disponible en: https://gh-
gprotocol.org/calculation-tools.

 • The Climate Registry, que ofrece metodologías simplificadas y avanzadas para diferentes 
sectores. Disponible en: https://www.theclimateregistry.org/tools-resources/reporting-proto-
cols/general-reporting-protocol/.

Para las iniciativas de compensación se sugiere revisar las metodologías de:

 • The Verified Carbon Standard Program (VCS Program de VERRA). Disponible en: https://
verra.org/methodologies/.

 • El Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). Disponible en: https://cdm.unfccc.int/methodo-
logies/index.html.

 • Gold Standard for the Global Goals. Disponible en: https://www.goldstandard.org/pro-
ject-developers/standard-documents.

 • The Climate Action Reserve. Disponible en: https://www.climateactionreserve.org/how/
protocols/.
 • American Carbon Registry. Disponible en: https://americancarbonregistry.org/carbon-ac-

counting/standards-methodologies/approved-methodologies.

El programa puede desarrollar sus propias metodologías de cálculo. 
Esto es sólo justificable si las disponibles internacionalmente no se 
alinean, ni aceptando desviaciones, con la naturaleza del sector en el 
país. 

Los participantes del PNVHC pueden desarrollar sus metodologías de 
cálculo. Esto no es recomendable ya que se pierde la estandarización 
entre los resultados de los inventarios de GEI.

Tabla 12. Consideraciones metodológicas para la cuantificación de GEI. 
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Aspecto Recomendación Otras opciones

Factores de 
emisión

 • Usar factores de emisión nacionales (recomendado)
 • Usar factores de emisión por defecto (principalmente de bases de datos internacionales) 

que sean concordantes con los factores de emisión empleados en los inventarios nacio-
nales de GEI. Entre las bases de datos internacionales gratuitas que pueden ser consulta-
das se encuentran:

 • La Emission Factor Database (EFDB) construida por el IPCC. Disponible en: https://www.
ipcc-nggip.iges.or.jp/EFDB/main.php.

 • El Emissions Factors Toolkit elaborado por el Department for Environment Food & Rural 
Affairs (DEFRA) de Reino Unido. Disponible en: https://www.gov.uk/government/collections/
government-conversion-factors-for-company-reporting.

 • Los factores de emisión del Protocolo GEI. Disponible en: https://ghgprotocol.org/calculation-tools.

Además, existen bases de datos pagadas para sectores específicos, como la desarrollada 
por la International Energy Agency (IEA). Acceso disponible en: https://www.iea.org/da-
ta-and-statistics/data-product/emissions-factors-2021.

Para determinar si estos factores de emisión son concordantes, se debe verificar que los mismos: 
 • Deriven de un origen reconocido.
 • Estén científicamente aprobados y verificados para su uso.
 • Sean apropiados para las fuentes y los sumideros incluidos en el PNVHC.
 • Sean los más actuales.
 • Ofrezcan información sobre sus intervalos de confianza e incertidumbre.

Sea que se empleen factores nacionales o por defecto (internacionales), el listado de los 
mismos debe formar parte de la herramienta que el programa diseñe para el cálculo de la 
huella de carbono y su uso debe ser obligatorio.

Permitir que las organizaciones empleen factores de diferentes 
orígenes, incluyendo factores corporativos propios. Esto podría 
influir en la precisión e incertidumbre de los datos que se reportan a 
nivel sectorial, debiendo ser aceptado solamente cuando se pueda 
demostrar que dan lugar a estimaciones de emisiones GEI igual o más 
conservativas que aquellas que resultaren del uso de los factores de 
emisión propuestos por el PNVHC.

Incertidumbre 
de los datos de 
actividad

La incertidumbre de los datos de actividad es reportada de forma cuantitativa, con la opción 
de presentarla también de modo cualitativo:

Incertidumbre cuantitativa
Se pueden emplear las fórmulas presentes en los estándares internacionales o, de no contar 
con la suficiente información, se puede recurrir a los valores dados por el IPCC en su meto-
dología para elaborar inventarios nacionales de GEI.

Incertidumbre cualitativa
Este dato refiere a una incertidumbre que puede estar dada en tres niveles:

 • Datos limitados. Los datos provienen de estimaciones, por lo general, realizadas por ex-
pertos. En la mayoría de casos, el dato de actividad no es fácilmente reproducible.

 • Datos aceptables. Los datos provienen de cálculos que pueden ser reproducidos. Presen-
tan un intervalo de confianza mínimo de 90% y un error de 10%.

 • Datos razonables. Los datos están respaldados por evidencia documental proveniente de 
un tercero. Estos datos suelen ser medidos con equipos calibrados de acuerdo a la norma-
tiva nacional.

La incertidumbre puede ser reportada únicamente de forma cualitativa.
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Aspecto Recomendación Otras opciones

Año base La organización debe establecer un año base frente al cual se comparará la gestión de GEI 
que realizará a través del PNVHC. Este año base puede ser:

 • Un año anterior al primer inventario que reportará la organización.

 • El año correspondiente al primer reporte que la organización genere y verifique como 
parte del programa (recomendado).

No es posible la no identificación de un año base.

Elaboración: Propia88

88 En base a la información disponible en: Ministerio de Ambiente. 2021. Estándar Técnico de Reduce Tu Huella Corporativo – Carbono de Panamá.
Ministerio del Ambiente. 2021. Guía Técnica – Manual de metodologías de cálculo del Huella Carbono Perú.

https://rth.miambiente.gob.pa/wp-content/uploads/2021/04/Estandar-Tecnico-RTH-Corporativo-Carbono-2021.pdf
https://huellacarbonoperu.minam.gob.pe/huellaperu/#/metodoCalculo
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Todas las consideraciones expuestas en la Tabla 12, 
junto a los criterios de definición del alcance del PN-
VHC (numeral 3.1.1.2), deberán ser tomados en cuenta 
durante la implementación de las herramientas para la 
cuantificación de GEI.

3.1.2.4. Definición y diseño del proceso de  
monitoreo y reporte

En el contexto de un PNVHC, el monitoreo comprende 
el conjunto de acciones realizadas por la organización 
participante para medir sus emisiones de GEI. Esto con 
el objetivo de obtener datos suficientes para calcular el 
inventario y reportarlo, según los parámetros requeri-
dos por la metodología de cálculo del programa.

El reporte, por su parte, refiere a las acciones im-
plementadas por los participantes del programa con 
el propósito de acceder a los reconocimientos y be-
neficios ofrecidos por el mismo. Los principios de re-
porte son similares a los principios de operación del 
PNVHC y deben ser concordantes con las normas 
internacionales adoptadas para la cuantificación de 
las emisiones y remociones de GEI. Entre estos princi-
pios tenemos: transparencia, exactitud, exhaustividad, 
comparabilidad, coherencia, evitar la doble contabili-
dad y pertinencia.

Se recomienda que el reporte de GEI se elabore 
en la plataforma virtual que el PNVHC implementará 
para su operación. De esta manera, datos como las 
fuentes y los factores de emisión podrán ser seleccio-
nados de un listado estándar para todas las organi-
zaciones. Cabe aclarar que el reporte no es lo mismo 
que el inventario de GEI. El inventario contiene todos 
los cálculos necesarios para llegar a determinar la 
cantidad de emisiones de las fuentes y alcances con-
siderados, mientras que el reporte integra únicamente 
un resumen de los resultados del inventario.

Para la obtención de cualquiera de los reconoci-
mientos contemplados en un PNVHC, el participante 
deberá entregar de forma obligatoria:

 ♦ El reporte de emisiones de GEI generado en la plata-
forma del programa.

 ♦ El inventario de emisiones de GEI calculado a través 
de las herramientas proporcionadas por el programa.

 ♦ La declaración de verificación emitida por un Or-
ganismo Verificador aprobado por el programa (desde 
el nivel de verificación en adelante).

 ♦ La declaración jurada donde el responsable de la 
organización certifica que la información proporciona-
da es veraz y reproducible.

 ♦ Otros documentos que pudiera requerir el pro-
grama, como el certificado de que la organización no 
tiene sanciones ambientales vigentes o sanciones por 
el cometimiento de delitos ambientales.

Al igual que para el proceso de registro, el pro-
grama puede decidir si la información reportada por 

una organización es recibida de forma permanente a 
lo largo de todo el año, o si establece periodos dentro 
del año para este proceso. En cualquiera de los dos 
casos, las ventajas, barreras y acciones de mitigación 
serían las mismas que se han expuesto en la Tabla 11.

3.1.2.5. Definición y diseño del proceso de verificación

El proceso de verificación de la huella de carbono 
está centrado en la revisión de la calidad y la exacti-
tud de la medición, así como del cumplimiento de los 
principios que rigen el reporte del inventario. Como se 
indica en el nivel de verificación, este proceso debe 
ser realizado por un organismo verificador en base a 
los criterios establecidos en el PNVHC. Al respecto, 
es recomendable que el PNVHC comunique a través 
de su plataforma virtual cuáles son las empresas ve-
rificadoras autorizadas/reconocidas para operar en el 
contexto del mismo.

Para el efecto, en el caso de que se exija a los ve-
rificadores ser entidades acreditadas bajo ISO 14065, 
toda verificadora que desee ser admitida deberá cum-
plir con los siguientes requisitos:

 ♦ Estar acreditada para la norma ISO 14065 para 
ISO 14064-1.

 ♦ Estar acreditada para el sector de actividad de la 
empresa a ser verificada.

 ♦ Realizar los procesos de verificación bajo el nivel 
razonable de aseguramiento. No son aceptables: nivel 
limitado, agreed upon procedures, pre-assurance o in-
ternal verification.

 ♦ Conocer el contenido de la guía de funciona-
miento del programa. El PNVHC, dentro de su estrate-
gia de divulgación, debe asegurarse de que el sector 
de las verificadoras participe en talleres, webinars y 
otros eventos similares.

No obstante, en cuanto a la neutralidad de carbono, 
existen entidades que, sin contar con una acreditación, 
certifican este proceso en base a la norma PAS2060.

La verificación aplica al nivel de gestión denomi-
nado propiamente como verificación y a los niveles de 
reducción, compensación y neutralización, de tal ma-
nera que se asegure el cumplimiento de los compro-
misos adquiridos por la organización al formar parte 
del PNVHC. Al respecto, se aclara que no se verifican 
las acciones de reducción o compensación en sí, sino 
el reporte de GEI que resulta de la ejecución de di-
chas acciones.

Para efectos de esta verificación, la organización 
deberá facilitar al organismo verificador los medios 
que evidencien la existencia de los datos empleados 
para el cálculo del inventario de GEI. El resultado de 
este proceso es la emisión de una declaración de veri-
ficación que, con un nivel razonable de aseguramien-
to, confirma que la información proporcionada por la 
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organización tiene un nivel de integridad adecuado y 
está libre de discrepancias materiales. Como se men-
cionó en el apartado previo, esta declaración es parte 
del conjunto de documentos que se remiten al progra-
ma para su validación y posterior entrega del recono-
cimiento respectivo. En este sentido, el administrador 
del PNVHC comunicará oficialmente el resultado de 
la revisión de la documentación recibida en un pla-
zo determinado, por ejemplo, de 30 días hábiles. Esta 
comunicación será enviada empleando la plataforma 
virtual del programa, incluyendo una notificación a un 
correo electrónico de contacto de la organización. En 
caso de que el participante cumpla con lo requerido, 
el pronunciamiento será favorable y se otorgarán los 
reconocimientos de acuerdo al sistema diseñado por 
el programa para el efecto. En el supuesto de que la 
documentación no sea validada, el participante recibi-
rá un informe con las observaciones pertinentes, per-
mitiendo a la organización subsanarlas y enviar nue-
vamente los documentos para su validación.

3.1.2.6. Definición y diseño del sistema de reconoci-
mientos 

Cuando una organización ha cumplido con los requisi-
tos de un determinado nivel de gestión de GEI, dentro 
de cualquiera de los enfoques abordados por el pro-
grama, ésta puede solicitar el otorgamiento de los re-
conocimientos respectivos. Se recomienda que este 
sistema de reconocimientos esté integrado por tres 
elementos: a) el diseño de elementos gráficos –sellos 
y diplomas–; b) la inclusión del nombre de la organiza-
ción que alcanzó un reconocimiento en un listado que 
el administrador del programa puede publicar a través 
de su página web y redes sociales o como parte de 

una revista o reporte institucional periódico; y, c) las 
ceremonias periódicas (anuales por ejemplo) de en-
trega de los reconocimientos.

a) Diseño de elementos gráficos: sellos y diplomas
Los elementos gráficos comprenden sellos y di-

plomas que: a) son de uso voluntario –de acuerdo a 
las condiciones que emita el programa–; b) tienen por 
objetivo reflejar, de forma clara, datos relativos a la 
gestión de GEI; y, c) deben estar diseñados siguien-
do las mismas pautas visuales. Se recomienda que los 
archivos de estos elementos sean enviados a través 
de la plataforma digital para la operación del PNVHC, 
como parte del comunicado que la organización re-
cibirá sobre su postulación a uno de los niveles de 
gestión, siempre que éste sea positivo.

Los sellos tienen el propósito de dar a conocer, 
a la ciudadanía en general, que el participante de un 
PNVHC ha implementado acciones para gestionar su 
huella de carbono. En el caso del enfoque a organi-
zación, los sellos pueden ser empleados en material 
publicitario y promocional, material de papelería, sitios 
web y redes sociales institucionales, y documentos de 
la organización. En el caso del enfoque a productos, 
los sellos pueden estar presentes en las envolturas 
u otros materiales de embalaje. Se recomienda que 
estos sellos contengan, al menos, la siguiente infor-
mación: a) nivel de gestión de GEI; b) institución que 
administra el programa; c) nombre del PNVHC; d) lo-
gotipo del programa; y, e) año para el que aplica el 
reconocimiento (dato esencial). Lo indicado se ilustra 
en la Figura 18, mediante el sello del programa RTH 
Corporativo – Carbono de Panamá.

Figura 18. Sello del programa RTH Corporativo – Carbono de Panamá.89 

89 https://rth.miambiente.gob.pa/reconocimientos-2/

https://rth.miambiente.gob.pa/reconocimientos-2/
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Los diplomas son elementos que se recomienda 
acompañen a la entrega de los sellos. Estos pueden 
ser empleados por organizaciones que deseen licitar 
en sistemas de compras verdes (green procurement) 
nacionales e internacionales, ya que son un certifica-
do oficial de las acciones emprendidas en relación a 
la gestión de GEI (mismas que se integran a la gestión 
ambiental en general). Además de los datos conteni-
dos en los sellos, el diploma certifica explícitamente: 
a) que se han empleado las herramientas de cálculo 
proporcionadas por el programa; y, b) el enfoque de 
la certificación (organización, territorio, producto). Este 
certificado estará firmado por la autoridad responsable 
del programa. Como ejemplo, en la Figura 19 se mues-
tra el diploma que extiende el programa HC-Perú. 

En el diploma mostrado destaca la presencia de 
estrellas, las cuales son un elemento visual que apoya 
a la identificación del nivel de gestión logrado. Cada 
estrella corresponde a un nivel de gestión. Más estre-
llas en amarillo implican una mayor acción en relación 
a las emisiones de GEI. La inclusión de este elemento 
en sellos y diplomas es opcional.

El diseño de los elementos gráficos incluye la pre-
paración de un manual de uso, en el que se indican 
condiciones como: dimensiones permitidas, colores 
permitidos, usos permitidos, entre otros. Ambas ta-
reas pueden ser desarrolladas mediante dos vías: a) 
la contratación de una consultoría; y, b) empleando 
al personal del departamento de comunicaciones de 
la agencia administradora del programa. En el primer 
caso, el limitante es la fuente de financiamiento. En el 

segundo caso, la barrera es la disponibilidad de per-
sonal técnico suficiente. Para escoger entre estas dos 
opciones, se deberá evaluar la medida en que el pro-
grama está siendo apoyado por el gobierno nacional 
y por la cooperación internacional.

b) Divulgación a través de medios digitales o de otro tipo
La divulgación a través de medios digitales o 

de otro tipo consiste en la elaboración/actualización 
y presentación de un listado de las organizaciones 
que han alcanzado alguno de los niveles de gestión 
de GEI. Se recomienda que este listado incluya la si-
guiente información:

 ♦ Nombre de la organización
 ♦ Sector económico
 ♦ Nivel de gestión de GEI alcanzado
 ♦ Año del reconocimiento

Siguiendo las autorizaciones proporcionadas por la or-
ganización durante su registro, se puede incluir también:

 ♦ Reporte con los resultados de la cuantificación 
de la huella de carbono

 ♦ Certificado de verificación (desde el nivel de veri-
ficación en adelante)

 ♦ Certificado de adquisición de unidades de reduc-
ción de emisiones (si aplica)

Entre los medios digitales de difusión, el principal 
es la plataforma digital para la operación del progra-
ma, en la cual, la actualización del listado puede ser 
mensual. Asimismo, si la agencia gubernamental que 
administra el programa elabora reportes mensuales 

Figura 19. Diploma de reconocimiento del programa Huella Chile.90
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sobre sus actividades o reportes anuales de rendición 
de cuentas, el listado podría ser parte del contenido 
de estos documentos.

c) Ceremonias de entrega de reconocimientos
Realizadas sobre una base anual, las ceremonias 

de entrega de reconocimientos son eventos públicos 
–organizados por el administrador del programa de for-
ma virtual o presencial– donde el participante de un PN-
VHC es reconocido oficialmente por sus acciones para 
gestionar las emisiones de GEI que genera. 

Cabe indicar que, pese a cumplir con los requisi-
tos, el PNVHC puede reservarse el derecho de otorgar 
los reconocimientos descritos en los siguientes casos:

 ♦ Cuando la organización tenga pendiente el cum-
plimiento de alguna sanción y/o multa coercitiva por el 
incumplimiento de una obligación ambiental.

 ♦ Cuando la organización tenga pendiente el cum-

Desde hace 10 años, el gobierno chileno ce-
lebra a las organizaciones que apuestan por 
un modelo de desarrollo bajo en carbono, a 
través del programa HuellaChile. Se han en-
tregado 904 sellos de reconocimiento a orga-

Box 6. Reconociendo la acción climática de las organizaciones en Chile.

plimiento de alguna sanción y/o medida correctiva en 
materia de aprovechamiento de recursos forestales, 
fauna silvestre y servicios ambientales provenientes 
del bosque.

 ♦ Cuando la organización tenga una sentencia fun-
dada en su contra en primera instancia, por el cometi-
miento de un delito ambiental.

La inclusión de estos criterios está sujeta a un 
análisis de las circunstancias nacionales. Esto refiere 
a la medida en que su imposición pueda desincentivar 
la participación en el PNVHC, y la medida en que un 
PNVHC esté vinculado al cumplimiento de normativas 
ambientales más allá de la gestión de GEI.

90 Ministerio del Ambiente. 2021. Guía para el funciona-
miento de la herramienta Huella de Carbono Perú.

nizaciones que aportan a una renovada visión 
de negocios alineada a la acción climática, lo 
que conlleva a beneficios para la eficiencia, re-
putación y sostenibilidad de sus operaciones.
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https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2249723/ANEXO%20RM.%20185-2021-MINAM%20-%20Guia%20Funcionamiento%20HC-Peru.pdf.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2249723/ANEXO%20RM.%20185-2021-MINAM%20-%20Guia%20Funcionamiento%20HC-Peru.pdf.pdf
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3.1.2.7. Vinculación de los PNVHC con los inventa-
rios nacionales de GEI y las plataformas MRV de 
seguimiento a las NDC

La vinculación de los PNVHC con los inventarios na-
cionales de GEI se da mediante el mejoramiento que 
los PNVHC pueden proporcionar al nivel de detalle de 
los inventarios nacionales de GEI. Debido a que los 
inventarios nacionales se construyen bajo un enfoque 
sectorial (top-down), la información a nivel de orga-
nización (bottom-up) que puede entregar un PNVHC 
permite a los gobiernos priorizar medidas de acción 
climática orientadas a cierto tipo de empresas que 
sean representativas dentro del inventario nacional.

Por su parte, la vinculación de los PNVHC con las 
plataformas MRV de seguimiento a las NDC se da a 
través de la conexión que puede ser establecida entre 
las plataformas de registro de medidas de reducción 
de las segundas con las plataformas de gestión de 
GEI de los primeros. En este sentido, cuando el par-
ticipante de un PNVHC ha implementado medidas de 
reducción de GEI y desea reportarlas para acceder al 
reconocimiento respectivo, una de las condiciones del 
programa puede ser que estas medidas sean reporta-
das en las plataformas de registro de las medidas de 
reducción. Para el efecto, es preciso que los criterios 
técnicos de ambas plataformas sean coherentes entre 
sí, y que las medidas de reducción se encuentren en 
los sectores contemplados por la NDC.

Hasta este punto, se han definido los parámetros 
administrativos y técnicos que soportan la creación 
del programa y que permiten su implementación. Es-
tos criterios deben formar parte de dos documentos 
imprescindibles para la operación del programa: el re-
glamento de funcionamiento y la guía metodológica. 
El reglamento de funcionamiento indica las condicio-
nes de operación del programa.91 La guía metodológi-
ca contiene, básicamente, una explicación justificada 
del alcance del programa y la ampliación de las con-
sideraciones metodológicas que se han mencionado 
en esta sección. Ambas guías deben ser oficializadas 
–mediante los instrumentos legales correspondien-
tes–, indicando su obligatorio cumplimiento dentro 
del contexto del PNVHC.

Habiendo completado el diseño del programa de 
huella de carbono, en la siguiente fase se aborda la 
divulgación del mismo. Esta fase tiene como propósito 
despertar el interés y consolidar el camino para la ad-
hesión de las organizaciones a la iniciativa.

3.1.3. Tercera Fase: Divulgación del programa a 
nivel local y nacional

La estrategia de comunicación debe estar alineada con 
las metas y principios que regulan el funcionamiento 
del PNVHC. De este modo, en un primer momento, 
la divulgación podría estar centrada en fomentar la 
adhesión de las organizaciones con mayores emisio-
nes o que pertenecen a los sectores productivos que 
más contribuyen al inventario nacional de GEI. En un 
segundo momento, la estrategia podría tomar mayor 
fuerza en otros sectores de la economía nacional.

Se recomienda que esta fase comprenda la reali-
zación de las siguientes actividades:
a) Preparación de material publicitario exponiendo, 
principalmente, los objetivos del programa, los be-
neficios y reconocimientos que otorga y el funciona-
miento del mismo. En este sentido, es esencial que 
se hayan identificado los beneficios potenciales del 
programa bajo las circunstancias de cada país.

b) Realización de talleres virtuales y presenciales di-
rigidos a:

 ♦ Representantes de las organizaciones de mayor 
tamaño, que se encuentren dentro de los sectores de 
mayores emisiones de GEI de un país.

 ♦ Representantes gremiales de las organizaciones 
pertenecientes a los sectores de mayor emisión de 
GEI a nivel nacional.

 ♦ Agencias gubernamentales, diferentes de la 
agencia administradora del programa, que también 
podrían ser participantes del PNVHC.

c) Realización de campañas de sensibilización como 
la ejecutada por la HC-Perú que apostó por la crea-
ción de un personaje carismático que convocara a la 
sociedad peruana a unirse para motivar a las organi-
zaciones a gestionar su huella de carbono.92 Bajo este 
criterio nació la campaña “Nono, el Oso de la Huella 
de Carbono”, la cual buscó incrementar el número de 
organizaciones públicas y privadas registradas en la 
plataforma Huella de Carbono Perú.
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Nono se apoya en la población peruana para que 
sea ésta la que comparta su mensaje. En sus dos cam-
pañas de sensibilización los resultados excedieron a 
las expectativas: el mensaje de Nono llegó a 6,9 mi-
llones de personas, se publicaron más de un centenar 
de notas de prensa, y el número de organizaciones 
inscritas en el programa creció en un 57,4 por ciento. 
Al mismo tiempo, los reportes de huella de carbono 
realizados a través de la plataforma aumentaron en 
un 54 por ciento. Nono protagonizó incluso un video 
producido por uno de los participantes de la HC-Pe-
rú, la empresa DP World, en el cual se alienta a los 
colaboradores de la compañía a adoptar medidas 
ecoeficientes y dar a conocer al público externo su 
compromiso con la gestión de las emisiones de GEI.93 
En 2022, Gonzo –un oso perezoso que es primo de 
Nono– se unió a esta campaña. 

El momento de ejecución de las campañas de 
sensibilización debe obedecer al objetivo de las mis-
mas. Por ejemplo, una campaña para despertar el in-
terés en la adhesión a un PNVHC podría ejecutarse 
desde la etapa de diseño de la iniciativa, mientras que 
una campaña como la de Nono podría ser apropiada 
cuando el PNVHC ya está en funcionamiento y mos-
trando ciertos resultados.

d) Diseño y construcción de una página web infor-
mativa en la que, además de exponer la información 
directamente, se encuentren listos para la descarga 
folletos y trípticos en los que se pueda encontrar los 
contactos para solicitar mayor información acerca 
del programa. Se recomienda que esta página sea el 
componente inicial de la plataforma virtual que se im-
plementará para operar el PNVHC.

e) Creación y gestión de cuentas en redes sociales.
La elaboración/organización de las actividades men-
cionadas puede ser contratada como un servicio de 
consultoría o ser delegada al personal del departa-
mento de ccomunicación de la agencia administradora 
del PNVHC. En cualquier caso, como ya se ha mencio-
nado, las barreras vienen dadas por el financiamiento 
y/o la disponibilidad de personal para ejecutar estas 
tareas y mantenerlas funcionando de manera óptima 
durante el tiempo.

91 En el Anexo 4 se presenta una estructura tentativa de 
los contenidos del reglamento de funcionamiento.
92 Ministerio del Ambiente. 2021. “Nono”, el oso peruano 
de la huella de carbono.
93 Video disponible en: https://drive.google.com/file/d/
1Q7kaWDrTKnTY0_no6Bj7hdJtcIkS4i4h/view.
94 UNDP. 2022. Nono and Gonzo, Peru’s Carbon Footprint 
mascots, champion climate action for organizations.

https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/1339-nono-el-oso-peruano-de-la-huella-de-carbono
https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/1339-nono-el-oso-peruano-de-la-huella-de-carbono
https://drive.google.com/file/d/1Q7kaWDrTKnTY0_no6Bj7hdJtcIkS4i4h/view
https://drive.google.com/file/d/1Q7kaWDrTKnTY0_no6Bj7hdJtcIkS4i4h/view
https://climatepromise.undp.org/news-and-stories/nono-and-gonzo-perus-carbon-footprint-mascots-champion-climate-action
https://climatepromise.undp.org/news-and-stories/nono-and-gonzo-perus-carbon-footprint-mascots-champion-climate-action
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3.1.4. Cuarta Fase: Diseño e implementación del 
sistema de registro y gestión de GEI

Esta fase comprende el diseño e implementación de 
las herramientas que funcionarán como interfaz entre 
la organización participante y el administrador del PN-
VHC. Estas herramientas deben permitir la realización 
de dos tareas principales: a) el registro en el progra-
ma; y, b) la ejecución del proceso de gestión de GEI, 
atendiendo a los enfoques y niveles adoptados por el 
programa. Para esta fase se han identificado tres tipos 
de sistemas:
a) Plataforma virtual completa. Un software orientado 
a Internet que contenga todas las herramientas para 
el registro de participación y para la cuantificación de 
emisiones y reporte del inventario de GEI.
b) Plataforma virtual híbrida. Un software orientado 
a Internet que incluye las herramientas para el regis-
tro de participación y el reporte del inventario de GEI; 
mientras la herramienta para la cuantificación de las 
emisiones está implementada en hojas de cálculo y las 
declaraciones están elaboradas en archivos de texto.
c) Gestión realizada sin el uso de plataformas virtuales. 
En la Tabla 13 se exponen las ventajas, barreras y ac-
ciones de mitigación identificadas para cada uno de 
estos sistemas. En el caso de la plataforma virtual 
(completa o híbrida) es importante enfatizar que, des-
de el inicio de su diseño, se debe involucrar al área 

de tecnologías de la información (TICs) de la agencia 
que administre el PNVHC. Esto en razón de que di-
cha área puede tener requerimientos específicos para 
productos digitales o estándares tecnológicos, por lo 
que no contar con su participación podría generar in-
convenientes posteriores en la implementación de la 
plataforma virtual.

Asimismo, una vez implementada, es recomen-
dable fijar un periodo de pilotaje para la plataforma 
virtual (de mínimo seis meses) a fin de que las orga-
nizaciones participantes, consultoras que miden la 
huella de carbono y empresas verificadoras puedan 
identificar y reportar posibles fallas u omisiones en el 
sistema diseñado.

Además, se recomienda que todas las herramien-
tas de cálculo y reporte desarrolladas para cualquiera 
de los tres tipos de sistemas propuestos (incluidos los 
códigos de programación en el caso que aplique) sean 
verificadas por un organismo verificador acreditado. 
Esto no solo asegurará la calidad de los instrumentos 
para la cuantificación, sino que facilitará el posterior 
proceso de verificación de las huellas de carbono de 
las organizaciones participantes del PNVHC (lo que 
podría reducir los costos de esta actividad).
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Tipo de sistema Ventajas Barreras Acciones de mitigación

Plataforma virtual 
completa

La información relacionada con el programa (objetivos, 
alcance, metas, etc.) puede ser presentada de forma 
virtual, lo que eleva su accesibilidad al público en 
general, facilitándose así la divulgación de la iniciativa.

Las guías de funcionamiento del programa (y otros 
documentos relevantes) pueden estar disponibles para 
la descarga y conocimiento del público en general.

Se reduce el tiempo de registro y postulación para 
los diferentes niveles de gestión de GEI.

Se reduce la probabilidad de que los datos 
proporcionados para el registro de una organización 
sean falsos, ya que esta plataforma puede estar 
conectada a las bases de datos empresariales 
manejadas por el gobierno.

La información de los inventarios de GEI reportados 
por los participantes puede ser analizada de 
forma más eficiente, facilitando la elaboración 
y presentación de estadísticas sectoriales o 
individuales (dependiendo de lo autorizado por las 
organizaciones).

La documentación enviada por los participantes 
se encuentra almacenada en los servidores de la 
plataforma, disminuyendo su riesgo de pérdida.
El reporte del inventario de GEI se puede generar 
de manera automática, es decir, sin que un operador 
introduzca los datos para el mismo.

Se requiere personal técnico especializado al 
interior de la agencia que administra el PNVHC, o 
contratar servicios de consultoría, para diseñar y 
construir la plataforma virtual. Esto puede demandar 
un presupuesto que podría exceder a los recursos 
disponibles por el programa.

El PNVHC cuenta con apoyo financiero de la 
cooperación internacional para solventar la 
construcción de la plataforma virtual.

El PNVHC es prioridad al interior de la agencia 
gubernamental que lo administra, por lo cual, existen 
mecanismos para ampliar su presupuesto para 
ciertas actividades clave.

El PNVHC se encuentra asociado a otras iniciativas 
de acción climática (que no dependen de los 
recursos públicos) que podrían financiar parte de su 
implementación.

El código de programación que permita cuantificar la 
huella de carbono debería estar implementado como 
parte de la plataforma. Esto demandaría de:

 • Un nivel elevado de programación.
 • Contar con personal especializado en inventarios 

de GEI que apoye al equipo de programadores.
 • Una alta capacidad de procesamiento de los 

servidores (equipos de computación) que alojen a la 
plataforma.

Contar con un equipo experimentado y 
multidisciplinario encargado de diseñar e 
implementar la plataforma. Esto eleva los costos 
asociados a estas dos tareas.

Contar con equipamiento tecnológico adecuado a 
las operaciones que se realizarán en la plataforma. 
Si el programa no cuenta con este equipamiento, 
debería adquirirlo previo a la implementación de la 
plataforma.

Desde su arranque, la plataforma virtual del PNVHC 
estará inserta o conectada a una plataforma 
virtual mayor que podría pertenecer a la agencia 
gubernamental que administra el programa. Esto 
demanda la compatibilidad entre los lenguajes de 
programación de ambas plataformas, así como en los 
formatos para la organización de los datos, lo cual 
podría resultar en obstáculos de carácter técnico y 
de tiempo.

Además, podrían existir requisitos de índole 
administrativa que deberían ser solventados desde el 
PNVHC.

La plataforma virtual del PNVHC empleará el mismo 
lenguaje de programación (o uno similar) que la 
plataforma virtual que lo contendrá o a la que estará 
conectado desde su arranque.

El personal encargado de implementar la plataforma 
del PNVHC conoce, entiende e incluye –en el diseño 
de la misma– los requerimientos técnicos de la 
plataforma virtual que lo contendrá.

Previo al diseño y construcción de la plataforma 
virtual se ha remitido toda la documentación 
administrativa que viabiliza la conexión con la 
plataforma virtual mayor.

Tabla 13. Ventajas y barreras de los diferentes sistemas de registro y gestión de GEI. 
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Tipo de sistema Ventajas Barreras Acciones de mitigación

Se dificultaría el proceso de verificación del 
inventario de GEI de las organizaciones, ya que todo 
el proceso de cálculo estaría automatizado en el 
código de programación de la plataforma.

Aceptar procedimientos de verificación basados en 
una herramienta virtual cuyo código de programación 
esté previamente verificado por un organismo 
acreditado.

Al finalizar el proceso de cálculo, la plataforma podría 
generar las hojas de cálculo necesarias para que la 
verificadora realice el proceso de verificación.

Se puede producir una pérdida de información en 
la plataforma, si el equipamiento tecnológico no es 
suficiente para cubrir los requerimientos del flujo de 
información recibido (capacidad de almacenamiento, 
por ejemplo).

Proyectar los flujos de solicitudes e información que 
serán recibidos por la plataforma. Esta proyección 
puede basarse en PNVHC similares operando en la 
región.

Tomando en cuenta esta proyección, diseñar las 
especificaciones técnicas de los equipos que 
alojarán a la plataforma. Si el administrador del 
programa no contara con equipos que cumplan 
estos requerimientos, debería adquirirlo previo a la 
implementación de la plataforma.

El equipo tecnológico proporcionado por el 
administrador del programa para alojar a la 
plataforma podría no ser el adecuado.

El administrador del programa adquiere el 
equipamiento adecuado para el funcionamiento de la 
plataforma.

Los equipos físicos y la plataforma virtual necesitan 
de mantenimiento periódico, lo cual implica un costo 
para el programa.

El administrador incluye en su presupuesto la 
contratación del servicio de mantenimiento para los 
equipos y la plataforma digital.

La agencia que administra el programa delega 
al personal del departamento de tecnologías 
de la información (u otro que corresponda) el 
mantenimiento de los equipos y la plataforma digital.

Si el sistema de almacenamiento de la plataforma 
falla, se podría perder permanentemente la 
información del programa y de sus participantes.

El sistema de almacenamiento de la información 
cuenta un respaldo secundario.

La seguridad informática de la plataforma puede ser 
vulnerada (hackeo).

La plataforma cuenta con las seguridades para evitar 
ser vulnerada.
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Tipo de sistema Ventajas Barreras Acciones de mitigación

Plataforma virtual 
híbrida

Con excepción de la generación automática del 
reporte del inventario de GEI, la plataforma virtual 
híbrida presenta las mismas ventajas de la plataforma 
virtual completa. Además:

 • Los requerimientos técnicos de los equipos que al-
bergarán a la plataforma reducen su nivel, facilitando 
que el administrador del programa pueda disponer 
de los mismos o adquirirlos (a un menor costo).
 • El personal de la agencia que administra el pro-

grama podría apoyar al equipo que construye la 
plataforma, evitando que éste sea de carácter multi-
disciplinario (lo que reduce sus costos).

La plataforma virtual híbrida presenta las mismas 
barreras identificadas para la plataforma virtual 
completa, con excepción de las barreras referidas 
a: a) la implementación de las herramientas de 
cuantificación directamente en la plataforma y b) 
los procesos de verificación de los inventarios 
preparados por las organizaciones. Esto implica la 
reducción de costos en el diseño e implementación 
de la plataforma, ya que el equipo humano y técnico 
requerido para la implementación del sistema sería 
menos costoso.

Al ser las mismas barreras, las acciones de mitigación 
para éstas son las mismas que se presentaron para el 
caso de la plataforma virtual completa.

Gestión realizada 
sin el uso de 
plataformas 
virtuales

No se requiere de personal técnico especializado 
que diseñe y construya la plataforma virtual 
(completa o híbrida).

No se requiere el diseño de especificaciones 
técnicas y la adquisición de equipamiento 
tecnológico adicional al que ya dispone el 
administrador del programa.

No se incurre en costos asociados al mantenimiento 
o actualización del equipamiento tecnológico 
requerido en las opciones anteriores.

El proceso de registro tomaría más tiempo y debería 
ser realizado de forma presencial. Esto implica la 
movilización del personal de las organizaciones hacia 
la localidad donde el PNVHC tiene sus oficinas de 
atención.

El programa cuenta con personal suficiente para 
gestionar las solicitudes de registro en los plazos 
establecidos.

El PNVHC cuenta con oficinas regionales para su 
operación.

El proceso de solicitud de acceso a los 
reconocimientos del PNVHC tomaría más tiempo 
y debería ser realizado de forma presencial. 
Esto implica la movilización del personal de las 
organizaciones hacia la localidad donde el PNVHC 
tiene sus oficinas de atención.

El programa cuenta con personal suficiente 
para gestionar las solicitudes de acceso a 
reconocimientos en los plazos establecidos.
El PNVHC cuenta con oficinas regionales para su 
operación.

Las guías sobre el funcionamiento del programa y las 
consideraciones técnicas para el cálculo de la huella 
de carbono no estarían disponibles en línea.

La información está disponible en la página web 
institucional del administrador del programa.

No se cuenta con una plataforma virtual de 
divulgación y promoción del programa.

El PNVHC crea su propia página web, únicamente 
con fines de divulgación.

El PNVHC incluye su contenido en la página web 
institucional de su administrador.

El tiempo de análisis de la información reportada en 
los inventarios de GEI aumentaría, y los resultados 
estadísticos no podrían ser actualizados de modo 
instantáneo como en una plataforma virtual. Además, 
se dificultaría el proceso de creación y actualización 
de una base de datos.

El PNVHC emite reportes semestrales sobre 
estadísticas sectoriales, que están disponibles en la 
página web institucional del administrador.
Existe personal suficiente para actualizar 
periódicamente la base de datos del programa.
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Tipo de sistema Ventajas Barreras Acciones de mitigación

La documentación entregada por las organizaciones 
puede perderse, de no contar con un procedimiento 
e instalaciones apropiadas para su almacenamiento.

El administrador del programa cuenta con un 
procedimiento e instalaciones apropiadas para 
almacenar los documentos recibidos.

Elaboración: Propia.
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De la información expuesta en la Tabla 13, se con-
cluye que la opción más factible –en términos econó-
micos– es la implementación de un sistema de regis-
tro y gestión que no emplee una plataforma virtual. 
Sin embargo, observando las ventajas que ofrece un 
software online, se recomienda el uso de este tipo de 
recursos. Al respecto, para disminuir los costos de di-
seño e implementación se puede escoger la alternati-
va híbrida, es decir, aquella que combina la plataforma 
virtual con otras herramientas digitales (como el uso 
de hojas de cálculo). Particularmente, la preparación 
de hojas de cálculo para la elaboración de los inven-
tarios de GEI es una opción que reduce la complejidad 
en el desarrollo de la plataforma virtual.

En la construcción de la plataforma y de sus ins-
trumentos de soporte se deben tomar en cuenta to-
dos los criterios establecidos en esta guía, especial-
mente los relacionados a la definición del alcance del 
programa y a las consideraciones metodológicas para 
el cálculo. Además, es relevante mencionar que este 
proceso debe incluir la capacitación a los funcionarios 
que operarán la plataforma y la elaboración de ma-
nuales de uso para los participantes del programa, los 
cuales podrán estar desarrollados en formato escrito 
y/o audiovisual. Por ejemplo, el Programa HC-Perú 
cuenta con tutoriales en video –disponibles en redes 
sociales como YouTube– en los que se explica el fun-
cionamiento de su plataforma virtual.95

En cuanto al contenido, se recomienda que la pla-
taforma virtual híbrida incluya las secciones descritas 
en la Tabla 14.

La implementación del sistema de registro y ges-
tión de GEI puede ser realizada a través de una con-
sultoría o delegándola al personal del departamento 
de tecnologías de la información (u otro que corres-
ponda) de la agencia administradora del PNVHC. En 
cualquiera de los dos casos, es necesario el apoyo 
permanente del personal técnico que opera la inicia-
tiva y considerar que este desarrollo es un esfuerzo 
de largo aliento. Para estas alternativas, además, las 
barreras a su ejecución vienen dadas por las fuentes 
de financiamiento (en el caso de la consultoría y de la 
delegación) y la disponibilidad –cualitativa y cuantita-
tiva– de personal (en el caso de la delegación). Esto 
en razón de que las agencias gubernamentales, por 
lo general, no cuentan con suficiente presupuesto y 
personal para las tareas que deben realizar.

Además del talento humano, la implementación 
exitosa de la plataforma virtual también dependerá 
de la identificación de los recursos tecnológicos re-
queridos para soportar, al menos, las condiciones 
del alcance inicial del PNVHC. Esto implica la deter-
minación de las especificaciones técnicas –especial-
mente velocidad y capacidad de procesamiento y al-
macenamiento– de los servidores que albergarán a 

la plataforma en razón del flujo de información que 
se proyecte manejar durante los tres primeros años 
de operación del programa (como mínimo). Para deli-
near estas características, se sugiere observar las ex-
periencias de los programas HuellaChile (con nueve 
años de funcionamiento) y HC-Perú (con tres años de 
operación). Tras fijar estos requerimientos es vital veri-
ficar su cumplimiento en los equipos que proporciona-
rá el administrador del programa, o garantizar que los 
equipos apropiados estarán disponibles antes de las 
pruebas y puesta en marcha de la plataforma.

Cabe mencionar que paralelas a la implementa-
ción de la plataforma que emprenda el PNVHC, exis-
ten tres alternativas:
a) El programa puede adquirir un software comercial 
propietario. La principal ventaja de un software comer-
cial es que la herramienta ya está lista para su uso y, 
al ser de carácter especializado, en su adquisición se 
puede incluir la instalación en los equipos informáti-
cos de la institución y la capacitación al personal que 
será responsable de su operación. Como desventajas, 
un software comercial generalmente es de código ce-
rrado –es decir, sus líneas de programación no pue-
den ser modificadas– y requiere de la adquisición de 
llaves dependiendo del número de usuarios.96 Como 
consecuencia, en caso de requerirse algún cambio 
sería necesario contratar a la empresa diseñadora o 
distribuidora del programa para lo que realice. Asimis-
mo, el mantenimiento de la plataforma debe ser un 
servicio contratado a la empresa que lo distribuye o 
elabora.

b) El PNVHC podría basarse en un software libre y mo-
dificar las líneas de código para crear una plataforma 
virtual con módulos adecuados a sus necesidades. 
Para realizar este trabajo, sin embargo, se requería de 
personal (programadores, en particular), lo cual nos 
remite a las limitaciones que presenta el sector pú-
blico en cuanto a recursos económicos y de personal 
para atender estas tareas.

c) El programa podría adherirse a esquemas de coo-
perativismo regional bajo los cuales los países que ya 
cuentan con plataformas virtuales podrían compartir 
partes de su código con países que están en camino 
de implementar sus iniciativas de medición voluntaria 
de huella de carbono. Estos esquemas necesitarían el 

95 Como ejemplo de las especificaciones técnicas para la 
construcción de una plataforma híbrida, se adjunta el enlace a los 
términos de referencia empleados por el programa HuellaChile 
para la contratación del servicio de consultoría para “Diseñar e 
implementar un sistema de monitoreo, reporte y verificación del 
programa HuellaChile (MRV HuellaChile)” (Anexo 6, pp. 53-67).
96 Las llaves son dispositivos digitales o físicos que permi-
ten el acceso de un usuario a un programa, otorgándole diferen-
tes niveles de acceso.

https://www.youtube.com/watch?v=AausNIuzidA&t=2s
https://procurement-notices.undp.org/view_file.cfm?doc_id=209977
https://procurement-notices.undp.org/view_file.cfm?doc_id=209977
https://procurement-notices.undp.org/view_file.cfm?doc_id=209977
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Secciones de la plataforma Objetivo Nivel de acceso

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA. Incluye:
 • Alcance.
 • Objetivos.
 • Metas fijas y metas alcanzadas a la fecha.
 • Beneficios para los participantes.
 • Marco de gobernanza.
 • Niveles de gestión de GEI considerados.
 • Sistema de reconocimientos.
 • Vinculación con otros programas públicos de gestión de cambio 

climático (inventarios de GEI, por ejemplo) y de gestión ambiental 
(programas de medición de huella hídrica, por ejemplo).
 • Vinculación con iniciativas similares a nivel internacional.
 • Auspiciantes: entidades públicas y/u organismos multilaterales.
 • Preguntas frecuentes.

Dar a conocer a los potenciales 
participantes del programa, y a la 
ciudadanía en general, los objetivos 
y demás elementos que configuran el 
funcionamiento del PNVHC.

Público

BIBLIOTECA. Incluye:

1. Información general para la descarga:
 • Guías sobre el funcionamiento del programa.
 • Manuales sobre el uso de las herramientas digitales.
 • Guías metodológicas sobre la cuantificación de GEI.
 • Formatos de texto de las declaraciones a ser llenadas por los 

participantes del programa.
 • Estándares/Normas técnicas adoptadas.
 • Documentos legales de constitución del programa.

2. Entidades que soportan la gestión de GEI
 • Listado de las verificadoras admitidas por el programa.
 • Listado de los proyectos generadores de offsets para los niveles 

de compensación y neutralización.

3. Multimedia
 • Videos de capacitaciones realizadas.
 • Videos de talleres realizados.
 • Videos de ceremonias de entrega de reconocimientos realizadas.
 • Módulos de capacitación virtual.

Permitir que los participantes del 
programa, y el público interesado 
en general, se familiaricen con el 
funcionamiento de la plataforma y las 
herramientas que éste proporciona 
para la gestión de la huella de 
carbono.

Público

RESULTADOS. Incluye:
 • Listado de empresas registradas en el programa, clasificadas por 

sectores.
 • Listado de las empresas que han accedido a los reconocimientos 

del programa por su gestión de GEI (indicando el nivel de gestión 
completado e incluyendo los archivos de sus reportes de emisio-
nes, las declaraciones de verificación y los certificados de adquisi-
ción de offsets).
 • Estadísticas sectoriales de emisiones de GEI.
 • Estadísticas sectoriales de reducción de GEI.
 • Emisiones y reducción de GEI por organizaciones (aplica solo  

a las empresas que lo autoricen).
 • Listado y descripción de acciones de reducción implementadas 

por sector.

Visibilizar, a nivel nacional, los 
resultados obtenidos por el programa 
durante el tiempo de su operación.

Público

PRENSA. Incluye:
 • Noticias sobre el programa.
 • Actividades desarrolladas por el programa.

Visibilizar, a nivel nacional, las 
acciones –pasadas, presentes y 
futuras– relacionadas al programa.

Público

REGISTRO Y GESTIÓN DE GEI. Incluye:
 • Registro de participantes.
 • Nivel de medición de GEI.
 • Nivel de verificación de GEI.
 • Nivel de reducción de GEI.
 • Nivel de compensación de GEI.
 • Nivel de neutralización de GEI.
 • Acceso a consultas a la mesa de ayuda.
 • Acceso a la adquisición de unidades de reducción de GEI.

Cada nivel de gestión debe permitir la descarga de:
 • Plantillas para el cálculo del inventario.

Permitir que las organizaciones 
interesadas puedan integrarse al 
programa y gestionar su huella de 
carbono a través de las herramientas 
y procedimientos proporcionados por 
el mismo.

Restringido 
a los 
participantes 
del programa

Tabla 14. Secciones de la plataforma virtual híbrida de operación de un PNVHC. 

Elaboración: Propia.
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3.2. Costos asociados a los 
PNVHC y sostenibilidad
El diseño, implementación y operación de un PNVHC 
requiere de un presupuesto que deberá estar com-
puesto de: a) los costos del personal que estará in-
volucrado en todas las fases del programa, desde su 
diseño hasta su operación; b) los costos de los equi-
pos que sostendrán la plataforma virtual de operación 
del programa (adquisición, actualización, renovación 
y mantenimiento); y c) los costos de las consultorías 
para desarrollar temas específicos del programa. Ade-
más, como parte de la operación, se deben conocer 
los costos que se generan para las organizaciones 
participantes en la iniciativa (sector privado, principal-
mente), ya que esto será uno de los determinantes 
para la adhesión de las mismas.

Al conocer los costos del PNVHC, es posible de-
linear posibles estructuras de tarifas para el sosteni-
miento del mismo en el tiempo. Estas estructuras de-
berán mantener un equilibrio entre la magnitud de la 
tarifa y los beneficios que genere el programa.

3.2.1. Costos asociados al diseño, implementa-
ción y operación del PNVHC

Los costos asociados al diseño, implementación y 
operación de PNVHC serán asumidos directa y com-
pletamente por la agencia gubernamental que lo pre-
pare y administre. Esta entidad, en tal razón, deberá 
destinar parte de su presupuesto anual y de su perso-
nal para solventar las tareas relacionadas al programa, 
incluidas la capacitación y el seguimiento a los orga-
nismos participantes.

Esto implica dos barreras. En primer lugar, dado 
que los presupuestos estatales en América Latina son 
reducidos, en la mayoría de casos, los PNVHC en la 
región se han desarrollado gracias a donaciones ges-
tionadas a través de entes multilaterales como PNUD. 
Esto supone el riesgo de mantener al programa en el 
nivel de proyecto, evitando su integración como una 
actividad propia de la agencia estatal que lo adminis-
tra (y por ende su inclusión en el presupuesto de la 
misma). En segundo lugar, los equipos técnicos que 
trabajan en las instituciones tienen una limitada capa-
cidad de respuesta, sea por el bajo número de per-
sonas que los conforman o por la especificidad del 
conocimiento que requiere el tema de la huella de car-
bono. En este último aspecto, la curva de aprendizaje 
desde el nivel de cuantificación hasta el de neutraliza-
ción es de largo aliento. Adicionalmente, el proceso 
podría ser paralelo a la ejecución de otras actividades 
institucionales que posiblemente demanden ser cu-
biertas por los mismos funcionarios. El incremento de 
personal sería una solución a esta segunda barrera, 
pero esto exigiría el aumento del presupuesto para 

establecimiento de acuerdos marco y específicos entre 
los gobiernos nacionales, instrumentos legales que po-
drían preparar el camino para una futura integración de 
los PNVHC a nivel regional en América Latina.

Concluyendo esta sección, se indica que a través 
de las cuatro fases de implementación recomendadas 
–y sus componentes– se intenta configurar un PN-
VHC con un alcance claro, que disminuya el riesgo de 
la doble contabilidad, y que implique una contribución 
relevante a las metas de las NDC.

En este sentido, la agencia que administra la ini-
ciativa debe diseñar estrategias que resulten en una 
masiva adhesión de las organizaciones pertenecien-
tes a los sectores de mayores emisiones a nivel na-
cional. Caso contrario, el PNVHC probablemente no 
alcanzará los objetivos trazados, dificultándosele la 
ampliación de su alcance hacia otros enfoques (te-
rritorial y de producto). Luego, al no generar los re-
sultados esperados –incluyendo un bajo número de 
participantes–, otras organizaciones aún fuera del sis-
tema podrían perder interés en adherirse, ya que no 
contarían con experiencias que guíen su camino en la 
gestión de su huella de carbono. Esto, a su vez, redun-
daría en una menor aceptación del programa, lo cual 
además podría poner en riesgo el financiamiento de la 
iniciativa a largo plazo.

Precisamente, los costos asociados a los PNVHC 
y su sostenibilidad en el tiempo son los temas que se 
tratan en la siguiente sección. Se hace mención a los 
costos en que incurre el administrador del programa 
y los correspondientes al sector privado (para el enfo-
que de organizaciones). Además, se incluye un acápi-
te en donde se presentan algunas posibles estructu-
ras de tarifas para el sostenimiento del programa.
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salarios, lo que nos regresa al tema de los limitados 
recursos financieros en los Estados.97 Este problema, 
inclusive, podría devenir en un cuello de botella de 
resultar un PNVHC exitoso al que múltiples organi-
zaciones se vinculan en un período corto de tiempo, 
creciendo el número de solicitudes más allá de las ca-
pacidades del personal.

Ante las barreras del presupuesto público, el PN-
VHC puede buscar soporte financiero en programas 
nacionales orientados a la conservación y restaura-
ción de los sumideros de carbono (como el programa 
REDD+) y, como se mencionó, en los fondos de coo-
peración internacional que son canalizados a través 
de entes internacionales como las agencias de Na-
ciones Unidas. Para acceder a este financiamiento, el 
PNVHC debe estar alineado con los objetivos de los 
programas y fondos, e idealmente integrar el concep-
to de contribución a las metas de la NDC dentro de 
sus propósitos. Con este atributo es posible la movili-
zación de recursos asociados al logro de las metas del 
Acuerdo de París.

En la Tabla 15 se resumen los costos que deben 
ser enfrentados por el administrador.

Por otra parte, el sector privado también asume 
costos durante su participación en el programa, los 
cuales están asociados a los procesos de cuantifica-
ción, diseño de medidas de reducción, y compensa-
ción y neutralización de su huella de carbono.

Particularmente, uno de los costos que podría ser 
de los más demandantes para el participante de un 
PNVHC es el asociado a los procesos de verificación. 
Por ejemplo, en el contexto de la HC-Perú, el costo mí-
nimo de la verificación para una organización peque-
ña es de aproximadamente $1.000 y de hasta $12.000 
para una empresa grande. Asimismo, los costos re-
lacionados al diseño e implementación de planes de 
reducción de GEI pueden llegar a ser elevados, al im-
plicar cambios sustanciales en las formas en que los 
recursos son empleados (eficiencia energética, por 
ejemplo) y en las características de los productos y 
servicios que son generados (uso de insumos con una 
baja huella de carbono, por ejemplo).

Esto ocasiona que solo las empresas con la su-
ficiente capacidad económica (empresas grandes 
y multinacionales) puedan adherirse a un PNVHC, 
mientras que las PYME quedan al margen de estas 
iniciativas. Como resultado, podría generarse una per-
cepción de baja efectividad de la gestión climática a 
través de estos programas.99

En la Tabla 16 se resumen los tipos de gasto que de-
ben ser enfrentados por los participantes de un PNVHC. 

Es importante que una organización vea a estos 
costos como una inversión, pues la participación en 
un PNVHC le permitirá mejorar diferentes aspectos de 
sus procesos, tal como fuera descrito en la sección 

2.2 del segundo capítulo de la guía. Estos aspectos 
incluyen el mejoramiento de la competitividad y las 
oportunidades en relación al acceso a mercados inter-
nacionales cuyas exigencias ambientales probable-
mente sean mayores a las del mercado nacional. Para 
ilustrar este panorama, a continuación se presenta el 
caso de Black & Decker, empresa que, participando 
del Carbon Disclosure Project (CDP), ha logrado que 
su estrategia de sostenibilidad ambiental sea una de 
las más ambiciosas en su sector.

 Participante del programa

 • Recolección de los datos necesarios para la elaboración 
de los inventarios de GEI, de acuerdo a los parámetros esta-
blecidos por el programa.
 • Implementación de medidas de reducción de GEI.  

Por ejemplo:

 ♦ Diseño e implementación de planes de eficiencia 
energética.

 ♦ Diseño e implementación de planes de manejo de 
desechos y residuos.

 ♦ Apoyo a proveedores para su incorporación dentro 
del PNVHC.

 ♦ Eficiencia energética de los vehículos y cambios en los 
combustibles usados.

 ♦ Compra de créditos de carbono –unidades de re-
ducción de emisiones en caso de optar por el nivel  
de compensación o neutralización de emisiones.

 • Servicios de verificación por parte de los organismos evalu 
dores de la confomidad.
 • Uso de los sellos en material publicitario y documentación 

de la organización.

97 Información basada en los cuestionarios completados 
por los responsables y el personal técnico de los programas 
HuellaChile (Chile), HC-Perú (Perú), RTH Corporativo-Carbono 
(Panamá), y PECC (Ecuador).
99 Información basada en los cuestionarios completados 
por los responsables y el personal técnico de los programas 
HuellaChile (Chile), HC-Perú (Perú), RTH Corporativo-Carbono 
(Panamá), y PECC (Ecuador).

Tabla 16. Costos que debe asumir el participante de un 
PNVHC. Elaboración: Propia.
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Tabla 15. Costos que debe asumir el administrador de un PNVHC.98

Fase

Costos para el administrador del programa

Recursos que pueden ser cubiertos con el personal, instala-
ciones y equipamiento informático del administrador Consultorías y adquisiciones

Fase de definición de aspectos administrativos. Incluye:
 • Objetivos
 • Alcance
 • Principios
 • Marco legal
 • Marco de gobernanza

Salarios del personal a cargo de la definición de los 
parámetros administrativos.

En caso de no contar con la experticia técnica, capacitación 
del personal que definirá los parámetros administrativos, 
o contratación de personal con las capacidades técnicas 
requeridas para el efecto.

Recursos: 1-2 personas a tiempo parcial durante 6 meses.

Consultoría, en caso de no contar con el personal o la 
experticia técnica para definir los parámetros administrativos.

Recursos: 1 especialista por tres meses, entre $7.000 y 
$10.000.

Fase de definición de aspectos técnicos. Incluye:
 • Mecanismo de registro
 • Niveles de gestión de GEI
 • Consideraciones metodológicas
 • Sistema de monitoreo y reporte
 • Sistema de verificación
 • Sistema de reconocimientos

Salarios del personal a cargo de la definición y diseño de los 
parámetros técnicos.

En caso de no contar con la experticia técnica, capacitación 
del personal que definirá y diseñará los parámetros técnicos, 
o contratación de personal con las capacidades técnicas 
requeridas para el efecto.

Recursos: 2-3 personas a tiempo parcial durante 9 meses.

Consultorías, en caso de no contar con el personal o la 
experticia técnica para definir y diseñar los parámetros 
técnicos. Por ejemplo:

 • Consultoría para el diseño de los sellos y diplomas que 
son parte de los reconocimientos, incluida la elaboración de 
su manual de uso.

Recursos: Entre $15.000 y $20.000, consultoría de 3 a 4 
meses de duración.

Fase de divulgación del programa Salarios del personal a cargo de la estrategia de divulgación:
 • Diseño de la estrategia.
 • Preparación del material publicitario del programa.
 • Campañas de sensibilización.
 • Organización y logística de talleres.
 • Moderación de talleres.

Consultoría, en caso de no contar con el personal o la 
experticia técnica para diseñar una estrategia de divulgación 
que incluya:

 • Diseño de la estrategia.
 • Preparación del material publicitario del programa.
 • Campañas de sensibilización.

98 Los recursos y valores USD son referenciales en base a las experiencias apoyadas por PNUD en América Latina. 
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Fase
Costos para el administrador del programa

Recursos que pueden ser cubiertos con el personal, instalacio-
nes y equipamiento informático del administrador Consultorías y adquisiciones

Recursos: 2-3 personas a tiempo parcial, durante un 
año o dependiendo del tiempo que se desee mantener 
la estrategia de divulgación y/o las campañas de 
sensibilización.

Instalaciones para el desarrollo de talleres de divulgación 
con los sectores priorizados por el programa y con actores 
de la sociedad en general.

Recursos: de ser posible, se pueden aprovechar las 
instalaciones de la agencia que administra el programa o 
de otras instituciones del sector público.

Impresión del material publicitario del programa.

Recursos: de existir y ser posible, se puede emplear la 
oficina de imprenta propia de la agencia que administra el 
programa.

Creación de una página web del programa, únicamente 
con fines informativos (esta no es aún la plataforma virtual 
de operación del programa, pero puede formar parte de la 
misma).

Recursos: 1-2 personas del departamento de tecnologías 
de la información de la agencia que administra el 
programa, a tiempo parcial durante seis (6) meses.

Salario de la persona que actúe como community manager 
de las redes sociales del programa.

Recursos: 1 persona a tiempo parcial, permanente desde 
la creación de las redes sociales del programa.

Recursos: entre $40.000 y $50.000, consultoría de 3 a 4 
meses de duración.

Contratación de servicio de impresión del material 
publicitario del programa.

Recursos: el costo dependerá del tipo y cantidad de 
material que se desee reproducir.

Contratación de un community manager (profesional 
responsable de construir y administrar la comunidad online 
- gestionar la identidad e imagen del PNVHC), en caso de 
no disponer de uno dentro del personal de la agencia que 
administra el programa.

Recursos: 1 community manager a medio tiempo, 
contratado desde la creación de las redes sociales del 
programa. Entre $150 y $300 mensuales.
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Fase
Costos para el administrador del programa

Recursos que pueden ser cubiertos con el personal, instalacio-
nes y equipamiento informático del administrador Consultorías y adquisiciones

Diseño e implementación de la plataforma de registro y 
gestión de GEI (asumiendo una plataforma virtual híbrida, de 
acuerdo a lo especificado en el apartado 3.1.4).

Salarios del personal a cargo del diseño e implementación 
de la plataforma virtual de registro y gestión de GEI del 
programa. Incluida la capacitación a los funcionarios que 
operarán la plataforma y el desarrollo de manuales de 
usuario para los participantes del programa.

Recursos: equipo mínimo de 5 profesionales (un líder de 
proyecto, un diseñador de software, dos programadores, 
un responsable de experiencia del usuario) a medio 
tiempo, durante 15-18 meses.

Salarios del personal a cargo del diseño y preparación de las 
hojas de cálculo para la cuantificación de emisiones de GEI.

Recursos: 1-2 personas a tiempo parcial durante seis (6) 
meses.

En caso de ser necesario, salarios del personal a cargo 
del trámite administrativo que viabilizará el anidamiento o 
conexión de la plataforma virtual del PNVHC en/con una 
plataforma virtual mayor (que podría pertenecer a la agencia 
administradora del programa).

Recursos: 1 persona a tiempo completo durante un mes.

Equipo tecnológico necesario para el alojamiento de la 
plataforma virtual de operación del programa.

Recursos: de ser posible y siempre que presenten 
las especificaciones técnicas apropiadas, se pueden 
aprovechar los servidores y demás equipos informáticos 
con los que cuente la agencia administradora del 
programa.

Consultoría, en caso de no contar con el personal o la 
experticia técnica para diseñar e implementar la plataforma 
virtual de registro y gestión de GEI del programa.

Recursos: entre $70.000 y $300.000 dependiendo del 
alcance de la plataforma. Esta consultoría comprendería 
el diseño y construcción de la plataforma (de 9 a 12 meses 
observando el alcance de la plataforma), más la etapa de 
pilotaje para identificar y corregir posibles falencias y/u 
omisiones en el diseño del software (mínimo 6 meses). El 
equipo consultor básico estaría formado por: un líder de 
proyecto, un diseñador de software, dos programadores, 
un responsable de experiencia del usuario.

Adquisición de equipos informáticos (esencialmente 
servidores) para alojar la plataforma virtual de operación del 
programa, en caso de que el administrador del programa no 
disponga de estos.

Recursos: el costo dependerá de las especificaciones 
técnicas requeridas para estos equipos.

Operación del programa Salarios del personal a cargo de:
 • Operar el programa: revisar/validar requisitos de solici-

tudes de registro y requisitos para alcanzar un nivel de 
gestión de GEI.
 • Impartir capacitaciones (virtuales o presenciales) sobre el 

programa y sus herramientas de cálculo.
 • Atender la mesa de ayuda que resuelve temas relaciona-

dos con el acceso a la plataforma virtual, y a la elaboración 
de los inventarios.

Recursos: 2-3 personas, a tiempo parcial o completo de-
pendiendo del flujo de solicitudes que reciba el programa.

Contratación de servicios externos para el mantenimiento 
del equipamiento tecnológico y la plataforma virtual, en caso 
de no contar con el personal suficiente para el efecto.

Recursos: entre $5.000 y $10.000, contratación anual de 
dos servicios de mantenimiento preventivo y cuatro visitas 
por mantenimiento correctivo.
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Fase
Costos para el administrador del programa

Recursos que pueden ser cubiertos con el personal, instalacio-
nes y equipamiento informático del administrador Consultorías y adquisiciones

Salarios del personal a cargo de la operación y 
mantenimiento del equipo tecnológico y la plataforma virtual.

Recursos: 1-2 personas a tiempo parcial.

Mejoramiento periódico del equipo tecnológico que aloja a 
la plataforma virtual de operación del programa, en razón del 
flujo de solicitudes de registro recibidas.

Recursos: como parte de la planificación anual de gastos 
se puede incluir el mejoramiento del equipamiento 
tecnológico que aloja a la plataforma, en función de un 
análisis del flujo de solicitudes recibidas y proyectadas 
para esta.

Organización y realización de las ceremonias periódicas de 
entrega de reconocimientos.

Recursos: 1-2 personas a tiempo parcial, cada año.

Elaboración: Propia.
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3.2.2. Sostenibilidad del PNVHC y posibles  
estructuras de tarifas

En la presente guía, la sostenibilidad refiere a los 
recursos financieros con los que contará el adminis-
trador del programa para mantenerlo en funciona-
miento el tiempo necesario para lograr las metas es-
tablecidas. Para este propósito, como se describe en 
el apartado anterior (y también durante las fases de 
implementación del programa), los recursos públicos 
son limitados en la mayoría de casos. Luego, la coo-
peración internacional es una alternativa que tiene un 
tiempo de duración ideal para fases iniciales (entre 
cuatro y cinco años de forma conservadora), tras lo 
cual los costos deberán ser asumidos irremediable-
mente por el Estado, una vez que se ha probado el va-
lor agregado del programa. Dado este escenario, en 
la Tabla 17 se describen algunas posibles estructuras 
de tarifas, cuya implementación conjunta –asumiendo 
una adhesión masiva de organizaciones al programa– 
podría ser suficiente para garantizar su operación en 
el tiempo.101 

Black & Decker es uno de los fabricantes 
de herramientas industriales y soluciones de 
seguridad más reconocidos del mundo. Con 
sede en Connecticut, la compañía ha parti-
cipado en el CDP durante casi una década, 
desde 2013.

Inicialmente, la empresa adoptó un enfo-
que a corto plazo para la planificación de la 
sostenibilidad, centrándose en lograr reduc-
ciones anuales en su huella de carbono, ge-
neración de desechos y consumo de agua. 
Posteriormente, las herramientas del CDP 
ayudaron a Black & Decker a trazarse objeti-
vos estratégicos a largo plazo. Las preguntas 
sobre cambio climático y seguridad del agua 
planteadas por el CDP guardaban una visión 
de futuro y estaban claramente basadas en 
comentarios críticos de analistas, inversores 
y otras partes interesadas, lo cual le propor-
cionó a la empresa una perspectiva estratégi-
ca sobre la sostenibilidad.

Este enfoque a largo plazo permitió que 
la compañía, en su última estrategia de Res-
ponsabilidad Social Corporativa, incluyera el 
objetivo de reducir sus emisiones de GEI de 
los alcances 1 y 2 en un 100 por ciento, ve-
rificando sus acciones en la iniciativa Scien-
ce Based Targets. Para el efecto, invertirá 

en tecnología de captura de carbono –para 
eliminar más CO2 del que emite–, y en medi-
das para reducir las emisiones en su cadena 
de suministro en un 35 por ciento para 2030. 
Además, está trabajando para mapear sus 
riesgos hídricos y establecer objetivos rela-
cionados a la seguridad hídrica en todas sus 
operaciones.

Black & Decker reconoce que perseguir 
estas metas no es sencillo. Sin embargo, in-
dica que para sobrevivir en el presente, no 
es suficiente que una empresa rinda finan-
cieramente, también necesita alinearse con 
las necesidades de sus empleados y clien-
tes de manera impactante. Al enrolarse en el 
CDP, Black & Decker responde a sus clientes, 
quienes están cada vez más preocupados 
por abordar los impactos ambientales en sus 
propias cadenas de suministro. Los clientes 
impulsan la sustentabilidad y dichos esfuer-
zos alcanzan a las empresas en su rol de pro-
veedores. Así, Black & Decker tiene al menos 
diez clientes directos que usan el CDP para 
hacer preguntas específicas sobre las emi-
siones generadas durante la producción de 
sus productos, los riesgos y oportunidades 
asociadas, y los próximos pasos a emprender 
para mejorar los procesos.

Box 7. Black & Decker y su camino hacia la sostenibilidad ambiental.100

100 CDP. 2022. Stanley Black & Decker: Defining ambition.
101 A la fecha de esta publicación, en América Latina aún se 
mantienen los programas basados en cooperación internacional, 
por lo que esta sección contiene propuestas y alternativas de 
sostenibilidad a futuro.

https://www.cdp.net/en/articles/companies/stanley-black-decker-defining-ambition
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Estrategia Ventajas Barreras Acciones de mitigación

Cobro de una tarifa a las organizaciones que 
deseen registrarse en el programa.

Cobro de una tarifa cuando las 
organizaciones postulen a un 
reconocimiento dentro de los niveles de 
gestión de GEI.

Entrada continua y sostenida de recursos 
económicos para el programa.

Puede desincentivar la participación de las 
organizaciones en el programa, sobre todo 
de las PYME.

Los beneficios que ofrece el programa 
compensan el cobro por la participación y la 
postulación a los reconocimientos.
La implementación de medidas de 
mitigación reduce los costos operativos de 
la organización.

El marco legal del programa no le permite 
fijar una tarifa por la participación y gestión 
de las organizaciones.

Modificar el marco legal que soporta la 
creación y otorga funciones al programa.

Los organismos de verificación, al facturar 
por los procesos de verificación realizados, 
añaden al valor de sus servicios un importe 
adicional que es entregado completamente 
al programa.

El participante no percibe que su integración 
en el programa le representa un costo 
adicional.

No existe el marco legal que permita a las 
verificadoras efectuar el cobro adicional.

Crear las normas legales para que los 
verificadores puedan efectuar un cobro 
adicional por sus servicios, el cual será 
transferido por completo al programa.

No existe el marco legal que permita 
las transferencias monetarias desde las 
verificadoras hacia el programa.

Crear las normas legales que permitan 
las transferencias monetarias desde las 
verificadoras hacia el programa.

Cobro anual a los organismos de verificación 
por formar parte de la lista de admitidos por 
el programa.

El participante no percibe que su integración 
en el programa le representa un costo 
adicional.

Puede desincentivar la acreditación de las 
compañías como organismos de verificación 
dentro del PNVHC.

Evidenciar que la tasa anual se compensa 
con el cobro por los servicios de verificación 
que prestaran.

El marco legal del programa no le permite 
fijar una tarifa por la admisión de las 
verificadoras.

Modificar el marco legal que soporta la 
creación y otorga funciones al programa.

Las verificadoras podrían trasladar esta 
cuota a sus clientes, lo que encarecería el 
costo del servicio de verificación para los 
participantes del programa.

El administrador del PNVHC fija el valor de 
los servicios de verificación en su contexto 
y/o a nivel nacional.

Tabla 17. Posibles estructuras de tarifas para el sostenimiento de un PNVHC. 
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Estrategia Ventajas Barreras Acciones de mitigación

El precio de cada unidad de reducción 
(créditos de carbono) incluye un impuesto 
que se entregará al programa.

El participante no percibe que su integración 
en el programa le representa un costo 
adicional.

El marco legal del programa no permite 
fijar un impuesto adicional al precio de las 
unidades de reducción.

Modificar el marco legal que soporta la 
creación y otorga funciones al programa.

No existe el marco legal que permita 
las transferencias monetarias desde los 
proyectos de compensación hacia el 
programa.

Crear las normas legales que permitan 
las transferencias monetarias desde los 
proyectos de compensación hacia el 
programa.

Adherencia del PNVHC al fondo de gestión 
ambiental nacional.

El programa recibiría fondos provenientes 
de diferentes fuentes: impuestos de carácter 
ambiental, multas por delitos ambientales, 
donaciones internacionales para la 
protección del ambiente, entre otros.

En el país no existe un fondo de gestión 
ambiental nacional.

Crear e implementar un fondo de gestión 
ambiental nacional. Esto puede resultar 
complicado aun cuando existan los decretos 
que dispongan su creación.

Elaboración: Propia
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En esta sección se han analizado los costos más co-
munes asociados al montaje de un programa de ges-
tión de huella de carbono, desde su diseño hasta su 
operación. Al respecto, los costos de las fases de di-
seño, divulgación e implementación deben ser asumi-
dos completamente por el administrador de la iniciati-
va (agencia gubernamental), ente que debe identificar 
las posibles fuentes de financiamiento a las que pue-
de recurrir para mantener en marcha la propuesta 
(presupuesto público o cooperación internacional, en 
especial). Posteriormente, durante la operación, tanto 
la agencia administradora como los participantes del 
PNVHC deben enfrentar costos asociados a las dife-
rentes responsabilidades adquiridas. En el caso de los 
participantes, es vital que estos observen a los costos 
como una inversión; caso contrario, el conocimiento 
de esta información podría ser un desincentivo para la 
adhesión al programa.

Igualmente, cuando el programa ya se encuentre en 
funcionamiento y proporcionando ciertos resultados, 
es preciso que el administrador encuentre fuentes 
para su sostenibilidad financiera en el tiempo. Estas 
fuentes pueden incluir la tarifación a los participantes, 
a las verificadoras y a los proyectos de compensación 
por formar parte del programa. A esto se suma una 
tarifa que sería gestionada al realizarse un proceso de 
verificación, y la inclusión del programa para acceder 
a los recursos de un fondo de gestión ambiental na-
cional. Estas opciones no serían eficientes de modo 
individual, siendo lo ideal estructurar un sistema con-
junto de tarifas que garantice el flujo de recursos para 
el apropiado y continuo funcionamiento del PNVHC.
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Capítulo 4

Consideraciones especiales  
y mejores prácticas en base  
a las experiencias en la región
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La gestión de la huella de carbono implica ciertos 
elementos que se estiman pertinentes de abordar de 
forma más extensa en un capítulo exclusivo de la pre-
sente guía. Estos elementos abordan:
a) La simplificación de las metodologías para la medi-
ción de las emisiones de GEI.
b) La disminución del riesgo de greenwashing.
c) Las consideraciones asociadas a la economía circu-
lar y al ciclo de vida de los productos.
d) Las energías renovables y los Certificados de  Ener-
gía Renovable (CER).
e) Los esquemas alternativos a los mercados de  carbo-
no para viabilizar la compensación/neutralización.

Cada una de estas cuestiones ocupa una sección en 
el presente capítulo, en las cuales se delinea el pano-
rama de estos asuntos o se compilan las observacio-
nes y recomendaciones que se han dado a lo largo de 
los tres capítulos anteriores.

Cabe destacar que ninguno de los PNVHC que 
PNUD respalda en América Latina ha avanzado plena-
mente en estos elementos. Sin embargo, sus avances 
al respecto son valiosos ya que permiten mejorar los 
programas en marcha y ser tomados como referencia 
para el desarrollo de nuevas iniciativas. Por esta razón 
es que se los ha considerado como reflexiones finales 
aún en construcción.

4.1. Metodología simplificada para 
la contabilidad de GEI
¿Cómo mantener la precisión y el reconocimiento in-
ternacional y, al mismo tiempo, reducir los costos ope-
rativos de ampliar los enfoques de participación?

Como se indicó en el numeral 1.2 del primer capí-
tulo de la guía, es conveniente que un PNVHC adopte 
estándares internacionales reconocidos para el cálcu-
lo del inventario de GEI –como el Protocolo GEI y las 
normas ISO–, evitando producir Normas Técnicas Na-
cionales que sean básicamente una réplica de dichos 
estándares. Estas normas, junto a otras guías dadas 
por organizaciones como el IPCC, proporcionan una 
serie de criterios que permiten construir metodologías 
de cálculo simplificadas para los diferentes sectores.

Estas metodologías simplificadas, luego, pueden 
ayudar a reducir los costos operativos para las organi-
zaciones y los PNVHC, manteniendo la precisión en los 
cálculos (y con esto el reconocimiento internacional). 
Esto es relevante, ya que, como se ha descrito en el 
tercer capítulo, sección 3.2, conforme crece el número 
de participantes en el programa, crecerán también los 
costos asociados para el administrador de la iniciativa.

Las sugerencias para la simplificación han sido re-
copiladas en la Tabla 18.

Además de los criterios presentados en la Tabla 
18, es esencial que un programa ofrezca una platafor-
ma digital única para la cuantificación de emisiones, 
ya que esto permite obtener resultados estandariza-
dos entre las organizaciones. Esta plataforma debe 
ser amigable y estar lo suficientemente documenta-
da –en cuanto a su operación y funcionamiento– a fin 
de facilitar el uso de la misma. Además, es importante 
que esté enlazada a una base de datos nacional o que 
disponga de una base de datos propia que contenga 
datos de actividad y factores de emisión estándar que 
las empresas puedan emplear en caso de no disponer 
de mediciones propias para estos parámetros. Como 
se mencionó en el tercer capítulo (Tabla 12), los datos 
de actividad y factores de emisión pueden ser toma-
dos de los cálculos realizados por organismos cientí-
ficos internacionales (como el IPCC), procurando que 
estos valores sean compatibles con los parámetros 
manejados por el país para el cálculo del inventario 
nacional de GEI. No obstante esta opción, el programa 
debe fomentar que cada organización calcule su hue-
lla de carbono en base a sus propias mediciones de 
datos de actividad, que deberán ser sometidas a pro-
cesos de verificación. Las declaraciones que resulten 
de las verificaciones son los documentos que darán fe 
de la veracidad y confiabilidad de estas mediciones.
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Tema Recomendación

Método de estimación  
de las emisiones de GEI  
de una fuente

Aunque existen métodos de modelización más complejos o equipos que pueden medir directa-
mente la cantidad de emisiones de GEI de una determinada fuente, el abordaje metodológico 
más simple y aceptado corresponde a la fórmula:

Emisiones = Dato de actividad * Factor de emisión

Datos de actividad Tomar el dato directamente medido o relacionado a la fuente identificada. De no disponer de 
la medición directa, basarse en estimaciones calculadas con datos de la propia organización. 
Si esto tampoco fuera posible, recurrir al criterio de expertos y a las bases de datos nacionales 
–en primera instancia–, y a las bases de datos internacionales –en segunda instancia–.

Factores de emisión Seguir la recomendación dada en la Tabla 12.

Alcances (scopes) o catego-
rías

Medición y reporte obligatorio de las fuentes del alcance 1 y 2.

Medición y reporte opcional de las fuentes del alcance 3. Si se decide integrar este enfoque, es 
útil abordar una o dos grandes actividades generadoras de GEI. Para determinar qué fuentes 
son relevantes dentro del alcance 3, se puede evaluar si:

 • Representan (o se estima que pueden representar) un porcentaje alto de emisiones respecto 
de aquellas del alcance 1 y 2.
 • Son consideradas como fuentes críticas por parte de actores clave para la organización 

(clientes, inversionistas, entre otros).
 • Ofrecen reducciones potenciales de emisiones que pueden ser implementadas por la em-

presa.

Límites organizacionales Seguir la recomendación dada en el tercer capítulo, numeral 3.1.1.2, inciso Límites organizacio-
nales.

Determinación del año base Seguir la recomendación dada en la Tabla 12.

Determinación del umbral de 
significancia para el recálculo

Las empresas pueden experimentar cambios (fusiones, adquisiciones, incorporación de nuevos 
procesos productivos) que podrían alterar significativamente las emisiones reportadas para el 
año base (que es el inventario de referencia para la posterior gestión de GEI). Si este fuera el 
caso, siguiendo al California Climate Action Registry, el PNVHC puede fijar un umbral de signifi-
cancia del 10%. Este umbral marca el porcentaje en que el inventario debe cambiar para que se 
pueda aceptar el recálculo de las emisiones del año base.

Cabe precisar que las emisiones del año base no se ajustan si la empresa ha adquirido nuevas 
operaciones o instalaciones que no existían en el año base.

Metodologías de cálculo Adoptar metodologías de cálculo sectoriales o intersectoriales que ya estén aprobadas y acep-
tadas a nivel internacional, siguiendo la sugerencia dada en la Tabla 12.

Principios de contabilidad  
y reporte

La aplicación de estos principios está dirigida a garantizar la elaboración de inventarios de GEI 
que reflejen de forma imparcial y fidedigna las emisiones de una organización. Estos principios 
comprenden: relevancia, integridad, consistencia, transparencia y precisión. Una descripción 
de cada una de estas características se puede encontrar en el Anexo 2.

Tabla 18. Sugerencias para una metodología simplificada de cálculo de inventarios de GEI. 

Elaboración: Propia.102
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4.2. Disminuyendo el riesgo de 
greenwashing
¿Cómo garantizar a los sectores público y privado que 
el riesgo de greenwashing ha sido abordado?

En el primer capítulo de esta guía se definió al 
greenwashing como la divulgación de información fal-
sa o incompleta por parte de una organización para 
presentar una imagen pública responsable con el me-
dio ambiente.103 Partiendo de este concepto, un PN-
VHC puede convertirse en un mecanismo atractivo 
para empresas que deseen lavar su imagen ambiental 
sin necesariamente introducir cambios en sus proce-
sos de gestión. Por este motivo, el programa debe 
evitar que la gestión de GEI dada en su contexto sea 
empleada para disimular o cubrir acciones que impac-
tan negativamente en el medio ambiente y/o que no 
combatan realmente el problema del cambio climáti-
co. En este aspecto, además de la verificación obliga-
toria de los inventarios reportados en cada nivel de 
gestión, un programa debe tomar en cuenta tres áreas 
de riesgo potencial: 1) el riesgo de greenwashing en 
la comunicación de la gestión de emisiones de GEI; 
2) el uso exclusivo de unidades de reducción (offsets 
o créditos de carbono) para compensación y neutrali-
zación sin revisar el potencial de reducción de GEI en 

sus procesos; y, 3) la participación en el programa de 
empresas con prácticas ambientales cuestionables.

Greenwashing en la comunicación de las acciones 
de gestión de GEI
De acuerdo a la Guía de buenas prácticas para la co-
municación y difusión de los sellos de reconocimien-
to - Programa HuellaChile: orientaciones para evitar 
el greenwashing en la comunicación de la gestión de 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero a nivel 
de organizaciones y eventos existen 10 señales para 
identificar a organizaciones que podrían estar incu-
rriendo en prácticas de comunicación engañosa a fin 
de mejorar su imagen frente a sus potenciales inver-
sores y clientes.104 En la Tabla 19 se destacan cinco de 
estas señales.

Señal Ejemplo

Lenguaje poco claro El hecho de participar en un PNVHC puede ser usado por una organización para transmitir 
mensajes aludiendo a un desempeño ecológico o amigable con el ambiente cuando aún no ha 
implementado acciones de reducción o compensación de emisiones de GEI.

Producto ecológico versus 
empresa sucia

Una empresa que certifique uno de sus productos en cualquiera de los niveles de gestión de 
un PNVHC podría emplear este reconocimiento para encubrir la producción sucia (en términos 
ambientales) de otros bienes.

Imágenes sugerentes De no especificarse claramente los lineamientos para el uso de los sellos otorgados por un PN-
VHC, y controlarse su aplicación, una organización podría emplearlos fuera del enfoque (produc-
to u organización, por ejemplo) y periodo de vigencia para el que fueron emitidos.

Jerga El vocabulario técnico empleado en los documentos asociados a la medición de la huella de 
carbono (y en los reportes solicitados por un PNVHC) podría ser empleado por una organización 
para publicitar su gestión de GEI a la sociedad en general. Esto podría provocar confusión y 
malos entendidos en un público no técnico que podría crearse una imagen falsa del trabajo de 
una empresa en relación a la lucha en contra del cambio climático.

Mentira descarada Una organización podría aprovechar su participación en un PNVHC, y la gestión que realiza en 
este contexto, para difundir información falsa. Por ejemplo, en sus informes anuales de respon-
sabilidad corporativa, una empresa podría presentar cifras de reducciones de GEI mayores a las 
reales, que no serían cuestionadas al participar la empresa de un PNVHC.

Tabla 19. Señales de greenwashing en la comunicación de organizaciones. 

102 Criterios extraídos de: IPCC. 2006. Directrices del IPCC 
de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto 
invernadero. World Resources Institute y World Business Council 
for Sustainable Development. 2004. A corporate accounting and 
reporting standard – GHG Protocol.
103 Furlow, Nancy. 2010. Greenwashing in the New Millen-
nium. Journal of Applied Business and Economics.
104 Programa HuellaChile. 2021. Guía de buenas prácticas 
para la comunicación y difusión de los sellos de reconocimiento 
- Programa HuellaChile: orientaciones para evitar el greenwas-
hing en la comunicación de la gestión de emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero a nivel de organizaciones y eventos.

Elaboración: Propia en base a la información disponible en la Guía de buenas prácticas para la comunicación y difusión 
de los sellos de reconocimiento - Programa HuellaChile.

https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/spanish/index.html
https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/spanish/index.html
https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2006gl/spanish/index.html
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/ghg-protocol-revised.pdf
http://www.m.www.na-businesspress.com/JABE/jabe106/FurlowWeb.pdf
http://www.m.www.na-businesspress.com/JABE/jabe106/FurlowWeb.pdf
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Para prevenir estas situaciones o intentar disminuir 
su ocurrencia es esencial que los PNVHC desarro-
llen guías y manuales con casos reales de prácticas 
de greenwashing. Igualmente, y dependiendo de los 
recursos disponibles, los programas podrían diseñar e 
implementar acciones aleatorias de monitoreo del uso 
de los sellos de reconocimiento.

Uso de unidades de reducción (offsets) 
para compensación y neutralización
Como se explica en el tercer capítulo (numeral 3.1.2.2, 
inciso d), la compensación y neutralización de emisio-
nes deben ser permitidas únicamente después que 
una empresa ha demostrado esfuerzos de reducción 
de GEI en sus fuentes. Los esfuerzos de reducción se 
justifican a través de la ejecución de medidas internas 
de mitigación (que podrían corresponder a un porcen-
taje de todas las acciones de reducción que le son 
económica y técnicamente viables a una empresa). 
Solo después de esto sería posible la adquisición de 
offsets de proyectos claves para el cumplimiento de 
la NDC y que preferiblemente provengan de merca-
dos de carbono nacionales (de existir). La intención de 
esta secuencia (reducción → compensación) es mante-
ner la prioridad de mitigación en la gestión de la huella 
de carbono y evitar que una organización neutralice el 
100 por ciento de su inventario base o inicial a través 
de la compra de offsets, lo cual podría ser observado 
como una práctica de greenwashing que trataría de 
invisibilizar el volumen de emisiones de GEI generado 
por una compañía.

Ahora bien, los PNVHC se enfrentan a la dificultad 
de identificar cuáles son los límites técnicos y econó-
micos que configuran las acciones de mitigación que 
un participante puede llevar a cabo. Para comprender 
estos límites, el programa podría apoyarse en los cri-
terios desarrollados por iniciativas internacionales de 
gestión de la huella de carbono, como la Science Ba-
sed Targets initiative (SBTi) introducida en el primer ca-
pítulo de la guía (sección 1.8). Tomando los criterios de 
la SBTi, las organizaciones podrían elaborar y entregar 
una hoja de ruta de acciones de mitigación. De contar 
con el personal –en cuanto a cantidad y experticia téc-
nica–, el PNVHC incluso podría elaborar guías u ofrecer 
asesoramiento a las empresas que no contaren con los 
medios para trazar dicha hoja de ruta o para diseñar un 
plan de reducción de emisiones. Esto sería un incenti-
vo y liberaría recursos económicos que facilitarían a las 
compañías la implementación de dicho plan.

Participación en el programa de empresas con 
prácticas ambientales cuestionables
En relación a las prácticas nocivas en aspectos am-
bientales no relacionados directamente con la gestión 
de GEI –como el vertido de sustancias contaminantes 
en ríos, la emisión de material particulado contami-
nante al aire, entre otras–, el PNVHC puede vincular-
se con el sistema de gestión de calidad ambiental de 
su país. El objetivo de esta vinculación es que, uno de 
los requisitos dentro de todos los niveles de gestión 
de GEI, sea el permiso ambiental vigente que autorice 
el funcionamiento de la organización (por ejemplo, el 
registro o licencia ambiental). 
En este aspecto se podrían presentar los tres casos 
detallados en la Tabla 20:
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Situación Acción → Resultado/Decisión

La empresa dispone de un 
permiso ambiental vigente.

Acción: La empresa remite al PNVHC su permiso ambiental vigente como parte de los requisi-
tos para completar un nivel de gestión de GEI. El programa verifica la validez de este permiso.

Resultado: El permiso ambiental no representa un obstáculo para que la empresa obtenga su 
reconocimiento.

La empresa se encuentra 
tramitando la emisión/ac-
tualización de su permiso 
ambiental.

El PNVHC debe decidir sobre la entrega del reconocimiento, para lo cual, podría evaluar la 
actuación pasada de la empresa (en relación a las condiciones de calidad ambiental). Surgen 
dos escenarios:

Escenario 1: La empresa no ha incurrido en infracciones graves en el pasado.

Resultado: La empresa podría obtener su reconocimiento con la condición de que, por ejem-
plo, esta salvedad puede aplicarse una sola vez (es decir, no se le otorgarán los siguientes 
reconocimientos si no remite un permiso ambiental vigente).

Escenario 2: La empresa ha incurrido en infracciones graves en el pasado, las cuales ponen en 
riesgo la emisión/actualización de su permiso ambiental.

Resultado: La empresa no podría acceder a su reconocimiento mientras no cuente con un 
permiso vigente.

La solicitud de emisión/
actualización del permiso 
ambiental ha sido negada, y 
la empresa ha apelado esta 
decisión. La negación del 
permiso ambiental es una 
respuesta poco probable. 
Este proceso, por lo gene-
ral, cuenta con varias etapas 
de subsanación de observa-
ciones dirigidas a que una 
empresa siempre obtenga 
su permiso de operación.

Acción: De ocurrir este escenario, el PNVHC no podría entregar reconocimiento alguno a tal 
empresa.

Resultado: La entrega del reconocimiento no es posible, así como tampoco la adhesión de la 
empresa al programa (si la negación del permiso ambiental se diera durante la etapa de regis-
tro de la organización).

Tabla 20. Escenarios relacionados al permiso ambiental de funcionamiento. 

Elaboración: Propia.
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Considerando las situaciones descritas –calidad 
ambiental y delitos ambientales– dentro del sistema 
de gestión del PNVHC, y estableciendo un procedi-
miento claro y apropiado de verificación de las mis-
mas –que sea divulgado desde el arranque del pro-
grama–, se puede reducir el riesgo de greenwashing. 
No obstante, es esencial considerar que la excesi-
va burocracia puede desincentivar la participación 
de las organizaciones, por lo que el programa debe 
encontrar el balance adecuado al contexto de cada 
país. Para mitigar este riesgo, se podrían generar los 
arreglos institucionales que permitan el acceso del 
PNVHC a las bases de datos que contienen la infor-
mación sobre los permisos, sanciones, infracciones o 
delitos en materia ambiental y sus resoluciones. De 
este modo, los procesos de verificación se realizarían 
de modo automático, contando siempre con el con-
sentimiento del participante.

Por último, cabe precisar que los PNVHC actúan 
dentro de los límites geográficos nacionales, por lo 
cual, las actuaciones de las filiales de la empresa en 
territorios extranjeros no podrían ser abordadas dentro 
de los procedimientos de verificación de los mismos.

De este modo, el permiso ambiental limitaría el otor-
gamiento de reconocimientos a empresas que hubie-
ran incumplido con los parámetros de evaluación de 
la calidad ambiental en sus operaciones. Con esto se 
pretende evitar que una compañía mejore su imagen 
por la gestión de GEI que está realizando, cuando si-
multáneamente podría haber provocado o estar pro-
vocando en otro tipo de afectaciones ambientales.

Un tratamiento similar al descrito para los pará-
metros de calidad ambiental se podría aplicar a las 
infracciones y delitos ambientales, como los relacio-
nados con la biodiversidad (como el tráfico de flora y 
fauna nativas) y los recursos forestales (como la tala 
en áreas protegidas). Para verificar si una organiza-
ción se haya involucrada en alguna de estas situa-
ciones, el PNVHC podría solicitar a los participantes 
la entrega de un certificado (emitido por la autoridad 
competente) donde conste el historial de la empresa 
en relación a estas prácticas. Si la compañía hubiera 
incurrido en infracciones o delitos ambientales, este 
certificado además podría contener las resoluciones 
que se tomaron al respecto. En cuanto a estos temas, 
se vislumbran los escenarios descritos en la Tabla 21.

Al conocer y evaluar el cometimiento de infraccio-
nes y delitos ambientales –y las acciones para resar-
cirlas–, el programa también podría limitar la entrega 
de reconocimientos a empresas que los podrían usar 
para lavar su imagen y minimizar los efectos de sus 
malas acciones en otros temas ambientales (es decir, 
una práctica de greenwashing).
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Situación Acción → Resultado/Decisión

La empresa nunca ha 
incurrido en una infrac-
ción o delito ambiental (de 
acuerdo a los tipificados por 
cada país).

Acción: 
La empresa remite al PNVHC su historial en relación a las infracciones y delitos ambientales 
como parte de los requisitos para completar un nivel de gestión de GEI. El programa verifica la 
validez de este documento.

Resultado: 
El historial de infracciones o delitos ambientales no representa un obstáculo para que la empre-
sa obtenga su reconocimiento.

La empresa ha recibido una 
sentencia por el cometi-
miento de una infracción 
o delito ambiental (de 
acuerdo a los tipificados por 
cada país). Esta sentencia 
contiene un conjunto de 
acciones que la empresa 
debe implementar con el 
fin de resarcir –en alguna 
medida– los impactos nega-
tivos de sus prácticas.

El PNVHC debe decidir sobre la entrega del reconocimiento, para lo cual, podría evaluar las ac-
ciones que han sido tomadas para atender los efectos de la infracción o delito ambiental. Surgen 
tres escenarios:

Escenario 1:
La empresa está implementando las acciones desprendidas de su sentencia.

Resultado: 

Opción 1. 
El PNVHC solicita a la empresa que evidencie la implementación de un cierto porcentaje de las 
acciones dispuestas en su sentencia (el 50% por ejemplo). Estas evidencias deberían ser anali-
zadas por los técnicos del programa (o solicitar el criterio a otro personal especializado que tam-
bién forme parte del gobierno). Si tras el análisis se concluye que la empresa ha implementado 
sus acciones de forma apropiada, se podría otorgar un reconocimiento con la condición de que 
esta salvedad se puede aplicar una sola vez en el contexto del programa. Es decir, para obtener 
siguientes reconocimientos, la compañía debe haber cumplido con su sentencia a conformidad 
de la autoridad competente.

Opción 2. 
El PNVHC espera a que la empresa haya ejecutado todas las acciones dispuestas en su senten-
cia, a conformidad de la autoridad competente, para otorgar un reconocimiento. Este camino 
implica la evaluación del tiempo que le tomaría a la empresa cumplir con la totalidad de las 
acciones, ya que existe la posibilidad de que este tiempo exceda al periodo de vigencia de un 
reconocimiento. Si este es el caso, obtener el reconocimiento podría perder su sentido, ante lo 
cual sería recomendable escoger la opción 1.

Escenario 2:
La empresa ha implementado a cabalidad las acciones desprendidas de su sentencia, y la autori-
dad competente puede emitir un certificado al respecto.

Resultado: 
La empresa podría obtener su reconocimiento con la condición de que el cometimiento de una 
nueva infracción o delito ambiental podría impedirle la obtención de los siguientes reconoci-
mientos del PNVHC.

Escenario 3: 
La empresa no ha implementado a cabalidad las acciones desprendidas de su sentencia, y ha 
entrado en litigio con la autoridad competente al respecto.

Resultado: 
La empresa no podría obtener su reconocimiento mientras no cuente con un informe de cumpli-
miento favorable emitido por la autoridad competente.

La empresa se encuentra en 
litigio con la autoridad com-
petente por el cometimiento 
de una infracción o delito 
ambiental (de acuerdo a los 
tipificados por cada país).

Acción:
El PNVHC no debería entregar reconocimiento alguno a tal empresa. Aun si ésta ganara el litigio, 
se deberían analizar las condiciones en las cuales esto fue posible previo a una posible entrega 
de los reconocimientos del programa.

Resultado:
La entrega del reconocimiento es incierta.

Tabla 21. Escenarios por el cometimiento de una infracción o delito ambiental. 

Elaboración: Propia.
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4.3. Economía circular, ciclo de 
vida de los productos y Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS)
¿Cómo un PNVHC puede generar beneficios más allá 
de la mitigación del cambio climático, considerando los 
esfuerzos en relación a la resiliencia y la sostenibilidad 
a nivel nacional incluyendo las metas de los ODS?
La economía circular, contraria al modelo económico 
lineal producir-usar-desechar, es un paradigma que 
promueve un flujo cíclico para la extracción, transfor-
mación, distribución, uso y recuperación de los mate-
riales y la energía de los productos y servicios dispo-
nibles en el mercado. A través de este flujo cíclico se 
pretende generar beneficios económicos y ambien-
tales que contribuyan a alcanzar un desarrollo soste-
nible global. Para el efecto, la economía circular pro-
mueve la aplicación del principio de las 3 R’s –reducir, 
reusar y reciclar– al ciclo de vida, como se muestra 
en la Figura 22, a fin de que los productos sean rein-
troducidos al sistema productivo como recursos bio-
lógicos y técnicos.105 De acuerdo con este principio, la 
economía circular fomenta:
a) la reducción en la utilización de recursos natu-  
 rales e insumos en los procesos productivos.
b) el incremento del uso compartido de la ener- 
 gía y de los recursos renovables y reciclables.
c) la disminución de las pérdidas de materiales y 
residuos.
d) la extensión de la vida útil de los productos.107

Para cumplir todos estos objetivos, la economía 
circular se apoya fuertemente en el enfoque de ciclo 
de vida de los productos.
Principalmente adoptado en los países desarrollados, 
el enfoque de ciclo de vida permite a las organiza-
ciones estudiar los impactos ambientales, sociales 
y económicos causados por los diferentes procesos 

involucrados durante la vida de un producto.108 Estos 
procesos inician con la extracción de las materias pri-
mas y la generación de energía necesarias para pro-
ducir un bien o servicio avanzan con los procesos de 
manufactura, distribución y uso de los productos y fi-
nalizan con el reciclaje, reutilización o desecho de los 
mismos (o etapa de posconsumo).109

Al conocer los impactos generados en cada una 
de estas diferentes etapas, las organizaciones están 
en la capacidad de producir mercancías y prestar ser-
vicios que sean más sostenibles –en términos ambien-
tales, sociales y económicos–.110 Igualmente, conocer 
y entender las características cualitativas y cuantita-
tivas de estos impactos permite a los gobiernos, a la 
sociedad y a los individuos tomar decisiones informa-
das sobre los patrones de consumo y producción, la 
implementación de políticas públicas, y el diseño de 
sistemas de gestión.111

Lo descrito evidencia claramente que existe una 
gran oportunidad para que las herramientas, recursos 
y plataformas de un PNVHC contribuyan en la identifi-
cación e implementación de medidas coherentes con 
los principios de la economía circular y los objetivos 
del enfoque de ciclo de vida. Por ejemplo, un PNVHC 

Figura 20. Diagramas del modelo de economía circular.106

105 Prieto-Sandoval, Vanessa, Carmen Jaca y Marta Or-
mazabal. 2017. Economía circular: relación con la evolución del 
concepto de sostenibilidad y estrategias para su implementación.
106 Ellen MacArthur Foundation. 2013. The circular model: 
an overview.
107 Cerdá, Emilio y Aygun Khalilova. 2017. Economía Circular.
108 Schein, Leila. 2013. Análisis de ciclo de vida simplifica-
do, huella de carbono, para la producción anual de arándano 
sobre estudio de caso.
109 También es posible abordar el ciclo de vida sin conside-
rar las fases de uso y posconsumo. No obstante, en relación a la 
economía circular, son relevantes todas las etapas mencionadas 
de este ciclo.

http://revistas.um.edu.uy/index.php/ingenieria/article/view/308/366
http://revistas.um.edu.uy/index.php/ingenieria/article/view/308/366
https://www.mincotur.gob.es/Publicaciones/Publicacionesperiodicas/EconomiaIndustrial/RevistaEconomiaIndustrial/401/CERD%C3%81%20y%20KHALILOVA.pdf
https://ri.unlu.edu.ar/xmlui/bitstream/handle/rediunlu/467/Huella%20de%20Carbono%20Ar%C3%A1ndanos_Leila%20Schein%20E.pdf?sequence=4&isAllowed=y
https://ri.unlu.edu.ar/xmlui/bitstream/handle/rediunlu/467/Huella%20de%20Carbono%20Ar%C3%A1ndanos_Leila%20Schein%20E.pdf?sequence=4&isAllowed=y
https://ri.unlu.edu.ar/xmlui/bitstream/handle/rediunlu/467/Huella%20de%20Carbono%20Ar%C3%A1ndanos_Leila%20Schein%20E.pdf?sequence=4&isAllowed=y
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que aborde el enfoque de productos contribuye en la 
gestión de los riesgos –ambientales, sociales y eco-
nómicos– vinculados a la generación de GEI desde 
los procesos productivos y de consumo. Al visibilizar 
las oportunidades de mitigación de las emisiones de 
GEI, mediante la reducción en el consumo de ciertas 
materias primas, la sustitución de tecnología contami-
nante, o el uso más eficiente de la energía, genera 
una importante oportunidad en el campo de la econo-
mía circular. Asimismo, en relación al enfoque organi-
zacional, incentivar a que en las fuentes del alcance 3 
(sea este alcance de carácter voluntario u obligatorio 
en el contexto de un PNVHC) se incluyan las emisio-
nes asociadas al consumo de agua/papel/otros mate-
riales, así como las emisiones por la generación de 
residuos sólidos, también representa un esfuerzo rela-
cionado a los principios de la economía circular.

Incluso, cuando se describen las plataformas regio-
nales en los países de referencia de esta guía, es eviden-
te la oportunidad de gestionar (medir-reportar) aspectos 
relativos a la huella hídrica. Este indicador, junto al reporte 
del consumo de energía, desechos, entre otros, plantea 

una conexión interesante dirigida al escalamiento de un 
PNVHC hacia un enfoque holístico que permita avanzar 
en la agenda de la economía circular.

Adicional a lo anterior, en términos de reporte, un 
PNVHC, dependiendo de su nivel de acogida por par-
te del sector privado, puede llegar a incidir de forma 
relevante en el desempeño ambiental, social y econó-
mico del ciclo de vida de un producto, lo que podría 
proporcionar una ventana importante para el desarro-
llo de esta otra agenda.

Dado este contexto, es pertinente analizar de for-
ma explícita los nexos entre un programa de huella de 
carbono y las metas de los ODS diseñados por Na-
ciones Unidas. Como se explica en la Tabla 22, estos 
vínculos van más allá de la acción climática (objetivo 
13), incidiendo directamente en otros temas como el 
acceso a energía no contaminante (objetivo 7), la pre-
servación de la vida submarina (objetivo 14), y la ges-
tión sostenible de los bosques (objetivo 15).

110 Schein, Leila. 2013. Análisis de ciclo de vida simplifica-
do, huella de carbono, para la producción anual de arándano 
sobre estudio de caso.
111 PNUMA. 2004. ¿Por qué adoptar un enfoque de ciclo de vida?
112 Naciones Unidas. s.f. Objetivos y metas de desarrollo 
sostenible.

Tabla 22. Nexos entre un PNVHC y los ODS (diferentes de la acción por el clima). 

ODS PNVHC

Objetivo 7. Garantizar el 
acceso a una energía ase-
quible, segura, sostenible y 
moderna.

Relacionado con las metas:

7.2: “Aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes 
energéticas”, a través del uso de Certificados de Energía Renovable (CER) para la compensación 
y neutralización de emisiones.

7.3: “Duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética”, mediante las medidas de 
mitigación implementadas en este sector.

Objetivo 9. Construir 
infraestructuras resilientes, 
promover la industrializa-
ción sostenible y fomentar 
la innovación

Relacionado con la meta:

9.4: “Modernizar la infraestructura y reconvertir las industrias para que sean sostenibles, utilizan-
do los recursos con mayor eficacia y promoviendo la adopción de tecnologías y procesos indus-
triales limpios y ambientalmente racionales”, mediante medidas de reducción de GEI enfocadas 
en la adopción de tecnología ecoeficiente.

Objetivo 11. Lograr que las 
ciudades sean más inclusi-
vas, seguras, resilientes y 
sostenibles

Relacionado con las metas:

11.2: “Proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles y sostenibles para 
todos”, a través de las medidas de reducción de GEI que afectan al sector del transporte (como 
la transición hacia vehículos eléctricos en los sistemas de transporte público, el uso de bicicletas 
o el transporte multimodal limpio, entre otros).

11.6: “Reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestando 
especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo”, 
mediante medidas de gestión de desechos que reduzcan las emisiones de GEI y que eviten, al 
mismo tiempo, la liberación de otros contaminantes al aire.

11.b: “Aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos humanos que adop-
tan e implementan políticas y planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de 
los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia ante los de-
sastres”, mediante cualquier medida de mitigación y acción de compensación que los participan-
tes del PNVHC implementen. En particular, este objetivo tiene mayor conexión con los PNVHC 
que abordan el enfoque territorial.

https://ri.unlu.edu.ar/xmlui/bitstream/handle/rediunlu/467/Huella%20de%20Carbono%20Ar%C3%A1ndanos_Leila%20Schein%20E.pdf?sequence=4&isAllowed=y
https://ri.unlu.edu.ar/xmlui/bitstream/handle/rediunlu/467/Huella%20de%20Carbono%20Ar%C3%A1ndanos_Leila%20Schein%20E.pdf?sequence=4&isAllowed=y
https://ri.unlu.edu.ar/xmlui/bitstream/handle/rediunlu/467/Huella%20de%20Carbono%20Ar%C3%A1ndanos_Leila%20Schein%20E.pdf?sequence=4&isAllowed=y
https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/1731Why_take_a_life_cycle_approach_ES.pdf
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/
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ODS PNVHC

Objetivo 12. Garantizar 
modalidades de consumo y 
producción sostenibles

Relacionado con las metas:

12.2: “Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales”.

12.5: “Reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de preven-
ción, reducción, reciclado y reutilización”. Mediante la ejecución de medidas de mitigación que 
contemplen la reducción en el uso de recursos naturales (especialmente los no renovables), la 
reducción en la generación de desechos y residuos, el reciclaje, y otras actividades similares.

Relacionado con la meta:

12.6: “Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, 
a que adopten prácticas sostenibles”, al motivar una masiva participación de las empresas (parti-
cularmente las de mayor generación de GEI) en la acción climática de un país.

Objetivo 14. Conservar y 
utilizar sosteniblemente los 
océanos, los mares y los 
recursos marinos

Relacionado con la meta:

14.1: “Prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de todo tipo, en particular 
la producida por actividades en tierra”, especialmente a través de la participación de empresas 
cuyas actividades involucren el vertido de residuos en sistemas fluviales que desembocan en los 
océanos o directamente en estos.

Objetivo 15. Gestionar sos-
teniblemente los bosques, 
luchar contra la desertifica-
ción, detener e invertir la 
degradación de las tierras, 
detener la pérdida de biodi-
versidad

Relacionado con las metas:

15.1: “Velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas terres-
tres y los ecosistemas interiores de agua dulce y los servicios que proporcionan, en particular 
los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas”.

15.2: “Promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, poner fin a la deforesta-
ción, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestación y la reforestación a nivel 
mundial”.

15.4: “Velar por la conservación de los ecosistemas montañosos”.

15.b: “Movilizar un volumen apreciable de recursos procedentes de todas las fuentes y a todos 
los niveles para financiar la gestión forestal sostenible y proporcionar incentivos adecuados a los 
países en desarrollo para que promuevan dicha gestión, en particular con miras a la conserva-
ción y la reforestación”.

Mediante el fomento de proyectos de compensación/neutralización centrados en la conserva-
ción y restauración de bosques y ecosistemas no boscosos (como los páramos). Esta es una de 
las alternativas más interesantes ya que combina: a) la generación de ingresos; b) el aumento de 
resiliencia/preservación de las cuencas a través del pago por servicios ambientales; y, c) la gene-
ración de certificados de reducción de emisiones que podrían ser utilizados en los procesos de 
neutralización.

Elaboración: Propia con base en la información proporcionada por NACIONES UNIDAS acerca de los ODS.112
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Box 8. HuellaChile y el sistema de reconocimiento Sello Cuenca Resiliente.113

De lo presentado en la Tabla 22 se desprende que 
más allá de aportar a la mitigación del cambio climá-
tico, un programa de huella de carbono consolidado 
tiene la oportunidad de incluir el otorgamiento de re-
conocimientos especiales por acciones que, acom-
pañando a la gestión de GEI, contribuyen a la conse-
cución de ODS distintos al de la acción climática. En 
este sentido, además de los presentados en la Tabla 
22, un PNVHC podría incluso vincularse con el ODS 
5 que enfrenta la igualdad de género, el ODS 6 que 
busca garantizar la disponibilidad de agua limpia y sa-
neamiento para todos, y el ODS 10 que aborda la re-
ducción de las desigualdades, a través de la creación 
de iniciativas complementarias que traten específica-

mente estos temas o de sinergias con otros progra-
mas gubernamentales.

No obstante, es pertinente mencionar que la posi-
bilidad y efectividad de los vínculos entre un PNVHC 
y los ODS dependerá de cada contexto nacional, ya 
que el nivel de incidencia de los primeros obedecerá 
al nivel de adhesión que generen (sobre todo en el 
sector privado) y a la configuración de su sistema de 
gestión de GEI y de otras acciones asociadas.

Garantizar la disponibilidad, la gestión sos-
tenible y el saneamiento del agua para toda 
la humanidad a 2030 es uno de los desafíos 
planteados por NACIONES UNIDAS a través 
de los ODS. Una baja disponibilidad o el ac-
ceso limitado al agua reducen significativa-
mente la calidad de vida de las personas y 
su economía, impactan negativamente en 
el ambiente, y menoscaban las condiciones 
para un desarrollo económico apropiado. 
Ante este escenario, surge la necesidad de 
diseñar e implementar medidas que mitiguen 
y/o permitan adaptarse a los impactos que el 
cambio climático ha tenido y tendrá sobre la 
calidad y cantidad de este recurso.

Actuando en este sentido, HuellaChile 
se ha trazado la meta de crear un sistema 
de reconocimiento a iniciativas que contribu-
yan a cumplir los compromisos asociados a 
la gestión de recursos hídricos (contenidos 
en la NDC chilena) y al ODS 6, mediante el 
incremento de la resiliencia de las cuencas/
territorios frente a los desafíos del cambio 
climático. Denominado como Sello Cuenca 
Resiliente – Proyectos Hídricos, en la etapa 
de diseño de este reconocimiento (2021) se 
identificaron tres tipologías de medidas que 
dan cumplimiento, de forma parcial o total, 
al ODS 6: i) acceso a agua potable y sanea-
miento rural, ii) protección y/o restauración 
de ecosistemas relacionados con el agua, y 
iii) aumento de la disponibilidad de agua.

El sistema propuesto tiene como fin es-
pecífico reconocer proyectos voluntarios eje-
cutados y/o financiados (parcial o totalmente) 

por empresas y/u organizaciones privadas, 
que trabajen por una mejora en la resiliencia 
de las cuencas/territorios frente al cambio 
climático, tomando en consideración el com-
promiso a mediano/largo plazo de las orga-
nizaciones patrocinadoras con la comunidad 
o el ecosistema. Adicionalmente, se espera 
que el sello permita transparentar y visibilizar 
acciones concretas que realizan las organi-
zaciones patrocinadoras en su entorno como 
parte de un plan territorial nacional.

El grado de reconocimiento cuenta con 
tres niveles:

 ♦ Nivel 1. Proyectos con un modelo de ne-
gocio a corto plazo (menos a dos años).

 ♦ Nivel 2. Proyectos con un modelo de ne-
gocio a mediano plazo (entre dos y cinco años).

 ♦ Nivel 3. Proyectos con un modelo de ne-
gocio a largo plazo (entre cinco y 10 años).

El compromiso aumenta en relación con 
el tiempo, por lo cual, el plan de acción del 
proyecto debe ser coherente con el periodo 
de tiempo del sello al que se está postulan-
do, debiendo asegurar que los beneficios ob-
tenidos se mantendrán durante el periodo de 
compromiso. Además, los proyectos deben 
demostrar adicionalidad, es decir, que su de-
sarrollo no está asociado a ningún compromi-
so normativo (ambiental o sectorial).

De esta manera, HuellaChile ha iniciado 
la expansión de su alcance, complementan-
do el soporte a la gestión de la huella de car-
bono con la gestión de aspectos relaciona-
dos a la huella hídrica.

113 Universidad Católica de la Santísima Concepción y 
Universidad Católica del Maule. 2021. Bases para el diseño de un 
sistema de reconocimiento para la mejora de disponibilidad, acce-
so, conservación y saneamiento del agua en Chile. Informe final.
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4.4. Energías renovables y 
Certificados de Energía Renovable 
(CER)
¿Cómo un PNVHC puede abordar la posible doble 
contabilidad por el uso de energías renovables que 
se están adoptando en el país como parte de las es-
trategias de implementación de las NDC/LTS?

En la gestión de la huella de carbono, las energías 
renovables pueden ser abordadas de tres maneras:

 ♦ La primera es cuando una empresa decide em-
plear, por ejemplo, paneles solares o construir una 
pequeña hidroeléctrica (entre otras opciones) para 
soportar parte de su consumo energético.

 ♦ La segunda forma ocurre cuando una organización 
adquiere energía generada desde fuentes renovables 
a un tercero. La conexión entre la planta generadora y 
las instalaciones de la empresa es directa, garantizan-
do de esta manera que la energía sea empleada única-
mente por la organización que la adquirió.

 ♦ La tercera opción consiste en el uso de Certifi-
cados de Energía Renovable (CER) considerando el 
marco legal en cada país.

Dado que las dos primeras opciones son bastante 
claras y de fácil comprobación, el motivo de esta sec-
ción es explicar el uso de los llamados Certificados de 
Energía Renovable. Estos certificados confirman que, 
en una planta de energía, un MW/hora de electricidad 
ha sido generado y suministrado a la red eléctrica 
compartida empleando fuentes de energía renovable. 
En virtud de este atributo, en los PNVHC respaldados 
por PNUD en América Latina se ha planteado la posi-
bilidad de que para reducir las emisiones del alcance 
2 –emisiones por electricidad adquirida para uso de la 
organización– se incluya la alternativa del uso de CER.

En este sentido, si bien los CER pueden ser usa-
dos para cumplir ciertas regulaciones del sector eléc-
trico a nivel nacional, una buena parte de estos podría 
entrar en los mercados de energía con el propósito 
de que su adquisición fomente una mayor inversión 
en las energías renovables, lo que a su vez resultaría 
en una reducción de las emisiones de GEI (lo que a su 
vez contribuiría al cumplimiento de la NDC del país).

Al respecto, es pertinente señalar que un grupo im-
portante de países en América Latina (Bolivia, Chile, Co-
lombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, Méxi-
co, Nicaragua, y Perú) ha manifestado que incluirá metas 
cuantitativas relacionadas a las energías renovables en 
su NDC actualizada, con independencia de las acciones 
que ya estuvieren incluidas en su NDC base.114 En países 
como estos, las transacciones de CER a nivel nacional 
podrían elevar el nivel de ambición de la NDC, por ejem-
plo, condicionando el uso de estos certificados a partir 
del cumplimiento de la meta fijada por la NDC.

Para abordar el tema de la contabilidad y el reporte de 
emisiones cuando se han adquirido CER, el World Re-
source Institute ha desarrollado una enmienda a la guía 
del Protocolo GEI para las emisiones del alcance 2.115 
Tradicionalmente, el cálculo de emisiones de una or-
ganización por su consumo eléctrico de la red consiste 
en multiplicar el factor de emisión de la red eléctrica 
(que es el promedio ponderado de emisiones de GEI 
por MWh) por el consumo energético de la empresa. 
Sin embargo, de acuerdo con la enmienda, existe la po-
sibilidad de emplear el factor de emisión en función de 
los CER adquiridos, cuyo valor sería cero al provenir de 
fuentes de energía renovable.

De recurrir a esta opción, y con el propósito de 
garantizar la transparencia en la información reporta-
da al PNVHC, se recomienda que los participantes de 
la iniciativa reporten ambas estimaciones de su hue-
lla de carbono, es decir, una primera cuantificación de 
emisiones considerando el factor de emisión de la red 
y una segunda considerando el factor de emisión de 
los CER. Luego, para avanzar hacia la compensación 
a través de offsets, se recomienda –por un tema de 
integridad ambiental– que los PNVHC tomen como 
referencia el inventario de GEI cuyas emisiones del 
alcance 2 fueron calculadas de la manera tradicional. 
Esto con el fin de evitar cualquier riesgo de subesti-
mación en la huella de carbono.

Asimismo, para dar confiabilidad a los CER, el Pro-
tocolo GEI recomienda que los certificados de energía 
renovable sean emitidos desde una plataforma nacio-
nal de registro y seguimiento, a través de la cual a cada 
CER se le asigna un número de seguimiento único. De 
este modo, el sistema de seguimiento garantiza que 
ninguna otra entidad emita un CER por el mismo MW/
hora. Como parte de esta plataforma participan las 
plantas de energía renovable y las empresas que de-
sean adquirir CER, entidades que deben crear cuentas 
para poder comerciar con los certificados. Al efectivi-
zarse una transacción de compra-venta de CER, el cer-
tificado sería trasladado entre cuentas, es decir, este 
documento residiría en una sola cuenta a la vez para no 
incurrir en una doble contabilidad del mismo.

Luego, el comprador del CER –en caso de que 
decida emplearlo para reducir sus emisiones en el 
contexto de un PNVHC– sería el responsable de reti-
rarlo del mercado, a través de una declaración/actuali-
zación en el sistema de registro que indique esta con-
dición. Solo los CER en cuyo documento se indique 
que ya no pueden ser objeto de transacción serían los 
aceptados por los programas de huella de carbono.

114 CMNUCC. 2020. Survey on NDCs Latin America 2020.
115 World Resources Institute y World Business Council for 
Sustainable Development. 2015. GHG Protocol Scope 2 Guidance. 
An amendment to the GHG Protocol Corporate Standard.

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/Survey%20on%20NDC%2013%20October2020.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/Scope%202%20Guidance_Final_Sept26.pdf
https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/Scope%202%20Guidance_Final_Sept26.pdf
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Se recomienda que un gobierno tome en cuenta las 
directrices del Protocolo GEI si decide aceptar a los 
CER como instrumentos de reducción de las emisio-
nes de una empresa.

4.5. Esquemas alternativos a 
los mercados de carbono para 
viabilizar la compensación
¿Cómo un PNVHC puede crear sinergias con el de-
sarrollo actual de mercados de carbono nacionales 
y regionales relacionados a REDD+, incluyendo el fi-
nanciamiento de soluciones basadas en la naturaleza 
(NBS, por sus siglas en inglés), pagos basados en re-
sultados y otros paquetes de estímulo?

Cómo se mencionó en el tercer capítulo de esta 
guía (numeral 3.1.2.2), la compensación parcial o to-
tal de las emisiones de GEI que una organización no 
pudiera reducir –sea por razones técnicas y/o econó-
micas– es uno de los caminos ampliamente aceptado 
en los esquemas de gestión de un PNVHC. Mediante 
este mecanismo, una empresa puede compensar sus 
emisiones a través del financiamiento del equivalente 
en dióxido de carbono ahorrado en algún otro lugar 
del país o del planeta, incluyendo las emisiones evita-
das por la conservación y restauración de sumideros 
de GEI como los ecosistemas boscosos. Se recomien-
da que este financiamiento se efectivice en el contex-
to de mercados de carbono nacionales, que puedan 
servir como instrumentos para promover el desarrollo 
de proyectos o programas que contribuyan a alcanzar 
las metas de la NDC del país.

Complementarios a los mercados de carbono na-
cionales, un PNVHC puede manejar otros esquemas 
de compensación que fomenten el financiamiento de 
acciones estratégicas, por ejemplo, las presentes en 
la hoja de ruta de la NDC. Estos esquemas asociados 
podrían perseguir el financiamiento directo de accio-
nes de mitigación a través de Soluciones Basadas en 
la Naturaleza (SBN) y/o el pago por resultados116. Tal es 
el caso del Programa Ecuador Carbono Cero (PECC) 
que, recibiendo apoyo de PNUD, ha decidido diseñar 
e implementar un mecanismo de compensación único 
en su clase, que exhibe un alto potencial de replicabi-
lidad a nivel regional y global.

De acuerdo al borrador del documento Lineamien-
tos y criterios técnicos de compensación Programa 
Ecuador Carbono Cero, la propuesta consiste en via-
bilizar que las organizaciones participantes del PECC 
compensen sus emisiones mediante una retribución 
económica en beneficio de las iniciativas que la auto-
ridad ambiental nacional determine como apropiadas. 
Entre los primeros proyectos de compensación se 
hallan los asociados a la conservación de páramos y 
otros ecosistemas que estén por fuera de los estratos 

de bosque nativo incluidos en el enfoque de REDD+ 
y a la restauración activa o pasiva de áreas no bosco-
sas, dentro del territorio ecuatoriano, y que sean efec-
tuados por actores públicos, privados, comunitarios 
o mixtos, o de la Economía Popular y Solidaria, entre 
otros que la Autoridad Ambiental Nacional defina117,118. 
Este alcance engloba a las acciones que están sien-
do gestionadas por el ya existente Programa Socio 
Bosque (PSB), el cual entrega incentivos económicos 
a las comunidades indígenas y campesinas que volun-
tariamente conservan y protegen los bosques nativos 
u otros ecosistemas que no forman parte del Plan de 
Acción REDD+ en Ecuador119.

Para ser aceptados como parte del PECC, estos 
proyectos deberán cuantificar su inventario de GEI las 
disposiciones y lineamientos de la Norma Técnica de 
Compensación nacional, debiendo este inventario ser 
verificado por un organismo verificador acreditado y 
reconocido por el programa120. Requisitos como este 
implican el fortalecimiento de las capacidades técnicas 
del Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE) y una 
correcta articulación con los organismos verificadores.

Habiendo cumplido los requisitos del PECC, in-
cluyendo aquellos establecidos en la Norma Técnica 
de Compensación, las iniciativas de compensación 
pasan a formar parte del Portafolio Nacional de Com-
pensación del programa. Luego, si una organización 
decidiera compensar sus emisiones a través de este 
esquema, deberá seleccionar una de las iniciativas 
del portafolio y contactarse con el administrador de la 
misma para acordar los términos de la compensación. 
Acordados los términos, ambas partes firman un con-
venio que viabilizará la transferencia de los recursos 
financieros desde el participante del PECC hacia el 
proyecto de compensación. 

116 Un ejemplo del pago por resultados es el Premio Ecua-
torial. Desde 2002, esta iniciativa ha recompensado monetaria-
mente a 255 proyectos comunitarios de 82 países que ayudan a 
proteger el medio ambiente y a hacer frente al cambio climático 
promoviendo, a la par, sus propias prioridades de desarrollo 
sostenible. Información disponible en: https://www.undp.org/es/
comunicados-de-prensa/ganadores-del-premio-ecuatorial-mues-
tran-soluciones-basadas-en-la-naturaleza.
117 Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
s.f. Borrador: Lineamientos y criterios técnicos de compensación 
Programa Ecuador Carbono Cero. Primera Versión.
118 La Economía Popular y Solidaria es una forma de orga-
nización económica basada en relaciones de solidaridad, coope-
ración y reciprocidad, orientada al buen vivir, en armonía con la 
naturaleza, y que prioriza al ser humano como sujeto y fin de su 
actividad por sobre la apropiación, el lucro y la acumulación del 
capital.
119 PNUD. 2018. Environmental and social assessment of 
Ecuador’s Socio Bosque Programme.
120 Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
s.f. Borrador: Lineamientos y criterios técnicos de compensación 
Programa Ecuador Carbono Cero. Primera Versión.

https://www.undp.org/es/comunicados-de-prensa/ganadores-del-premio-ecuatorial-muestran-soluciones-ba
https://www.undp.org/es/comunicados-de-prensa/ganadores-del-premio-ecuatorial-muestran-soluciones-ba
https://www.undp.org/es/comunicados-de-prensa/ganadores-del-premio-ecuatorial-muestran-soluciones-ba
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/07/Lineamientos-y-Criterios-Tecnicos-de-Compensacion.pdf
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/07/Lineamientos-y-Criterios-Tecnicos-de-Compensacion.pdf
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/09/ESA-Socio-Bosque-Ecuador-Report-11-09-18-f.pdf
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2018/09/ESA-Socio-Bosque-Ecuador-Report-11-09-18-f.pdf
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/07/Lineamientos-y-Criterios-Tecnicos-de-Compensacion.pdf
https://www.ambiente.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2021/07/Lineamientos-y-Criterios-Tecnicos-de-Compensacion.pdf


PNUD 2022121

Igualmente, al ser ésta una importante fuente de finan-
ciamiento emergente para las agendas de la NDC y la 
LTS es importante considerar los vínculos que pueden 
existir con el monitoreo de los flujos financieros y ta-
xonomía verde.

La exitosa operativización del esquema retributi-
vo del PECC demandará del efectivo involucramien-
to de los gobiernos locales, de las organizaciones no 
gubernamentales y de las comunidades indígenas del 
Ecuador. Para el efecto, en el caso de los pueblos indí-
genas y las comunidades locales, su participación será 
promovida a través del Grupo de Trabajo de REDD+ 
en Ecuador, el cual espera generar insumos desde la 
perspectiva de los pueblos aborígenes. Igualmente, 
a nivel nacional, el Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica (MAATE) ha creado un espacio 
para fomentar el involucramiento de la sociedad civil.

Indistintamente del mecanismo de financiamien-
to que un PNVHC utilice para viabilizar la compensa-
ción/neutralización de las emisiones de sus partici-
pantes –mercado de carbono o enfoque retributivo–, 
es esencial la constitución de un portafolio nacional 
de medidas de compensación previo a la entrada en 
operación del programa. El objetivo de esto es evitar 
que las organizaciones que buscan compensar –par-
cial o totalmente– su huella de carbono recurran a 
offsets internacionales que no contribuyen a las me-
tas nacionales de acción climática o que provengan 
de programas de baja credibilidad. A este respecto, 
la agencia administradora del programa debe tener la 
responsabilidad de identificar cuales offsets son admi-
sibles para la compensación. Idealmente, la admisión 
debería estar asociada al aporte de los proyectos de 
compensación al cumplimiento de las NDC, de las Es-
trategias de largo plazo (LTS), de los planes naciona-
les de adaptación (NAP, por sus siglas en inglés) o al 
soporte del desarrollo sostenible del país en general.

4.6. Caso de estudio: Observación 
de las consideraciones, prácticas 
y posibles acciones a futuro de los 
PNVHC que respalda PNUD en 
América Latina

En este capítulo hemos abordado el relacionamiento 
de los PNVHC con algunos temas que podrían am-
pliar sus objetivos y escalar su implementación a fin 
de marcar con mayor certeza el camino de la partici-
pación del sector privado en las NDC.

En este sentido, cinco de los elementos funda-
mentales que tienen el potencial para acelerar, simpli-
ficar y masificar la adhesión de las empresas (grandes, 
medianas y pequeñas) son:

 ♦  La simplificación de las metodologías de cálculo, 
con efectos en verificaciones más expeditas (incluido 
los costos relacionados a estos procesos).

 ♦  Las acciones para disminuir el riesgo de 
greenwashing.

 ♦  Otros complementarios como: los vínculos con 
la economía circular y los ODS;  el uso de Certificados 
Energía Renovable o CER para la reducción de emisio-
nes; y, la creación de mecanismos de compensación 
alternativos a los mercados de carbono.

En cada una de las secciones previas se han ex-
plicado estos temas de manera general, ofreciendo 
igualmente ejemplos y acciones generales al respecto. 
En esta última sección, luego, se pretende presentar 
cómo estos temas se están abordando/adoptando de 
forma práctica en los PNVHC respaldados por PNUD 
en América Latina. Para facilitar su comprensión, este 
análisis se halla resumido en la Tabla 23.
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Aspecto
Programas Nacionales de Huella de Carbono

HuellaChile (Chile) Huella de Carbono Perú (Perú) Programa Ecuador Carbono Cero 
(Ecuador) RTH Corporativo – Carbono (Panamá)

Simplificación de 
metodologías de 
cálculo

 • Utiliza metodologías estandarizadas 
a nivel internacional.

 • Ofrece herramientas de cálculo y 
plataformas de reporte de fácil uso.

 • Ofrece talleres, guías y manuales 
para el fortalecimiento de capacida-
des.

 • Cuenta con una calculadora única 
para cuantificar el inventario de GEI, 
la misma que está diseñada en base a 
metodologías estándar.

 • Actualmente, HC-Perú está traba-
jando en la publicación de factores 
de emisión de GEI y otros parámetros 
para que puedan ser usados y replica-
dos por otros actores.

 •  Utiliza metodologías estandarizadas 
a nivel internacional.
Para alcance organizacional: 

 • NTE INEN-ISO 14064-1
 • NTE INEN-ISO 14064-3

Para categoría de producto: 
 • NTE INEN-ISO 14067
 • GHG Protocol

 •  Ofrece una plataforma de postula-
ción, monitoreo, reporte y verificación 
para las organizaciones postulantes.

 • Desarrollo de una herramienta de 
cálculo que contiene los factores de 
emisión dados por las directrices del 
IPCC de 2006 y su refinamiento de 
2019.

 •  Desarrollo de un estándar técnico 
con los lineamientos metodológicos 
para los procesos de medición y 
reporte.

Percepción sobre 
el riesgo de 
greenwashing y 
las acciones para 
disminuirlo o 
evitarlo

Considerando que el greenwashing 
afecta directamente a la confianza y 
credibilidad de un PNVHC, HuellaChi-
le, a la fecha, ya cuenta con una guía 
antigreenwashing en la comunicación 
de la gestión de emisiones de GEI. 
Específicamente, esta guía trata del 
aseguramiento de la calidad y robus-
tez de la información, proporcionando 
además directrices para la apropiada 
comunicación y difusión de los logros.

La HC-Perú, considerando su Guía 
para el Funcionamiento aprobada 
mediante RM N° 185-2021-MINAM, 
dispone:

 •  Exigir el reporte de acciones de 
mitigación de GEI por parte de las 
organizaciones.
 •  La neutralización se alcanza en el 

último nivel de gestión de GEI.
 •  Considerar organizaciones veri-

ficadoras reconocidas por el ente 
nacional de acreditación o por uno 
reconocido por el International Acred-
ditation Forum.
 •  Considerar un manual de uso de los 

reconocimientos.
 •  Incluir una nota en el diploma de re-

conocimiento que indique que dicho 
documento no reemplaza el cumpli-
miento de las obligaciones ambienta-
les de la organización.
 •  Considerar la no entrega de reco-

nocimientos a empresas que hayan 
cometido delitos ambientales a nivel 
judicial o tengan sanciones ambienta-
les pendientes a nivel administrativo.

Para el PECC, el riesgo de greenwas-
hing está dado principalmente por 
la inobservancia de la jerarquía de 
mitigación en la gestión de GEI. Para 
evitar este riesgo, el PECC considera:

 •  Reducir emisiones antes de com-
pensarlas.
 •  Establecer mecanismos robustos de 

contabilidad.
 •  Contar con Organismos Evaluado-

res de la Conformidad reconocidos 
por las autoridades nacionales com-
petentes.
 •  Contar con un sistema de registro 

de acceso público.
 •  Contar con un Manual de Uso de 

Marca.
 •  Contar, para cada nivel de gestión 

de emisiones de GEI, con un periodo 
de vigencia establecido.

Para disminuir el riesgo de greenwas-
hing, RTH Corporativo - Carbono:

 •  Solicita Paz y Salvo del Ministerio 
de Ambiente a toda organización que 
desee ser parte del programa.
 •  Desarrolla un Manual de Uso de Se-

llo para el uso adecuado de los sellos 
de reconocimiento.
 •  Exige una verificación de tercera 

parte para otorgar un sello de reco-
nocimiento, con excepción del sello 
por alcanzar el primer nivel de gestión 
(inventario).
 •  La validez de los sellos es de un 

año, sin poder ser usados luego de su 
caducidad.
 •  En su primera etapa de operación 

mantiene una relación estrecha con 
los participantes del programa.
 •  Cuenta con un Directorio que valida 

que la organización cumpla los re-
quisitos para su adhesión y posterior 
entrega de reconocimientos.

Tabla 23. Consideraciones, prácticas y posibles acciones de los PNVHC respaldados por PNUD en América Latina.
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Aspecto
Programas Nacionales de Huella de Carbono

HuellaChile (Chile) Huella de Carbono Perú (Perú) Programa Ecuador Carbono Cero 
(Ecuador) RTH Corporativo – Carbono (Panamá)

Economía circular 
y ODS

En Chile, la Huella del Agua (cuanti-
ficada bajo la norma ISO 14046) es 
abordada por la Agencia de Sustenta-
bilidad y Cambio Climático (ASCC), a 
través del Certificado Azul. El acerca-
miento que se está produciendo entre 
HuellaChile y la Unidad de Adaptación 
al Cambio Climático del Ministerio del 
Medio Ambiente tiene como vínculo 
los proyectos con beneficios hídricos.

Mayor información disponible en: 
https://www.certificadoazul.cl

En la HC-Perú se está evaluando la 
posibilidad de incorporar los Acuerdos 
de Producción Limpia del MINAM en 
los niveles de reconocimiento.

Asimismo, durante 2022, en la 
HC-Perú se integrarán fuentes de GEI 
vinculadas a la economía circular a fin 
de facilitar el reporte de las acciones 
de gestión de GEI que implementan 
las organizaciones.

Los Acuerdos Ministeriales N° MA-
ATE-2021-046 y MAATE-2021-047, 
mediante los cuales se expiden las Nor-
mas Técnicas del alcance a producto y 
del alcance organizacional del PECC, 
contemplan en sus considerandos la 
conexión de la gestión de la huella de 
carbono con la Ley Orgánica de Econo-
mía Circular Inclusiva (2021) y el Libro 
Blanco de Economía Circular (2021), así 
como con el Procedimiento de Gestión 
Integral en Consumo y Producción Sus-
tentable a Nivel Nacional (2014).

Además, el PECC alienta a sus partici-
pantes a implementar acciones rela-
cionadas con la economía circular en 
sus planes de reducción de emisiones 
de GEI. Asimismo, este programa es 
compatible con procesos de produc-
ción y consumo sostenible, a través de 
la adopción del enfoque de producto.

Por último, el programa es fortalecido 
por los miembros de la mesa del ODS 
13 “Acción por el Clima”, promovida por 
Pacto Global – Red Ecuador.

Los datos y estadísticas obtenidos en 
el marco del programa pueden ayudar 
a identificar los procesos de mayor 
generación de GEI. Esta identificación 
puede ser útil para la implementación 
de acciones de economía circular al 
señalar qué procesos pueden ser re-
emplazados por opciones sostenibles.

Energías renova-
bles y CER

A nivel de reporte de inventario de 
GEI, HuellaChile reconoce el uso de 
Energía Renovable No Convencional 
(ERNC) generada por terceros, siem-
pre que se respalde su trazabilidad 
de origen y su uso exclusivo por el 
participante del programa (mediante 
la presentación de certificados con 
identificador único, que se encuentren 
disponibles en un registro público, por 
ejemplo Green-e, I-REC, entre otros).

HC-Perú está evaluando la viabili-
dad legal del uso de Certificados de 
Energía Renovable (CER), ya que a 
nivel nacional no existe legislación al 
respecto.

No considera aún la aceptación de 
Certificados de Energía Renovable 
(CER) como un instrumento de com-
pensación. No obstante, la sustitu-
ción directa de combustibles fósiles 
por fuentes de energía renovable si 
está contemplada como una posible 
iniciativa de compensación que podría 
ser incluida en la Norma Técnica de 
Compensación del PECC.

No considera la aceptación de Certi-
ficados de Energía Renovable (CER) 
como instrumento de compensación. 
Actualmente, acepta créditos de 
carbono de Verra, Gold Standard y el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio.
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Aspecto
Programas Nacionales de Huella de Carbono

HuellaChile (Chile) Huella de Carbono Perú (Perú) Programa Ecuador Carbono Cero 
(Ecuador) RTH Corporativo – Carbono (Panamá)

Esquemas no 
orientados al 
mercado para la 
compensación 
(basados en so-
luciones basadas 
en la naturaleza 
(SBN) y pago por 
resultados)

HuellaChile no cuenta con esquemas 
paralelos al mercado de carbono 
nacional para atender la compensa-
ción (parcial y/o total) de emisiones 
a través de soluciones basadas en la 
naturaleza.

HC-Perú no cuenta con esquemas 
paralelos al mercado de carbono 
nacional para atender la compensa-
ción (parcial y/o total) de emisiones 
a través de soluciones basadas en la 
naturaleza.

El PECC ha creado un esquema 
retributivo para financiar iniciativas de 
compensación centradas en preservar 
y restaurar ecosistemas que no se 
encuentran cubiertos bajo el enfoque 
de REDD+.

Panamá ha creado el Registro Nacio-
nal de Acciones de Mitigación, mismo 
que incluirá las acciones de mitigación 
que no sean comerciables, las que 
sean comerciables y aquellas que bus-
quen reducir las emisiones a causa de 
la deforestación y degradación forestal 
en el país.

Para las medidas de mitigación comer-
ciables, Panamá se encuentra cons-
truyendo un mercado de carbono na-
cional. No se dispone de información 
de cómo se abordarán las acciones de 
mitigación no comerciables.

Elaboración: Propia121

121 Información basada en los cuestionarios completados por los responsables y el personal técnico de los programas HuellaChile (Chile), HC-Perú (Perú), RTH Corporativo-Carbono (Panamá),  
y PECC (Ecuador).
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De la información presentada en la Tabla 23, se 
concluye que la mayoría de programas recurren a las 
herramientas digitales como medida para simplificar la 
cuantificación de los inventarios de GEI. En relación al 
riesgo de greenwashing, este tema está siendo abor-
dado en toda su amplitud por Huella Chile, programa 
que –gracias al apoyo financiero de PNUD– ya cuenta 
con un borrador de una guía antigreenwashing. Las 
acciones propuestas en esta guía están principalmen-
te centradas en los procesos de verificación por terce-
ra parte. Además, surge el concepto de greenwishing 
como uno que podría sumarse al de greenwashing en 
el contexto de un PNVHC.

Ninguno de los PNVHC incluye explícitamente a 
la economía circular como parte de sus enfoques de 
gestión. Sin embargo, este tema está vinculado a tra-
vés de la mención a determinadas leyes y estrategias 
en los decretos de creación de los programas y los de 
oficialización de sus normas, la adopción del enfoque 
de producto, y la inclusión de ciertos criterios en los 
sistemas de reconocimiento.

La aceptación de Certificados de Energía Reno-
vable (CER) como instrumentos de compensación, 
por otra parte, presenta perspectivas no homogéneas 
que van desde la no definición hasta el análisis de 
viabilidad legal. Por último, los mercados de carbono 
nacionales son los mecanismos de mayor uso para 
gestionar los offsets de compensación; no obstan-
te, Ecuador ha diseñado un esquema retributivo que 
puede ser tomado como ejemplo de un mecanismo 
de compensación no enfocado al mercado.
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En esta guía se han explorado los aspectos teóricos y 
prácticos fundamentales para el diseño e implementa-
ción de un Programa Voluntario Nacional de Huella de 
Carbono (PVNHC). Para el efecto, se han recopilado 
las experiencias de cuatro países pioneros en América 
Latina –Chile, Perú, Panamá y Ecuador–, cuyos esfuer-
zos han sido apoyados técnica y financieramente por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). Las iniciativas en estos países exhiben carac-
terísticas comunes, como la adopción de estándares 
internacionales para la  cuantificación y el reporte de 
emisiones de GEI, así como particularidades que ayu-
dan a enriquecer el portafolio de herramientas de es-
tos programas –como la vinculación de la gestión de la 
huella de carbono con la gestión de la huella hídrica–.

En el primer capítulo se han abordado, entre otros 
temas, los objetivos, estándares de cuantificación, en-
foques y estructura de gestión de emisiones de GEI 
de un PNVHC. En cuanto a estos, destaca el hecho de 
que el objetivo principal de un programa es la contri-
bución que el mismo pueda realizar al cumplimiento 
de los compromisos nacionales de reducción de GEI 
(que pueden estar establecidos en las NDC y/o las LTS). 
Esto a través de un involucramiento masivo de las or-
ganizaciones establecidas en los límites de cada país, 
especialmente las organizaciones de los sectores pro-
ductivos de mayores emisiones de GEI.

En el segundo capítulo se describen los beneficios 
que un PNVHC reporta a los gobiernos (como actores 
responsables de promover la acción climática en una 
nación) y al sector privado (como actores que buscan 
alcanzar la sustentabilidad económica y ambiental en 
sus procesos). A los primeros, una iniciativa de gestión 
de la huella de carbono les representa una herramienta 
con el potencial de aportar de forma relevante a la con-
secución de las metas actuales y futuras de mitigación, 
las cuales son establecidas en el marco de acuerdos 
internacionales como el Acuerdo de París. A los se-
gundos, su participación en un programa de gestión 
de emisiones de GEI les representa la oportunidad de 
incrementar su competitividad e ingresar a otros mer-
cados (nacionales e internacionales), a través de la 
optimización de sus procesos y el mejoramiento de su 
imagen corporativa (tanto interna como externa).

En el tercer capítulo se ha trazado una hoja de ruta 
con el propósito de guiar a los gobiernos en el cami-
no del diseño y la implementación de un PNVHC. En 
la fase de diseño resalta la definición del alcance del 
programa, aspecto que deberá obedecer a los recur-
sos, expectativas y dinámica propia de emisiones de 
GEI de cada país. En la fase de implementación es re-
levante la plataforma virtual que permitirá gestionar 
las acciones de los participantes del programa. En 
cuanto a ésta es crucial observar su alcance, ya que 
de esto dependerán las características técnicas y re-

cursos tecnológicos que sostendrán su construcción y 
funcionamiento. Transversal a estas fases se encuen-
tra la estrategia de divulgación, la cual deberá contar 
con elementos apropiados a cada etapa de desarrollo 
del PNVHC. Para complementar la información técnica 
proporcionada para cada una de estas fases, la guía 
ofrece una perspectiva aproximada de cuáles serían 
los recursos –humanos, tecnológicos y económicos– 
necesarios para iniciar la operación de la iniciativa. El 
éxito en la implementación de un PNVHC dependerá, 
en gran medida, de la disponibilidad de varias fuentes 
de financiamiento.

En el cuarto capítulo, además de ofrecer un resu-
men de las consideraciones metodológicas para simpli-
ficar la contabilidad de emisiones de GEI, se describen 
los vínculos de un PNVHC con otros elementos exis-
tentes dentro del panorama de la acción climática. A 
este respecto, se proporcionan lineamientos para dis-
minuir el riesgo de greenwashing, el cual puede surgir 
en diferentes estadios de la operación de un programa. 
Igualmente, se establece la relación entre las acciones 
desarrolladas para gestionar la huella de carbono y 
varias de las metas contempladas en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, lo que ratifica el potencial de los 
PNVHC para ser instrumentos de soporte de los com-
ponentes ambiental y social de la sustentabilidad. Por 
otra parte, se aborda el tema de los Certificados de 
Energía Renovable (CER) como medio para reportar re-
ducciones de GEI en el inventario de una organización 
y, finalmente, se explica el funcionamiento de un meca-
nismo de compensación alternativo a los mercados de 
carbono (nacionales e internacionales), como el caso 
del sistema retributivo diseñado por el Programa Ecua-
dor Carbono Cero (PECC) 

Se espera que las recomendaciones y sugeren-
cias delineadas en esta guía puedan ser aprovechadas 
por los gobiernos de América Latina (y de otras regio-
nes geográficas en el futuro) que ya se encuentran en 
etapas iniciales de implementación de programas de 
gestión de huella de carbono, y que, al mismo tiempo, 
sirvan de motivación para gobiernos que aún no han 
considerado el abordaje de iniciativas de esta natura-
leza. Cabe mencionar además que está guía también 
puede ser compartida con los actores del sector priva-
do, a fin de que estos mejoren su entendimiento acer-
ca de la gestión de la huella de carbono y se hallen 
incentivados a desarrollar acciones en este sentido. En 
el futuro, todos estos esfuerzos concurrirán al mejora-
miento de la situación climática de nuestro planeta, lo 
cual es uno de los retos intrínsecos al desarrollo de to-
das las naciones.
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Aspecto Chile Panamá Perú

Nombre del  
Programa

HuellaChile – Programa de Gestión de Carbono
Programa

Reduce Tu Huella Corporativo – Carbono
Huella de carbono Perú (HCP)

Objetivos Objetivo: Fomentar la cuantificación, reporte y ges-
tión de las emisiones de GEI a nivel de organizacio-
nes públicas y privadas de Chile.

Objetivos específicos:

 • Facilitar la cuantificación de emisiones de GEI, 
a través de una herramienta de cálculo en línea y 
gratuita.

 • Estandarizar la cuantificación y reporte de emisio-
nes de GEI.

 • Reconocer el esfuerzo y compromiso de las or-
ganizaciones, por medio de la entrega de sellos de 
reconocimiento.

 • Fomentar y capacitar a las organizaciones en la 
gestión de emisiones de GEI y herramientas del 
Programa.

 • Fomentar la demanda de créditos de carbono, 
para cumplir compromisos de neutralidad.

 • Velar por la transparencia en la comunicación del 
avance y gestión de emisiones GEI.

Objetivo: Establecer un proceso estandarizado para 
identificar, calcular, reportar y verificar información 
relativa a los GEI dentro de los límites de organizacio-
nes públicas, privadas y de la sociedad civil.

Objetivos específicos:

 • Promover una cultura de cuantificación y gestión 
de emisiones de GEI e impulsar la acción climática a 
nivel organizacional.

 • Desarrollar un sistema de reconocimientos por 
buenas prácticas en el manejo de la huella de carbo-
no para organizaciones en la República de Panamá.

Objetivo: Fomentar la participación de las organi-
zaciones privadas y públicas, en los esfuerzos para 
implementar las NDC.

Objetivos específicos:

 • Reconocer y cuantificar oficialmente el grado de 
ambición de la gestión de emisiones de GEI de las 
organizaciones privadas.

 • Estandarizar las estimaciones y reporte de emisio-
nes de las organizaciones de acuerdo a las disposi-
ciones nacionales 

 • Reforzar la información para la elaboración de los 
Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero

 • Transferir financiamiento del privado hacia 
iniciativas que contribuyan al cumplimiento de las 
NDC a través de promover un mercado doméstico 
voluntario de carbono para la neutralización de las 
emisiones.

 • Establecer sinergias con otras iniciativas públicas 
y/o privadas que fortalezcan la gestión integral del 
cambio climático a nivel organizacional

 • Brindar información a la ciudadanía sobre las emi-
siones de GEI reportadas según actividad económica.

Anexo 1. Cuadro comparativo con los principales elementos de los PNVHC de Chile, Perú y Panamá.
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Aspecto Chile Panamá Perú

Herramienta de 
cálculo y estándar 
utilizado para el 
MRV

Plataforma de cuantificación y reporte de emisiones y 
remociones de GEI inserta en el Sistema de Ventani-
lla Única del Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes del Ministerio del Medio Ambien-
te. Está compuesto por:

1. La plataforma oficial:
 • Calculadora a nivel organizacional. 
 • Calculadora a nivel de eventos. 
 • Sistema de postulación a sellos de reconocimiento.
 • Disponible en: https://vu.mma.gob.cl/ 

2. Versión espejo de sistema oficial para capitación:
 • Sistema y calculadores en versión de prueba para 

talleres prácticos
 • Disponible en: https://herramientahuellachile.mma.

gob.cl/login

Estándares utilizados:

 • NCh-ISO 14064-1 (2019). Cuantificación e informe 
de las emisiones y remociones de GEI. 

 • NCh-ISO 14064-2 (2019). Cuantificación, segui-
miento e informe de reducción de emisiones o 
aumento en las remociones de GEI.

 • NCh-ISO 14064-3 (2019). Validación y verificación 
de declaraciones sobre GEI. 

 • NCh-ISO14067 (2019). Cuantificación e informe de 
las emisiones de GEI de un bien o servicio.

 • NCh-ISO 14065 (2014). Requisitos para los organis-
mos de validación y verificación de GEI. 

 • NCh-ISO 14066 (2012). Requisitos de competencia 
para los equipos validadores y verificadores de GEI. 

 • ISO/WD 14068 (2021). Neutralidad de carbono. 

 • NCh 3300 (2014). Orientaciones para la neutralidad 
de emisiones GEI.

 • Herramienta de cálculo en formato Excel para 
estimación de emisiones. Cuenta con pestaña de 
emisión, reducción y resultados.

 • Formato estandarizado de reporte de resultados de 
inventario de GEI, reducciones y compensaciones.

 • Estándar Técnico de RTH Corporativo – Carbono 
basado en el estándar Corporativo de Contabilidad 
y Reporte del Protocolo GEI.

 • Lineamientos de registro, cálculo, reporte, verifica-
ción y sistema de reconocimientos.

 • Disponible en: https://rth.miambiente.gob.pa/

 • Calculadora en Excel
 • La plataforma virtual calcula automáticamente la 

huella de carbono y emite los reportes digitales. 
 • El estándar es la ISO 14064 – 1 y la herramienta 

está verificada. 
 • Disponible en: https://huellacarbonoperu.minam.

gob.pe/huellaperu/#/inicio
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Aspecto Chile Panamá Perú

Sistema de  
reconocimientos

Tiene cuatro reconocimientos:

1.  Cuantificación: Cuantificar, reportar 
y verificar emisiones de GEI utilizando 
la herramienta.

2. Reducción: Cuantificar, verificar, y 
reducir o incrementar remociones. Es-
tas reducciones o incrementos deben 
estar verificados por un organismo 
independiente.

3. Neutralización: Cuantificar, verificar, 
reducir o incrementar remociones, y 
adquirir créditos de carbono (bonos) 
de proyectos nacionales para neutrali-
zar las emisiones de GEI restantes.

4. Excelencia en la gestión de GEI: Es 
el nivel asociado a una excelencia en 
la gestión de GEI a nivel organizacio-
nal. Se obtiene al haber participado 
más de dos años en Huella Chile, 
haber reducido emisiones, y cumplir 
al menos cuatro de los siguientes 
atributos: compromiso, cooperación, 
proactividad, sensibilización, cobenefi-
cios, neutralización, mejora continua.

Tiene cinco reconocimientos:

1. Inventario de Huella de Carbono 
(Inventario), se alcanza cuando la orga-
nización cumple con los requisitos de 
cuantificación y reporte del inventario 
de emisiones de GEI. 

2.  Inventario Plus de Huella de Carbo-
no (Inventario+), se alcanza cuando la 
organización ha cuantificado, reportado 
y verificado por tercera parte su inven-
tario de emisiones de GEI. Para este 
reconocimiento se debe adjuntar la 
declaración de verificación por tercera 
parte.

3. Reducción de Huella de Carbono 
(Reducción), se alcanza cuando la 
organización ha cuantificado, verificado 
y demostrado la implementación de 
acciones de mitigación que disminuyan 
las emisiones de GEI reportadas.

4. Compensación de Huella de Carbono 
(Compensación), se alcanza cuando la 
organización cuantifica, reporta, verifica 
por tercera parte, reduce y, adicio-
nalmente, compensa una parte de su 
huella de carbono. En este caso, la 
organización debe adjuntar un compro-
bante de la compra de certificados de 
reducción de emisiones como eviden-
cia de la compensación.

5. Neutralidad de Huella de Carbono 
(Neutralidad), se alcanza cuando la 
organización cuantifica, reporta, verifica 
por tercera parte, reduce y, adicional-
mente, compensa la totalidad de la 
huella de carbono que no haya podido 
ser reducida. En este caso, la organiza-
ción debe adjuntar un comprobante de 
la compra de certificados de reducción 
de emisiones como evidencia de la 
compensación.

Tiene cuatro reconocimientos:

1. Medición: Para obtener la primera 
estrella, la organización deberá calcular 
su huella de carbono usando esta 
herramienta.

2. Verificación: Si además de haber 
calculado la huella de carbono con esta 
herramienta, la organización verifica su 
huella con una entidad acreditada en 
NTP ISO 14065, obtendrá la segunda 
estrella.

3. Reducción: Si la organización ha 
calculado y verificado por dos años 
consecutivos su huella de carbono y 
la diferencia entre las dos presenta 
reducciones de emisiones en términos 
absolutos y/o relativos, obtendrá la 
tercera estrella. Cabe indicar que la 
herramienta concede automáticamente 
esta estrella al comprobar la reducción 
de emisiones en el sistema.

4. Reducción+. Si la organización 
reporta al menos una de las siguientes 
acciones:
Reducción sostenida en el tiempo: 
Consiste en alcanzar el tercer nivel de 
gestión de GEI (Reducción) de manera 
consecutiva, a través de la plataforma 
digital de la Huella de Carbono Perú.
Fortalecimiento de la gestión de GEI 
en la cadena de proveedores: Consiste 
en apoyar a que unos o más de sus 
proveedores reporte y verifique sus 
emisiones de GEI en la HC-Perú.
Neutralización: consiste en adquirir 
créditos de carbono, de un proyecto 
autorizado por el estado, equivalentes 
a las emisiones de GEI que no se han 
podido reducir. 
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Aspecto Chile Panamá Perú

Procedimiento 1. Registrar organización.
2. Acceder a la calculadora.
3. Cuantificar la huella de carbono.
4. Reportar la huella de carbono.
5. Verificar la huella de carbono.
6. Postular a reconocimiento.

1. Registrar organización.
2. Aprobación de registro de organización.
3. Identificación de las fuentes de emisión.
4. Recopilación de datos de actividad para las 

fuentes de emisión identificadas.
5. Cálculo de la huella de carbono.
6. Presentación de la declaración de GEI.
7. Aprobación de la declaración y otros requisitos 

correspondiente al nivel de gestión.
8. Emisión de reconocimiento.

1. Inscripción de la organización.
2. Verificación del registro.
3. Identificación de las actividades que generan 

emisiones de GEI.
4. Cálculo de emisiones y otorgamiento de la 

primera estrella.
5. Verificación de emisiones y otorgamiento de la 

segunda estrella.
6. Reducción de emisiones y otorgamiento de la 

tercera estrella.
7. Reporte de una de las tres acciones correspon-

dientes al nivel Reducción+ y otorgamiento de la 
cuarta estrella.

Esquema de neu-
tralización

 • Contar con los sellos de Cuantificación y Reduc-
ción para el año de postulación.

 • Neutralizar como mínimo, las emisiones netas de 
GEI del inventario organizacional, según los linea-
mientos de la NCh 3300. Entiéndase como netas la 
totalidad de Emisiones directas y Emisiones indirec-
tas de GEI causadas por energía importada (Alcan-
ces 1 + 2), es recomendable incluir el alcance 3.

 • Retirar o dar de baja en Plataformas de Registro 
público, créditos de carbonos provenientes de PRO-
YECTOS CHILENOS acreditados por Esquemas de 
Certificación de GEI reconocidos Internacionalmente 
(MDL, VCS, GS, JCM, otros).

 • Presentar declaración + Informe de neutraliza-
ción + certificados de retiro de créditos de carbono 
mediante la plataforma web del Programa, inserta 
en vuRETC.

 • Se aceptan los estándares MDL, VCS y Gold Stan-
dard.

 • Las unidades que se aceptan son los CER, VER 
y VCU y las plataformas de compra son Carbon 
Neutral Now, Verra Registry y Gold Standard Market 
Place.

 • Adicionalmente, RTH Corporativo - Carbono reco-
nocerá únicamente aquellas unidades de compen-
sación que cumplan con los siguientes requisitos:

 • Son generadas por proyectos de CO2 y CH4, 
localizados en América Latina y el Caribe. 

 • Son generadas por actividades que hayan 
ocurrido a partir del 1 de enero de 2016 y hasta 
máximo cinco años antes del año reportado.

 • Son generadas por actividades fuera de los 
límites operacionales de la organización e indi-
rectamente mediante la adquisición de unidades 
de reducción de emisiones certificadas por una 
tercera parte.

 • Para los proyectos hidroeléctricos de más 
de 20 MW de capacidad instalada, deberán 
demostrar el cumplimiento de los criterios de la 
Comisión Mundial sobre Represas (World Com-
mission on Dams).

 • Las compensaciones deben estar validadas 
por un verificador de tercera parte, acreditado 
de acuerdo con el esquema elegido para la 
compensación.

 • Luego de haber reducido emisiones, una organi-
zación podrá neutralizar las emisiones restantes ad-
quiriendo reducciones de emisiones de estándares 
voluntarios VCS, Gold Standard y MDL de proyectos 
listados en la web de HC-Perú. Esta lista cambiará 
de acuerdo con los avances regulatorios produc-
to del alineamiento e implementación del país al 
Acuerdo de Paris.

 • En particular, los proyectos forestales podrán 
vender créditos de carbono producidos hasta el año 
2020, utilizando las metodologías actualmente re-
gistradas en el VCS. Las reducciones de emisiones a 
partir del año 2021 deberán considerar la metodolo-
gía de anidamiento correspondientes con el nivel de 
referencia de REDD+ en el Perú.

 • Para adquirir estos créditos de carbono se deberá 
establecer contacto con el desarrollador del proyec-
to y obtener de éste un certificado de compra de los 
créditos de carbono dirigido a la organización adqui-
rente, definiendo claramente el estándar, la cantidad 
y fecha de emisión de los créditos de carbono. Para 
reconocer, la neutralización, este certificado deberá 
ser cargado en la plataforma de la Huella de carbo-
no Perú.
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Aspecto Chile Panamá Perú

Resultados a 
octubre 2021

 • 1441 organizaciones inscritas.
 • 758 sellos de reconocimiento. 
 • 13 sellos de excelencia otorgados, 4 de neutraliza-

ción, 46 de reducción y 695 de cuantificación.

 • 72 organizaciones inscritas.
 • 56 organizaciones reportando.
 • 25 organizaciones que se han comprometido a 

alcanzar la neutralidad de carbono a 2050.

 • 567 organizaciones inscritas.
 • 267 sellos de reconocimiento. 
 • 8 sellos de neutralización otorgados, 16 de reduc-

ción, 43 de verificación y 200 de medición.

Instrumento de 
creación y soste-
nibilidad

 • Ley Marco De Cambio Climático (Boletín N° 13.191-
12), artículo 29.- Sistema de Certificación Voluntaria 
de Gases de Efecto Invernadero y Uso del Agua. A 
oficializarse mediante reglamento.

 • Documento disponible en: https://leycambioclima-
tico.cl/wp-content/uploads/2021/09/Textocompara-
do-Ley-CC.pdf

 • Decreto Ejecutivo N.° 100 de 20 de octubre de 
2020 que reglamenta las acciones que encaminan 
hacia un desarrollo económico y social bajo en 
carbono en la República de Panamá. En este instru-
mento legal se crea el Programa Nacional Reduce 
Tu Huella para la gestión y monitoreo del desarrollo 
económico social y bajo en carbono de Panamá. 
Dentro de este programa entra Reduce Tu Huella 
Corporativo – Carbono. 

 • Resoluciones Ministeriales en el marco del progra-
ma:

 • Resolución Ministerial DM-0358-2020 del 17 
de noviembre de 2020: establece la Declaratoria 
“Las 50 Primeras Organizaciones Carbono - Neu-
tro” y su proceso de registro.

 • Resolución Ministerial DM-0382-2021 del 19 de 
julio de 2021: modifica la Resolución Ministerial 
DM-0358-2020 que Estáblece la Declaratoria 
“Las 50 Primeras Organizaciones Carbono - Neu-
tro” y su proceso de registro.

 • Resolución Ministerial DM-0224-2021del 5 de 
mayo de 2021: reglamenta las herramientas pro-
porcionadas por RTH Corporativo – Carbono.

 • Resolución Ministerial DM-0030-2022 del 25 
de enero de 2022: adopta el Manual de Procedi-
mientos para optar por el sello de reconocimien-
to de la Declaratoria “Las 50 Primeras Organiza-
ciones Carbono – Neutro”.

 • Fue creada en el reglamento de la Ley Marco 
sobre Cambio Climático (Decreto Supremo Nº 
013-2019-MINAM).

 • Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente (Decreto Supremo N° 
022-2021-MINAM y Resolución Ministerial N° 
153-2021-MINAM.

 • Guía para el funcionamiento de la herramienta 
Huella de Carbono Perú” (Segunda Versión - Resolu-
ción Ministerial N° 185-2021-MINAM).

 • Está alojada en los servidores del MINAM.
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Aspecto Chile Panamá Perú

Lecciones apren-
didas:

 • El trabajo inicia desde la VOLUNTAD de las organi-
zaciones. 

 • La creación de capacidades debe ser un proceso 
continuo. 

 • La vinculación con iniciativas similares favorece la 
participación de las organizaciones. 

 • Se debe contar con reglas y procedimientos sim-
ples y transparentes (MRV). 

 • Se debe flexibilizar el aseguramiento de calidad 
para organizaciones más vulnerables.

 • Los sistemas informáticos deben facilitar los proce-
sos de consulta y postulación a sellos. 

 • Es necesario mantener y robustecer la relación del 
Programa con sus organizaciones verificadoras.

 • Es muy importante el intercambio de experiencias 
con programas homólogos de otros países para 
ahorrar recursos y evitar doble esfuerzo.

 • Se debe hacer acercamiento con los gremios 
empresariales del país para la divulgación del pro-
grama, al igual que con los medios de comunicación 
nacionales.

 • Verificar la herramienta de cálculo, si se propor-
ciona alguna. Esto ayuda a darle más confianza al 
usuario.

 • Se debe trabajar de la mano con actores interesa-
dos: empresas, empresas consultoras, verificadoras, 
institución normalizadora nacional. Se ha creado un 
comité para la mejora continua del programa. 

 • Internalización e integración de la gestión de emi-
siones de GEI en: 1) las entidades públicas (ejemplo: 
compras públicas, iniciativa ecoeficiencia) y, 2) en las 
empresas (ejemplo: sistema de gestión ambiental).

 • La programación de la herramienta debe estar 
coordinada desde el principio con los diseñadores 
gráficos de la web y con la oficina de informática 
donde se va a alojar la herramienta (comúnmente 
en el ministerio del ambiente), ya que las incom-
patibilidades pueden retrasar la puesta en marcha 
de la herramienta y aumentar significativamente el 
presupuesto.

 • Fortalecer el mercado doméstico de carbono para 
la neutralización y otros instrumentos como los REC, 
compras públicas e incentivos tributarios.

 • Revisar las soluciones propuestas de otros países.

 • Tener a un administrador, orientador/capacitador 
permanente y un apoyo en comunicaciones.
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Aspecto Chile Panamá Perú

Modificaciones o 
mejoras a futuro

 • Puesta en operación de la plataforma digital del 
sistema de reconocimiento a la gestión de GEI para 
gobiernos locales (Municipios). 

 • Publicación de cursos de capacitación e-learning 
(cuantificación de GEI, gestión de GEI, carbono neu-
tralidad, y uso de plataforma digital). 

 • Publicación de guía de buenas prácticas para evi-
tar el greenwashing.

 • Elaboración y publicación de seis reglas de conta-
bilidad para proyectos de mitigación de GEI (resi-
duos y silvicultura). 

 • Implementación de reconocimientos para pro-
yectos con beneficios en el recurso agua (ODS6 
- Adaptación). 

 • Vinculación regional (LAC) con Programas de 
gestión de GEI.

 • Desarrollo de fichas de apoyo para la postulación 
a sellos.

 • Divulgación y publicación de inventarios y declara-
ciones de GEI.

 • 2022 - 50 organizaciones comprometidas con una 
política de neutralidad de carbono en 2050.

 • 2024 - Homologar la norma ISO14064 e ISO 14046 
a norma panameña y adoptarlas en RTH Corporativo.

 • 2025 - Reduce Tu Huella Corporativo desarrollado 
y en funcionamiento, con al menos 100 organiza-
ciones registradas reportando huella de carbono o 
hídrica.

 • El programa está diseñado para ser mandatorio 
en cierto tiempo. Este tiempo será definido con el 
Decreto Ejecutivo sobre el mercado de carbono 
nacional y muy probablemente comience siendo 
mandatorio para algunos sectores.

 • Se ha mejorado el reporte de reducción de emi-
siones, solicitando se comuniquen las acciones de 
mitigación de GEI implementadas.

 • Se ha cambiado la cuarta estrella de neutraliza-
ción por Reducción+ que incluye tres opciones: a) 
reducción continua; b) apoyo a proveedores para su 
participación en la HC-Perú; y, c) neutralización.

 • Se han incorporado tres criterios valorativos para 
la no entrega de reconocimientos en el marco de la 
fiscalización ambiental y forestal del país.

Entre las mejoras a realizar en el corto y mediano 
plazo se contemplan:

 • La publicación de una metodología nacional para el 
cálculo del factor de emisión del consumo eléctrico.

 • La migración tecnológica de la HC-Perú.

 • La inclusión de fuentes de emisiones de GEI vincu-
ladas a economía circular.

 • La elaboración de una guía para gestionar emisio-
nes en base a las mejoras prácticas de los usuarios.

Fuente: PNUD. 2021. Sistematización taller de experiencias y lecciones aprendidas de programas nacionales de huella de carbono Chile-Perú y Panamá.
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Anexo 2. Principios de 
funcionamiento de un PNVHC123

1. Pertinencia o Relevancia: asegurar que el inventa-
rio de GEI reportado por el participante de un PNVHC 
refleje adecuadamente las fuentes de emisión, sumi-
deros y reservorios, para así cumplir de forma objetiva 
con las necesidades para la toma de decisiones de 
usuarios internos y externos.
2. Integridad: cuantificar y reportar todas las fuentes 
de emisión y remoción significativas dentro del enfo-
que aplicado, y todas las actividades dentro los límites 
organizacionales establecidos. Asimismo, reportar y 
justificar cualquier exclusión.
3. Coherencia o Consistencia: usar estándares/me-
todologías reconocidos y consistentes que permitan 
comparaciones significativas de las emisiones y re-
mociones de GEI a lo largo del tiempo; y documentar 
de forma transparente cualquier cambio en los datos, 
límites del inventario, métodos de cálculo u otros as-
pectos relevantes.
4. Transparencia: reportar todos los aspectos relevan-
tes y garantizar que los mismos sean trazables, inclu-
yendo cualquier asunción e información que permita 
replicar los resultados. Identificar, reportar y justificar 
con claridad todas las omisiones; y garantizar la ren-
dición de cuentas que permita el acceso a la informa-
ción.
5. Exactitud o Precisión: cuantificar las emisiones y re-
mociones de GEI sin exagerar ni minimizar la cantidad 
real de emisiones o remociones, y reducir al mínimo 
posible las incertidumbres en el proceso de cuantifi-
cación. De esta manera, los usuarios pueden tomar 
decisiones con una confianza razonable.
 

Anexo 3. Responsabilidades de 
los integrantes del marco de 
gobernanza de un PNVHC124

Autoridad Ambiental Nacional
a) Promover el PNVHC.
b) Coordinar con las otras entidades que formen parte 
del marco de gobernanza del PNVHC la implementa-
ción de la iniciativa.
c) Verificar que los postulantes cumplan los criterios 
de elegibilidad del programa. Incluido, si así lo esta-
blece el PNVHC, que cumplan con la normativa am-
biental vigente en el país.
d) Proporcionar los insumos técnicos y legales que 
necesitaren las otras agencias públicas que formen 
parte del marco de gobernanza, para desarrollar sus 
funciones en el contexto del programa.
e) Emitir y regular los requisitos, criterios técnicos y 
procedimientos para otorgar los reconocimientos co-
rrespondientes a cada uno de los niveles de gestión 
de GEI comprendidos por el programa. Entre otros, 
debe definir los criterios para:

I. Metodologías aceptables para el cálculo del  
 inventario.

II. Requisitos de las entidades de verificación.
III. Reconocer esquemas de compensación de  

 emisiones de GEI.
IV. Uso permitido de créditos de carbono (tipo,  

 origen, cantidad) como medios de compen 
 sación y para llegar al nivel de neutralidad.

f) Asegurar el cumplimiento de los procedimientos 
establecidos para otorgar los reconocimientos por la 
gestión de GEI realizada, según corresponda.
g) Proporcionar las instalaciones y los equipos infor-
máticos que alojarán a la plataforma virtual de opera-
ción del programa.
h) Realizar la entrega pública, por parte de la máxima 
autoridad o su delegado, de los sellos y diplomas con-
siderados en el sistema de reconocimientos, acompa-
ñándolos de su respectivo manual de uso de la marca.
i) Permitir a los participantes del PNVHC el acceso a 
incentivos, en coordinación con otras agencias públi-
cas y otros actores relevantes del sector privado, de 
ser el caso.
j) Mantener, actualizar y administrar la plataforma de 
operación del programa, donde se encuentra: a) la 
información de los participantes; b) la cuantificación 
de las emisiones y remociones de emisiones de GEI; 
c) las acciones de mitigación implementadas; y d) el 
portafolio de proyectos elegibles para las acciones de 
compensación y neutralización.
k) Homologar las certificaciones de cuantificación de GEI 

123 World Resources Institute y World Business Council for 
Sustainable Development. 2004. A corporate accounting and 
reporting standard – GHG Protocol.
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por una entidad de verificación autorizada por el progra-
ma, para todos los niveles de gestión del programa.
l) Otras que se identifiquen como necesarias de acuer-
do al PNVHC.

Organismo Nacional de Normalización
a) Informar a la Autoridad Ambiental Nacional sobre la 
actualización de estándares nacionales e internacio-
nales enmarcados en la gestión de GEI.
b) Prestar servicios técnicos en las áreas de su com-
petencia dentro del marco del PNVHC.
c) Otras que se identifiquen como necesarias de 
acuerdo al PNVHC.

Organismo de Acreditación
a) Establecer el mecanismo correspondiente para que 
los Organismos Evaluadores de la Conformidad puedan 
acreditarse para ser competentes ante el PNVHC.
b) Otras que se identifiquen como necesarias de 
acuerdo al PNVHC.

Organismo Evaluador de la Conformidad u Organis-
mo de Verificación
a) Verificar reportes de inventarios de GEI.
b) Emitir informes de verificación de los reportes de 
inventario de GEI.
c) Cumplir con el proceso de autorización para par-
ticipar en el programa como entidad de verificación. 
Según las condiciones del programa, la acreditación 
correspondiente podría ser ante la autoridad nacional 
competente.
d) Otras que se identifiquen como necesarias de 
acuerdo al PNVHC.

Participante del programa
a) Cumplir con los principios de operación del progra-
ma (numeral 1.1.3).
b) Cumplir con los procesos de verificación requeridos 
por el programa.
c) Cumplir con los procesos de verificación de acuer-
do a los estándares adoptados por el programa (Pro-
tocolo GEI, Norma ISO 14064-1, etc.).
d) Reportar y comunicar su huella de carbono y sus ac-
ciones implementadas de reducción y compensación de 
emisiones de GEI según los lineamientos y principios pre-
sentes en la guía de funcionamiento del programa.
e) Usar los elementos del sistema de reconocimientos 
del programa (numeral 1.2.6) de acuerdo a los lineamien-
tos del manual de uso de los mismos. Cualquier uso fuera 
de éstas directrices será responsabilidad del participante, 
y podrá ser objeto de acciones legales.
f) Otras que se identifiquen como necesarias de 
acuerdo al PNVHC.

124 Basado en: Ministerio del Ambiente y Agua. 2021. Acuer-
do Ministerial Nro. MAAE-2021-018.  

Anexo 4 

Estructura de la guía de funcionamiento de un PNVHC 
A. Presentación del programa
1) Carátula que indique –como mínimo– el nombre y 
la versión del documento, la institución/departamento 
que lo ha preparado, y el mes y año de emisión.
2) Créditos del documento.
3) Índice de contenidos.
4) Acrónimos usados.
5) Definiciones.
6) Introducción. En esta sección se puede hacer men-
ción del marco legal que sostiene la creación de la 
iniciativa.
7) Objetivos del programa y público al que está diri-
gido.
8) Principios de funcionamiento del programa.
9) Actores involucrados en la operación del PNVHC, 
es decir, el marco de gobernanza.
10) Beneficios de la participación en el programa.

B. Funcionamiento de la plataforma virtual y herra-
mientas de cálculo
1) Explicación de las características del enfoque de 
medición que está siendo abordado por la guía.
2) Metodologías aplicadas en la herramienta de cál-
culo.
3) Presentación de la plataforma virtual para el regis-
tro y gestión de GEI:
 3.1. Definición de la plataforma y elementos 
que la componen.
 3.2. Objetivos de la plataforma.
4) Explicación del procedimiento de registro en el PN-
VHC, a través de la plataforma virtual:
 4.1. Requisitos, información a ser entregada 
y documentación a ser adjuntada. De ser el caso, se 
pueden integrar los formatos de declaraciones jura-
das como anexos.
 4.2. Procedimiento para la modificación de la 
información entregada por la organización.
 4.3. Motivos para la cancelación del acceso a 
la plataforma del programa.
5) Explicación de las condiciones y procedimiento en 
los niveles de gestión de GEI, a través de la plataforma 
virtual:
 5.1. Nivel de cuantificación de emisiones (in-
ventario base).
 5.2. Nivel de verificación de emisiones (inven-
tario base).
 5.3. Nivel de reducción de emisiones (en refe-
rencia al inventario base).
 5.4. Niveles de compensación y neutralización 
de emisiones (compensación parcial o total de las 
emisiones residuales).
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 5.4.1. Requisitos para la adquisición de unida-
des de reducción de emisiones. 
 5.4.2. Esquemas aceptados para la compensa-
ción parcial y total.
 5.4.3. Reporte y requisitos de información so-
bre las unidades de reducción adquiridas.
6) Explicación de las condiciones y acciones en los 
niveles secundarios de gestión de GEI.
7) Explicación del sistema de reconocimientos: emi-
sión de diplomas y sellos. Como anexo se puede inte-
grar el manual de uso de los sellos y diplomas.
 
C. Anexos
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